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IV. Administración de Justicia 
AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
l:UyO favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ción se han formulado recursos ('Onlcncioso~admínis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
('OITi.'spondído los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.653/1 99 J.-DOLZ, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 10-10-1990, sobre Desgravadón Fiscal a la 

,Exportación, Vocalia Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, 2,281-2/1988 R, G" 31911988R, S,-510-

2ILl95il99J.-SOCIEDAD MERCANTIL SANTOS 
y REDONDO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 10· JO-1991, sobre ImpUt.'Sto sobre el Valor 
Aiiadido, Vocalía Sexta, Sala Segunda, R. G. 
3,984-1989. R, S, 652-1989-L-511-E. 

Lo que se anunci~ para emplazamiento de !os que, 
con arreglo a los artICulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, dc la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Sccción cxpre5.:1da. 

Madrid, 22 de octubre de !991.-El Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que pOf las Entidades que se relacionan a continua~ 
dón se han formlJlado recursos contencioso-adminis_ 
trativos contra los actos reseñados, a los Que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

211.757/199J.-UNION ELECTRICA-FENOSA 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 26-9-1991, sobre Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos.-519-E, 

2IU55/199J.-COMPANIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD contra resolución del Ministerio de 
Ewnomía y Hacienda (TEAC), de fecha 26-6-1991, 
sobre Impuesto de Socicdades.-520-E. 

Lo que se anunci~ para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los artlculos 60, 64 y 66, en relación con 
los 19 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos, 

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Secrctnri-o. 

* 
Se hilcc saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo!. actos 
'ldministrativos impugnados y de quiencs tuvieren 
intcrl'S<'s directos en el mantenimiento de Io"s mismos 
(1m' por las Entidades que se relacionan a contíllua~ 
óón se han formulado recursos eontcncioso-adminis
trali\·os contra' los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
St'Cción: 

2/1.7&5/199J.-{GURELESA) CENTRALES LECHE
RAS REUNIDAS DE GUIPUZCOA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra n:solución 'del Ministerio de 
fconomia y Hacienda (TEAC), de f("{"ha 7-3-1991, 
sobre Canon de Vertido.-527-E. 

2/1.787/1991.-FERROVIAL. SOCIEDAD ANO
N1MA" con~ra resolución del Ministerio de &:000-

mi" y Hacienda (TEAC), de fecha 3.7-199'-., sobre 
IGTE.-526-E, ' 

2/L789/199l.-INMOBILlARIA OSUNA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución (lcJ Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC'), de fecha 
13-7-1991, sobre Impuesto de TransmisioneS Patri
moniales y Actos Jurídi(os Documentados.-S22-E. 

Lo que se anuncia pa·m emplazamiento de tos Que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
lo,> 2() y 30, de fa Ley de la Jurisdicción Contend050-
Administrativa. puedan compa"ll'Cér como codeman~ 
dados o coadyu .... antes en los indicados recurSos. 

Madrid, 7 de noviembrc de 199L-EI Sl'Crelano, 

* 
Se hace saber, para conudmiento de las personas a 

fUyo favor pudieran derivarse deterho,> de los, actos 
'ldl1linistrativos impugnados y ·de quienes tu'vteren 
intl~rcses dín..'nas en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
·rontrnuación se han formulado rec'ursas contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
S<X'{'lón: 

2/1.793/1991.-S0CIEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPANA. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra rl'solución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAe), de fecha 11-9-1991, sobre 
IGTE.-511-E. 

2/1.795/199L-SOClEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPANA, SOCrEDAD ANONIMA, 
contra resoludón del Ministerio de Ewnomia y 
Hatienda (TEAe), de fecha 11-9~1991, sobre 
lGTE.-523-E. 

Don EMILIO REINA BENITEZ contra resolución 
del Mínisterio de Economía y Hacienda (TEAQ, de 
fecha 26-9~199I, sobre Impuesto etc Transmisi(mes 
Patrimoníaks y Actos Jurídicos Documen1,a
dos,-525-E. 

Lo (Iue se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo. a los articulos 60. 64 Y 66, en relación con 
lo" 29 y JO, dI..' la .Ley de la Jurísdicción Conlenci.05O
Administrativa. pw .. 'dan comparecer romo cademán
dados o l'oadyuvantes en indicados r«"ursos. 

Madrid. 8 de noviembre de 1991.-EI Seaetario. 

* 
Se hace saber~ para conocimiento de las personas a 

('uyo .favor pudieran derivarse derechos ·de los,aetos 
administrativos impugnados y de qúicncs tuvieren 
intereses directos en el mantenimi~n1"o de Jos l1fismos, 
que ¡Jor las Entidades que se relacionan a contini,ta .. 
dán !>C' han fi}rmulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos re!.enados, a los que han 
rorrespondido los números tlue se indiean de esta 
Sen:ión: 

2/!.828¡1991.-tJRBANIZ.\I)()J{,-\ QSUNA. SOCIE~ 
J)AD .\.NON.JMA c(mtra resolución de! Ministerio 
de Economía y HacÍ(>nda (TEAC). de- fecna 
11-9-1991. sobre- Actos JuríditQs Docum'enta
do<',·-582-F, 

2/!.82711991.-UNION TEMPORAl DE EMPRE
S'\S nllllra rC"~olución del Minis.terio de Economía 

111ft 

}- Hatit.·nda (TEAC), de fecha 19-6-1991, sobre 
IGTE.-539-E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de 105 que, 
con "rreglo a lo~ articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 19 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparcrcr como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
{:u}'o favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
qnC' por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
VO"i contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1 793/1991.-Oon JUAN MEDINA PALMES contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobl1' Orden 
411/8998/1991 (puesto en el escalafón).-854~E, 

3/1983/199J.-Oon MANUEL SUAREZ MENEN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre compensación económica, Ley 35/1980, de 
26 de junio.-855-E. 

Lo que se anuncia para Que Sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
reladón con los 29 y 40, dc la Ley de estajurisdicdón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados rccursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 8 de enero de 1992,-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edictos 

Ame esle Juzgado de Primera Instancia numero 2, 
y ton el" número 64911991, se sigue procedimiento 
judicial sumario del m1ículo 131 de la ley Hipoteca
ria, a instancias del «Banco Central, Sociedad Anó
nima», representado por doña Maria del Mar Gáz
(juez Alcoba, contra los bienes especialmente 
hipotecados por doña Encarnación Salmerón Rodri~ 
guel y don Manuel Gutiérrez Salmerón, que respon
den de un préstamo hipotecario del que se adeudan 
9.800.000 pesetas de principal, más intereses pactados 
y COSlas; en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera y, en su caso, par segunda y tercera vez y 
termino de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas Que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta lendrá lugar en la Sala Audien
cia de cste Juzgado. sito en calfe Reina Regente, sin 
numero, el día 23 de abril del presente' ano, a las once 
horas. 

La segunda sub.1sta tendrá Jugar en el mismo sitio, 
el día 9 dc junio del presente año, ,a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 9 de julio del 
presclllc año, a las once horas. bajo las siguientes 
condíciones: 

Servirá de tipo para la pnmera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
~cgunda subal.ta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
{.'antidad en qU(' dichas fincas han sido tasadas, la 
tercera subasta 5.J.k sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deber,ín consignar previamente en 
1<1 Mesa de cste JU7gado. para poder tOlllar parte cnla 
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suhasta. una cantidad Igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta. 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respccti A 

vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida, alcanza el tipo de la segunda subastá. 
<;C' aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho tipo de 
la st'gunda subasta podrá el actor Que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la finca o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la' postura en el término de 
nueve días. haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido. y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
t:t'lcbradón, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
estnblecimiento destinado al efecto. 

las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los aútos y la certificación del Regisiro. a que se 
refiere lá regla 4.3 > eslán de manifiesto en la Secreta
ria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
oo\!nnte la titulación y que las cargas o gravámenes 
antl'riorcs y los preferentes -si los hubierc- al crMito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos- sin destinarse a su 
ex.tineión el precio del remale. 

t'mcas objeto de la subasta 

L Urbana. Casa marcada con el número 5 de la 
calle Alcántara, de la ciudad de Berja. con un huerto 
rontiguo, de cabida 58 centiáreas, equi'valenles a 3 
raciOllL's. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
B('rja al folio 1, del libro 360, tomo 1.489. finca 
número 3.3ó9-N. 

Rústica. Secano conocido por Haza de Vaz~ 
quez, l'n el que arraigan higueras y pencas, en el que 
comprende una casa cortijo, sin número, compuesta 
de ¡res habitaciones, en dos viviendas dc planta baja 
y un corral para encerrar ganado, sito cn el término de
Berja: tiene de cabida el secano 50 fanegas. Inscrita en 
el Registro dl' la Propiedad de Berja al folio 5, del 
libro .160, tomo 1.489, finca numero 3.408~N. 

3. Rústica. Haza o trance de tierra. compuesta de 
cim.·o b.1ncales, en el que arraigan varias plantas, 
~¡t\lada en el término de Berja. braz,¡¡.J llamado de 
rama. rrego dc la . fuente de la Higuera: tiene de 
cahid;¡ 21 celemínes 3 cuartillos J ración menos 3 
'm('(rn~. igua/cs a 68 áreas 63 centiáreas, según el 
titulo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bcrja 
al folio 78 vuelto. del libro 8, tomo 25, finca numero 
483. 

A efectos de subasta, tasan las fincas hipotec<\das en 
las siguicntcs cantidades: 

La descrita bajo el número 1: 3.492.000 pesetas. 
I.a desnita bajo el numero 2; 7.760.000 pesetas. 
y la descrita bajo el numero 3: 7.760.000 pesetas. 
Dado en Almeria a 17 de enero de 1992.-EI 

Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-I.244.D. 

* El ilmtrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Almeria y su 
partido, 
Hacc saber: Que aJlte este Juzgado, y con el número 

(jOJ de 1991, se sigue pl'ocedimiefJtojudicial sumario 
de-! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almeria. 
Ronda. Oídiz, Málaga y Anlequera, con ocncfióo de 
jU\lida gratuita, representado por el Procurador don 
Angel Eloy Martínez Madrid. contra el bien ~esp('(¡al
mente hipotecado por doña Otilia Cara Lópcz y den 
Juan M. Buen Martinez, :vecinos de ViC;.lr, ea paRcIa 
24. que responden de un préstamo bípotecario.del que 
<,e ,¡deudan 8.000;000 de pesetas de: principa~ y un 
cr¿.dito supletorio de 3.860".000' pe~s.-; en cuyo 
pmcedlmicnto, por dillgen("Ía de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, en su 
("1'iO. por segunda y tercera vez y termino de veinte 
día~. la finca especialmente hipotecada que Juego se 
dirá y que responde de dichas cantidades. 

:1'I1I1111! 111' Llffilllllí1J!' • 
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La primera subasta tendrá lugar en Ja Sala Audien* 
('tU de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avt"nida Reina Regente, número 2, el dia 13 de marzo 
de ! 992, a las once horas. 

La segunJa subasta tenJrá lugar en el mismo sitio, 
d dia 1'\ de ahril de 1992, a las once horas. 

\' ·'la terc('nI subasta tendrá fugar d día 13 de mayo 
de 1992. a las oncc horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la' primera subast<J la cantidad 
en que la Jinca ha sido tasada. Respecto de la segunda 
subasta; scn'irá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en qu'e dkha finca ha sido tasada. La tc-rcera subasta 
sale sin suie<;:jón a tipo. 

Los hcitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa-de este Ju:¡gado. para poder tomar parte en la 
su.b:lstu, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectívos tipos, y rcsrx"Cto de la tt'rcera subasta, 
igual porccntaje del tipo de la segunda. 

No 5{' admitirán po~tura'i mferiores a los respccti* 
vos tipos de suh..1st.a, en cuantq a la primera 'i 
S:f.'gunda, y por lo que respecta a. la tl'rcera. SI la 
posw.ra ofn.'cida·alcall7a e-ftipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta podrll d actor que no hubiese si~ 
rematante, d dueño d"l' la finca o un tercero auton
zado por ellos.. Olt'jorilr la postura en d termino de 
nueve día~, haciendo el depósito del 20 POl', 100 
aludido, y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas klS subastas, desde d anuncio hasta su 
celebración. podrán han:rse posturas por escrito en 
pli('go cerrado. depositando l'n la f,.ks<l del Juzgado, 
junto a aquél. d impon~ de la cÜIl\lgnacióll o 
at.·omp<\fulndo el resguardo de haherla hecho en el 
(>!,tablccimit'olo destinado al efecto. 

LiS, posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
rt'lllah' ;:¡ un tercero. 

Los autos )- 1;:1 certificación del Regi.,tro. a que se 
refi{'rc la regla 4,a. ('sttin de manifiesto en la Secreta
ria. \' se cn!cndela que todo licitador accpta'como 
tXl'Haotc la titulación y que las cargas o gravámenes 
anleriorl's) ros preferentes -si los huhicre- al crédito 
dd aClor continuarán suOsislt'ntes. entcndil;ndose que 
el f('rnata!Hc los acepta y queda subrogado en la 
rl.'S.ponsal1iliJad de los mlsmos. sin destinarse" a su 
extinción el precio del rcmaJe'. 

Finca objeto de la subasta 

L RuSltt·3. Parcela lote 24. en el Sl'ctor H de 
\)aIiJ~. en tt'rmillo de Vitar: dt> J het'1án:a 70 áreas 80 
('(:ntiúreas.. Linda: Norte, parcela f dd !ote 13. de 
Enriquc GómCl Marliocz: este, Manuel Fuentes Fef~ 
nánd('7: sU!, parcela del lote 25, de Juan Manuel 
Saeta Manínc:/, y ocsle, parrela del lote 26. de .lose 
Mi:ml0va FrÓrcs. Inscrita {'n el Registro de la Propic~ 
dad dc' Roqut'tas de M;lI al folio 175. tomo 1.33"7, 
líhro 61 de Vicar. linea nuolt'ro 7.206. insnkión 
quintn. 

Perida!mentc tasada en ! 7.HOO.OOO pesetas. 
Dado en Almcria a 30 dl' enero de ¡ 992.-EI 

Magístrado-Jul'7.-!,a Sl'(retariil.~ 1 . .245~D, 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 1. de los de 
Almcría. puhlicado en t'1 «BoJclín Ofkial de! Estado» 
número 37. de ft'cha 12 dc febrero de 1992. página 
496J, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación: 

En el párrafo primero. donde dice: «Ante este 
Juzgada de Primera Instancia número 2 de Almería, 
y ron el número 1%/199J ... ". debe decir: «Ante este 
JUlgado de Primera Instancia número 2 de Atmeriá, 
y con el número 573¡9f ... ».-1.076-:0 CO, 

ARANDA DE DUERü 

Dtllg,'1I0Ú dc llollficacidJ/ 

fn el juicio de faltas seguido en este JULgado ~ 
InstnKciún número 2 de \randa de Duero con el 
número 485/1989. sobre darlO'> por imprudencia. ha 
r('{';¡jdo un auto de cuanlia maxima, cuyo encabeza· 

¡ m!..:fl1o ~ parte Ji~posltiya es mmo !>igul': 
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«Auto: En Aranda de Duero a 28 de enero de 1992. 
Pnrle disposltiva: Yo. doña María del Mar Cahrejas 

Guijarro, Ju .. ·z del JU7gado de Instru('Ción número ::: 
de Aranda de Duero, acuerdo; 

Dcterminar como cantidad liquida máxima que 
puede rl'damarsc por los hechos a que estas actuacio
ries se contráen. cubierta por el Seguro Obligatorio de 
RC\ponS<lbilidad Civil, derivado del uso y circulación 
de v('hiculos de motor, las siguientes: 

.. \ don Fabián Somalo Fernández la cantidad de 
114,570 }X'setas. A don Moisés Pérez MuilOz la 
cantidad de 688.022 pesetas. A don Guillermo Bar
quin Seguín la cantidad de 856.849 pesetas. Y a don 
louís Nabet en la cantidad de 6.6 ¡ 2 pesetas. 

Scñalar qut' las Compañías aseguradoras que. con 
carga al Seguro Obligatorio del Automóvil, cubren 
taks indemnilaciones son las siguientes: 

·'Otesaulo"~ representante en España de la Compa~ 
i'li .. 'l "Muturllc D'AssuranC(' dI! Carpos S.1ntaise Fran~ 
{'"aís" .• \seguradora del vchkulo matricula 8165-
T:U-t4, '·Pcugeot 505", propiedad de don Louis 
Naoet, con domicilio social t'n Madrid, calle Sagasta, 
18. "Mutua Madrileña Automovilista", aseguradora 
de lo", vehículos "Renault 18", matricula M-4550~ 
GK. propiedad de ~on Enriqul' Rllil Salll, y.el 
turismo "(,ítroen BX", matricula M-3S01-IU, propIe
dad de don Glliflermo Barquín Scguín. ('On domicilio 
social cn Madrid. callc Almagro, 9. "Grupo 86 Segu
ros". aseguradora del vehículo "Talbot~Tagold", 
matricula M-0211-PT, propiedad de don Moisés 
Pc-r6- Muno)', con domicilio social en Madrid. calle 
Lag;lsca, T}.. Y la Compañia "('resa Aseguradora 
Ibérica", aseguradora del vehículo articulado 
VI·8181-H, propiedad de don Fabijn Somalo Fernan
del. con domicilio social en Barcdona, callt' Áragón, 
332. 

NOlifíquC'sc csta resolución a los interesados, infor
mándoles que es firme y expiuase testimonio de las 
misnlas a efectos de constituir el correspondiente 
título ejecutivo. que se cntregara a los afectados 
pn'l"l>{kl1te~ y, wrificudo, procédase al archivo de 
e~la" actuaciolles ell su Icgajo, previas las anotaciones 
ornrtll!l;t~. 

A\i por este mi 
fi r n1 o. - Fi rmado, 
jas.-Rubricado.» 

auto, lo pronuncio, mando y 
Maria dd Mar Cabre-

y asi wnsta para que sirva de notificación de título 
cjl'culi\o a don loUls Nabet, con domicilio descono
cido en Fspat'ln. expido la presente en Aranda de 
Duero a ~8 de enero de ! 992.~EI Sccretnrio.-! .ó53~E. 

B>'RCELONA 

EdiCtos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
JUl'l dc Prinll'ra Instancia numero 2 de esta ciudad. 
el1 ;:IUIO,> de Juicio ejecutivo numero 466!19~N-2.a. 
promovidos por «Cía. Mercantil Consorcio Nacional 
de! I..c<lsing. So('it'dad Anónimm}. representado por el 
Prm'urador don ('.arios Badía Martím'l, contra dona 
COl1wc!o -\na Mor.lks Navarro. por d presente se 
111HIIH:i<l la \ ent:! en púhlica suhasta. término de 
vl.'Ínll' {has, del hicn que a continuución se expresará. 
y ('tI)O ¡\elo tl'ndra !ugor en lo Sala Audiencia de este 
J1I7g,IU() el dia 3 de abril de 1992. ('n primera suhasta, 
por el precio de su \'a[oración. que es dc 19.500.000 
Ik'~l'ta.,: d día 8 de mayo de 1992, con la rebaja del 
25 por ! 00 dd precio de valoración, cn segunda 
SUb;l~ta, ~ el día 5 de junio de 1992, sin sujel'Íón a 
tipo, en h'rccra subasta: todos cuyos a('tos tendrán 
lugar a lo., diez horas. 

Sl' prl'\icne a 10$ licitadores qtR> no se admitirán 
po<,tur;¡!> que no (ubmn las dos terceras partes del tipo 
dc la primera y segunda subastas, en su caso. y en 
nN'\I1to a 1" tcrn:ra. que se admhin.ín sin mJjl't"ión a 
tipo. Panl tomar parte en. l~ subasta deberán consig
nar los licitadores. eItla Mesadcl Juzgado o en la Caja 
Gencn¡t de Depóo;tws, una cantídad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivó del valor que sirva de 
tipo para 1.1 subasta, sin cuyo requisito no serán 
aormtidl)s, en el caso de la primera o de la segunda 
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subas,las y en caso de celebrarse 1a (ercera deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
s..1lvo ct derecho de la parte aclara en todos los casos, 
de conturr!r a la subasta sin verificar tales depósitos, 
las po~turas podrán hacerse tamblen por escrito, 
dt'sdc la publicación del presente hastjl la celebración 
de la <,ubasla de que se trate, en pliego ¡;crrado. 
dC'po<;itando en la Mesa del Juzgado. junto con dicho 
pliego. el importe de la expresada consignación pre
\'ia: las cantídadl's depositadas se devolverán a sus 
!"cs[X't"1ivos dueños acto seguido del remate, excepto 
Ja (iorrcspondiente al mejor postor, Que se reservará 
en depósito. como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta: también podrán reservarse en depósito, a 
in"tancia de la parte aclara. las consignaciones de Jos 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hai,.'Crse a 
ci:llidad de ceder el remate a tercera J,X'rsona, ("{'sión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cc\ionario, previa o simultáneamente al pago del 
I esto del precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso o vivienda número 3, tipo A, en 
planta cuarta. del edificio sito en Málaga, en la parcela 
seúalada con el número 88 del polígono «Residencia 
Alameda», enlre la prolongación de la Alameda del 
Generalísimo y calle Obispo Angel Herrera, hoy plal'.a 
Dicgo Vázquel Olero. número 5. edificio' «Alme· 
nara». Mide una superficie de 173.13 metros cuadra
dos, di\tribuida en estar-comedor, con terraza, cuatro 
dormitorio\ con terraza, más uno de servicio, dos 
cuartos de baño, asco de servicio y cocina con terraza. 

Le corresponde como anex.o la plaza de garaje 
núm.ero 44 en planta sótano. con superficie de 13,42 
metros cuadrados. 

y d cuarto trastero numero 11, en planta ático, con 
superficie 16.80 metros cuadrados. 

Cunta de participación: 1,57 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

numero 8 de Málaga al tomo 1.670, folÍo 216, fini,.·a 
23.876-A, ahora finca número 6.097. 

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 1991.-1.a 
Secretaria, Celia Camacho Pérez.-825-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Quc- en este Juzgado se tramita juicio 
eje.:utivo, número 476/1989, a instancia de Banco 
Hispano Americano contra doña Isabel Montoliú 
Palanques y don Esteban Pujol Akoverro. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
de! bíen inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pc-ricialmente en la cantidad de 6.034.664 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en pa~o de LLuis 
Companys, numero 1-3, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de abril proxímo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, d dfa 29 de mayo próximo y hora de las dot-e. 

y en tc-n:era subasta, si no se rematara t'n ninguna 
de las anteríores, el día 29 de junio próx.imo, a las 
doce, "in sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes dI.' la seg~nda, 

Se advierte: Que no se admttirá postura, l'n primera 
ni en \Cgunda subastas, que no cubra las dos terceras 
pal tt'S de los lÍpos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Me~l del Jlugado o en el estableómiento dl.'signado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se cekbrarán en forma de pujas a la llana, si hiell. 
fldemás, hasta el día señalado para el remáte podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, l,."'Csión 
que sólo podrá hacerse previa o simuháncame-llte a la 
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consignación del pret'io; Que a instancia del actor 
podrán rl'scrvarse los depósitO'S de aquellos .postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efeclos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
-SUS obligaciones, pueda aprob.'1rsC' el remate a favor de 
10\ que le sigan por el ordén de sus respectivas 
po~lura\: que- tos titulos de propiedad, suplidos por 
certifi(:a('ión registra!. estarán de ,manifiesto en la 
Scrrctaria de este Juzgado, debicn~o conformarse, con 
ello'> los liciladorc~ que no tendrán deret:ho 3, exigir 
nlllgunos olros; que asimismo estarán de manifiesto 
los aulos, y que las curga:> anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al eredilo del ador continuarán subsis
lCnlt's y sin cancelar, entendiéndoSe que el remat.ante 
las act'pta y queda subrogado en la respon~bíJidad de 
101'> mls.ma!>.. s.in destinarse- a ,>u extinción el precio del 
rCIlHI\('. 

Para el 1>.Upuc,>to de que la notifi¡;ac¡ón a' los 
demandados a los finc'i previsto.s en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere- negativa, 
sin a este mismo edicto de notffrcación en forma. 

l.a finca objcto de licilación es la siguiente: 

Unidad numero quincc.-Piso segundo, puerta 
cuarta, de la casa sita en esta ciudad, calle Juan de 
Garny, número 114, que tiene su entrada por rellano 
de' la c~tcra, Se compone de recibidor, lavadero, 
coóna, bario. Wc. cuatro dormitorios. comedor-éstar 
v balcón t~'n1l1~L Tiene una superficie útil· de 84 
dl'(ímctro~ cuadmdQs. Linda: Por el norte, con finca 
de «Bomar. Sociedad. Anónima» y con patio abierto; 
por cI esk, escalera; por ('1 sur, con rellano de la 
eSl'alera y con d piso segundo tercera; por el oeste, 
con la -indicada calle; por arriba, con el piso tercero 
l U;:lrta, y por abajo, con el piso primero cuarta. 
Coeficienle: 2:98 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Pwpicdad numero 5 de Barcelona, lomo 2.096, libro 
t .753, sección I ,a, folio 59, noca número 4.s.63S. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1992.-EI 
Magislrado-J ucz. -El Sccretario.-8~0-16. 

* 
Don Miguel Alvaro Anola Fernández, Ma¡istr.tdo· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona.. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
799¡'1987-2.u, se sigue procedimiento judicial sumado 
del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecarla, a ínstancia de 
.. Caixa d'Estalvis i Pcnsions de' Barcelona» (La 
('al ,,-a}, represcntada por el Procurador don Isldro 
MJrín Navarro, contra la finca especialmente hipcne~ 
l'ada por «Construcciones Jose Castro, Sociedad Anó
nima», y por providencia de esta ft.'Cha he acordado la 
cdebradon de· primera y pública subasta, para el 
próximo día 29 de abril, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
l.a}t'lana, numero 10, i,.'uana planta. anunciándose 
con vc-inte dias de antelaciÓn y bajo las condiciones 
fijada\ en la vigente Ley Hipotecaria. 

A,simismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta será el de 
7.200.000 peSi..'tás, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferion:s a dicho tipo. 

St'gundo. -Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán' los lidtadores consignar Ptcviamente~ en la 
Mesa del Jll7gado o en el establecimiento público 
destinado al efeclo. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de hase para la 
indicada suba~ta. 

"IeTLwo·-Vue de\de el anuncio de la ~ubasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
1;1 formOl quc establece J.a regla 14 del articulo 131 de 
tn Ll'Y fiipolecária. 

Cuano.-Quc los autos )' la ccnificación dd Regis
lro. a que se rt'fiCR' la n.'g.la 4.<1, estaran de manifit"$to 
en Id S('cretaría: qU(' se entenderá que todo licitador 
aCi'pta como ~5tante la litulaóón y que la$- C3rpS, o 
gravámen('~ anteriores y 11lS preferentes -si los 
hubierc- al crédito del actor continuarán subsls~ntes., 
cntendi¿'ndüSC que el rematante los acepta y queda 
suhwgado en la responsabilidad Oc, los mismos. sin 
d,"~lÍnarse a su extinción el pn:'Cio <Jet remate. 
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Quinto,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que, para el caso de no existir posturas en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 29 de mayo, a las diez horas, sírviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera el día 29 de junio, <l las diez horas 
y sin sujt'ción a tipo, debiendo consignar los licitado
re,> el 2U por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimi1>.mo, y a los efectos del párrafo final de la 
regln 7.<1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presentc'Y, para ('n su caso, se notifica a la 
deudor¡¡ «Conslru('('iones Jose Castro, Sociedad Anó
nima,,- la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 9. Piso segundo, puerta primera, 
de la ca~ !.ita en esta_ ciudad, en avenida Hospital 
Militar, números 70-72; de sUJ,X'rftcie 109 metros 11 
decimetros cuadrados; y que línda: Al norcx..'Stc, con el 
rellano de la escalera, patio de luces y con la puerta 
segunda de igual planta; al sureste, con pared media
nera de la casa numero 68 de la avenida del Hospital 
Militar; al 'suroeste, con dicha avenida del Hospital 
Militar. y al norOC\te, con patio de luces. el rellano de 
la escalera y con la puerta tercera de igual planta. 
Coeficientc: 3.41. InS<..'rita en el Registro de la Propie
dad número II de BarU'tona al tomo 619 del archivo, 
libro 619 de Hortá, folio 25, finca número 39 . .860, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1992.-El 
Mag.istrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fcmán
dcz.-EI Secretario.-L326·D. 

* 
La &"'Cretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de los de Barcelona, 

Hace saber: (/ue en el ejecutivo-otros tHulos 
número 407/1989, promovido por Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona contm doña Irene Toldra 
Bastida y don Luis Toldra Amiell, en reclamación de 
641.645 pesetas, he acordado, por providencia de esta 
fecha. expedir el presente. como aclaratorio del 
librado en fecha 22 de noviembre de 1991, publicado 
en el «Bolctin Oficial del Estado» numero 308. de 25 
de diciembre, y en el «(Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona) numero 290, de 4 de diciembre; 
haciendo constar que J.a finca objeto de subasta en el 
presente procedimiento, fmca número 213 del Regis
tro de la Propiedad de Vic, ocupa una superficie de 
4.633,47 metros cuadrados. y no 4.642,47 metros 
cuadrados, como por error se reseñó en el antedicho 
edicto. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1992.-La 
Sccretana.-l.243-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

Juel de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedImiento judicial sumario del articulo 
!JI de la Le)' Hipotecaria número 316jI990 .. ·P, 
instado por «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña A.malia Jara Peñaranda, contra don Fernando 
Baldovi ('ircra. por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación y con las condiciones fijadas en 
di('ha Ley Hipotccaria, la venta en pública subasta de 
la finca qm' se dirá. y ¡;uyo acto tendrá lugar en la Sala 
Je Audít'nt:ia de este Ju/gado el día 1 de abril y hora 
de las doce. cn tC'rcera subasta quebrada y sin sujeción 
a {¡PO. 

Se hace conslar que los autos y la certificación del 
Registro a que sc rctiere la regla cuarta del artícu· 
lo 131 dt' la Ley Hipotecaria están de maniflcsto en 
Sc;;rdaTÍa; que \t' 'entenderá que todo IiciJador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ~ 
gra\'ámt~nes antc-riorcs y los preferentes, !.j los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, cntendiéndosc Que el rematante los acepta ~ 
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queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera, y, 
en su caso, de la segunda subasta, }' en cuanto a la 
tercera. q'ue se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas !as subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postorc~ no 
podrán tomar parte en la Iícítación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda 
subasta (4500.000 pesetas), 

En todas {as subastas, desde el presente anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dieho pliego) el importe de la 
consignación o arompailando el resguardo de haberla 
he(ho en pi establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contie:nen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las can1idades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, Que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y. 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
tambic-n podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de Que, sí el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a fhvor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
La cantidades consignadas por éstos se devolverán 
un<l vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultaneamente al pago det resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá tambien. en su caso, de 
notificaCión al deudor si resultare negativa la practi. 
cada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Número 5. Piso entresuelo. puerta primero, de la 
casa número 14 de la calle Batel, de Barcelona, de 
superficie útil 46 metros 57 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Barcelona al tomo 924, libro 276 de Horta, folio 62, 
finca número 12.726. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 6.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Barcelona, 24 de enero de I 992.-EI Secreta· 
1'10.-823-16. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria. con el número 900/1991. 4.a• promovido 
por «Laboratorios Fides, . Sociedad Anónima», contra 
dona Glenda Ameríca Laborde Vanoli y don pedro 
M<1ría Ortiz Armua, en los que por resolución de esta 
fecha s(> ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueblc quc al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 dc abril próximo. y 
doce horas dc su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipote<:a, ascendente a la suma de 
38.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hiC'nes en la primera, el día 5 de mayo próximo, 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta. si no se remataran t>n ninguna 
de las anteriores. el día 5 de' junio próximo. y doce 
horas de sU mañana, ron todas las demás condiciones 
de la segunda. peHl sin sujeción a tipo. 

t ondiciones de la subasta 

Primcfa,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de eedl'r a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar par'le' en la subasta, 
n excepción del acrccdor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos c-I 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos )] licita~ 
ciÓl1-

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrit-o en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los autós y la certifIcadón del Registro 
n que se rcfkn:- la ft.'gla 4.,1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndosc que lodo lidtador acepta como bastante la 
tilnlación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, .si los hubiere. al credito del actor 
l'ontinuanín subsistentes, entendiéndose que el rema
tan~e los acepta y queda subrogado enJa responsabili· 
dad de los mismos. sin de-stinatsc a su extinción el 
precio de! remate. 

Quínta.-Caso de que- la diligencia de notificación a 
la parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de nOlificación a dicha parte det señalamiento de las 
subastas, 

Bienes objeto de subasta 

Local número 9. Vivienda tipo D de! piso 1.° de la 
(asa número 4. sita en la calle de Santa María 
Mieada, por donde tiene acceso. Consta de vestíbulo. 
estar~l'omedor con terraza, cuatro dormitorios con 
armarios empotrados y dos cuartoS de baño. El 
sef\'ício se compone de cocina-oficio con despensa. 
Tiene una ~lida al patio interior. Unda: Norte, con 
I1ll~dianeria } vestíbulo de ascensbrcs; este. con 
Micada; oesk', con patio interior y vivienda C. La 
superficie d~' la terraza es de 7,90 metros cuadrado!. 
la superficie útil de la vivienda es de 137,14 metros 
cuadrados. Total: 145,64 metros cuadrados. Le 
corresponde upa cuota de participación en el valor 
IOt~11 del inmueble de 4,136 por 100. Inscrita en el 
RegislI'o de la Propiedad número 2S de Madrid, al 
lOmo 1.697, folio 189, finca 47.351. inscripción 
cuarta. local número 9< 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1 992.-El 
Magi~trado-Jue2' .-El Sceretario.-1.269·D. 

* 
Don JoaQuin Ebile Nsefum, Magistrado·Jucl. del 

Jt17gado de Primera Instancia numero J3 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en el, 
procedimiento judicial sumario regulado por -el al1i· 
culo 1 J I de la Ley Hipotecaria, quc sc tramita en este 
JU7gado ron el número 801/1991 (Sen'ión 2), n 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)}, represent.ada por el Procurador -don 
Manuel qranlUnt de Moragas. contra las fincas que se 
d1rán. es]X'dalm-cnte hipotecadas por don Tomás 
Cuevas Vice-nle. por pro"eído de ('Ste día se ha 
acordado S<lc¡-¡r a lá venta en publica subasta las 
rcfcrid:as fincas, por término de veinte días, y por el 
prt'clO de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base dd procedimiento. de 52.300.000 !X'se
tas, señalándose para el remate, en: 

Pnmera ~ubasta: El día 10 de junio, a las diez horas, 
y en caso de ser dedarada desierta. para la 

Segunda suhasia: El próximo dia g'de julio. a las 
diel horas, y por el precio dd 75 por 100 del tipo de 
la primera subasw, y en raso de ser declarada desierta 
esta. en 

Tercera subasta: El día 16 de septlcmbrt." a las diez 
hora'>. stn sujeción a tipo. 

g 

BOE núm. 42 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
c~t(' Juzgado bajo las eondkiooes fijadas en la ley 
Hipotl'caria, haóéndose constar que los autos y la 
t:ertificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta dd articulo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretarta de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entendera que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entcndicndosc Que el rematante los acepta y queda 
subrog..'ldo en la rcsponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extlncíón el precio del remate. 

Para tomar parte ('n la subasta deberán Jos ticitado
res consignar previamente en la Mesn del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
rcmate, y cn el caso de tercera subasta d depósito será 
cf referido para la segunda, con excepción de la parte 
actom, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendO hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, dcpositando junto al mismo cf importe de la 
consignación p..'lra particip..1r en la subnsta o presentar 
resguardo de haberlo consígnado en establecimiento 
público dl'$tinado al efcrto: los pliegos se custodiarán 

. cerrados en In Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación. y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el remate a un tercero, en cuyo caso 
dcberct hacerse tal cesión mediantc comparecencia 
ante estc Juzgado, previa o simuJtáneamente al pago 
del precio del ren'late. con asistencia, del cesionario. 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las suhastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia Iinca hipotecada, pam el caso de que 
no pud¡ere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla septima del articulo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Finca valorada en 46.000.GOO de pesetas. Vivienda 
unit:'lmilíar aislada, en el término municipal de La 
Bisbal del Pencdts, urbanización «El Papagayo», 
compuesta de planta baja, de supcrfit'ie 164 metros 
cuadrados: distribuida en porche, recihidor, cocina, 
saIÓn·coOll'dor. un b"ño, tres dormitorios y planta 
primera, de superficie 77 metros cuadrados. distri
buida en cinco dormitorios, un baño y terraza. 
Adosada a la planta baja existe un garaje de 60 metros 
cuadrados. Está edificada sobre un solar de superficie 
955 metros cuadrados. estal1do el resto no edificado 
destinado a palio o jardín. Inscrito el solar sobre el 
tlm' se asienta el edificio en el Registro de la Propie
dad <1" El Vendrc-U número 2 al tomo 197, libro 19, 
folio -146, finca 1.638, inscripeión segunda. 

Finca valorada en 3.150.000 pesetas. Porción de 
tC'mna sito en el termino de La Bisbal del Pencdés, 
urbanización ((El Papagayo», de superficie 850 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de El Vendl1.'lJ al tomo 197, libro 19 de la 
Risbal. folio 228, finca 1.665, inscripción tercera. 

Finca valorada en 3.150.000 pesetas. Porción de 
terreno sito en d termino de La Bishal del Penedés, 
uroo¡lI7ación «El Ptlpagayo». de superficie 850 metros 
cundrados. Inscrita l'l1 el Registro de la Propiedad 
número 2 de El Vendrell, tomo 197, libro 19 de la 
Bisbal, folía 222. linca 1.663, inscripción tercera. 

Dado en Barcclona a 29 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juel.. Joaquín Ebile Nscfum.-EI Secreta~ 
rio.-824· 1 6, 

* 
La Magistrada del Juzgado dc Primera Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo C'I número 
617/1991-2, se sigue procedimiento judicial sumario 
del at1ículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Joaquín Viñas Riera, representado por el Procurador 
leo-poldo Rodes Durall, contra la finca especialmente 
hipotecada por María Luisa del Cacho Domec y José 
Maria Cos Riera, por provjdencia dc esta fecha ha 
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acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 30 de abril de 1992. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Áudiencia de este JuzMdo, anuncián~ 
dose con veinte días de antelación y bajo las condicio
nes lijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Primcro.-Quc el· tipo de subasta será el de 
18.000.000 de pesetas respecto al primer Jote, y 
2.000.000 de pesetas respecto al segundo, precio de 
tasación de la finca, no admitiéndo~ posturas inferio
res a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamentc. en la 
Mesa dd Juzgado o en el establecimiento púbhco 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Quc los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tilulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Scx.to.-Que para el caso de no exislir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el día 29 de mayo de 1992, a las mez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta tendrá lugar una tercera el día 29 de junio de 
1991. a las diez treinta horas y sin sujeción a tipO, 
dcbiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, por 
medio del prescnte y para en su caSQ. se notifica a los 
deudores Maria luisa del Cacho Domcc y José Maria 
Cos Riera la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subal.ta 

lote primero. Vivienda puerta cuarta, piso ático, de 
la casa sita cn Baredorra, calle Cap6nata. númcro 13; 
se compone dc recibidor, comedor, cocina. dos dor~ 
mitoríos, dos baños, terraza y euarto trastero en el 
altillo, con acceso por la escalera general; tiene una 
superficíc de 110 metros cuadrados, y linda: por su 
frente o entrada, con rellano y huecos de escalera y 
ascensores. patio interior de luces y viviendas puertas 
primera y tercera de esta planta; por la derecha 
entrando. ('on vivienda puerta tercera de esta planta: 
por la izquierda, con casa números 15 y 17 de la ('alle 
Caponata, y por el fondo, con la propia calle Capo
nala. 

lote segundo. Participación indivisa de dieciséis 
cuatrodentas treinta avas partes de la entidad uno, 
local destinado a «parking», planta sótano. calle 
Caponata, número 13, de Barcelona. Se le asigna el 
uso exclusivo de la plaza de aparcamiento uno. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1992,-la 
Magi'itrada.-EI Sccretario.-821~16. 

* 
Doña Inmaculada laviña Querol, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 23 de tos de 
B.>trccJona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su scñoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proccdi~ 
mit'nto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número992/1991-I.a, promovidos por el 
«B<lnco Central, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora se,ñora Jara Peñaranda. contra las 
fincas hipotecadas por don Artemio Rosich Prats ~n 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
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venta de dichas fincas en publica subasta. por 'término 
de veinte días. en la Sala de Audiencia de este 
JUI'.gado. sito en vía layetana. lO. planta S.a, teniendo 
lugar la primera subasta el día 27 de mayo de 1992, 
a las doce treinta horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera). el 2;3 de junio de 1992, 
a las doce treinta horas, y la tercera subasta (si 
res.ultara desierta la segunda), el 29 de septiembre de 
1992, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condicíones: 

Primera.-Scrvira de tipo para el remate. en primera 
s,ub..1sta, la cantidad en Que hayan sido la~daS las 
fincas cn la escritura de dcbitorio: ~n segunda subasta, 
d 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera, subasta 
sale sin sujeción a tipo. El tipo fijado en la escritura 
es: Finca A: 21.150.000 pesetas y para la finca B 
1s'8SQ.OOO pesetas, 

ScgumJa.-Para lomar parte en la prinlera y--scgunda 
subastas, los ncitadon.~ debcran wns*nar previa
mentc en la Mcsa del Juzgado o en el establecimiento 
público dcst,inado al efcclo una cantidad en metálico 
igual, por lo menos; al 20 por 100 de su correspon
dientc tipo, y en la tercera subasta el 20 pot 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán dcvueltas dichas-cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y Coft\O p~lfte del precio 
total del remate, que, sí se solicita, podrá haccrse con 
la calidad de cederJo a terecro, 

Tambitn podrán reservarse (in depósito, a instancia 
del acreedor. fas demas consignaciones de los ,postores 
que 5\.' ndmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor~adjudicataá() no 
cumpliese la obligación pUf'da apmbarse el remate a 
favor de los que le sigan por el ordcn de sus 
respectivas posturas. 

Terc",r¡¡.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pli¡:go cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la suha-s.ta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Pmpí('dad, a que se refiere, la regla cllarta del 
<H1ículo !JI de la ley Hipotecaria, estarán de mani~ 
fieslo en la Secretaria dc este Juzgado a disposición de 
los inll·rvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo .licitador acepta la 
titu!;ldún eXlslenle y quC' las cargas o gravamenes 
ankriores ) los preferentt'" -si los hubien'- al crtdilo 
dd actor contínuarán subsistentes y que el rematante 
los ¡¡CTpla y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinar5\." a su e:\tinción el precio del 
n:mate. 

Scxtil_-Mcdmnte l"! presente se nntifíca al deudor 
hipotecario lo" anteriores scnalamientos a los efectos 
legales proccdt'lltes. 

La .. fíncJ\ objeto de_ subasla son de la siguiente 
descripCión hteral: 

Numero unO.-Planta baja. con semisótano y altillo, 
dehido al dcsni vel existente en su parte posterior, 
l'Ollocid_a por almacén numero 1; de superfitiíe utH 
J76 metros. 42 decímetros cuadrados, comunicándose 
por medio de rampa. y susceptible de ser dividida ,en 
V;lIÜS navcs. para lo cual los actua!ts o futuros 
propietarios se reservan el derecho de dividirla o 
subdividirla cuantas. veces convenga, Quedando facul
tados para distribuir el porcentaje Que se asigne a 
dicho almacén enlre los distintos que se formen, sin 
neccsidad del consentimiento de la Junta gL'neral de 
pfopictari~, a la que únicamente se notificará la 
división y dístribucióll de los porcentajes; .linda: 
Frente. ('alle Riudoms; rondo, terrenos y fábrica de los 
seilores Bcrlrán hermanos', derecha.. entrando, alma~ 
cén númel'O 2. Cuota: 14,993 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero J de Rcus, tomo 
1.664. libro 570. folio 105, finca numero 30.181, 
inscripción primera. 

Numero dos,-Planta baja. con semisótano y 'altillo, 
debido al desnivel existente en su parte posterior, 
eomunicandose por medio de rampa, eonocid:a por 
almacén numero 2; de superficie útil 334 metros 82 
dcdmctros cuadrados. y susceptible de ser divicJida en 
varias na\'es. para Jo ('ual los aetuales o futuros 
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propíetarios se reservan el derecho de dividirla o 
subdividirla cuantas veces convenga. quedando facul
lados para distribuir el porcentaje que se asigne a 
dicho almacén entre lo,s distintos que se formen, sin 
necesidad de consentimiento de la Junta general de 
propietarios, a la Que unicamcnte se notificará la 
divisió'n y distribución de los porcentajes; linda: 
Frente, lerrenos y fábrica de los señores Bertrán 
Il\..'rmanos; derecha. entrando, almacén número 1 ,y 
parte con Jose Aulestia. Cuota: 13.325 por 100. 
Inscríta en el Registro de la Propiedad numero I de 
Reus. tomo 1,664. libro 570, folio 108, finca número 
30.183, inscripción primera. 

Barcelona, 31 de enero de 1992.-La Secrcta~ 
ria.-821416. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola fernandez, Magistrado

Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 1I 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 955/1987, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambiad_J.8, a instancia del Procurador 
Francisco lucas Rubio Ortega, en representación de 
«Española de Finanzas, Sociedad Anónima», contra 
Bartolome López Martínez y Francisco Amador Mar~ 
tínez, en reclamación de cantidad, en tuyas. actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por termino de veinte días y precio 
de su avalúo. los bienes embargados al demandado 
que más abajo se detallan. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en via layetana, número 10, cuarta 
planta, el próximo día 21 de abril, a las diez horas, y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 20 de mayo, a las diez horas, en las mismas 
condiciones Que la primera. excepto el tipo del 
remate, Que será del 75 por 100 del de la primera. y 
caso de rcsuhar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 19 de 
junio, a las diez horas, en las condiciones prevenidas 
I.'n la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la ley de 6 de agosto de 1984. 
haCiéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser cxaminad~ en Secretaria por Jos 
licitadores, que deberán informarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes, 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial, En planta baja del edificio 
denominado «Danubio», sito ('n calle Soldado Rosi~ 
qut'. dl' Cartagcna; mide una superficie de 140 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Caflagena número 2 al tomo 2.274, libro 277, folio 
158 vuelto. finca número 17.104. 

Valorado en t 1.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda. En planta tercera, derecha, de la calle 

Tctuán, número 49. La Unión (Murcia), de 108.38 
metros cuadrados. 1 nscrita en el Registro de la Propie~ 
d.¡d de la Unión al libro 223, sección tercera. folio 
149, finen número 13.025. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola. Fernan
del..-El ~retario.-826~16. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de Benidorm, 

Ha.::e saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 119/1991, 
seguidos a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
RogJa Bcnedito, contra don Jean Jacqucs Quiniou, 
casado con doña DominiQue Maria Quiniou; a quien 
se le dio traslado de la demanda, a los solos cfectos de 
lo Que dispone el articulo 144 del Reglamento H ¡pote· 
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carío, ('O reclamación de 16.000.000 de pesetas de 
principal, más otros 2.000.000 de pesetas que por 
ahora. y sin perjuicio de poslérior liquidación. se 
presupucstan para intereses., gastos y ~.'ostas: en los 
que. por proveído de: e¡¡ta feeba, he acordado sacar a 
!<.uOas¡:t, por primerd vez, por termino dI: veinte días 
hábiles. !os bienes embargados a dichos ejecutados, y 
(ltlC lUt'{!.o se relacionarán; habiéndose señalado para 
su r(,111.lIe el día 12 de mayo del presente año. a las 
nncl: !lorao;, y para el caSO de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
por !:.cgunda vez, por término de veinte días, ('On 
rebaJa del 25 por 100 de su Valof'clcíón, d día 12 de 
junio dd presente año. a las once horas, y para el 
supuesto de que igualmente no hubiera posloreS ~1l la 
segunda, se señala para que tenga lugar por tercera 
ve/, sin sujeción a tipo. el día 13 de julio del presente 
[11'111. a ias once horas. 

[.J nelo de remale tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de e<,te Juzgado, y en la subasta n.'girán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el quC' SI" 
C'Xpres::Ini. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos I!:rceras partes del mismo. y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deocrá consignar previamente, en la Mesa 
dd Juzgado o en el establecimiento designado al 
credO p¡lra ello, una cantidad igual, por lo menos. al 
10 por 100 dt.' su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tefcera.-EI remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de 
lenl'das), sin que se destine a- su extinción el precio· 
lid remale. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliegó cerrado, desde el anuncio de la prcst'nte hasta 
su cc-lebrac-iÓn. 

Los bieÁes objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes y que a continuación St' n:-Iadonan, 
cll((Jntrandosc- depositados en: 

Rustica. rrozo dc ticlTa secano, en término de La 
NlICHl. partida Foya Company; con una supc-rfkie de 
! IR metros cuadrados. Inscrita al tomo 689. libro 58. 
rolio In, tinca 5.378. 

Valorad¡¡ en 120.000 pesc-tas.' 

Rústica, Trol.O de tierra secano, en término dt, La 
Nucia. partIda Foya ('ompany: ocupa una superficie 
de 875 mctros cuadrados, Formando la ~rccla 10 del 
plan!) general de la finca. Insc-rita al tomo 761, tihro 
! 70, robo n. finca 4.586. 

Vak,rada en 2.400.000 peSt.·tas. 

Rustica. Casa tipo chalé, situada en término de la 
Nucia. p.1rtida Foya Compan)'. EltcITeno sobre el que 
se k,>:¡nla ocupa una supcrtidc de 2.357 metros 
n¡;¡drados, y consta de semisótano y planta baja. El 
semisotano ocupa una superficie de 112,78 metros 
CU0drado ... de los que corresponden 88.13 metros 
nladrados a terrala descubiert.l; consta de estar
rnnwdnr, cocina, dormitorio, cuarto de baño, cuarto 
de as,"!) y garaje. La planta baja ocup;:¡ una superfide 
dr ~ 1.1 1 q metros cuadrados. de los que 176.19 
corre'ipondcn a superficie cubierta y 147 metros 
cu,l(hados a terraTa dt'scubierta: consta de \'c\tibulo, 
\¡llnIH'Ollledor, cocina, la\'adero, Ires dormilorios. 
eu;t: 1') dI.' hm'lo. cuarto de asco y tcrraza. El resto de 
h'n\ no no ocupado por la edificación se halla de~¡j-
11;1.1,) n IOrla ajardinada< Insl'fita al tomo 761, libro 
70 fl)]¡(J 71. findi 4.908. 

V:J:u!'~lda en 16,000.000 de pesetas. 

¡ 'rlX,lIa. Numero 3. Cabina destinada a garaje. en 
pl:t¡¡¡.l \O!;lr.;), sci'Íi:l!ada con el número 3; :Kupa una 
\¡¡p,"J'fi.'K conslruida de .:!5.35 m('lros ('uadrados, 
TL'!)C \-ti ;1\'((''-'0 por la Iría dl' paso general. InSt.'nla t'n 
el Rq;i~lJI) ck la Proplt'Jad número 2 de Bl'nidonn al 
¡"m,.> )"7), hbro 107. folio JO, in~l'fipt"Íón prim(,fól 

\' :dol ari;¡ ('1\ 600.000 ¡X'scl<ls. 

t :;'h¡¡ll,; LpI.:al comcrdal número 4 de la planta 
l';lj~! .(, Fb~ !non Park. sito en Benidorm, parlida Pla 
d,. SI"rla I-l,,.lada. {;¡¡b¡lnl's y Pino: líene su entrada 
i!:dcp,'ndil..'llte por ,alle de Viena y o1.:upa una supt.'rfi· 
\-;~, (,'¡>:Id,J ',in distribudim de 54 metros \·uadratlns. 
\111;,d 'ndj\'.~a de ~''i-tc hx-~!. Inscrita en el Registro de 
1;- 1~",;,if·,L.J milllcro ~ de Rcnidmrn al hlfl'IO (¡~~ 
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libro 146. foho I L ín:;cripdón primera, finca numero 
1 3. no. 

Valorada en .:!.400.000 pesetas. 

Urbana. Milad indivisa del local comercial en la 
planta-· dc sótano de la lOna comercial de Playmon 
Park. sito en Bt,'nidorm, partida Pla de Sierra Helada, 
('abant's y Pino: tiene su entrada independiente por el 
ocste, a traves de una terraza a nivel de- la planta baja, 
de 21 metros C'uadrados: ocupa una superficie cerrada 
de 584 !l1t'tros t·uadrados. además de la te-traia 
indil..'ada. InM.'rila ell t'I Registro de la Propiedad 
ntim~fO 2 de Bcnidorm al tomo 65.1. libro 165., folio 
13. _finca número 13.7~8. 

VulQrada-en 7.500.000 pcset.t'i. 

Urbana. Número 79 de orden general. Aparta
tlWnlO ~iialado con la letra A. situado en la décima 
planta ulu de! edificio denominado «Principado 
Loi:m, sito en Benidnrm. avenida de Madrid; sin 
ntimc,rü (k~ polida: ocupa una superficie de 78,01 

·mctros cuadrados, 'teniendo, además. 46.74 nietros 
(,uiH_il'ados de terraza. ("onsta de vestíbulos. cocina. 
cuarto de baño. cuarto dl' asco. tres dormitorios, 
salón-come-dor y terraza. Jnscr1ta en el Rcg1stro de la 
Propil'd<ld fl.Únlt'ro 1 de Benidorm al lomo 656 del 
líbro 170, follo 118. finol número 1.724. 

V",rorada en S.400.0ÚO !X'SC'tas. 
Vehkulo marra BMW. -matrícula A-55t7·BC'. 
Valorado ~n 1_80U.000 pesetas. 

Btnidorrn, 21 de enero de 1992.-La Juez. Isabel 
Ochoa Vrdaur.-EI Sccretario.-1.3:!o..O, 

BETANZOS 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Juez 
de Primera In~tan(ia numero I de esta ciudad, en 
rcsohlCi?n. del d~n de hoy. dictada en autos de- juicio 
verbal CIVIl segUIdos en t'ste- Juzgado ron el nlimero 1 
de 1992. a inSlancia de David Blanco Barreiro 
fepn.">cnlado por la Procuradora dona Ampa~ 
Caghlo Ri\ as. contra 01 ros, " Gonzalo Rodero Bonifa
cio. mayor dt.? ~'dad. vecin~ que fue de Madrid. con 
dOll1!{'ilio ('n paseo de la Castellana 177 9 o D ':1 

<!ctw:lhnentc en ignorado paradero. ~bre ~d~macjó-~ 
de ,antidad. a medio de la- presente se cita a dicho 
demandado GOlllulo Rodero Bonifacío. a tin de que 
d dia 26 lid ('orrientr me!, de rebrcro v,hora de las 
dlCl. mm parezca en la Sala de Aud'i~ncia de eslc 
J1I7g<ldo al objeto de a<;istlr a las sesiones de! juicio 
v('rhul. hajo ~perdhimknto de que si no Jo' verifica. le 
parar;¡ d perjuicio a (¡lle haya lugar en dere(·ho. 

Dado en Bctanzo!i a 1 de febrero de 1992.-F.1 
Sct'¡-etarío.-1.305-D. 

Bl:RGOS 

Edictos 

Doña Maria Lui"\;) Abad Alon<;o. Magislrada·Juez en 
fon"iones dd JUlgado de Primera In!>tant'ia 
n ÚTllero 7 dt' Burgos. 

Hago salX'r: Que en C'>ll.: Juzgado se t>'lmita proceso 
u\"tl del artinllo IJl dl' la Le\' Hipo!l..'(~r¡¡l. núJ11ero 
:124 de 1991. a I1lswn"j;¡ de-! Procurador don Fc-r
llandü Santamaria .-\kaldc. e!l nombre y representa
{'ion de- «So ... ·icdad de (j,lrantia Rcciprot'a Castdlano 
L,'0f)CS!l}) tSOGA( AL S. <i. R.;. ('(¡ntra la Compunia 
llwrclnll! ~La\and~'rúl !ndti~trial Viena, Sociedad 
Annnlm¡n>. en redamal.':nn tk ¡5,{)no.onu de ¡x'Sl.:tas 
de prilll __ ¡p:¡L b_JílO.tll)O ¡~"<;c¡as de j1l1ere~CS y 
l_noo 000 de p!.·st't;:IS pam en"'!'I\. y p{lr resoluóún de 
(',>1 .. lll'h" \t~ ha ¡¡rOldado s,¡('ar a la \Tnl::¡ en publica 
~t!b<l\la J .. ' Ins blcn(\ ~'mha:g;ldo~ a la demandaJa que 
11Iq~1) S(.. J\,.,nihc ru~o !\:male tendra lugar en la Sala 
tk Audh:nCla (k n.lc Jugndü t'n ia forma siguiente' 

En priml.·ra \uba\ta d di" J(J ue !llarzo de ¡(}92. a 
¡¡¡s dll'l hma\ de 1.; m'.lll:n';' 

r,n "ol1?l'lh1a Mlba.,¡" ci JI,¡ :: de ¡}hrd d"\.' :'¡'<: "1:,, 
d;('¡ bn¡,I\ ',k 1.1 ll1,p\;¡l',_a 
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En terccra subasta el día 11 de mayo de 1992, a las 
diez horas de la mañana. 

y ello para, el caso de no quedar rematados los 
hienes en la primera, con la rebaja del 25 por 106 del 
tipo de la primera y rcspcrto dc la tercera con todas 
las condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Los Que deseen tomar parte en la misma, que para 
Ja primera suba~ta servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constítución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
24.000.000 de pesetas: para la segunda subasta servirá 
el tipo dcl 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura infenor a este tipo; para la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y las ccrtificaeiones correspondientes se 
hallan de manifieSto en la Secretaría del Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn~ 
tes, si los hubierc, al crédito del actor continuarán 
~lIbsislentes. cntendicndose que el rematante Jos 
ace-pla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. SIO destinarse su extinción al precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: PoHgono industrial «Las Casas», calle 1, 
pan'ela R-57. tomo 1.540, libro 296, folio 117. finca 
mimero .:!7.698. 

Tasada la finca en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 20 de diciembre de 1991.-1.a 
Magistrada-Jul'z. Maria Luisa Abad Alonso.-La 
S ... t'relaria.-l.286-D. 

* 
Doña María Luisa Abad Alonso. Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e lnslrU~'ción número 
5 de Burgos, 

Por medio del presente hace saber: Que en ejecu· 
t'ión dé sentc'ncia. diclada por este Juzgado en autos 
d ... juicio ejecutivo, numero 10.:!/1991, sobre reclama
ción d ... cantidad. cuantía 1.494.730 peselas tic princi
paL más otras 55.0.000 pesetas' calculadas para 
intereses Icgales y costas. seguidos a instanda de 
«Sociedad de Garantía Recíproca Castellano Leo· 
nesa» (SOGACAL, S.G.R.), repn'sentada por el Pro
curador don Fernando Sanlamaria Alcalde, contra 
dona Maria Sierra AJvarcz y don Valentín Rodríguez 
Prieto. con domicilío en León, calle Rey Monje, 
n(ullcro 25. y ('onstituidos en rebeldia, medi,mte 
p;'ovidencia de es!e día he acordado sacar a la venta, 
en públka SUb¡ISla y por primera vel, por término de 
\dntc dias, los !.iguie-ntes bienes embargados como de 
Ja propíedad de los demandados, y depositados en el 
domicilío de los mismos: 

l. Vivienda sita en león, al sitio de La Chantria, en 
calle Rey Monje. numero 25, antes 23. ('onsla de 
planta b::lja y piso alto o principal. Com,truido sobre 
un solar de 90 mt'tros cuadrados. con 6 metros de 
ülchada y apro:'\Ímadamenle 15 de rondo. Inscrila en 
d Rt'gi ... tro de la Propiedad número 3 dl' león. al 
tomo 2.428. libro 82. folio 93. fim'a 4.424. valorada 
p('rici-almente C'n la cantidad de 6.100,000 pesetas. 

2. Parcda de krrl'no. dedicado a secano, ubicado en 
el puehlo ck' Fojedo del Páramo. al silÍo de Carro de 
VdilJ[l. en el Ayuntamicnto de Vil1adangos dd 
Páramo. Parcela B. linea 58 del polígono 6. Tiene una 
ntcnsión (1(. -7.R48 metros cuadr¡¡dos. Imrnta en el 
R{'gi~tl'O de !a Propiedad numcro 2 de l eón. al tomo 
:'.190. libro JO. folio 110. finca 1854. valorada 
Iwridalmentc ('n la cantídad de 650.000 pesetas. 

3. o...'I'N·ho" iic arr-endamicntú y traspaso dd 10(:01 
de negocio ~ito en León. calle león Martin Gnmi70, 
numero 11. que gira con el nombre dt' «Dn'!lw:rh 
I\hl\ah~: Valorado perkialmelllL' t'n la cantidad de 
2.(l60.000 pc~tas. 

Servir;:i ,k' tlP0 a la :<.uh:'l<;ta la ~'anl¡daJ t'n <¡ue han 
~idu ~;!"'ldn ... 1"'-'; '('1<}lm",'lt" ) tendrá lugar en la Sala 
i.:, \l!di,Il{'(,-!\.1<' t'<;!t' Juzgado ci día 27 dr- marzo 'y' 

¡,:¡(} d<,' !;," 1".'\~" . 

- ~-r -- ,1; "hi_M 
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En previsión de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala como tipo de la segunda 
suha~ta C'I 75 por 100 de su valor y se fija para su 
celebración el día 24 de abrí! y hora de las trece. 

y para el caso de que tampoco hubiere postor en la 
segunda, sin sujeción a lÍpO y por igual término de 
veinte dias, como las anteriores, se señala para la 
l.:dcbración de la tercera el día 20 de mayo y hora de 
las trece, en la propia Sala de Audiencias. 

Se hace saber, además, a los licitadores que para 
lomar parte en las subastas habrán de ('asignar 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, of¡.cína 
principal. sita en calle Vitoria, de Burgos, una canti· 
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 de las que 
sirvan de tipo a las subastas primera y segunda, yen 
la lercera el 20 por 100 del tipo de la segunda: que 
de\de el anuncio a la celebración de las subastas 
podrán hacerse posturas, por escrito. depositando, 
junto a ellas, el resguardo acreditativo de haber 
cfectuado el ingreso, en la Entidad antes indicada, 
consignación que les será devuelta il continuación, 
salvo la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito, en garantía de su obligación, y, el1 su 
caso, como pago de parte del prcrio de la venta; que 
la actora no precisa tal consignación, Que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a un tereero, 
sig.nificando así que si en la tercera subasta hubiere 
postor que cubra las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base a la segunda se aprobará el remate, y 
que los autos se hallan de manifiesto en SecretalÍa de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en las subastas proyecta· 
das, Se hace constar, no haberse suplido los titulas de 
propll'dad. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
posteriores. si los hubiere, el credito de la actora 
quedaran subsistentes. entendiénqose que el rema· 
Hmte los acepta y queda subrogado en la respon~bili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prl'{.:io del remate. 

Asimismo, se hace contar, que en cuanto a la 
subasta d .. '1 derecho de arrendamiento y' traspaso del 
local de negocio descrito, que el adquirente contrae la 
ohligadón de permanc{'cr en el local, sin traspa~rlo, 
el plazo mínimo de otro año. y destinarlo durante estc 
tiempo, por lo menos, a negocio de la misma dasc al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

y para que conste y sirva de anunciQ a las subastas 
proye('tadas y su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)) expido el presente que firlllo en Burgos a 14 
de encro de 1992.-La Magistrada-Juez. María Luisa 
Abad Alonso,-La Secretaria judicial.- L29Q..D. 

CAS fELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martínez, Secretaría del 
JU7gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de C'astellón de la Plana. 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número 132/1991, se siguen autos de juicio ejccu· 
tiVD, a instancia de la Procuradora doña Manuela 
Torres Vicente, en representación de «Banco Bílbao 
Vízcaya. Sociedad Anónima». contra don Evaristo 
Foix Fibla y esposa, ésta a los solos efectos de lo 
dispue~to en el artículo 144 del Reglamcnto Hipoteca
rio: en cuyas a(·tuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por término de 
vcinte dias y precio de su avalúo, los bienes embarga
do~ a la parte demandada y que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en plaza Juez Borrul!. Palado de 
Justicia, primera planta. el próximo día 8 de abril, a 
las dore horas, con arreglo a las sigui.entes condido. 
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en c-l 
avalúo de los bienes subastados. sin que se admitan 
poMuras que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacion 
dcbcran los licitadores consignar previamente en la 
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cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de 
eSll' Juzgado, en el fhtnco Bilbao Vizcaya, sucursal 
plaza Juez Borrull, de esta du~d. cuenta número 
1339/000/17/0132/91. el 50 por 100 del tipo del 
remate, 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceh'bración. depositando en la cuenta indicada ante
nonnentc el 50 por 100 del tipO del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a cahdad de ceder 
<J un lt'l"{'l..'ro. 

Quinta.-Se n:servarJn en depósito, a instancia·dcl 
acreedor, las NnsignacioOl.:s de los postores que no 
rcs.uharctl rematantes }' que lo, admitan y hayan 
cubk,rto el üpa de la subasta, a efectos de que si el 
primt'¡- adjudicatario no cumpliese la oblipdón, 
PUCd:1 aprobarse el remate a favor'de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxla.-Los titules de propiedad, suptidos por cert¡~ 
¡k'deión del Registro. se encuentran de manifi,*o en 
10) Secretaría del Juzgado. debiendo los licitl\dOres 
conforrilarsc con ellos. sín Que puedan exigir otros. 

SCptima,-Las cargas y graváme1\Cs anteriores y-los 
prC"ferc-nles, si tos hubiere. al crédito -del actor queda
nín subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
l'enlatantc los-acepta y que-da subrogado en la.rclpon~ 
"ahilidad de los mismos, sin destinarse a su e-xtifl¡ción 
el pn."Cio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta -la pri· 
mera subasta, se sl.'ñala para que tenga lugar la 
Ségundn el próximo día 12 de mayo, a las doce botas. 
en las mismas condiCiones que la primem. excepto el 
tipo dd remate, Que scra del 75' por ! 00 del de la 
prÍllll'ra, y caso de resultar desierta di ... ha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujCC'Íón a tipo, 
el día 9 de junio y hora de las doce, rigiendo pata la 
l1li~ll1a las restantes condiciones fijadas para la 
S('gunda suhasta. 

Bie-nes objeto de subasta 

1. Vehículo marca· «Nissan-Patrob>, matricula 
CS-5604·W. 

Valorado en 1.200.000 pesetas. 

2. R(¡sltca. Her~dad de 30.16 árcas, destinada a 
huella, con deffx:ho a riego de pOlO noria los jueves 
y la Q1aüana del sábado. y solamente a luvilr Ja ropa 
tkl "ifón, sita en la Pda. Río, del termino de Beni· 
carló. Ins.crita en el Registro de -la Propiedad de 
Vinaros al libro 29, folio 209, finca registra! 1.618. 

finca vulorada en 4.500.000 pesetas. 

3, Hel'edaQ en termino de Pcniscola. Pda. Poaig; 
de ntcns.ión 60 áreas; algarrobos. 1 no,críta en el 
Regi!).(ro de la Propiedad de Vinaro.'i al libro 44, folio 
I2.K finca registra! número 5323. 

Finca valorada en 350.000 pesetas. 
4, Rustka. Heredad de 30.11 areas, tierra destí

nada a huel1a, con derecho de riego de pozo noria los 
lunes y la tarde de los viernes, y solamentt' a lavar la 
¡,opa en la baba pequeña o lJfarefS, con una casita 
enclavada en tal hcrcdad, sita en Pda. del Río, 
térmi'no de Beniearló. InsnÍla en el R('gistro <fe la 
Propi('dad de Vinaras al libro 87, folio 57, finca 
t"egistra! núm"'fO J0.359. 

FInca valorada en 4_500.000 pesetas. 

Dado en C~st{'lIÓl1 a 11 de enero de 1992.-EI 
Secretario judina!.-I . .lJ 3-D 

OcRVERA 

};'did(.l 

FJ Jucl:deJ JUlgadode Pnmera Instancia numero 2 de 
Ccrv\.·C<l. 

Hace !>abcr: Que en e~te JUlgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 14/1991. a instancia de «Banco 
Central. Sociedad Anónim[m, representado por la 
Procuradora doña Montserrat Xuda Comas_ contra 
don J¡¡ume Rovira PraL y en ejeeudón de sentencia 
dirtada Cfl dlo~ '\e anuncw la venta en pUblica 
~HI'k"1\I;.L por tErmino de \'cint{' dias. de los bienes 
mn1ucbk's -i.'mbargados .1 los demandadus, que han 
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sido tasados pcricialmente en la cantidad Que luego se 
dirá. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Estudivell, numero 15, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marzo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 28 de abril próximo y hora de las docc. 

En tertera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las unteriores. el día 26 de mayo próximo y hora de 
las doce, sin sujeóón a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en S('gunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectiv(ls tipos de licitación; qw; las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
adenuis, hasta el dia señalado para el remate podran 
haClTse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de cl.:der a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqUéllos postores 
que hayan ('urnerto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciolll..~s, pueda aprobarse el remate a 
fa\-or de los Que le sigan, por el orden de sus 
respcTlivas posturas: que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría de esle Juzgado, debiéndo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derccho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto (os autos, y que las cargas anteriores y 
las prcfaentcs -si las hubiere- al crédito del actor 
contim¡¡¡rán subsistentes y sin eancclar. entendién
dose {IUC el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las. mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

U1S tincas objeto de licitación son las siguientes: 

De la propIedad -de don Jaume Rovira Prat: 
!. Rustica. Pieza de tierra, sita en término de 

BIO'\('a, llamada Mallol; de 2 hectáreas 45 áreas 13 
('entiáreas, Inscrita ul tomo 406, folio 170, finca 
número 927. 

Valorada en 1.600.000 pcseta~. 
1. Rústica. Pieza -de tierra, sita en término de 

Siosea, denominuda les O¡ives, en el término de 
Siosea, y conocida como Vinya de L 'Era, por existir 
dentro de cita la era de trillar con su pajar; de 
supcrfide éste unos 6 metros cuadrados; la cabida de 
esta finca es de 10 hectareas 68 áreas 52 centiáreas. 
Inscrita al tomo 386, folio 102. finca número 198. 

Valorada en 8,000.000 de pesetas, 

3. Rustica. Picz.3 de tíerra, sita en termino de 
Bíosea, partida Perdió; de 55 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 205. folio 84, finca numero 404. 

Valorada en 150.000 pesetas, 

4. Rústica. Pieza de tierra campa. viña, sita en 
término de Biosc<), eumino de SanahUja; de I heeta~ 
rca, Inscrita al tomo 300. folio 141, finca número 646. 

Valorada cn 1.200.000 pesetas. . 

5. Rústica. Piela de tierra campa. sita en término 
municipal de Biosea. pal1ida Quadrons. llamada Vin· 
yeta; de 17 arcas 23 centiáreas, 78 decímetros cuadra~ 
dos_ Inscnta al tomo 300, folio 156. linea numero 
649. 

Valorada cn 75.000 pesetas. 

6. Ru~tíca> Pieza de tierra, en el término de 
RiuSGL conocida por Feixa; de 20 arcas 59 centiáreas. 
Inscrita ultomo 300. fhlio 166, finca número 651. 

Valorada en 5ilOOO pcsetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sol50na. 

Dado en Ccr'OCra ti 29 de enero de ! 992,-EI 
Juez.-EI X'cre!ano.-I.J07·D. 
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CIEZA 

Edictos 

Doña Mana del Carmen Torres Buitrago, Juez susti w 

lula del 'Juzgado de-Primera Instancia número 2 de 
Cicza y'su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el.numc· 
ro 133/1991, se tramita procedimientojudidal sum~w 
rio del artículo J31 de la Ley Hipotecaria, a instanCJ3 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Piedad Piñer.a 
Marin, contra «.José Carrasco Var¡a:s. Socjedad limt
tada», don José Carrasco Vargas y doña Consuel~ 
Villalba Salmerón. cónyuges estos dos ultimos. vecI
nos de Abarán. calle Doctor MoliDa. 36, cuantia 
23.714.877 pesetas, en ejecución de hipoteca comti
tuida sobre las siguientes finca~ 

En término de Abarán, paraje del Barraoco del 
Molino. lIn trozo de tierra secano ¡ocultó; de cabida 
6 áreas 28 centiáreas: que linda: Norte, en Iinea"de 25 
metros 30 centímetros, con carretera de creza, 103-
qUin Molina «Peñaleja», ·ñerederos de Antonio. Tor
nero y otros; al sur, en línea de 15 metros 10 
centfmetros, con carretera de Blanca y Barranco del 

-Judío; al este, en linea de 27 metros 25 centímetros. 
, con otra finca de José Carrasco Vargas, yal oeste, en 
línea de 34 metros, con finca de donde ésta se segregó. 
Inscrita al tomo 639, folio 239, libro 116. finca 
número 14.460. 

Valorada a efectos de subastas, el pactado en la 
cscritura de constitución: 5.850.000 pesetas. 

y l.a Edificio-almacén, en el lugar denominado 
Paraje del Barranco del Judío, término.de Abarán; 
que se cqmpone de dos naves y patio. Ocupa las 
medidas siguient~ 195 metras y medio, el patio; una 

- nave jjc 22 metros y medio de ancho por 40 de largo, 
o sea, 900 meirQs cuadrados, y otra segunda nave de 
500 metros cuadrados, o sea, en total, 1.595 metros 50 
decímetros cuadrados. Con una línea de 8 metros de 
acceso por la carretera por donde tiene su acceso, a 
partir del puente sobre el cauce de dicho barranco y 
hasta el borde del mismo por la parte sur, y de 4 
metros la parte none. Linda: Mediodia, carretera de 
Blanca a Abarán, por donde tiene su acceso; norte, 
más tierras de Constantino Hortelano y Joaquín 
Molina «Peñaleja»; este, en línea de 5 metros·'¡ Jase 
María Femández Tornero. éste en línea de 24 metros; al 
saliente, barranco, monte del municipio y Cecilia 
Gómez Buendia, y al poniente. Amalia Gómez 

. GÓrnez. Inserila al torno 818, folio 93, finca número 
10.703. 

Valorada a efectos de subasta, el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca: 33.150,000 
pcselas. 

Que, por providencia del día de hoy, y habiéndose 
cuinplido las pres<.'ripciones de la Ley Hipolecaria, se 
hn arordado sacar a pública subasta las fincas anles 
de~crilas, por término de veinte dias: ha.biendosc 
sellaJado para que lenga lugar la licitación los dias 7 
de abril próximo, para la primera subasta; el día 7 de 
mayo, para la segunda subasta, y el dia 2 de junio, 
pan¡ la tercera subasta: señalándose como hora de 
comicn/O para las tres subastas la de las diez treinta 
hoi'as, enJa Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Pascp, número 2. 

Debiendo publicarse cdiclos anunciando la misma 
Oí el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». periódico «la Verdad», de 
Murria. y tablón de anuncios de este Juzgado y de Paz 
de Abarán,' 

Haciendo constar que los autos y la certificación del 
RegIstro. a que se refiere la regla 4<a del artículo DI 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como b,lstante la titulación y que las curgas o gra.\'.;)· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubicre- al 
crédito del actor continUilrán subsistentes, ent{'ndien
dosc que el rematante los acepla y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que el tipo de la 
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subasta es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Dado en Geza a 19 de diciembre de 1991.-LaJuez 
sustituta, María del ('armen Torres Buitrago,-La 
OfkiaJ.-1.301·D. 

* 
Don- Antonio Cecilio Vidc-ras Noguera, Juez del 

Juzgado de Priml'ra Instancia número I de Cieza y 
su p.'lrtido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el nilmero 1:58/1990, se tramita procedimiento espe
cial sumario al amparo del artículo 131 dc la Ley 
Hipolecaria, a Instancia de la «Sociedad de C~ítQ 
Hí,poteUtrÍ3 Bansandcr, Sociedad An9nima. Hlpote
bansa», representada por la ProcuradoJa doña, Piedad 
Piñera, Marin, contra.doña Hermenegilda Villa Marin 
y don Francisco Melgare;o Pén:z, mayores de edad. 
cónyUges. ~nos de Cieza, con dOmicilio en calle salva
<1or Scgui, 78. d. cuantía 4.805.086 pese!a' en.<ic<Ución 
de hipotec:n, constituida sobre la siguiente finca: 

Casa <lt'stinada a habitacióJI y vivienda, sita en el 
numero 78 de la caHe Salvador Segui. en la ciudad de 
Cieza; está asentada sobre un solar de 100 mctros 21 
decímetros 5 cenlímetros cuadrados: consta de planta 
baja con patío de 30 metros cuadrados y pJanta alta 
ron varias habitaciones y terraza. Unda toda la finca: 
Por )a . derecha, entrando, con doña María Martíncz 
Marín; por la izquierda. con don Pascual Sánchcz 
Martlnez; por el fondo, con domicilio perteneciente a 
la Administración Ins.titucional de Servicios Socio
Profesionales, y por el frente, por donde tiene- su 
entrada, con la calle Salvador SeguL (onsta inscrita 
en ei 'Registro de la Propiedad de C'ieza, tomo 92, 
libro '22 de (,icm, folio 109, finca rL'gistral numero 
2.334, estando inscrita la hipoteca con los mismos 
datos de la inscripción 4.a 

Que por providencia, de fecha de hoy, y habiéndose 
cumpljdo las ()fCSCripciones de la Ley Hipotecaria, se 
ha ácordado sacar a pública subasta la finca antes 
descrita, por término de veinte días, habiéndose 
S('fmlado para que tenga lugar la licitación el día I1 de 
mayo, para la primera subasta; el día 5 de junio, para 
la segunda Sub .. 1s1a, yel día 30 de junio, para la tercera 
su!m:sia, fijándose como hora de comicn20 de las tres 
subaslas la de fas díez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en «1l1e Pa~, 2, 
debiendo publkarse edictos anunciando las mismas 
en el «Boletín Ofkial del Estado». «BolcHn Oficial de 
la Región de Murcia», periódico d.a Verdad» y 
tablón de 'anuncios de este Juzgado, haciendo c{)nstar 
que los au1O$ y 18 certíficación del Registro a que se 
refiere la regla 4.;1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
cSliÍn de manifteSto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo hCllador acepta como hasiantc la tituhKión, y 
que las <:argas o gravámclll's anteriores y los prefcrcn· 
tcs." si los hubiefC, al credilo del actor continuarán 
sub5isteHtes. e1Ucndicndo~ que el rematante los 
acepta y qU\.'da subrogado en la responsabHidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el preciO del 
rem:lIe, )' que el Ilpo de subastu es el pa<.'tado en la 
cM'rittlra de cuns!llllcíón de hipoteca de 4.lW5.086 
pl-"";('t;¡S 

Dado en Cn::l3 a 10 de mero de 1992,-1:1 Juez, 
Antonio C<.:cilio Vidcr,ls Nugm·ra.-El Ofiual ... >JI fun
ciones de Se(Telario,-1.30~-D. 

* 
Don3 Maria dd Carmen Torrc,> Buitr:l1.p, Ju\'/ slisti· 

lUta tk primcra 1m.1:lIwía nunwl'O 2. ¡k t'~t'l L·iudad 
(k CiCla y su partidu. 

Hace saber; Qw.' en e-"te JU/,gado de' mí cargo y con 
el !lú¡nt~ro 132 de 1991. se lramitan aUlos dt' juicio 
ejecutívo ~l instancia de ttBam'o d(' Santander, SocfC· 
dad Allónima». rrprcscnlado por la Procuradora dona 
Piedad Piona Marin, contra don [nnqul' Ríos Gm· 
r<lO, sobre reclamación d ... ' 6.027,265 pcsdas, c-n los 
que por providcl1cia de c~¡a ti::cha se ha a<:ordado 
sacar a la \'Cllta en primera, segunda y tercera subtitas 

públicas, por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

rrimera.-Para el acto del remate se ha señalado en 
primera subasta el día 7 de abril de 1992, en segunda 
subasta el día 7 de mayo de 1992 y en tercera subasta 
el día 2 de junio de 1992, las que tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Pasro, 
número 2, a las díez cuarenta y cinco horas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
J\I7g.'ldo o en el establecimiento destinado al efccto, 
una cantídad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta; pudiendo 
hacer uso del derecho Que les concede el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del precio que rige para 
csta subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
«,der á terceros. 

QUJUta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si Ins hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis. 
tentes, estimándose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio Que se obtenga en el remate. 

Scxta.-Que el tipo de lá primera subasta scrá la 
valoración de los bienes hecha por el Perito; p.ara la 
~lInda subasta será el 75 por IOOdc la valoración de 
los bicn('S., y la tercera subasta se SOlea sin sUJC'Ción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

En el término de Cieza. partido de Los Albares, una 
nave destinada a uso industrial que ocupa la superfi
cie de 265 metros cuadrados. Inscrita al tomo 683, 
folio 20~ finca 20.480. Valorada' en 6.625.000 pese
tas. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos de 
propiedad de los bienes embargados por lo que los 
licitadores deberán conformarse con lo que respecto 
de tos mismos apurezca en el Registro de la Propiedad 
del partido .. 

Dado en Cieza a 15 de enero de 1992.-La Juez, 
María del Carmen Torres Buitrago.-la Secreta
ria.-I.30J..D. 

DURANGO 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2: de los de Durango (Vizcaya) y su 
p.1rtido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ) con el número 
259/1991, sc·tramitan autos del proccdimicntojudí~ 
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instanda del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». frente a don Joaquín fuentes Huertas y 
doila María SuáreL Rey. en cuyos autos se ha acor
dado la vcnta en pública subasta por primera, 
s('gllllda y tcrce'ra ronscclllivas de los biencs hipoh.'{'a· 
dos que se rcseñarán. habiéndose senalado para la 
n'khración de la primera sllb.1sta el día I J de marzo 
de 1992: para In segunda el día 9 de abril de 1992. )
para la tercer;] el dia 15 de ma)'o de 1992: todas ellas 
a sus tn'cc hora!.. las que se celebrarán en la Sala 
Audicnt"Ít1 de ~'s-!e Ju¿gado, con las prevenciones. 
.,¡gulcnte<i: 

Primcra,-J'ara la primera subasta no se admitirá 
po~iUra que' no l'ubm In totalidad del tipo de subasta. 
En 1:1 <;~'gundil sllhasla d tipo sl'rá del 75 por 100 de 
1.1 primua subasta. La lerecra \ubasta se celebrará sin 
sujeción a lIpo. 

Segllndu.-Los lkí¡adores. para tomar parte en la 
~uhasta, debC'rán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de Ins- c:!nlidades IIpo de cada subas.la, con 
anlerioridad a la celebración de las ml~mas, en la 
nlent'l provisional de l'sle Juzg<:ulo número 4762, del 
«Banco BIlbao VilcaY<l. Soóedad Anónima». hacil~n· 
do~e constar IlcO,'sariamente el númcro y año del 
procedimiento de la !.ubasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 
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Tcrccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remOlle a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición ~gunda de este edicto. presentando el 
rcsgllardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
JU7gado. 

Quinta.-los autos y las certificaciones del Registro 
a qUl' se refiere la regla cuarla estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por lodos aquellos que quieran p'.lrtidpar 
en la subasta, prcvinicndolcs Que deocrán confor
I1Hlr~ coll...cllos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro: que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
dd :\Clor continuarán subsistentes y sin cancclar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ('ntcn~ 
diéndosc que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-E! presente edicto sirve de notificadón a los 
deudores de los señalamientos -de- las _subastas. sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo dls~ 
put'Sto por la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipote('uria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

SCptima,-Si por fuerLa mayor o causas ajenas al 
JU7g.1do no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrara el- siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

Parte numero I3-A. Trozo de lonja de la planta 
baja, que se denominará por su situación izquierda y 
fondo, entrando al portal. Mide una superficíc cons~ 
truída de 100 metros 35 deeímctros cuadrados, Y 
linda, ('ntr.lndo, por la fachada principal o lado norte; 
por i¡quierda, enlrando. o este, con la lonja -de la l'asa 

portal 11 dl' la :¡venida de Fundadón Hogar; por la 
den'clla, entrandu, u oeste, con portal de la casa y 
t'OIllO In edificación. 

Su valor en rehIción con el valo.r total del edificio 
a los efectos de la dislribudón de beneficios y cargas 
y su cuota de participación en el solar y demás 
elClnl.'nto') comunes es el de I3 enteros 50 centesimas 
de enlem por 100. 

Parte número 13~B. Trozo de lonja de la planta 
b.1ja, que se denominara por su situación derecha, 
entrando al portal. MKle una superficie construida de 
5,99 metros cuadrados, Y linda: Por izquierda, 
entrando, o este, con portal de la casa; por derecha, 
entrando u oeste, con la Jonja segregada; por fondo, o 
sur, con portal de la casa, y por frente- o norte, oonlO 
la edificación. 

Su valor en Telación con el valor total del edificio 
a los efectos de la distribución de beneficios y cargas 
y su cuota de participación en el solar y demás 
elementos comunes, lOS el de O,SO por 100. 

Tasada a efectos de subasta la primera finca en 
9,191.250 pesetas y la segunda finca en 483.750 
pesetas, 

Dado en Durango a 24 de enero de t992,-El 
Magistrado,-EI Sc-cretario,-1,294-D. 

* 
En virtud de 10 acordado por el señor Juez de 

primera Instancia, de conformidad con resolución 
dictada con esta fecha en autos de juicio ejecutivo 
numero 16/92, seguidos a instancia de Mercantil 
FINAMERSA. Entidad de Financiación, S. S.~ repre
sentada por la Procuradora señora AsátegUi Bizkarra. 
conlra don Eusebio Petralanda Barroeta, doña Maria 
Bcrrojabiz hurríoz, domiciliados en Lcmona, y contra 
la herencia yacente y los desconocidos e ignorados 
heredt'ms de dona Eulalia Barroeta Barrenechea. y en 
cuya resolución se na acordado emplazar a los referi
dos demandados, para Que en término de nueve dias 
se personen en los autos y se opongan a la ejccucíón 
si les conviniere. ,personándose en forma, con la 
prevención de Que si no comparecen serán declarados 
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rchcldcs y les Parará el perjuicio a Que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de inserción en los periódicos 
ofióalcs y de colocación en eI_ tablón de anunciOs de 
(.'Sh:- JU/gado, para que sirva de, emplazamie-nto en 
k-gal farmn del dl'_mllndado referido, ex.pido el pre
sente que firmo en Durango a 30 de enero de J992,-EI 
Secretario, -1.328-D. 

ELCHE 

l~(f¡c!o 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz~ 
garlo -de Primera Instancia Ilúm~ro 5 de EJebe, 

Por la presente hace saber. Que en este luzpdo
penden autos número 181 de 1991 instados pór el 
Procurador don Miguel Martinez Hurtado en, Npre
l.Cntadón de la mercantil «Ital Shoes. Sociedatt Anó
nmm •. 'E:ontra don Ernesto Martin Hcrná.ndet y'dona 
Maria de ms Nieves M-artin tWrr:t11l¡ vecinot:'-cIt San 
Bartolomé de Tirajana' (Canaria-s). sobre proQtdi
miento judicial de cjIXución hipotc-caria del artieulo 
131 de dicha' Ley, en rccianlación de 9,20tW80 
pesetas, 'intereses y costas. y en los cuales, a iRSlancia 
dcl ejt'cutante. y de conformidad :con la regla 7,- de 
dicho precepto legal, se ha acordado, cumplKto!_los 
treinta -días preceptivos desde que tuvieron hipr los 
re(juerimÍl'1ltos de pago, sacar'a la venta en pública 
!iub..sta fa finca hipotecada por el valor establecido en 
la {'scritura de hipoteca de 14.L07.500 pesetas, anun
ciándose ('on k'-rmino de veinte días. que tendrá Ivgar 
en fas fechas siguientes: 

la primera subasta, para la que $Crvirá de tí.po el 
óiado valor. tendrá lugar el día 20 de marzo" a las 
doce treinta horas de su manaDa en este Juzp:do. 

La segunda subasta. para la que servirá de tipo ,el 15 
por 100 de la primera, y sin que pueda admitirse 
postura inferior a este tipo, tendrá lugar el día il de 
itbnl. a I¡'i doce treinta horas, y finalmente, la tercera 
subasta. sin sujC('ión a tipo, tendrá lugar el préximo 
dia 11 de mayo próximo, también a las doce brinta 
horas de,su mañana, todas en este J.uzgado. 'Situado en 
la planta baja ,del Palacio de Justiáa,' plaza de. Reyes 
Católicos, de esta ciudad, con arreglo' a las siJUicates 
condiciones: ~ 

Primcra.-Antes de verificarse el remate podrá: el 
dt:itdor librar sus bienes pagando principal y ~s; 
después, de ~Icbrado quedara la v~nJa irrevocable. 

Scgun¡ja,-EI precio que sirve de tipo para ,la,pri~ 
mera subasta es el fijado en la escritura de hi~~ de 
14,107.500 pesetas. " 

Terccra,-EI precio para la segunda subasta es eI-dcl 
75 por 100 del valor que sirvió de tipo para la 
primera, y la tercera subasta sin sujeción a tipO. 

Cuarla.-En la primera y segunda subasta no se 
admitiníR posturas que- sean inferiores al 75 por 100 
del valor que ha st:rvido de tipo para cada una de 
ellas. 

Quinta,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los Ikitadores consignar previamente en la oficióa del 
BaV., p~za de, Baix.. de esta ciudad, una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 del valor efectivo de los 
bienes que Sirva de tipo para la subasta corre$¡)on~ 
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos" )' _se 
Ih~"olverán dichas consignaciones a sus resP«!:ivos 
duenos acto seguido del remate. exceplo la corretpOn
diente al mejor postor, la cual se-reservará en -depóSito 
.como' garantía del cumplimiento de su obligaciónj y 
en su caso, romo parte del precio de la venta; tambifn 
podrán tcscrvarse en depósito, a instancias del acree
-dor, las demás consignaciones de ~.'Postores,(lIae 10 
admitan y hallan cubierto el tipp de .fa subasta ' .. los 
efectos del artículo 1.500 de la LEC 

Sexta.-Los autos y la certiftcaciQn del Registro a 
que se refiere h¡. regla 4.a del artfc.,.lo 131 deJa Ley 
Hipotecaria se encuentran de f11Jnifiesto en la Setre
ulfia de, este Juzgado, y se enteJlci'fá- que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y IO$-:~ferenre.. si los 
hubiere"al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cntcndicndose que el rematante 101 acepta y -q.qeda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scptima.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, el acreedor podrá pedir, dentro del 
término de cinro, la adjudicación de la finca o fincas 
en pago de su crédito, por el tipo de aquéllá, acep
tando la subsistencia de las cargas anteriores y prefe~ 
rentes, si las hubiere, y subrogándose en la obligación 
de satisfacerla, y si no conviniere a dicho acreedor la 
adjudicación lo manifestará asi al Juzgado en el plazo 
antl's citado. y en este caso o si se jie-ja transcurrir 
di"ho tcrrniO() sin instar cosa alguna sobre panrcular, 
el J ucz aCordará la celebración de la segunda subasta, 

Octava.-las posturas podrán haccr~ a calidad de 
ceder el remate a un tercero, éurnpliendo los requisi
tos del últi-mo párrafo del articulo I A99 mencionado, 

Novena,-EI ejecutante podrá tomar parte en 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en la 
condición quinta, 

Finca hiflot-ecada objeto de subasta 

Numero 23, local comercial designado éomercial
mcnte romo local número 41, sito en la planta 3.a de 
la torre norte del edificio situado en el sector de 
ESt'aleritas, de esta 'ciudad, de Las Palmas de Gran 
Canaría. distinguido con el numero 11 de la cafle de 
Joaquín Blume, y con el número 52 de la avenida 
Escaleritas, y en su nivel 3, 

Ocupa una superficie construida de 166 metros 2 
decímetros cuadradós, y util de 155 metros 14 dcci
mctros cuadrados, Linda: Al nacicnte, con la avenida 
dc Escalcritas, por donde tiene su acceso indepen
diente; al poniente. con la vivienda tipo C-I de esta 
misma planta y con patio común; al norte. con calle 
particular que lo separa del edificio «Pegaso», y al sur, 
ron el portal.o.escalera númerO 24 de propiedad hori-
zontal de esta misma planta. . 

Ctlota: le corresponde una cuota de 0,303432 
por 100. 

Titulo: El de compra a la Entidad mercantil 
«Korl'Sky, Sociedad Anónima», en escritura otorgada 
en esta ciudad. ante el Notario don Joaquín Sapena 
Davo, el día 13 de septiembre de 1989, con el numero 
3,966 de su protocolo. 

Inscripción: Regístro de la Propiedad número 5 de 
las Palmas. sección tercera, libro 161, folio 41, finca 
15,915, tomo 1.915, 

-Dado en Elche para que sea inserto en eJ «Boletín 
Oficial del Estado». por término de veinte días; se 
expide d presente en Elche a 24 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-EI SfICI'éla
rw,-I ,293~D, 

FERROL 

Edicto 

la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Ferrol 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
HipotIXaria número 73/1991. promovidos por «Cré
ditos y Ahorros Municipales Entidad de Financia~ 
ción. Sociedad Anónima», contra la tinca' hipotecada 
por Juan José úama Martínez y Josefina Femández 
Marqués. en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de- dicha finea en pública subasta, 
por temuno de vante días, en la Sala de Audiencia de-me 
Juzgado. sito en calle Coruña, sin número, planta La, 
teniendo lugar la primera subasta el 8 de abríl, a las 
doce horas; la segunda subasta (si resulta desierta fa 
primera). el 8 de may-O, a las doce horas, y la tercera 
subaSla (si resulta desierta la segunda) ellO de junio. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada, la ,finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera -subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar previamente 
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en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon~ 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte. del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Que se admitap. y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dél articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disPosición de los intervi
n¡cntes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los ¡3n1eriores señalamientos a los 
efC'Ctos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar de planta baja sita en Fraga 
Bella, parroquia de Cabalar, municipio de Capela (A 
Coruña), de unos 76 metros cuadrados de superficie· 
útil aproximada, distribuida en tres l1abitaciones. 
salón-comedor, cocina y cuarto de baño.· y oon cl 
terreno que le es inherente forma una sola finca de 43 
áreas 84 -centiáreas; tienen instalado un pozo arte
siano. linda: Norte, camino; sur, carretera; este, finca 
de Juan José García Martínez. y oeste, «Rivera Seco, 
Sociedad Anónima». 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puentedeume, tomo 494. libro J6 de 
Capela, folio 150, finca 5.434. inscripción segunda. 

El tipo de la subasta es de 6.450.000 pesetas. 

El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.247-D. 

GIJON 

EdícJo 

Don Luis Barrientos Monje, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero I de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 119/1988 (J. S). seguidos en este Juzaado, a 
instancia de tdnstamol, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria del Carmen García-lIana Valdés, acordé 
sacar a subasta publica, por primera vez, los bienes 
que a continuación se expresan, embargados como de 
la propiedad del demandado y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Gijón el próximo día 3 de abril de 1991, 
a las once horas. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admilicndosc posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-las posturas pueden ser hechas_ también 
por escrito y en pljego cerrado, conforme a lo preve-

'rn~lrll !'I'I ¡¡¡Ihita.,; 
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nido en el artículo 1.499 de la Ley de' Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
me-ntc-en la Sceretaria del Juzgado o en el estableci
miento Públíco destinado al efecto una eanttdad igual, 
por 10 menos, el20-por 100 del valor de 10$ bienes que 
sírva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta. se senafa para la segunda el próximo 
día 4 de mayo de 1992. a las once horas de su 
manana, con las mismas condiciones que aquella, a 
excepción del tipo de subasta, que será el de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Scxta.-Y para el caso de que resultase des.ierta la 
scr,unda subasta, se señala para la tercera el próximo 
dja 3 dé junio de 1.992. a las once horas de su mañana. 
con las mismas condiciones que la primera subasta, a 
ex~peión del tipo de subasta. que se celebrará sin 
sujeción a tipo..- debiendo los licitadores -consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

SCptima.-l.os bienes se sacan a subasta sin suphr 
previamente la falta eJe títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
t.'stán de -manifiesto en Secretaría. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las eargas o gravámenes anteriores y Jos prefe-ren~ 
tes. si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistenJcs, entendiéndose que ~1' rematante los 
actpta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento numero 5, piso tercero, A, del portal 
numero 1 deJa caIJe panicular de la avenida de Las 
McS-tilS. de Gijón. Es integrante de un edificio con dos 
portales., señalados con los números I y 3 de la calle 
partícular, panoquia de San Lorenro. de la villa de 
Gíjón: c-s vivienda situada en la tercera planta alta a 
la derecha subiendo por la escalera. Ocupa una 
superficie- construida aproximada de 136 metros 93 
decímetros cuadradoS-, y se compone de una puerta 
princíJ)al y otra de servicio, cocina~ salón-comedor, 
cuaT'lo de baño y otro de asco, cuatro dormi1orios y 
dos terrazas, una en la fachada principal y otra en la 
fachada posterior y cuatro armarios empotrados. 
Linda: Al frente, con calle particular: derecha. desde 
ese frl~nte, coI} renano y caja de escalera, con el piso B 
de su planta y en una pequeña parte con terreno 
destinado a lona ajardinada y para servicios, y por el 
fondo. coo repetida zona ajardinada y para servidos 
y, ~n una Pl-'Qurna parte, con rellano de acceso. 
Valorado en 14550.182 pesetas. 

Dado en Gijón a 5 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Luis Barrientós Monje.-EI S«reta
rio.-1.261-0-. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento juicio de cognición nUmero 520/1989, 
a instancia de «Gialsa». representada por el Procura
dor señor Iglesias Salazar y asistida por el Letrado 
señor Pe~ Pereda, contra don Manuel Camón 
Gon-zálc:z, declarado en rebeldía y en ignorado para
dero, acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se dCSétiben, la que tendrá lugar en la SaJa 'de 
Audiencias de este- Juzgado: 

Primera subasta: El día 24 de marzo de 1992 Y hora 
de- las diez de la mañana, y por el tipo dc tasación, 
6.500.000 pesetas-. 

Se¡unda subasta: El dia 28 de abrt1 de 1992 y hora 
de las die-z de la mañana, y con rebaja del 25 pot lOO 
del tipo de tasación. . 

T el'ccra-, subasta: El dia 22 de- mayo de 1992 Y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a típo. 
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Condicíones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de licitación para la primera y segunda de las 
subastas, y para la tercera. del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que- no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitadón. 

Terc~ra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de 105 ocho dlas siguientes. 
eonsignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al crédito al 
actor quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. No habiéndose suplido la falta de 
títulos. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación. para el supuesto de que el adjudicatario no 
cl,Ul\pla sus. obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
Iil?crc antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas: 

Bienes a subastar 

Urbana.-Sita en Granada, polígono de «Cartuja», 
inscrita al libro 874, folio 100, finca registral número 
43.324 del Registro de la Propiedad numcro I de 
Granada. 

y para que sirva de notificación en forma de las 
fcehas de la primera, segunda y tercera subastas, 
mediante su publicación en los lugares de costumbre, 
doy el presente en Granada a 19 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado-Jucz.-La Sccretaria.-1.274-D. 

HUESCAR 

Edicto 

Diligendas previas 389/ 1991. Sobre accidente de 
tráfico. Atestado de la Guardia Civil. 

Auto 

En la ciudad de Huéscar (Granada). a siete de enero 
de mil novecientos noventa y dos. 

Hechos 

Unico.-Los hechos qlle resultan de las anteriores 
actu-aciones presentan características que hacen presu
mir la posible existencia de una infracción penal. 

Fundamentos juridicos 

Prime-ro.-No estando determinadas la naturaleza y 
círcunstancins de tales hechos. ni las personas que en 
ellos han inlef\'cnido, es. procedente. de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 789 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. inslruir diligencias previas 
y practicar aquellas esenciales encaminadas a efectuar 
lal determinación y. en su caso. el procedimiento 
aplicable. 

Scgundo.-Que pudiendo constituir los hechos una 
falta de imprudencia del articulo 586 bis del Código 
Penal, y siendo preceptiva la interposición de denun
cia por parte del perjudicado, como requisito previo 
de pc-rscguibilidad. deberá archivarse la presente 
causa mientras no se presente Ja correspondiente 
denuncia hasta cumplirse el plazo prescritorio de dos 
meses, notificándose esta resolución allc-sionado a los 
efectos oportunos. 

Dispongo: y pudiendo los hechos constituir una 
falta de imprudencia. archívesc, notificando al lesio
nado que si en el plazo de dos meses., a contar desde 
el día dc.l hecho, no interpusiese denuncia, el archivo 
de la presente causa será definitivo. 

Finalmenle. póngase esta resolución en conoci
miento del excelentísimo señor Fiscal de ia Audien-
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cia, a 1m. efcctos que la le)' prescribe, previniendo a 
las partes de que contra esta resolución podrían 
interponer ante eslc Juzgado recurso de reforma, en el 

. plazo de tres días. ' 

Lo manda 'f firma don Mariano Gascón Valcro, 
JUCI del JUlgado de Instrucción de HUl~scar (Gra+ 
nada).-Doy fe. 

Dado en Huesear (Granada) a 7 de eneru de 
1992.-EI Sccrctario.-t.OOI·E 

IBIZA 

EdldO 

Don Juan Carlos Torres, MagiSlrado-Jucz de Primera 
Instancia numero I de Ibiza, 

Hace saber: Que en c!role JUlgado se tramite juiCio 
cjCCUljyo, númcru 511/1990, a instancia de «Ranco de 
Santand('r, Sociedad Anónima», contra Da-vid Tra
viesas (jolllakz. y en ejecución de sentencia dictada 
en dios, cumpliendo resolución de este día. se anun· 
tia la venta ('O pública subasta, por tCrnüno de veinte 
di,I';, de los bienes inmuebles embargados al deman~ 
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 10.820.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUL.gado, sito en 
calle Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En prinH'f<l subasta: El dia 8 de abril pró:ümo, )' 
hora de la!> once, por el tipo de tasación. 

En S(.'gunda subasta, caso de no Quedar fl~matados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 5 de mayo próximo, y hora de las diez 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de junio próximo, y hora de 
la!> diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
parte., de los tipos de licitación. 

Quc para tomar parte deberán consignar previa
!llCntl' los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el 
l'!>tabkcimiento destinado al efecto, una l<lntidad 
igualo superior al20 por 100 de los rcspe<.'tivos tipos 
de lícitnción. 

Que las s-ubastas se l'cIcbraran en la forma dc pujas 
a la llana, si bien, adcmás. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a un lcr~ro, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignación dd precio. 

Qm.' a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos poslorcs que hayan cubierto el 
tipo de sub.1sta y qUl' 10 admitan, a efectos de que si 
el primcr adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el urden de sus respectivas postuTas, 

los bienes embargados y que se subastan son: 

Porción de terreno sobre el que hay edificado un 
al macen, formando tres dependencias de una iQdus
tría o taller de carpintería, denommado Carpintería 
TravieS<ls. Este terreno proce~de a su vez de la tinca 
denominada «('a n Bufi», lugar de San Cristóbal, 
término municipal de Ibiza. Sus limites son: Norte, 
Catalina Marí Mayans; este, restante finca: sur, calle; 
oeste, solar de Tur Noguera. 

Según los dato,> del Registro, las dos fin('as tienen 
cada una una superficie de 79 metros cuadrados el 
terreno y de 64 metros cuadrados los almacenes.. lo 
que Imcc un total de 158 metros cuadrados de terreno 
y 128 metros cuadrados de almacén. 

En 10 que se refiere a la construcción, el almacén 
está formado por un solo edificio de una wla_planta 
y como ya he indicado, está formado por tres depen
dencias contiguas que se unen, pero que permiten-el 
po!>o eoUe sL Las tres dependencias tienen sendas 
puertas al exterior. 

El valor del conjunto, terreno y almaccn, en la 
~cantidad de 10.820.000 pesetas. 
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Finca número 3.648, lomo 1.114. libro 42, tomo 3. 
Regi<,tro de lbila 2. 

Finca número 3.049. tomo 1.~14, libro 42, tomo 5, 
Reg:i'stro de Ibi7a 2. 

Dudo en IblLa.-EI Magl~trado-Juez. Juan Carlos 
T,HTc".-Fl Scei'dano.-l.JIO .. D. 

INCA 

Edictos 

El SCL'J\'t;¡rio del Ju/gado de Instrucción numéro l de 
Inel, 

Hace saber: Que en C'I procedimiento roMo apelaM 

l'ión numero ~6j19g9 se ha dictadída sentcnda cuyo 
elH:¡¡bl'l¡lmil'nto y taHo <,on del ¡enur lilerol !>iguiente: 

«~n¡.cncia: En la ciudad de Inca. ¡:t nuc\c de marzo 
dc mil nov('ócnlos no\'ema, 

Dona Carmen Garda Martincl, JUe? de lnstruc
óón -de la nudad de ln{·a v su partido, en grado de 
apt.,j¡Klón. 10\ prcs"'nics a~loS. c-orrespondienlcS al 
Juicio de fahas numero 183/1987, prO(cdentcs- dd 
JUlgado de Distrilo de Sa Pobla, sobre daños en 
accidente de drculación, ) que ha dado lugar a la 
formación del rollo de apclat<ion 36/1989, habiendo 
sido partes el Ministerio Fiscal y. mmo apelantes, 
Francisl.~o Núñcr Rueda, Rupcrto Vl'Iasco Gómez} la 
COlllpailla_ de Seguros "Suila Orión". 

Fallo: 0u(.' dcse!>umando el recurso de apelación 
formulado (Onlfa la sentencia anles mencionada, 
debo confirmar y confirmo la sentencia apelada; no 
ohstante-. teniendo en cuenta la dc<;pcnalizacWn ope
rad'l tn d ámbito de las imprudencias con resultado 
de dmlos por Ley Orgánica 3/1989, de 21 de junio, 
ai'l¡enlo dejar s-in dedo la condcna en, via penal, 
tn111lít'nÍl'ndo los demás pronunciamientos de la reso
ludón recurrida, 

Notifique!>c esta scntt:nda a las partes y; -con 
(l'rtifkanún de su contcnido. devuélvanse los-autos 
originalc!> al Juzgado de procedencIa. para su conoci
miento y cumplimiento, 

As1. por esta mi sentenclll, lo pronuncio, mando y 
finno.-Rnnado . ..C'armcn Garcíil MaJlinel..-Rubricado.» 

Expidiendosc el presente para que sir\'a de- notifica .. 
ciún l.'n lega! forma al acusado en (a causa, cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas, no ha 
!oÍdo. !í:l(:aJízado. 

Dado ('rl Inca a 14 de enero de 1992.-999-E: 

* 
El Secretario del Juzgado de Instrucción numero 1 de 

Inca. 

Hace saber: Que en el procedimiento rollo apela
dón número 28/1'>86. se ha dictado la sentencia cuyo 
l'n('¡]bczamienlo y fallo son deftenor liteml siguiente: 

<tScntcncía.-En la ciudad de Inca, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

Doila ·\rahc1a García Espina, Juez de Instruc<;ión 
de esta ('iudad y su partido, en gra<;lo de apcladón.Jos 
preseÍ)tcs autos. correspondientes al juicio de faltas 
n(IIlK'ro 397j1984, procedentes ¡:le! Juzgado de Ois. 
tI:ito oc- La Puebla, sobre hurto de bicicleta, y que ha 
dado lugar a la formación del rollo de apelación 
numero 28/1 986. habiendo sido partes el Mínisterio 
Fiscal. y como apelantes Michel André Cerdá:._,' asis
tido por d Lctrado señor Torrens. y Gabriel Parrilla 
flaslor, y como apelados Maleo Fcrrer Barce1ó y 
Magdalena ('erda Noguera. 

Fano: Que e!>timando el recurso de apelación inter
llue.\t(¡ ('(mira la sentencia dktada por el Juzgado de 
Di·arito de La Puebla en fecha I de marzo de 1986, 
procede rev()(.'ar dicha sentencia, ahsolviendo al, acu
sado MÍ<'hcl André Cerdá; declarando las cost.s de 
ofido tanto las de t'Sta alzada como las de primera 
instancia, con expresa reserva de acciones civiles al 
perjudicado. 

NOtitiqUl'SC ('sta resolUCión a las partes Y,' con 
cl'rtificación de su ('ontenido, devuélvanse los autos 
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originalc<; al Juzgado dc procedencia para su eonod
micnhJ y CUfllplimlClllo. 

\'.i por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
~ firmo.-Firmado,-Arabcla Garda Espina.-Rubrí
cado_,) 

Expidiéndusc el presente para que sirva de notilka
c-ión en legal forma a las partes, cuyo domicilío, a 
pc,>ar dl'" las diligl'ncias ef('Ctuadas, no ha sido locali
zado 

Dado en Inca a 14 de enero de 1992.-La Secrl't¡) .. 
riil.-I.OOO-E 

* 
t:I SctTetario del Juzgado de Instrut:óón numero I de 

Inca. 

Hacc ~aber: Que en el procedimiento rollo apela· 
cinll núm~ro 43/1986 se ha dictado la sentencia Cu)O 
en~'alX'.lamkllto y fallo son del tenor literal !>igukntc' 

<óentencia: En la eiudacr de Inca, a dieüséis de 
sl'ptiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Don Manud A.lvarcz de Mon y SOlO. Jue.l de 
Ins.trllrción de c"la ciudad y su partido, en grado de 
apl'luóón. los prc:<.cntes au.tos, correspondientes al 
juicio de faltas número 194/84, procedentes del Juz .. 
~d{) de Di!>Uitu de Sa Pobla, sobre ·imprudcncül cn 
au:idcntc de circulación, y que ha dado lug.1r a la 
formación del rollo de apelación numero 43/11J8ó. 
habiendo sido partes el Ministerio Fiscal y, como 
,lpelnnte, don Salvador Requcna Cobos, y como 
a¡x.'lado don Hans Michael Reitz. 

Fallo: Que desestimando el recurso de apelación 
formulado contra la sentencia antes mencionada, 
deho confirmar y confirmo íntegramente la misma, 
condenando c\presamcnte al apelante en I~s costas de 
l'sta alzada, debiéndose aplicar con las indemnizacio
nes sd'laladas en el artículo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

NotifiqueS(' ('Sta sentencia a las partes y, con 
ccrtific'ación de su contenido, devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de procedencia, para su conoci
miento y cumplimiento. . 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronunCiO, mando y 
firmo.-Firmado.-Manuel Alvarcz de Mun 
Soto.-Rubrkado» 

Expidiéndose el presente para que sirva de noüfica~ 
ción c-n legal ¡orma a las partes cuyo domicilio. a 
pesar de las diligencias efectuadas, no ha sido locali~ 
lado, 

Dado en Inca a 15 de enero de I 992,-998-E. 

LA CORUNA 

Edíclos 

Don Ratael Fernández Porto y García, Magistrado
Juel del JU.fgado de Primera Instancia número 2 de
La Coruña. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. y ctln 
el numero 166/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, .sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Diaz Nosty, tontra don Cándido Vázquez Prego y 
doña Julia Couceiro Varela, sobre reclamaci6n de 
1.164.314 pesetas de principal, intereses y costas, se 
acordó proceder a la venta en pública suba~ta. por 
primera vez y termino de veinte días., de los bienes 
embargados a los demandados expresados. para cuyo 
acto se ha señalado el día 28 de abril de 1992, a las 
diez quince horas de la mañana, en la Sala de 
Audienc-ia de este Juzgado. sito en la calle Monforte. 
sin número, edificio de «Nuevos Juzgados», de esta 
dudad. previniendo a los posibles licitadores Que: 

Primero.-Dcbcrán consignar en la Mesa del lUl

gado o establec-imiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no" serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por eserito en pliego 
cerrado dcpo<;itando en la Mesa del Juzgado, Junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 



5768 

resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Scgundo.-5ervirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tcrcero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de croer el remate a terceros. 

Cuarto.-Se sacan a subasta tos bienes., a instancia 
del acreedor, sin haberse suplido previamente los 
titulos de propiedad. 

Quinto.-Que las carias y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de lOs mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
senala para que tenP lugar la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. subsistiendo las 
demás condici0!lp> el día i!J de mayo ele 1992, a las 
diez quince horas de su nilaana 

y para 'el caso de que fCIIltltase desierta la segunda 
subasta, se -señala para que tenga lupr la tertera, sln 
sujeción a tipo, el día 25 de junio de 1992, a las diez 
quince horas de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, se 

"entenderán prorrogadas para el siguiente hábit, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

I.a Finca señalada con el número 329 de la 
concentración parcelaria, a labradí9, en el lugar deno
minado Feiteira, Ayuntamiento de Oza de los Rios, 
de 1 área 10 centiáreas, que linda: Al norte, camino; 
sur, terreno excluido: este. Josefa Pérez Martín y don 
José María Etchevarria lópe-z. " 

Valorada periciaknente en 30.000 pesetas. 
2.a Finca señalada con el número 335 de la 

concentración parcelaria, a labradlo y montes, en el 
sitio de Codeseles. Ayuntamiento de Oza de Jos Ríos. 
de ! hectárea 22 áreas 75 centiáreas, que linda: Al 
none, con Manuel Pedreira Varela; sur. zona e"cluida 
de parceladón; ~ste, río Ms~~~oeste. carretera de 
Betanzos a Melhd. ~:~"'" , 

Valorada pericialmente él'L-3, .000 pesetas. 
3.a Finca señalada con el núnl'ero 331 de la 

concenlroción parcelaria, dedicada a labradío e 
inculto en el paraje de Frciteira, Ayuntamiento de 
Oza, de 63 áreas 40 centiáreas, que linda: Al norte, 
con Josefa Pérez Martfn y José Maria Etchevarria 
Lópcz, camino y terreno excluido; sur, Manuel Sán
chez Méndez, terreno excluido y carretera de Betan
zas a Menid~ este, camino, doña Josefa Pérez Martín, 
terreno excluido y carretera de Bctanzos a MeUid. 

4.a Finca en el lugar de Raposos, municipio de 
Cesuras, con una superficie de 5 áreas 70 centiáreás, 
que linda: Norté,' doña Manuela Peteiro; sur, Benito 
Vazquez Sánchez; este, Antonio Taboada y don Pedro 
Tomé Coueeiro. 

Vnlorada pericialmente en la suma de 15.000 
pesetas. 

5}1 Finca en el sitio de Terra de Cancela. munid
pio de Cesuras. de I area 4 centiáreas, que linda: Al 
norte, con Antonio Vázqucz; sur, Antonio Vida! 
Brañas; este, Manuel Vazquez, y oeste, con Antonio 
Varda. 

Valorada pericialmente en 150,C)OO pesetas. 
6.a Finca denominada Chouza dos Cabalciros, de 

n oln'Ds 60 centiáreas, que linda: Al norte, con 
Cándido Vázquez Prego; sur, Manuel Vázquez Tor
m'im; oeste, María Sánchez Sánchez y Manuel Váz-
quC'z ('ollceíro. ' 

VDlorada pericialmente en 600.000 pesetas. 
1.a Finca sita en el lugar de Langa, municipio de 

Ccsuras, con una superficie de 4 áreas 60 centiáreas, 
que linda; None, con terreno sin parretar. sur, Casas 
('¡¡5.1S; este, Manuela Suárez Moranles, y oeste, Bene
dicto Carro Tomé. 

ValorDdD pericialmente en 100.000 pesetas. 
S,a Finca en, el mísmo lugar que la anterior; de 

superficie de 2 áreas 30 centiáreas, que linda: Al 
norte. Manuela S4áre-z Morantes; sur, Casas Casas; 
este, María Sánchez Sánchez, y oeste, Manuel Váz
quez Vazquez. 

Valorada pericialmente en 40.1)00 pesetas. 
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9.U Terreno en el lugar de Cruz de Lata, munici
pio de Cesuras, de superficie 2J áreas, que linda: Al 
norte, Amelía AguiJar Vázquez; sur, Francisco Garcia 
Couceí~ este, zona excluida de concentración parce
laria, don Francisco Lema Couceiro y José Taboada 
Vázquez. 

Valorada pericialmente en 530.000 pesetas. 
10. Finca denominada Chouza, en el municipio 

de Cesuras. de 49 áreas 96 centiáreas, que linda: 
Norte, María Vázquez Ramos; sur, Manuela Sánchez; 
este, Domingo Sánchcz, y oeste, Benedicto Carro 
Tomé. 

Valorada ~ricialmente en 1.200.000 pesetas. 
11. Finca Fonte Pebíro, en el municipio de Cesu

ras, de 1I áreas de superficie, que linda: AJ norte, 
Manuel Válquez Couceiro~ sur, Dolores Delgado 
Couceiro; este-, Manuel Petciro, y oeste, Deoaracias 
Sánchcz. 

Valorada pericialmente en 190.000 pesetas. 
t 2. rrncD denominada Fontelos, en el municipio 

de Cesuras, de 36 áreas 80 centiáreas. que linda: Al 
norte, l$nacío Vázquez; sur, Anton'o Nav-cira, Fran
cisco Sánthcz Vales, Francisco Naveira, Manuel 
Mornnles, 'Pedro Sánc:hez Vales y Antonio Caloira; 
este, Anioow Catoira, y oeste, Manuel López, Ignacio 
Vázquez y Ramón Taboada. 

Valorada pericialmente en 840.000 pesetas. 

Las tres primeras fincas propiedad de doña Julia 
Couu-lro Varcla y las restantes propiedad de don 
Cándido Vázquez Prego. 

Dado en La Coruña a 23 de enero de 1992.-EI 
Magistrado--J uez, Rarael Femández Porto y Gar
cía,-El Sccrctario.-l.299-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 404/1989, promovido por 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima»; contra' 
don José Pena Vareta y doña Josefa Martinez Gen, en 
los que, por resolución de- esta fecha, se ha ac-ordado 
sa.car a fa yenta, en pública subasta, el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audil'ncia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de abril del corriente 
año y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pa<'tado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, e1 d¡a 6 de mayo próx.imo y 
once horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, s~no se remataran en ninguna 
.de las a-ntcríores. el día 3 de junío próximo y once 
horos de su mañana. con todas las demás eondiciones 
de la segundn, pero sin sujcrión a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admiürán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que de~n tomar parte en la subasta, 
a excePción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar prC'viamcnlc. en la Mesa del Juzgado o en el 
('stablccimiento público destinado al efcrto, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitídos a liótadón. 

Tert'eta.-Quc la subasta se cekbrará en la forma de 
puja!> a la llana, si bien, además, ha.sta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por eserilo, en 
pliego cerrado. 

(·uana.-l.os autos y la certifica~ión del Registro, a " 
que ')l' refitre iD regla 4. a del artIculo DI de la Ley 
Hipolcrnria. están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que el licitador acepta como bastante la 
titlllnción y que tas cargas Q gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

Si 
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados. se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora 'del siguiente día hábil. 

Se hace Saber Que, en cualquier caso, el presente 
servírá de notificación a los demandados don José 
Pena Varc-Ia y doña Josefa Martínez Gen, a los efectos 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar. compuesta de planta 
baja y piso, de 100 metros cuadrados de superficie 
cada planta, y unido el resto del terreno del solar. 
formando un conjunto de 6 árcas 59 centiáreas, en el 
que existe una fosa séptica y un pozo de agua potable; 
al sitio de «Alvitc., parroquia de Valle Gestoso, 
término municipal dC Monfero. 

Inscripción registral: Forio 173. del libro 36, del 
Ayuntamiento de Monfero, tomo 457 del archivo, 
finca númer-o 6.306, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Puentedeume. Tipo de la primera 
subasta: 1. 84Q. -000 pesetas. 

2. Labradío de 31 áreas 9 centiáreas. al sitio de 
«Cruz do CarbalJiño». «Letra da Cruz»', «Leira de 
Diante da Casa de Amador» o «Frente a Casa de 
Pilar»-, parroquia de Valle Gestoso, término munici
pal de Monfero. 

Inscripción registral: Folio 179, del libro 36, del 
Ayuntamiento de Monfero, tomo 457, finca número 
6.311, inscripción primera del Registro de la Propie
dad de Puentedeume. Tipo de la primera subasta: 
4.600.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 27 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado--Jucz.-La Sccretaria.-l.26.2-D, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace sa~: Que en Jos autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.478/1990, a instancia del «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónim.a», representado por el Procu
rador don José Javlcr Marrero Alemán, contra doña 
Rafaela Olimpia Suárez Taisma y don Pedro Luis 
Ojalvo Suárez, en reclamáción de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ~gunda y tercera vez, término de. veinte días y 
por el 75 por tOO del tipo que sirvió para la primera. 
que era de ) 1.125.000 pesetas., el día 25 de mano de 
1992, a las once ~oras. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señal. para la segunda, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 24 de abril de 1992, 
a la$,once horas. 

Pata la celebración de las referidas subastas tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, numero 2 (Edificio de Juz-
gados). . 

Se ,reviene a los licitadores: 

Primero.-Que los típos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en ID Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
impol1e de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al.efecto. 

Segundo.-Para tomar pane' en la subasta deberán 
consignar los lícitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado. ° establecimiento destinado al efecto, una 
canlidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tcrccro.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a Que '>C refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo lidIador 
accpta como bastante la titulación,.y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, sí Jos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que aparte de la hipoteca constituida por 
doña Raf.1cla Olimpía Suárcz Taísma y don Pedro 
luis Ojalvo Suárez, a favor del «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», existe por razones de 
su proccdcncía las siguientes cargas: 

A) Por razón de su procedencia. derecho a insta
lar una tubería en el subsuelo de la finca matriz, a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, que lo adquirió por compra a la 
«Sociedad Cíty of las Palmas Water and Powcr 
Company Límited», mediante escritura otorgada en 
esta ciudad el 8 de enero de 1947. ante el Notario-don 
José Jaimez Mcdina. Asi resulta de la inscripción 6.a de 
la finca número 2.789. al folio 12 vuelto del 'libro 
106 de Santa 8rígida. 

8) Por razón de la escritura de compra a favor de 
su actual titular. afección durante el paso de dos años. 
desde el 10 de enero de 1990 al pago de las liquidacío
nes que pueden girarse por el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y actos jurídicos documenia
dos. habiendo satisfecho ya la cantidad de 65.000 
pesetas por autoliquidación. Así resulta de la onta al 
margen de la inscripción l.a de la finca numero 
11.014, al folio 77 del libro 183 de Santa Brigida. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar situado donde dice La Guirra, tér
mino muncipal de Santa Brigida. que mide u ocupa la 
superficie de 913 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con la casa de la Compradora; al sur, con la calle en 
proyel'to; al estc, con terrenos de la misma finca; 
oeste. con terrenos del señor Aznar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de los de esta 
capital y su partido, en el libro 183 del Ayuntamiento 
de Santa Brígida, folio 77, finca número 1 L0I4 e 
inscrlpelOn l." 

y en tal edicto se expresará también que la hipoteca 
se extiende por pacto expreso a todo cuanto mencio
nan los artículos 109, 110 Y 111.1.°,2.° y 3.° de la Ley 

< Hipotecaria y 215 de su Reglamento, excepción hecha 
de la maquinaria. 

ASlflllSIll0. tambu!n se expresará que en los propios 
edictos se haga constar que su publicación sen irá de 
notificación a dichos deudores para el supuesto de 
que aquella no pudiera llevarse a efecto en la finca 
hipotc-cada. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
diciembre de 1991.-La Magístrada-J uez, Elisa Gómez 
Alvarcz.-EI Sccretario.-1.323-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judidal sumario 
que, con el numero 1.686/1991. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y su 
partido. a instancia de la Entidad Banco Español de 
Crédito, representada por el Procurador seoor Crespo 
Sánchez, contra Eduardo Benitez Cabrera y Dolores 
Gonzálcz Alemán, en reclamación de crédito hipote
cario,' se saca a publica subasta, por primera vez. la 
finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo, de esta ciudad, el dia 24 de abril de 1992, a 
las once treinta horas: previniéndose a los Ii<;itadores: 

Primero.-Quc el tipo de subasta es el de 
136.500.000 pesetas. fijado en la escritura de prés· 
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el J uz~do el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo fCquisito no serán 
admitidos. 

II 2 ¡_In Al.' , .... 

Tercero.-Que los autos y la certificación dél Regis· 
lro, a que- se refiere la regla 4.a del artículo 131' de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manjficsto en la Secreta
ria de esle Juzgado; entendiéndose -Que todo liciitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubicre- al crédito del actor. 
continuarán subsistentcs. entendiéndose que el rema- . 
Ianle los acepta y queda subrogado ,en la respol1$8bili· 
dad de IQs mismos, sin destinarse- a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subaSta, se 
senala para la segunda el día 26 de mayo de (992, a 
las once treinta horas. para la que- servirá de tipo 75 
por 100 de la valoración; celebrándose teltera 
subasta, en su caso, el dia 26 de junio de 1992, a las 
once treinta horas, sin sujecíón a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Chalé en la carretera de la Atataya. al campo de 
golf. sin númem especialmente asignado. ur::baniza
ción denominada «8andama». en termino municipal 
de Santa 6riglda. Constituido por ,el edificio-vivienda 
otra edificación garaje, la pisdna, el campo de ,ttnis y 
zona ajardinada. En dos planos de terreno de distintos 
niveles, en el más a!to, la casa. y' en el interior. los 
demás elementos integrantes. Con una supcrfic;ie total 
de 2.)00 metros cuadrados. De los cuales son ocupa
dos aproximadamente 128 por la casa (zona norte
occidental), otros 72 metros por' el garaje (zona 
C(>fllro-meridional), otros 104 por la piscina (zona $ur
occidenta), otros 612 metros por'el campo.cte tenis 
(lOna oriental) y el resto es terreno ajardinado;_ que 
encuadra la casa. que tiene tres plantas, una semisó
lano pnHl servicios. otra a ni vel del terreno para zona 
noble y otra superpuesta para dormitorios. Linderos 
rcnmclralcs: Al norte, al este y al sur, envuelta por la 
carrelera. y al oeste, clon la parcela 114, de don 
Fric-drich Marhuer, y la parcela 134, de la familia,de 
Armas Verdugo. Finca número 7.393 del Registro de 
In Propiedad número I de Las Palmas. 

y pard que tenga lugar lo acord<.tdo, expidó el 
presc-ntc en (as Palmas de Gran Canaria a 28 de 
enero de 1992.-la Magistrada-Jucz.-EI Seereta
rio.-1.259-D. 

LORCA 

Edú.:to 

Don Juan Guerrero Gonzalez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero J de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen a\ltQs de 
juicio ejecutivo, con el número 128'/1984, a instancia 
del Procurador don Eulogio Garcia Periago. ert nom
bre de Banco de Santander. vecino de Santander~ y 
COIl domicilio en paseo Pereda, 9 a 12. contra doña 
María Luisa Pérez Romera y su esposo. vecino de 
Larca y COIl domicilio en cane Padre García, numero 
23. en rcdamación de la suma de 9.733.369 pesetas, 
y en los mismos se ha acordado saear a plÍblica' 
i>ubasta, por tCrmino de veinte días. los bienes que se 
indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JU1.gado el próximo dia 27 de abril 
lkl año en curso, y hora de las once de su mañana; 
p.ara la S('gUnda subasta se señala el día 18 de mayo. 
y hora de las once de su mañana; para la tercera 
subasta se sd\ala el día 9 de junio, y hora de las' once 
de- su mañana, bajo las siguientes rondieiones: 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgad4el ~O 
por tOO de ,su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles del avalúo, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. 

TeJ"ccra.-Que las cargas anteriores O preferentes: sr 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse ¡l su 
extinción el precio del remate. quedando los licitado
res subrogados en la responsabilidad de- las mismas. 

Cuarln.-La segunda subasta se celebrará con-rebaja 
del 25 por 100 de su avalúo, y la tCf'ccra suba$Ul, sin 
sujeción a tipo alguno, 
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QUlllta.-[)esde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta pública podrán hacerse posturas en pliego 
cenado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el 20 por 100 de la valoración o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efeclo. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los menes esta· 
rán de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos-lo que quieran tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número l.-Urbana. Planta baja. Local comercial 
en planta baja. sito en la calle Padre García, parroquia 
y barrio de San Mateo. de esta ciudad; dividido en 
parte por el portal, zaguán y caja de escalera del 
edificio; ocupa una total superficie construida, .segun 
cédula de calificación provisional, de 171 ¡metros 19 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación, y en parte portal, zaguán y caja de e$Calera; 
derecha. entrandO, Francisco Fernández Aragón; 
izquierda, Antonio Martínez Ayala, y espalda, herede
ros de don Diego Borgoñoz, y en pane calle Denis. 

Inscrita al libro 1.568, del tomo 1.856, folio 108. 
finca número 24.541 del Registro de Larca, sec
ción La. inscripción I.a 

. El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 5.135.700 pesetas. 

Número 2.-Urbana. Primera planta alta. Vivienda 
letra A, o piso primero derecha, según desembarque 
de escalera. del edificio sito en la calle Padre García. 
parroquia y barrio de San Mateo, de esta ciudad; se 
compone de: Vcstibulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cunrto de baño, aseo y cocina; ocupa una total 
superficie construida. según cédula de calificación 
provisional, de 95 metros 6 dccimetros cuadrados. 
linda. mirando de frente al edificio: Frente, calle de 
su situación; derecha, vivienda Letra B. de su misma 
planta. mcseta y caja de escalera; izquierda, Antonio 
M,¡rtínez Ayala, y espalda, patio de luces y herederos 
de don Diego Borgoñoz. 

Inscrita al libro 1.568, del tomo 1.856. folio 110. 
finca número 24.543 del Registro de Lorca, scc~ 
ción LO, inscripción La 

El valor dc la finca dcscrita asciende a la cantidad 
de 3.500.000 pesetas. 

Número 3.-Urbana. Primera planta alta. V,ivienda 
letra B, o piso primero izquierda, según desembarque 
de escalern. del edificio sito en la calle Padre García, 
de esta ciudad;_sc compone de: Vestíbulo, comedor
eslar, tres dormitorios. cuarto de baño. aseo y cocina; 
ocupa una total superficie construida, según· cédula de 

. calificación provisional, de 109 metros 47 decímetros 
cuadrados. Linda, mirando de frente al edificio: 
Frcnt(', calle de su situacíón~ derecha, Francisco 
Fernándcz Aragón; izquierda. meseta, caja de escalera 
y vivienda letra A. de su planta, y espalda, patío de 
luces y calle Denis. 

Inscrita al libro 1.568, del tomo 1.856, folio 11.2, 
finca número 24.545 del Registro de Larca, sec
ción La. instripción I.a 

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 4.030.559 pesetas. 

Número 4.-Urhana. Vivienda en segunda planta 
alta, letra C, del edificio sito en la calle Padre García. 
parroquia y barrio de San Mateo. de esta ciudad; se 
compone de: Vestibulo. pasillo. comedor-eStar. 'cinco 
dormitorios, vestidor, cuarto de baño, aseo y cocina 
con lavadero y despensa; ocupa una total superficie 
construida, según cédula de calificación provisional, 
de 146 metros 83 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando de frente al edificio: Frente, calle de su 
situación; derecha, Francisco Femández Arugón; 
Izquierda, AntOfllO Martínez Ayala, y espalda, patio 
de luces, herederos de Diego Borgoñox y calle Denis. 

Inscrita al libro 1.568, del tomo 1.856, folio 114, 
finca número 24.547 del Registro de Larca, SC('. 

ción l.a. inscripción La 
El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 

de 5.406.112 pesetas. 

Dado· en Lorea a 16 de enero de 1992.-El Juez, 
Juan Guerrero González,-El Sccretaro.-790-3. 
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MADRID 

Edíctos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
838/1988 de registro, se siguen autos ejecutivos, a 
instancia de «Banco de Crédito Industrial». represen· 
lado por el Procurador don Vicente Arche, contra don 
José Luis Bilbao Echendia. en cuyas actuaciones, y 
por resolución de esta fecha. he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las sigu-ientes fincas 
embargadas al demandado: 

l. Finca denominada «Caseria Aracube» o «Aran
dia» y sus pertenecidos, situada en el término munici
pal de Zamudio. inscrito al número 197-N, libro 42, 
tomo 1.421, folio 107 vuelto del Registro de la 
Propiedad número JO de Bilbao. 

2. Finca deno~inada Jaro-Artealde y sobre el 
mismo un pabellón situado en el término municipal 
de Zamudio e inscrit~ en el libro l. t 28-N, libro 42, 
tomo' 1.421. folio 101 vuelto del Registro de la 
Propiedad numero 10 de Bilbao. 

3. Porción de terreno procedente del Jaro 
Artcaldc, sito en Zamudio, sobre el que se ha cons
¡ruido dos pabellones industriales. inscrito en el 
número 1.902-N, libro 42, tomo 1.421, folio 104 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao. 

4. Vivienda situada en el término municipal de 
Zamudio, inscrito en el número 1.129, libro 19, folio 
190 del Registro de la Propiedad numero 10 de 
Bilbao. 

La subasta tendrá lugar el proXlmo día 26 de 
marzo, a las trece horas., en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silO en Capitán Haya, 66, 3.3 planta, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.635.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores coqsignar en la Mesa del Juzgado o 
~stablecimiento que a tal fin se designe el 50 por 100 
del tipo del remate como minimo. 

Terccra.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, sí bien hasta el día señalado para la 
licitación podrá además hacerse posturas bajo sobre 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgad(), junto 
con aquél, el importe de la consignación previa 
neccs..1ria para Iícitar. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo del remate y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos pór ccrti. 
ficación del Registro, están de manifiesto en la 
SC'Crctaria del Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
otros. 

Séptima.--:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prt'rcrentcs, si los hubiere, al crédito del aClor, por el 
que se procede. continuarán subsistentes y ~in cante-- . 
lar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de resultar desierta la subasta que se 
convoca, se señala para que tenga lugar la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo del remate, el dla 
7 de mayo próximo, a las once horas, y de resultar 
desierta también la segunda se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el día 18 de junio, 
a las once horas, rigiendo para dichas segunda y 
tCf(:cra subasta las restantes condiciones fijadas para 
la primera, excepto la consignación previa a efectuar 

"IPI.'IIII::~ : Z'ilf'illli¡¡¡' ! 
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para lomar parte en la tercera, que será: del 20 por 100 
dcl tipo del remate de la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado.Juez.-EI Sccretario.-1.322-D. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado

Jucz de Primera Instancia numero 20 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
1.111/1.986 -sobre secuestro, instados por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
dona Pura Estrella Lorenro. en los qUe se ha dictado 
la siguiente: 

Propuesta de providencia del Secretario don 
Manuel Cristóbal Zurdo: 

En Madrid a 28 de octubre de 1991. 

Dada cuenta el anterior escrito, únase a sus autos. 
y como -se pide, procédasc a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, y término de quince días, de la finca 
perseguida, para cuyos actos que tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se señalan los días: 

Primera:' 16 de marzo de 1992. 
Segunda: 13 de abril de 1992. 
Tercera: 18 de mayo de 1992. 
Rcspcrtivamcl1te, lodos a las once horas de su 

mañana, sirviendo de tipo: 

Para la primera: 4.213.110 pesetas. 
Para la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
Para la tercera:"Sin sujeóÓft a tipo. 
No admitiéndose posturas que no cubran los dos 

tercios- del tipo. 

AnúnCiese el acto por medio de edictos que se 
pUblK"3tán en el ~Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Of~ial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid~>, y se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y asimismo se párticipará al Juzgado 
Dttano. Haciéndose constar en los mismos que los 
licitadort's- deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efccto (cuenta de consignaciones número 
2448 del Banco de Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados). 
el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisíto no 
scl-nn admitidos; que desde el anuncio hasta su 
celebradón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrndo, aaeditándo'\C igualmente la imposi
ción previa Señalada; que las -posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder a terceros; que los autos y la 
ccrlificación del registro se haUan de manjfie:sto en 
Secretaria; que los licitadore.s deberán aceptar como 
bastantes tos títulos y no tendrán derecho a .exigir 

.- nínguoos Qtros, así como que las cargas ante~iorcs y 
prefe~fltcs·al crédito del actor seguirán subsi$1entes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, -sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

NotiflQUC5C.3 la demandada por exhorto a La 
OrOlava. y en su defcrto igualmente scrvirá de 
notificación los edictos que se publiquen. 

Finca que se subasta 

Urbana. Finta numero JI o piso vivienda situado 
en la planta '3.3 del bloque e de la llamada urbaniza
ción «Montecarmrlo». ubicado en termino de los 
Realejos:, en el Realejo Atto, donde dicen la Gorvo· 
rana. In'scrita en el Registro de la Propiedad de la 
Orotava al tomo 738. Iíbro 176, Realejo Alto, folio 
185. finca 14.154, inscripción segunda. 

Así lo propongo y firmo: doy fe. Firmados: Manuel 
Cristóbal. Conforme, el Magistrado-Juez. José María 
Fermlndn.-Rubricados. 

y para su publicación en d «BoleHn Oftcial del 
Estado». libro y firmo el presentc en Madrid a 28 de 
octubre de 1991.-Et Magistrado-Juez. José María 
Fernándr-z Rodrígue-z.-EI Secretario.-1.291·D. 
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Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Jnstancía número 32 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.886/1989. a instan
da de «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don 
Felipe Ferrer HidaJgo y doña Maria Teresa Cobo 
lorcnte, en los cuales se- ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, el bien que- ·Iuego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
renlate en primera subasta el próximo día 20 de mayo 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.480.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de 1992, a 'las diez cuarenta 
horas .de su mañana, e,n la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ron la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue pal'a la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
septiembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cerÜficaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzg8do para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que l.as cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que cstab1ecc el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba$tas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sub.'lsta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se rcsen'arán en 
depósito como garantía de-l cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venia. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo accptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rematc los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Vndécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últímo 
parrafo de la regia 1.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Ubeda (Jaén), calle Santo Domingo 

Savia, 7, 3.a, 8-7, de una supeñteíe construida apro,;j· 
mada de 121,56 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda al 
tomo 1.535, libro 678, folio 3, rUlea .44.157. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia.! _<ie! 
Estado», expide el presente l"'R Maerid a t' de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, "Enrique 
Marín lópez.-EI Secrctar~o.-1.329-D. 

* 
Don Luis- Martín Confteras, Secretario jmticial 'del 

Juzgado de.. V"rUriertt.' lnstancia namero 1.7' de
Madrid, 

Por medio del presente hace saber. ~e e'n este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario -hipotecario 
artículo 131 Ley Hipotecaria, número 594/1986, pro
movidos por «Banco de erMito Agrícola, Sociedad 
A..nónim<lI>, contra don Francisco Moreno García, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venIa en pública subasta del inmueble que <JI final se 
dc'\Cribc. por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, señalándose para los actos de los remates los. 
próximos días 18 de marzo, 29 de abril y 27 de mayo 
de 1992, a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, rigiéndose para dichas subastas las 
siguicl1K"S condiciones: . 

PrimC'ra,-RcspectO a la primera subasta sentirá de 
tipo la suma de m.ooo.ooo de .pesetas en qtlc fUf:r.gn 
tasados I~s bienes ti. efMas de subasta, no adlllitién- . 
dose posturas i9feriom a 'la expresada cantidad. 

Scgunda.-En cuanto aja segunda subasta !ilITVirá de 
tipo el anteriormente señalado con la rebaja <Ie1 25 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tcrc«a 
subasta, esta será sin sujeción a tipo. 

Cuurta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado y 
número de autos, el 20 por lOO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. . 

Sexta.-los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si tos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismol,"sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Rústiea.-Un trozo de tierra secano eA. 'la Diputa
ciÓ¡l de Pudas, sitio de Altobordo, término de larca, 
que lo atraviesa un camino de norte a sur con varios 
árboles de 2 hectáreas 27 áreas 87 centiáreas, equiva
lentes a 8 fanegas, en cuya cabida no está incluida la 
supcrfi<:ie que ocupa dicho camülo. Dentro del perí_ 
metro de esta finca existen C'Onstruidos también para 
formar una explotación agropecuaria los siguientes 
inmuebles urbanos: Una nave almacén Que midt .10 
metros de frente por 28 de fondo, o sea que ocupa una 
superficie de 280 metros cuadrados; una sala de ~rias 
de cerda, que ocupa una superficie de 560 metros 
cuadrados; una 'Sala de gestación, qu_e ocupa una 
supc-rlicifl de 378 metros fuadrados, y -dos casas 
viviendas distribuidas en diversas dependencias cada 
una y separadas una de otra por unos 10 ó 12 metros, 
midiendo cada una de enas 12 metros de fachada por 
10 de fondo. o sea, 120 metros cuadrados.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al 
tomo 1.348, folio 126 vuelto, finca número 22.410, 
inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia~ 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid a 28 de noviembre de 199J. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto surtirá efectos de notificación a los demanda_ 
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dos para el supuesto de que no se pudiera llevar a 
efecto en la forma dispue,s.ta en la regla 7.° del artículo 
131 de la Ley Hipotecatia. ' 

El.secretarío judicial, expido y firmQ_-e1 'f)reiente ,en 
Madrid a 19 de novÍembrc de 199'1.-El Secretario, 
Luis Martín Contreras.-L2S9-D. 

* 
El Mugistrado-Jlkz MI Juzgado -de Primera ''AlCáncia 

flUnll..'ro 26 de Madrid, . 

Hat"'e sabcf: Que en este Jw.gado de .mi carap.·:~ 
el \lúnlCrt;l 1.128/J986, se siguen aulos de ejecutivo. 
olros titulas, a instancia del Procurador don Mall'fJei 
Infantes sam;hez, -en representación de don GregOlio 
BicncilHQn lóp!,'z y «B<u1co Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima~>. contra don Gregorio Biencinto López y 
dona Ana Maria Alba Rojo, en reclamación de 
t:antiJad, C"n cuyas actuaciones se ha acordado sacat a 
la -",-cota C"ll primera y publica subasta, por término de 
veinte díns y precio de su aval. la siguiente finca 
c!1Jbargada a los demandados don Gregorio Biencinto 
Lópcz -' y dooa Ana María Alba Rojo. Siendo -la 
siguiente- tinca: 

Urbana.- Vivienda del edificio en ia calle Poza de la 
Sal, müneru 9, de Madrid. Inscrita en el-Retiwo de 
la -Propiedad -uúme--ro 20 ,de 'Madrid, al tomo t.006, 
ttlml14, folio 129, finca 1.626. 

la su'~sla tendrá -lugar en kt Sala de Audicmcía de 
cs-te Juzgado, sito en Capitán ;Haya, 66, 4.a planta. el 
próxim'O diu 22 de maro de -J992,'idas doce quince 
horas, con arregio a la,s siguÍ9f1tcs wnPiciones: 

'Pnmera.-El tipo de! remate será de 12.457.623 
!lCSl'tas, sin que se admitan posturas que no ,cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

$cgunda.-Para poder tomar parte en la licitaeión 
dl.':bcrün los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
-ctecto el 20 por 100 del tipo del rernate. 

Tt'rcera.-Podr.in hacerse posturaS por escrito en 
p!ié'gO -cerrado desde el anuncio de la subasta hasta,su 
cdcbradón. depositando en -la Mesa del Ju!gldo, 
junto con aquél, el 20 por 100 del típo del remate. 

('uUl1a.-Podrá hacerse el remate a calidad.de ceder 
.ti un {rrt'cro, 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
ao"Cedor, las consignacíones de los postores que no 
I'esullarcn rematantes y que lo admitan y ha>,," 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos d€ Que. sj el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligAción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le,sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulos de propiedad, suplidoll por certi
fic¡u:-ión del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secrc1nna dcl Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarM' con ellos, sin Que puedan exigir otro\. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
prefcrC'l1tes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sa¡,flidad de los mismos, sin dC5tinarse a su extinción 
cl precio del remate, 

Octava.-Para él supuesto de que resultere desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lusar la 
Sl'gunda el próximo 19 de junio de 1992, a las doce 
quince, horas. en las mismas condidooes que la 
primera, excepto el tipo del remate, Que será del 7S 
por 100 de-! de la primera, y caso de resoltar dé$ierta 
tlicha ~"gu-nda subasta. se celebrará' una tetcer.a, sin 
sujeción a tipo, etdla 11 de julio de 1992, a las dOCe 
quince- horas, rigiendo para la misma ,las res.alues 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado cn Madrid a 16 de diciembre de 1991,-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-1.256--D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber; Que en eSle Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 

·--¡n !!li, •• !"r:llmIl'1f." I Lb 
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bajo el número 1J3/19EJO, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafia, Sociedad Anónima»., contra 
don Gregorio Sáez Hernández y doña Felisa Romano 
:r om:s.. en los cumes se -ha acordado sacar Ji pública 
!>ubasta. por lÓf"mino.de quince días, los bienes Que 
luego se dírdn1 con la's siguientes condiciones: 

P.nment.-Sc.ha, _seAalado- p¡&l"a ~ue ernp.Jwpr el 
n.'mate C1l l'fimcr~ subasta el -prÓXlIDQ' día t 1. {fu 

ma'*Ño de .w9-;,t a ias doce ,hOfil5 4l: 5U mañana, en la 
Sala -Dc- Atri::l:ieIlt'ia .. ee esle~o, por el tiPo de 
~.600.000 pesetas, para 1a IPcá"" rb&lS1ral .núAleró 
W.702; 2.ooo.ooo,-4e pesetas, ja f'mea rc.gistml nú
mero 12.604, y 16.:OOO.000..pesetas, la finca :registral 
número 17.187 .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare'desierta 
la primera, se ha senalado para 1a segunda subasta el 
próximo día 21 de abríl de 1992, a-las doce horas de 
~u mañana, en la. Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con ,la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~eúalado para la lercera subasta e-fpróx:imo dla 26 de 
mayo de J 992, a las once horas de su madana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
lipo. , 

Cuarla.-A partír de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en -pliego ccrr.tdo 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando et 20 
'poi' 100 del precio tipo de la subasta en 'la cuenta 
f"{'O\'ísiona1 de coQsignacioqes de este Jtf$do 
tlUm4;TO 42.-000-9, amerta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
otkina AOJe. calle Capitán Haya; '5'5, de esta capital, 
presentando .el {'esguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-T-amblén pod~n hacerse ias ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
~I('rcdite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente i-ridicada. ' 

SeXla.:"Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
suba!>la, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex.igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudinltario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
parles del tipo y fa tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en ca1idad de 
el'der el rcmate a un tercero. 

Novcna.-se devolverán las c'onsignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
dCpóllito -como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la _subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubie:ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub.1s1a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postóres y siempre por el..orden de tos mismos. 

Undécima.-Todos los que como lícitadores partici
pen en la subasta aceptarán corno suficiente la titlfla
ción y las cargas y gravámenes que tenga I~ finca, 
subrogá'ndose en la responsabilidad Que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora. Pilra el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el t'aSO de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un númet:o excesIvo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

L En Chinchón, olivar de secano al llitío de las 
Navazsuclas, con 120 olivos en la superficie de 10 
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fanegas de las de 200 estadales, igual a 1 hectárea 55 
áreas 27 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón, tomo 1.238 del archivo, libro 184 del Ayunta
miento de Chinchón, folio 52, finca número 10.702, 
inscripción tercera. 

2. Rustica: Tierra en el término de Chinchón, 
sitio de «La Laguna», equivalente a I hectárea 70 
arcas 79 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de Chin
chón, tomo 1.418 del archivo. libro 215 de Chinchón, 
folio 51, finca número 12.604, inscripción cuarta, 

3. Un monte o dehesa en el término de Chinchón 
al sitio; llamado «Valdezarza:., que contiene tierra de 
labor, pastos, cerros. monte bajo y quejigos~ conocida 
esta porción por la que linda con -La Pililla. Ocupa 
una extensión superficial aproximada de 1I hectáreas 
43 árcas 40 centiáreas; contiene dentro de su períme~ 
tro una casa~vivienda con una superficie de SO mettos 
cuadrados. aproximadamente. Sobre la finca descrita 
se encuentra construida la siguiente: Vivienda unifa
miliar situada hacia el centro de la finca en que se 
encuentra enclavada; ocupa una extensión superficial 
construida de 136 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranjuez, 
tomo 1.724 del archivo, libro 243 del Ayuntamiento 
de Chinchón, folio 143~finca número 17.187, inscrip. 
ción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», Iíbro y firmo el presente en Madrid a 2 de 
enero de 1992.-EI Magistrado--Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secrelario.-1.292~D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario- de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 747/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra doña Rosario 
Seg..'trra Alzuria y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por. térmirto de quince días, 
los bienes que Juego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo día 24 de 
marzo de 1992, a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se 
reseña en cada lote. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de abril de 1992, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se na 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
junio de 1992, a las nI,.!Cve cuarenta horas de su 
maña.na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no se 
admitirán pos~uras que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo- en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de· Primera Instancia número JI de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 .. de lá agencia· sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio «.Juzgados 
Instrucción y Penal». Número de expediente o prO('e
di miento: 245900000074789. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ¡ncreso correspondienle. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran "Suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrares, obrantes en autos, 
de manifiesto en lá Secretaría del Juzgado para que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que fas cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio de) remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a teretro. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada 5\1 celebración. 
a la muma bora, para eJ siguiente viernes hábil, según 
la condición primen!' de este edicto., la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli. 
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-$i se hublere pedido por el·acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambíén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partkipantts que así lo acepten y que 
hubieren cub~rto cQn sus ofertas los preciO$- de la 
suooSla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate tos 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Polinyá (Barcelona), calle 1, con 
vuelta a la 5, hoy carretera Sentmenat, 60, escaleras A 
y S, del Registro de la Propiedad de Sabadell: 

Lote numero l.-Precio tipo en primera subasta, 
3.854.400 pesctas: 

8. .Departamento 8. Vívienda piso segundo. 
puerta segunda.· de la escalera M», radicado en ·Ia 
parte delantef1l. Ins¡;:rita en el Registro de Sabadell. al 
tomo 2.269, libro 43, follo 76, finca numero 2.004( 
inscripción primera. Propiedad de Rosario Segarra 
Alwria 

Lote número 2.-Precio tipo en primera subasta, 
3.518.400 pesetas: 

11. Departamento 11. Vivienda piso tercero, 
puerta ,primera, de la escalera «A», ral:,iícado a la 
izquierda, entrando de la parte,posterior desde la calle 
numero 1, en la tercera planta alta de la casa sita en 
PoJinyá. Inscrita al tomo 2.269, libro 43, folio S5, 
finca numero 2.007, inscripción primera. Propiedad 
de M()Otserrat Bcllsola Santonja. 

lote número 3.-Precio tipo .en primera subasta, 
3.854.400 pesetas: 

12. Departamento 12. Vivienda piso tercero, 
puerla segunda, de la escalera «A», radicado en la 
parte dNantera, izquíerda, entrando desde la calle 
número 1, en la tercera planta alta de la casa sita en 
Polloyá. Inscrita al' tomo 2.269, libro 43, folía 88, 
finca: número 2.008, inscripción primera. Propiedad 
de Miguel Alfaro Gonzale1 y Maria Dotort'S Martínez 
Bac.a. 

lote nUmero 4.-Precio tipo en· primera subasta. 
3.211.200 pesetas: 

I J. Departamento 13. - Vivienda piso tercero, 
pucrta tercera, de la escalera «A», radicado a la 
derecha; enlrando en la parle delantera desde la calle 
numeTO 1, en la tercera planta alta. Inscrita al tomo 
2.269, libro 43, folio 91, finca número 2.009, inscrip.
ción prímera. Propiedad de Remedios Alós Guerrero. 

lole numerQ 5.-Precio tipo en primera subasta, 
3.518.400 pesetas: 

15. Departamento 15. Vivienda piso cuarto, 
puerta primera. de la escalera «A», radicado a la 
i7qlü .. 'ída, entrando de la parte posterior desde la calle 
numero 1, en la cuarta planta alta. Inscrita al tomo 
2.269, libro 43. folto 97, finca numero 2.01 J, inscrip. 
ción primera. Propiedad de Jose Dempcre A viñó y 
María Aracdi Martínez Garcia. 
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Lole numero 6.-Precio tipo en primera subasta, 
3.854.400 pesetas: 

16. Departamento 16. Vivienda piso cuarto, 
puerta segunda, de fa escalera «A», radicado en la 
parte delantera,· izquierda, entrando desde la calle 
número 1, en la cuarta planta alta. Inscrita en el 
Registro al tomo 2.269, fibro 43, folio 100, finca 
número 2.012, inscripción primera. Propiedad de 
Alonso Bclmonte Haro y Maria del Carmen García 
Roriguez .. 

Lote número 7.":'PreCio tipo en primera subasta, 
3.211.200 pesetas: 

17. Departamento .I 7. Vivienda piso cuarto, 
puerta tercera, de la escalera M», radicado en la parte 
delantera derecha. entrando desde la calle numero 1, 
en la cuarta planta alta. Inscrita al tomo 2.269, libro 
43, folio 103, finca número 2.013, inscripción pri
mera. Propiedad de Antonio Triviño Ragel e Isabel 
Carreño Utrilla. 

lote número 8.-Pr~ío tipO en primera subast.a, 
3.168.000 pesetas: 

21. Departamento 21. Vivi·enda piso primero, 
puerta .tercera, de la escalera «8», radicado en la parte 
anterior. a la izquierda, entrandg desde la calle 
número 5, en la primera planta altá. Inscrita al tomo 
2,269, libro 43, folio n 5, finca número 2.017, inscrip.
ción primera. Propiedad de José Dolores Carrasco 
Serrano y Josefina Moreno García. 

Lote numero 9.-Prccio tipo en primera subasta, 
3.484.800 pesetas: 

14. Departamento 14. Vivienda píso tercero, 
puerta cuarta. de la escalera «A», radicado en la parte 
posterior, a la derecha, entrando desde la calle número 1, 
en la tercera planta alta. Inscrita en el Registro al tomo 
2.269, libro 43, 100io 94, finca número 2.010, inscnp
dón primera. Propiedad de Juan Bautista Pou Ortega 
y losefa Ortega Lorente. 

Lote número IR-Precio tipo en primera subasta, 
3.211.200 pesetas: 

9. Departamento 9. Vivienda piso segundo, 
puerta t<:rcera, de la estalera «A», radicado a la 
derecha, entrando en la parte delantera desde la calle 
número 1, en la segunda planta alta. Inscrita al tomo 
2.269, libro 43, folio 79, finca numero 2.005, inscrip-

I ción primera. Propiedad de Casimiro Consuegra 
Rodríguez y C~stina Jiménez López. 

lote ·número I l.-Precio tipo en primera subasta, 
3.854.400 pesetas: 

4. Departamento 4. Vivienda piso primero, 
puerta segunda, de la escalera «A», radicado en la 
parte delantera izquierda. entrando desde la calle 
numero 1, en la primera planta alta. Inscrita al tomo 
2.269, libro 43, folto 64, finca número 2.000, inscrip. 
dón primera. Propiedad de Domingo Martínez 
Blasco. 

Lote numero 12.-Precio tipo en primera subasta, 
3.484.800 pesetas: 

18. Departamento 18. Vivienda piso cuarto, 
puerta cuarta, de la escalera «A», radicado en la parte 
postcrior, a la derecha. entrando desde la calle 
numero 1, en la .cuarta planta alta .. Inscrita al tomo 
2.169, libro 43, folio 106. finca número 2.014, inscrip. 
ción primera. Propiedad de Miguel Angel González 
Bodeguero y Carmen Ciruela Márquez. 

l01e número 13.-Precio tipo en primera subasta, 
3.518.400 pesctas: 

7. Departamento 7. Vivienda piso segundo, 
puerta ,primera, de la escalera «A», radicado a la 
izquierda, enirando de la parte Posterior desde la calle 
número 1, en la segunda planta alta. Inscrita al tomo 
2.269, líbro 43, folio 73, finca número 2.003, inscrip. 
ción primera. Propiedad de José L Gavila Méndez y 
Joscf.'t Rccasens Ferrcr. 

lole numero 14.-Preeio tipo en primera subasta, 
3.211.200 pesetas: 

5. Departamento 5. Vivienda piso primero. 
puerta tercera, de la escalera ",A», radicado a la 
derecha, entrando en la parte delantera. desde la calle 
número 1, en la primera planta alta. Inscrita al tomo 
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2.269, libro 43, follo 67, finca numero 2.001, lnSC'rip
cíón primera. Propiedad de Francisco Fernández 
Flores y Sacramento Enrique Osorio. 

Lote número J 5.-Precio tipo en primera subasta, 
3.204.000 pesetas: 

19. Departamento 19. Vivienda piso primero, 
puerta primera, de la escalera «B». radicado en la 
parte posterior, a la derecha, entrando desde la calle 
número 5. en la primera planta alta de la casa sita en 
PolinyiL 1 nscrita al tomo 2.269, libro 43, folio 109, 
finca número 2.015, inscripción primera. Propiedad 
de Teresa Arrufal Caixas. 

Lote número 16.-Prccio tipo en primera subasta, 
.1.518.400 pesetas: 

3. Departamento 3.' Vivienda piso primero, 
puerta primera, de la escalera «A», radicado a la 
ilquierda, entrando de la parte posterior desde la calle 
númcro 1: en la primera planta alta. Inscrita al tomo 
2,269, libro 43, folio 61, finca numero 1.999, inscrip
ción primera. Propiedad de Angel Zamora Sánchez y 
Juana Cárdenas Rodríguez. 

Lote numero 17.-Precio tipo en primera subast'l, 
3.484.800 pesetas: 

6. Departamento 6. Vivienda piso primero. 
pucr{a cuarta, de la escalera «A», radicado en la parte 
posterior, a la denxha, entrando desde la calle 
número 1, en la primera planta alta. Inscrita aJ tomo 
2.269, libro 43, folio 70, finca número 2.002, inscrip
ción primera. Propiedad de José Maria Salinas 
Fcrr;:lIldis y Concepción Jodas Nielo. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1992.-EI Magis
lrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-1.284-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

H<lcc saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prcKedill1icntojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipot('('aria, bajo el número 1.129/ 1991, a instan
da de Caja Postal de Ahorros, contra «Sierra lanza
rote. Sociedad Anónima», cn los cuales se ha acor
dado s..lcar a publica subasta, por término de veinte 
días, cl bien que luego se dirá, con las srguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remOlle l'n primera subasta el próximo día 27 de 
marzo de 1992, a las trece veinte horas de su 
mailana, en la 5.11a de Audiencias de estc Juzgado, por 
el tipo de 25.140.000 pesetas. 

Scgunda.-P;;¡ra el supuesto de que resultare desierta 
101 primera. se hi,l señalado p.1ra la segunda subasta el 
próximo dia 8 de mayo de 1992, a las trece veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
M'1'mlado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
junio de 1992, a las trece veinte horas de su mañana, 
en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
COl'fl'spondicnlc. 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente c-J 20 por 100 del tipo para ser admitídos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera. 
!.ub¡l~ta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cons1g~ 
nadones número 42.000-9 dcl Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitán Haya, 55. dc este Juzgado, presentando 
en dkho caso el resguardo dcl ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
:SUbilSlaITú'S'S'c-eI'lcucntran supiídos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que, 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que puooa exigir ningún otro, y 

¡·fi".SU1ij!fflWW-flp!' 'ji 

Martes 18 febrero 1992 

que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
ll'\ al crédito del actor. si los hubicre, continuarán 
sul-.sis.tcnles y sin cancclar, entendiéndose qUe el 
adjudicatario los acepta y queda subrogadó en la 
necc!.idad de satisfacerlos, sin dcstinarse a su extin
c¡<in el pfl'Cio del rematc, 

St:rliOla.-Podrán hacerse posturas en pJi~o 
ccfn¡¡jo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccder il tercero, con las reglas que estabkx'c el articu
lo 111 de la Ley Hipotcraria. 

Ooava.-Caso de quc hubit.'¡'C de suspenderse éual
quiera de las tres subastas, se trnslada su celebración 
a la misma hora, pan¡ el siguiente viefn("s hábil,"en el 
cw.o de ~('r festivo el dia dC' la celebración, o hubiese 
un número e,'(ce$.ivo dc subastas para el mismb dI'a . 

Non'na.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ rol' lbs partk'ipanlcs a la subasta, salvo la que 
('vrn.'!.ponda al mejor postor, la qúe se reservará en 
tkp6sito como garantia del cumplimiento de la"obli· 
g..'H'.'ión. )'. ('f1 su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

fk.cima,-Si sc humere pedido por el acreedor hasta 
el nw.mo momento de la celebración de la subasta, 
lluHbíén podrán reservarse en depósito las consigna
l'ionc~ dt' Jos participantes que asi lo acepten y que 
hubwrel1 cubiC'rto con sus ufertas los precios de la 
subnsta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran apl'Ovechar el remate los 
011'05 pos!ores'y sícnlprc por el orden di..' las mismas, 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
!>irve como noli!K'1lción {'O la finca hipotecada de 'los 
!.('!l¡¡!amrcntos de las subastas, a los efectos del último 
¡mn-ajú de la r-cgla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 25,-local comercial señalado 
ton el numero 10, sito en el bloque 6, de un complejo 
urbunisüco Slluado en «El Majo», del término rnuni
CiP<11 de Tcguise, edíficado sobre la parcela 235 del 
Plan Parcial de Ordenación Costa de Tcguise. (ku¡:)a 
Ulla Stlpcrfidc aproximada de 72 rnttros cuadrados. 
Es totalmente diáfano. Linda: Frente, considerándose 
óta su enlrada. zona común de acceso; fondo. local 
número 11: derecha. local números 12 y 13; e 
iLqui .. 'nj,¡\, local número 28, Cuota: En el conjunto, 
0.45328 por 100; en el bloque del que forma parte. 
11.IIJOOOpor 100, 

In!>CriWl'1l el Registro de la Propicc!ad de Arrecife. 
al tomo 964, libro 217, folio 79, finca n:gistral 21.610, 
inscripción La 

y pilra !>u publicación en el «BateHn Oficial 4e1 
Estadm), c_\pido el presente en Madrid a 10 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enriqu\' Marin 
López.-La Secretaria.-1.327·D. 

* 
Doña Marta Pereira Pencdo, Magistrada-Juez dtl 

Juzgado de Primera Instancia numero 14 de 
Madrid. 

Hacc !illber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
nunwro 438/1990, a instancia de doña Matilde 
ViCl'ute Diaz, representada por el Procurador salOl" 
RUí._'da Butísta, contra don Félix Herrero Abad, repre
sentado por el Procurador señor Garcia Arribas, sobre 
liquidación de sociedad legal de gananciales. en cuyos 
auto~ y .. imtant:ias de la parte actora, he acordado 
!>acar a la venta, en pUblica subasta. el siguiente 
inmueble, para el día 9 de abril de 1992, a las doce 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, Fmca número 42. piso segunda ilquierda 
dc la .:asa en Madrid, COn acceso por el portal ntime· 
ro 111 de la finca' número 2 de la calle de Riaza. 
situado en la segunda planta, sin contar la baja ni el 

. !..9:t;.I~l~l, Ocupa. una superficít;" t:omtp!!Q~ a.~r'.,}~j!n~..!! 
de 187 metros 96 decímetros cuadrados, y es del tipo 
4. Está distribuido en diferentes compartiment~ y 
serVICios. Linda:-Según se entra al pisO por su entrada 
principal. al frente, escalera, meseta de planta, ascen
sor y vi vlenda derecha de su m ¡sma »Ianta; derecha, 
cnlr.mdo, resto de finca matriz; izquierda. patio 

i· 

5773 

jardín de la comunidad. y fondo, dicho patio jardín y 
casa numero 11 de su mísma finca. le correspnde 
como anejo inseparable el cuarto trastero número 40 
y las plazas de aparcamiento números 81 y 82, todo 
ello situado en la planta de sótano. Se le asigna una 
cuota en el valor total. del edificio y elementos 
comunes generales de 2 enteros 1 j centésimas por 
lOO, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, at folio 192, tomo 808, libro 143, 
sección primera. finca número 6.912. 

Pliego de condiciones 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 22.111.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior al 
mismo, 

Scgunda.-Para {Ornar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tcrcera.-Se devolverán las consignaciones acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservara en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Verifieado el remate, lo aprobará el Juez en 
el acto, debiendo consignar el rematante el resto de! 
precio en el plazo máxinlo de ocho días, perdiendo el 
-depósito en caso de no hacerlo. 

Quinta.-Consignado el precio, le será otorgada 
escritura pública de venta al rematante. poniéndole 
en posesión de la finca y siendo de su cuenta Jos 
gastos notariales y registrales que se originen y todo 
tipo de impuestos que graven la operación. 

Scxla,-Podrán hacerse posturas en el acto de la 
subasta en calidad de ceder a tercero, debiendo en ese 
caso cederse el remate en el plazo dado para la 
consignación del resto del precio. 

Séptima.-Los autos, títulos y certificaciones del 
Registro dc la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, 

Octava.-La hipoteca que grava la vivienda a favor 
de la ('aja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
se pagará con CI producto de esta subasta. 

Novena.-Cuantas cuestiones puedan suscitarse se 
resolverán judicialmente según las normas previstas 
para la ejecución de sentencias, 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Marta Percha Penedo.-EI Secreta-
00<- 1.248·D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este J lIzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de 1" Ley Hipotecaria. bajo el número 467/1991. a 
instancia de «comercio Financiación Hipotecaria, 
SOCiedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don José Llorcns Valderrama, 
contra don Francisco Javier Garda Monzón Díaz de 
Isla, en reclamación de credito hipotecario, sobre .la 
vivienda en urbanizadón «Residencia Bahia», edifi
cio B-I, piSO letra J, en planta 9.a de El Puerto de 
Santa Maria (Cádiz), y en el que de la certificación 
registrallibrada por el señor Rcgistrador de la Propie
dad de El Puerto de Santa María número J, aJUlrPCf' 
una hipotcca constituida por el demandado mediante 
escritura otorgada en Madrid el 28 de octubre de 
1988, ante el Notario don Gregorio Blanco Rivas., a 
favor 4C! tcnedor o tenedores presentes o futuros de 
tres obligaciones hipotecarias al portador de la scríe 
D. d_e 1.000.000 de pesetas, números 1, 2 Y 3, 
talonarios de doble matriz, y en el que se han 
señalado como fechas de subastas las siguientes: 

Primera subasta, el día 10 de noviembre de, 1992, a 
las nueve cuarenta, horas. 

Segunda subasta. el dla -r 5--de'dlclembre de 199i:·a 
las nueve cuarenta horas. 

Tercera subasta, el día 19 de enero de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los ignorados tenedores presentes y futuros de las 
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obligaciones hipotecarias antes mencionadas. los que 
se encuentren en ignorado domidlio y paradero, a 
tenor de lo establecido en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. por si quisieren comparecer al acto de la 
subasta o satisfacer con anterioridad a ésta el crédito 
del aclor, subrosándose en sus derechos y obligacio
nes, expido el presente en Madrid a 15 de enero de 
¡992.-EI Mag¡strado~Juez. Juan Lucas Uceda 
Ojcda.-la Secretaria.-1.324-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Madrid, 

Hace sáber: Que en los autos de prevcncíón abintes
tato seguidos en este JUZ88do bajo el número 
1.!97/I99L promo.vido en representación de) Minis
terio FiscaJ, se ha dictado resolución por la Que se 
acuerda: 

«Por'el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mí cargo, promovido de ofido, se tramita expediente 
sobre prevención de abintestato de doña Angela Vera 
Zapatero, nacida en Cervera del Río Alamo 
(Logroño), y cuyo último domicilio fue calle Donoso 
Cortts, número 80, llamándose por la presente a 
cuantas personas se crean con igual Q mejor derecho 
a la herencia, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de! presente edicto, comparezcan en el Juzgado a 
rec1amarl<u) 

y para que sirva de notificación en legal forma a'la 
park' demandada, en ignorado paradero, y su publica~ 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 

Dado en Madrid a J 5 de enero de 1992.-EI St"'('reta
rio.-l.J02-E. 

* 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 

lo acordado en tos autos de juicio de cognición con el 
número 1.247/1991, seguidos a instancia de Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espáñoles, representada 
por la Procuradora señora Crespo Nuñez, contra otros 
y don Luis Oliver Albesa, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en la calle de San Miguel, número 
1 S, de Zaragoza, he acordado conferir traslado de la 
demanda al expresado demandado, emplaz~ndolc por 
medio de edictos para que, en el término improrroga
ble de seis dias, comparezca en estos autos, personán
dose cn forma legal; haciéndole saber que las copias 
del escrito dc demanda y las de los documentos 
acomp..1.riados a la misma obran a sll'disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Primera Instancia 
número 14, sito en la calle Capitán Haya. número 66, 
planta lcJ'l.'('ra. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a don 
Luis Oliver Albesa expido el prcscnle. que ñnno en 
Madr¡d a 15 de enero de 1992.-La Sccretaria.-I.304-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccditnientojudidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.892/1990, a instan· 
cia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anó
nima», contra don Tomás Miguel Hcn\ández Ptrez, 

,en los cuales se ha acordado sacar a púbJica subasta, 
por termino de veinte días, el bien que luego se dirá, . 
con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que l~nga lugar el 
reml;lte ~n primera subasta el próximo día 10 de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado" por el tipo de 
90.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día g de julio de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
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JUlgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcn:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
scplk'mbrc de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencias de este Juzgado, sin 
suj('ciún a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitín:ln pos:turas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas., los lidtadores deberán rom.iignar previa
mente el 20 por 100 dcJ tipo para ser admitídos a 
licitación.' calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respedo al tipo de la segunda, suma ,que 
podrá consignal'se en )a Cuenta· Prúvisional de Con
signaciones número 4V)OO .. 9 del Banco Bilbao Viz· 
caya, calle ('apitán Haya, SS, de este JUJ'gado, presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suh.:1stados se t'ncucntran suplidos por las correspon
dit'nh.'s certifícacíoncs regístrales, obrantes en autos, 
de m¡:lIlificsto en la St,"'Cretaria del Juzgado para que 
puedan ell.aminarlos los que deseen tomar parte en la 
su~s{a, enlcndu~ndose que todo licitador los acepta 
conm bastantes, sin que pueda exigir nmgun otro, y 
que las rargas y gravámcll(,s anteriores y los pref(~rC'n· 
l{'s al ncdito <Id actor, si Jos hubtere, continuarán 
~uh5istenl('s y stn cancelar, cntendiendose que el 
'ldju~hcatar.io los acepta y queda subrogado en la 
nl'u,:-sidad de satisfal'erlos, sin destinarse a su extin
rión el precio del remat\', 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerr<ldo, ~ el remate podrá verifiraf5c en calidad de 
ceder a tercero. con las reg.las que establece el articulo 
111 de la Ley Hípotecaria, 

(ktavll.-( 'aso de que hubiere (k suspenderse cual
quiera dl' las tres s-ub..1stas. se traslada su celebración 
a la misma hora, p:lra el siguiente viernes háb¡1 de la 
SCll1;m;:l dcntro de la cual se hubit'rc S{:ñalado la 
suha~1<l sll<;pendída, en el caso de ser festivo el día de 
la cclchradón o hubiese un número excesivo de 
suhastas' para el mismo día. 

NO\lcna.-Se devolverán las consignadoncs efectua
d¡¡o; por los p..1J1idpantt's a la subasta. sah'o la qUl' 
corresponda al mejor postor. las que se resJ.'rvaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte dd precio de la 
venIa .... 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
1.'1 mismo momenlO de la t'elchracíón de la subasta, 
11imbien podrán reservarse en depósito la~ consigna
cíonc~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubÍ<-:!'cn cubierto con sus ofertas los prt~cios de la 
Sub~sta, por si el prime!' adjudicatario no cumpliese 
con su obligacion y descaran aprovechar el rcmate los 
otros poston:s y siempre por el orden de las mismas. 

l)nd¿.cima.-La publicación dc-Ios presentes edictos 
sirvc como noti1kación en la finca htpoterada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.'.1 del artículo 131< 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra en el sitio denominado Hoya 
Grande, parte de la heredad denominada Sajele y 
Hoya Grande, en el termino municipal de Adeje, que 
iitmc una extensión de 12 hectáreas 36 áreas 44 
ceA1iareas. Inscrita al tomo 522, libro 73 de 'Adeje, 
folio 135, finca 7.090, inscripción primera, en el 
Regístro de la Propt('dad de Granadma. 

Dado en Madrid a 15 de enero 'de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin Lópcz.-La Secrelaria.-
793-3. 

* 
Don Carlos Valle y Munoz-Torrero, Magistrado·Juez 

del-Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid, 

Hare sáber; Que en este Ju~do de mi cargo, bajo 
el número 3.263/J980 (ejecutoria 265/1983). se siguen 
ditiseftdas por un delilo de imprudencia temeraria, 
con resultado de lesiones graves, y en las que figura 
romo condenado don Cándido Wasmer Mendieta, En 
providencia tIC esta fecha he acordado sacar a la venta 

!lOE nüm. 42 

en pliblíca subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como propiedad del 
condenado, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Urbana, número J6.078, obran te al tomo 635 del 
libro 225 del Avuntamiento de Pinto, Registro de. 
Pinto, proyinciá de Madrid. Urbana, parcela con 
vivienda unifamiliar descrita en las inscripciones 
primera y tercera. Gravado con la condición resoluto
ria que cxprC$a la inscripción segunda y con la 
hipoteca objeto de la inscripción cuarta. Inmobiliaria 
«Egida, Socicdad Anónima», adquirió esta finca, por 
compra y declaración de obra nueva, según las 
inscripciones segunda y tercera, representada por don 
Francisco ('astm Saincro, cuyas facultades así como 
sus circunstanCl<ls y las de su representada constan 
por extenso cn la inscripción segunda, dc la finca 
16.143, al folío 16 del tomo 645, y se dan aquí por 
reproducidas. la vende libre de arrendatarios a don 
Cándido Wasmer Mendicta y a su eSpOs.1, doña 
Francisca Martín Scrrano, mayores de edad, con 
domicilio en esta Iinca, con documento nacional de 
identidad número 16.732,035 y 2,084.110, en precio 
de 7.300.000 pesetas de las que 5.123,000 pesetas, las 
reti,'ne la parle compradora, para pagar la hipoteca 
qu(' graya esta finca en la que se suhroga. Y el resto 
del precio fue I)agado con anterioridad. La parte 
compradora manifiesta que la finca de este número es 
para su domicilio habitual y permanentc. La parte 
compradora otorga poder a la Sociedad vendedora, 
para qu(' plleda formalizar con la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid y con d Instituto de la 
Vl\icnda t"k Madrid, la ayuda financiera citada en la 
e\crituf<1 que motiva la presente. En su virtud. ins
cribo a fa\-or de los t'Sposos don Cándido Wasmer 
J..-kndil'l:l y doña Francisca Martin Serrano. con 
car;ktcr ga~anci;tI. el plcno dominio de esta finca. por 
el titulo de compra. Así resulta de la primera copia de 
la cscritllfa otorgada el dia 3 de julio de 1987, ante el 
Notario de Pinto, don Miguel Rubio Otario,' prcM'n· 
tada u las nueve horas del día 16 de los corricntes. 
asÍl:nto 2.511. diario 3, Exento del impuesto. 

Dicha linea ha sido tasada en la cantidad de 
6.840.000 pOst'las. 

Condiciones de la subasta 

1. Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado (plu7u de Castilla, quinta planta), en primera 
sllhasta, el dia 5 de mayo. en segunda subasta, en su 
ca~o, el día 2 de junio y en tercera subasta, tambien 
cn su caso. el día 7 de julio, señalándose para todos 
ellas las diez horas de la mañana, y se celebrará bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
jas dos t('fceras partes del precio &'i remute. 

Tercera,-Los licitadores deberán depositar previa
mente en la cuenta provis.ional de consignaciones 
número 1474 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
adscrita a cstos JuzgadoS- el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego l'crrado, ili.'sde el anuncio de la subasta hasta su 

,celebración, depositando en la cuenta y sucursal antes 
mencionadas del Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 
del lipo de la subasta. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resullaran rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas quc se hicieron sin 
neCt'sídad de consignar depósito. 

Séptima.-los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaciones de Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros, 
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Novcna.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcR'rcnlcs, sí los hubiere, al crédito del actor, Queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendo que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su cx.tincíón 
el precio del remale. 

DCdma.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prímcra subasta ex.presada. se señala, para que 
tcng..'l lugar la segunda, el próximo dfa 2 de junio a la 
misma hora y condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate, QUC será cl 75 por 100 del de la 
primera. 

Undécima.-Caso de resultar desierta dicha segunda 
l>UbaSla, se celebrará una tercera, sín sujeción a tipo, 
el día 7 de julio, a la misma hora, debiendo prestar 
depósito del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras p.1rtes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya Que, en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que, en el plazo de nueve días 
pueda librar bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura ultima, haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofre<:f(ia por el 
postor, para que se deje sin efecto la aprobación del 
remale, obligándose, al propio tiempo, a pagar. el 
resto. En este caso, se celebrará una nueva subasta 
con el adjudicatario prov¡sional y la persona presen
tada por el deudor. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento, en 
particular. una vez que haya sido publicado en el 
~~Boklin Oficial de la COll\unidad de Madrid» y en el 
«BolcHn Oficial del Estado», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente Ley Proccsal, expido el 
presentc en Madrid a 22 de cnero de 1 992.-EI 
Magistrado-JuCI. Carlos Valle y Munoz-Torrero,-La 
Secretaria. -2.270-E. 

* 
El Magistrad-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número Ll70/1988, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «Marin, Empresa Inmobiliaria y Constructora, 
Sociedad Anónima», y Manuel Alba Prieto y'Josefa 
Ruiz Garda. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lug...1x en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
f~Hl siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de mayo de 1992 
próximo y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aSéendente 
a la sumu de 5.582.864 pesetas. 

En segunda sub.1sta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prirllera, el dia 2 de julio de 1992 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anleriores. el dia 3 de septTembre de 1992 
próximo y once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condíciones de la subasta 

primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
. c!lipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de l..'Cder a tereeros. 

&gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción dc! acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción-. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
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Hipolel..·aria estan de manifiesto en: Set:retaria. entén
diclldosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriotcs y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del_actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dé los mismos, sin destinarse a- su extinción el 
Pfl..'ÓO dd remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca numéro 5 en la calle Empecinado, 64, Máste
les (Madrid). Piso primero, D, situado en planta 
primera. al fondo" izquierda. según sé sube. O(-upa 
Ulla superficie de 115,20 metros ,cuadrados. Se le 
asij~na una cuota de 1,20 por 100: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de M6stoles al tomo"927, 
libro 813, folío 111, finca número 69.600. inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 24 de enero de t992.-EI Macis
trado-JueL-EI Sccretario.-1.252-D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magístrado·Jucl del .Juz· 

gado de Primera tnslancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judidal de la 
le) de 2 dI.' diciembre de J 872. Seguido en este 
JUIgado de Primera Instancia mimero 32 de Madrid 
nm d número 2,213/1990, instado por el «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José luis -Pinto 
Marabotto wntra dona Josefa González Fabelo y 
otros, se ha acordado notificar al acreedor poSleriQf, 
<,Turismo y Urbanismo Calk100, Sociedad Anónima», 
dI..' conformidad con lo establecido en la regla 5;a del 
m1Íl'ulo 1:; I de la ley Hipotecaria 

L<l finca objeto de ejecución es la sita ('n Alférez 
f>tovi!>ionaL número 40. de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

y para que sirva de notificación a «Turismo y 
Urbanismo Canario. Sociedad Anónima». libro el 
pn'S<..'tlle. para su publicación en el «Boletín Oficial 
dd Estado», ~n Madrid a 27 de enero de 1 992.-EI 
Magistmdo-Jucz, Enrique Marin Lópcz.-EJ Secreta· 
rio.-1.275·D. 

* 
Don Ennque Marín LóIX'z, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia númcro 32 de los de 
Madrid. 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo f 31 de la 
I-ey Hipotc(:aria, bajo el número 1.113/1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, (:ontra «Sierra Lanza~ 
rote. Sociedad Anónima», en los cuales se ha iCOr
dado sacar a pública subasta, por término de· veinte 
dias, los bienes que luego se dirá, cOn las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para Que tenga lugar eJ 
remate en primera subasta el pró:ümo día 9 de junio 
J(' 1992. a las once horas de su mariana. en ta-Sala,de 
Audll..'ncl3 de este Juzgado, por el tipo de 30.168.000 
peseta:,;. 

Scgunda.-Para el supuesto de que rcsu:lt¡tre desierta 
la primera, '>(: ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 29 de septiembre de 1992, a fas doce 
Irdnla horas de su mafia na, t'n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. ron la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

T en:('nl.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scoalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin s-ujeéión 
a úpo. 

Cuarta ..... En las subastas primera y segunda no se 
admitirán pusturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcspondií..'nte: 

Quinta . ..:..Para tomar pane en cualquiera de las tres 
suoo.slas. los licitadores deberán consignar prevía-
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mente el 20 por 100 del tipo para scr admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. -* 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los, inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto. en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como b...1stantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción d precio del rematc. 

SCptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
l3! de la Ley Hipotecaria. 

Octavü.-C'aso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a [a misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes'tivo.cl día de 
la celebración, o hubiese un número ,excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, [as que se reservarán en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la Obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambi('1l podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
(011 su obligación y desearan aprovechar el rematc los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edjctos 
!:>irve como notificación en la finca hipotecada de los 
!oeñalamientos de las subastas. a los cfectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 13 t. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 275. Local comercial scnalado 
con el número 19. sito en el bloque 3. de un complejo 
urbanístico situado en «El Majo», del termino muni· 
cipal de Teguise-, edificado sobre la parcela 235 del 

. Plan Parcial de Ordenación Costa de Teguisc. Es 
totalmente diáfano. Ocupa una superficie de 108 
metros cuadrado!>. le corresponde como anejo ¡nse· 
parabk en su parte anterior un porche cubierto, que 
ocupa en toda su· extensión 6 metros, formando 
.íngulo o inglete, con el local 18. con un fondo de 3 
metros. linda: Frente, considerando éste su entrada, 
mnas comunes de acceso y local 18; derecha, 
entrando, local 18; izquierda. local 23; y fondo, 
locales 20 )' 2 L 

Cuotas; En el conjunto urbanístico, O enteros 
45.328 cienmilésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arrecife. Ayuntamiento de Teguise, al tomo 962, libro 
216. folio 203, finca número 21.560, inscr'pción La 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ex.pldo el presente en M.¡drid a 27 de cnero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópcz.-EI Sccretario.-1.335-D. 

* 
En virtud de lo acordado por la ilustrisima Magis

trada·Juéz de Primera Instancia número 33 de 
Madrid cn el expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Skin, Sociedad Anónima». domi· 
ciliada en Madrid, calle Puebla, número 7, Que ~ 
sigue ('on c!.número 811 IJ 990, por medio del presente 
hago saber Que por auto de fecha 5 de noviembre del 
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mó 
presente año se ha declarado a la expresada Sociedad 
en estado legal de suspensión de pagos, conceptuán~ 
dala como insolvencia provisional, acordándose la 
cC'lcbración de la Junta general de acreedores el 
próximo día 7 de abril de 1992, a las diez y treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y acordándose asimismo citar a los acreedo· 
if.s, con la prevención de que podrán concurrir 
pcrwnalmcnte o por medio de representante con 
poder suficiente, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la m ¡5ma, y haciéndoles saber que el dictamen 
emitido poda Intervención Judicial y demás docu
l1l('ntal'ión se hallan hasta esa fecha en la Secretariá de 
este J u7gado, para su examen. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1992.-1.319-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 58/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anpnima», contra 
don Ignacio Urbina Garde y doña Margarita Rosel 
Marrodán. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 4 de mayo 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mailana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
4.865.000 pesetas. 

Segunda.-PaJa el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de junio de 1992, a las nueve lr('"inta 
hora!. de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue p.:1ra la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta .Ia segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró;x.imo día 13 de' 
julio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
poddlJ hacerse posturas por escrito en plíego cerrado 
en la Secretaría de este Juzg¡Ído, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000·9, abierta en el Banco Bílbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
~n\eriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suhastado se encuentran suplidos por las corrcspon. 
dientl's certificaciones registralcs, obrantcs en aUlaS, 
de manifiesto en la Secre1aría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta, c'htendiéndose que todo licitador los acepta 
como hastantcs, sin.que pueda exigir ningún otro, y 
ql1' .. ' las cargas y gravámenes anteriores y los prcfcren· 
tes al crrdito del actor, si los hubierc, continuarán 
subsistentes y sin cancelar,'· entendiéndose que d 
adjudie.:ltmio los acepta y queda subrogado en la 
necestdad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ciún l'i pn"cio del remate. 

S0ptima.-No $C admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
parles del lipo Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse·en calidad de . 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
da" por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, ta que $C. reservar;] en 
depó~jto como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
"cnta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mísmo momento de la cdehraóón d~ la subasta, 
tanlbién podrán reservarse en depÓsito las consigna· 
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el{Jncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el fc-mate los 
otros postores y -siempre por el orden de los mismos. 

Umkcima.-Todos los que como licitadores partió. 
JX'n en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
cion y las carga\ y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándost' en la responsabilidad que de ello se 
dl'riv('. 

Duodccima.-Caso de que hubiere de suspmdcrse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para ('1 siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta S\lspcndida. en d caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hJJbicse un número exccsivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca numero 4.-local comercial 
numero 4. destinado a eleetrodomésticos. situado en 
planta baja. dI..' la casa sita en Madrid, calle de 
Moralincs, 16, antes 12 y 8~ Pcnudas. 27. y Ercilla, 16. 
Ocupa una superficIe aproximada en dicha p~anta de 
29 metros 25 dedmetros cuadrados. Tiene un anexo 
en la planta de sotano, con el que se comull,i.ca a 
trJVó de- una escalera privativa. ocupando una super
fici;,: aproximada dc 90 metros cuadrado!.. Linda: Al 
frrnl(', calk Moratines, a la que tiene dos huecos, uno 
de entrada: i¡quierda. entrando, portal por donde 
tiene enlrada: derecha, local número 3, y fondo, 
ckmelllos t'OlllUllCS. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 13 de los de Madrid, en el tomo 
808 del archivo. libro 666 de la Sección 2.i\. folio 15, 
finca número 31.606, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadn», libro e! presente en Madrid a 29 de enero de 
1992.-El Magislrado·Jucz, Enrique Madn Lópcz.-EI 
SCCl"i.'tariO.-792-3. 

* 
la ilustrísima señora Magistrada·Juel del Juzgado de 

Primera InstanCia número 35 de Madrid, doña 
María Asunción Merino Jiméncl, 

Hace sabc:.'f: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjcl..'ulÍ\o. número 424{1990. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado 
por el Procunídor señor Esuugo Muñoz, contra doña 
T ere.,a Sa I \ ador Barrero, y en ejecución de sentencia 
di("lada en ellos se anuncIJ la venta en pública. 
SUb'ISIa. por tCrmino de veinte días, de! bien inmueble 
emhargado al demandado, que ha sido tasado pcrci· 
cíalmentl' en la cantidad de 6.300.000 pesetas; cuyo 
H.'mate IC"ndrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlg.1do, silo en fa calle Capitán Haya, 66. cuarta 
planta, Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 ¡ de marzo de 1992 y 
hora de las dic/., por el tipo de- tasa(,'iún. 

En segunda subasta, caso de no qlledar rematado el 
bitn l.'n la pnmera. el día 28 de abril de J 992 Y hora 
dI.' la", dil'/. con la rehaja del 25 por 100 del lipa de 
las'IClón. 

y ('ll tercera subaMa, si no se rematara en ninguna 
dc la", anteriores ni se pidi-cra adjudicación por la 
parte adora conforme a Dl'recho, el día 26 de mayo 
de 1992 y hora dI..' las diez. con las mis.mas condicio
nes flUl' 1;1 segunda, pl'ro Sin sujl'ción a tipo. 

Se ad\ íene a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en ".'gunda !.ub:lsta. que no cubra las do~ tncer.lS 
parles de los tljlOS de licitación. 

S .. :gundn.-Que p¡ml lomar parle ddx:ran consignar 
prc" ¡¡miente los licitadores l'n la CU\.'nla de Consigna· 
cione ... de C<;.lc Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
COrtll'nti..' 251900017041490. sucursal 407(}"JUlgados, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
rl'specl!vo tipo de licitación. 

Tcn:ero.-Qu(·las suba!.I;t<;. S(' celebraran en la forma 
de pujas a la llana. si bien, adt'más, hasta el día 
sdmlado para el remate podrán hacerse pujas por 

El 

csnito, en sobre cerrodo, previa eonsisnaei6n del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
silllultlineamc-ntc a la consignación del pn:cio. 

Quinto.-Quc a instancia del actor podrán rcser· 
...arse tos depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si rI primer adjudicatario no cumpliese sus 
ohlígadones pueda aprobarse el·remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación n:gistral, están de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

SCptimo,-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
eredilo del actor continuaran subsistentes y sin canee· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a Su extinción el prcrio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a Jos deuda. 
res en el caso dc que haya dado resultado negativo la 
notificación a tos mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fucrla mayor, se t-elebrarán el mismo día de la 
siguiente semana. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

El deudor podrá liberar su bien, antes del remate, 
pagando prinópal y costas. 

Bien que se subasta 

Piso cuarto, letra e en la calle Fuentebclla, 29, de 
Pl.Irla (Madrid}; que linda: Frente, con escalera; fondo, 
con f.1chada; izquierda, con fachada; derecha. con 
piso D. Tiene una superficie de 53,40 metros cuadra
dos y le corresponde una cuota de participación 
respecto a los c!ementos comunes de 1,60 por 100. 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Parla al 
tomo::! 13, libro 133, folio 212. finca número 9.758. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1992.-La 
Magistrada~Juez, Maria Asunción Merino Jime· 
nez.-EI Secretaria.- ¡ .253·0. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez de! Juz· 

gada de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria hajo el número 1.077/1991, a instan· 
tía de Banco Central Hi'spanoamericano, contra 
Julián Gat7.as M.artfn, en los cuales se ha acordado 
sacar a pilblica subasta por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

PnmerJ.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasla el próximo día 24 de 
marzo de 1992, a las nucve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Auditnda de este Juzgado, por 
el tipo de 32.010.000 pesetas. 

Segunda.-Panl d supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sc-flalado para la segunda subasta. el 
próxímo día 28 de abril de 1992, a las nlleVe treinta 
horas de su mmlana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado P.1r<1 la tem'fa subasta el pró"imo día 26 de 
m.lyo de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mai'wna, en la Sala de Audiencia de estc Juzgado, sin 
sujeción a lipo 

Cuarta.-En las ~ubas.tas primera y segunda. no se 
admitirán postUnlS que no cubran el tipo de subasta 
wrn:spondicnte. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subas¡.as, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitídos a 
licitación. calculándose csta cantidad en la tercera 
subasta. respl'("to al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarSC' en la Cuenta Provisional de ('on
!.ignaciones numero 42{)()()..9 del Banco Bilbao Vil.-· 
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cayn (Capitán Haya, 55). de este Juzgada. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmucbles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en (a 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir níogun otro, y 
que las cargas y grayámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dcl actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse á su extin
cíón ct precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse poSluras en pliego 
cerrado, y el remule podrn verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hulliere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festívo el día de 
la ('elcbra<:Íón, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, )', en su caso, como parte del precio de la 
vent'L 

D&:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito- las consigna
ciones de los participantes que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatariO no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los preSentes edictos 
sirve como notitkación e'n la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bicn objeto de subasta 

Piso segundo. letra C, del edificio número 37 de la 
part'l'la 73 del polfgono 13. en el termino municipal 
de Móstoles (Madrid), hoy avenida de los Deportes, 
número 50. Ocupa una superficie construida aproxi·
mada de 69,15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles, 
en el tomo 2.796, libro 396 de Móstoles. folio 172, 
finca número 36.068. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 30 de 
enero de I 992<-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secrctario.-784-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid en el secuestro, seguido en 
este Juzgado con el numero 1.422/1986. a instancia 
del Procurador senor Abajo Abril, en nombre y 
repi'c~ntación de «Banco Hípote('ario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Eugenio Herrera 
lozano, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
sc anuncia la venta en pública subasta, por termino de 
quince días, del bien inmueble hipotecado que más 
adelante sr describe, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indíca a continua· 
dón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 15 de abril de 1992 
próximo)' hora de las diez treinta de su mañana, por 
el tipo de tasación. ascedente a 3.296.207 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remalados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 -del 
tipo, el día 13 de mayo de 1992 próximo y hora de las 
diez trC'Ínta de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de junío de 1992 próximo 
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y hora de las diez treinta de su mañana, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segúnda. 

Se adVierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos-de licitadón: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licítadorcs en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad- Anónima~. en la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juz.gados de 
plaza de Castilla. l. cuenta corriente de este JUlpdo, 
nÚlHl'ro 14.004. una cantidad igual al 50 por 100 de 
los respectivos tipos de licitadón, debiendo presentar 
el resguardo justificatiyo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado; Que las subastas_ se 
cdebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podl'án 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, deposi
tando para ello en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de ingreso en el Banco de la consignación 
correspondiente, que podrá licita~ en calídad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\-ia o simultlneamente a la consignación d~ prc. 
cío; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósit-o" de aquellos postores que' hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que .. ,si- el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
¡it.ulos de propiedad, suplídos por ccrtificación reais· 
Iral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
qut" asimismo estarán de manifiesto los autos; .y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las húbiere, 
al crfdilo el actor continurán subsistentes y, sin 
t'ancc!nr, l'ntendiendosc que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin dcstinarse a su extinción el prccío del remate; 
asimismo. en caso de no poderse celebrar la subasta 
d dia señalado, por causa que, lo justifique a criterio 
d Jucz, fsta se celebrará el mismo día y hora-dt;: la 
~crnana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca 41. Vivienda 2.0 A; tiene Ulla superficie 
;:onMrUlda de 113 metros 7 deCÍmetros cuadrados y 
útil de 88 metros 20 decímetros cuadrados. y linda: 
Frente, relIano, piso D, y patio de luces; derecha, 
Clllrando. n-llano, hucco de ascensor, patio de luces y 
piso tipo B; izquierda, calle sin nombre, y fondo, _piso 
!ipo B de la escalera 1. Se encuentra sita en Badajoz, 
barriada San Roque, bloque B. 2.° A. le corresponde 
como anejo la plaza de garaje número 18. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Badajoz. libro 589, 
folio 140, finca número 39.839, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oftdat del 
Fstildo» c"-pido y firmo el presente en Madrid a 30 de 
elwro de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secrétaw 

ri[l.-788-3. 

* 
El Sect:Ctarjo del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de l-os de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicIO ejecutivo número 
900; 1989~ T. promovido por Caja Madrid, contra don 
Juan Lorca Egca y otros, en rt'Clamación de 
754.000-.000 de pesetas, he acordado, por providencia 
de esta Icrha, citar de remate a dicha parte deman
dada doña Concepción Larca Moreno, cuyo dom~cifio 
actual ~ dCSl'onoce, para que en el término dc'nueve 
días se pt'rsonc en los autos y se oponga sí le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embar¡cj-de 
Smi bicnes sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse le pararn el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. Los- bíenes 
embargados son los siguientes: 

Propiedad de don Víctor ManucJ_ Lorca Morena: 
Daccllos de propiedad o propiedad de la parcela 
~cfhlada con el número 53, sita en Robledo de 
Chavcla. urbanización «La Suiza Española», numero 
de finca 5.719, del Registro de la Pmpiedad de San 
Lorenzo de El Esl'orial. 

¡¡ f!!Hfi!i1 i' ,'HiN, b-l ¡iWC.iiir 
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Propiedad de doña Concepción um;:a Moreno: 
Parcela y chalé-edifIcado sobre la misma, construido 
en El Berrueco, al sitio Losa Morilla. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrelaguna, finca 
numero 1.599. 

Parte legal del sueldo y demás emolumentos que 
perciba en la Empresa «Gestores de Clínicas, Socie· 
dad Anónima)~. 

Como propiedad de don Carlos Sarabia Romo: 
Saldos en cuentas corrientes, cartillas de ahorros, 
depósitos, etc .. a su favor en Caja Madrid. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de I 992.-E! 
Secrctario.-1.271-D. 

MAR BELLA 

Edicto 

Dona María Rogclía Torres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de MarocHa (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos número 423/199.1 de 
procedimiento judidal sumario. seguidos en este 
Juzgado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Arabe Español, 
Sociedad Anónima»; representado por la Procuradora 
Maria Luisa Benítez Donoso. contra los bienes hipo
tecados por «Cerro del Espartal, Sociedad Anónima~), 
se ha acordado en resolución de esta fecha sacar a 
pública s.ubasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fincas especial
mente hipotecada que al final se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 18 de 
marzo de 1992, a las trece horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 20 de 
abril de 1992, a la misma hora y lugar, y declarada 
desicl1a esta, se señala por tercera vez el día l8 de 
mayo de 1992. a las trece horas y el1 el mismo lugar, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca; que se indicará al final de la 
descripción de cada finca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la teftcra. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicadón del 
presente cdícto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caSO en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del J{egistro a 
que se rdiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; 'Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carg3$ y 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al erMita del actor, continuaran subsistentes, enten~ 
dicodose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.- sin desti
liarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a los deudo
res que se lleve a efL'Cto conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación de los mismos del triple señalamiento del 
lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Parcela de terreno al partido rural de Río 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenación 
Urbana del C~rro del Espartal, del término municipal 
de Marbella. calificllda como U. E. 4 (unifamiliar 
exenta 0,35, 3.113 metros cuadrados de edificación), 
Ticne una supcrficíe de 8.896 metros cuadrados_ 
Inscrita en el Registro número 3 de Marbella, tomo 



1.225. Iíbro 221,- folio 201, fmea número 17.801, 
inscripción quinta. Tipo de tasación: 27.540.000 pese~ 
tas, 
- 2. Parcela de terreno al partido rural de Río 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenación 
Urbana del Cerro del Espartal, del término municipal 
de Marbclla. calificada como U. E, 4 (unifamiliar 
exenta 0,35. 5.388,15 metros cuadrados de edifica
ción). Tiene una superficie de 15.394 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro numero 3 de MarbeUa, 
tomo 1.225. libro 221, folio 204, finca número 17.802, 
inscripción Quinta. Tipo de tasación: 68,S50,00(') pese
tas. 

3. Parcela de terreno al partido rural de k-io 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenadón del 
Cerro del Espartal, del término municipal de Marbe. 
lIa, calificada como P.M.2 (Pueblo Mediterráneo 0,30, 
11.887 metros cuadrados de edificación). Tiene una 
superficie de 39.625 metros cuadrados. Inscrüa en el 
Registro numero 3 de MarbeUa, tomo 1.225, libro 
221, folio 207, finca numero 17.803, inscripción 
quinta. Tipo de tasación: 220.320.000 pesetas. 

4. Parcela' de terreno al partido rural de Río 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenación 
Urbana de Cerro del Espartal, de11érmino m.unicipal 
de Marbella. Tiene una extensión superficial de gJ 87 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marbella, tomo 1.225, libro 221, folio 197 vuelto, 
finca numero 17.800, inscripción quinta. Tipo de 
tasación: 137.700.000 peseta~ 

5. Parcela de terreno al partido rural de Río 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenación 
Urb<1na del Cerro del Espartal, término municipal de 
MarOClla. Tiene una extensión superficial de 5.000 
metros cuadrados. 1nscrita en el Registro numero 3 de 
Marbella, tomo 1.313, libro 302, folio 1-47 vuelto, 
finca número 25.063, inscripción tercera. TipO de 
tasación: 41.310.000 pesetas. 

6. Parcelá de terreno al partido rural de Río 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenaci6n 
,Urbana del'Cerro del Espartal, téÍ'mino municipal de 
MarbcJla. Tiene una extensión superficial de 7.818 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro numero 3 de 
Marbclla, tomo 1.313, libro 302, folio 146, finca 
numero 25.062, inscripción tercera. Tipo de tasación: 
55.080.000 pesetas. 

7. Urbana dos.-Apartamemo señalado con el 
número 2, en el módulo A, tipo N situado en las 
plantas primera y segunda del bloque I o edíftcio 
«Tolt..'do», que forma parte del Conjunto Residencial 
(<Club Sierra», urbanización Cerro del Espartal, al 
p..'lrtido de Río Verde, en el termino municipal de 
Marbclla. Tiene una superficie de 283 metros '14 
decimetros cuadrados. In~rita en el Registro número 
3 de Marbclla, tomo 1.299, libro 289, folio 131 vuelto, 
finca número 24.191. Tipo de tasación: 28.717.920 
pesetas. 

8. Urbana tres.-Apartamento señalado con el 
número 3, en el módulo A, tipo H, situado en la 
planta baja del bloque 1 o edificio «Toledo», -que 
forma parte del Conjunto Residencial «Club Sierra», 
urhanización Cerro del Espartal, al partido de Río 
Verde, en el término municipal de Mamella. Tiene 
una superficie de 253 metros 9 decímetros cuadrados. 
Anejo; Se le asigna como anejo inseparable el jatdín 
con una superficie de 18-7 metros 7 decímetros 
cuadrados. 1nscrita en el Registro número 3 de 
MarocHa, tomo 1.299, libro 289, folio 133 vuelto. 
finca nú.mero 24.192, inscripción tercera. Tipo de 
tasación: 23.781.870 pesetas. 

9. Urbana cuatro.-Apartamento señalado con el 
número 4, --en el módulo' A. tipo J. situado en las 
plantas primera y segunda del bloque 1 o edificio 
«Toledo», que forma parte del Conjunto Residencial 
«Club Sierra», urbanización Cerro del Espartal, al 
p.'lrtido de Rio Verde, en el término municipal de 
MarbcHa. Tiene una superficie de. 308' metros 14 
decímetros cuadrados, Inscrita en el' Registro número 
3 de Marbclla, tomo 1.299, libro 289, folio 135 vuelto. 
finca número 24.193, inscripción tercera. 'Tipo de 
tasación: 28.717.920 pesetas. 
. 10. Urbana seis.-Apartamento señalado con el 

número 6, en el módulo B, tipo J, situado en las 
plantas primera y segunda del bloque J- o edificio 
«ToledQ), que forma parte del Conjunto Residencial 
((Club Sierra», urbanización Cerro del Espartal, al 
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partido de Rio Ve'Fde, en el término muni-tipal de 
Marbdla. Tiene una superficie de 308 metros 14 
decimctros cuadrados. Inscrita en el Registro número 
3 de Marbclla, tomo 1.229, libro 289. folio 139 vuelto, 
finta número 24.195, inscripción terrera. Tipo de 
,tasación: 28.717.920 pesetas. 

11. Urbana ocho.-Apartamento señalado con el 
número 8. en el módulo B, tipo 1. situado en las 
plantas primera y segunda del bloque 1 o edificio 
«TolcdQ). que forma parte del Conjunto- Residencial 
«Cluh Sierra», urbanización Cerro del Espartal, al 
parUdtl de Rio Verde, en el término municipaJ de 
Marbc-lta.- Tiene una supertkie de 308 metros 14 
decímetros cuadrados. Inscrita e'n el Registro número 
3 de Marbella, ,tomo J.299, libro 289, folio 143 vuelto. 
finca número 24.197, inscripción ter~ra. Tipo de 
tasa(ión; 2&.71-7.920 pesetas. 

12. Urbana nueve,-Apartamento señalado con el 
número, 9, ,en el módulo- C. tipo H. situado en I_a 
planta baja -del bloque 1 o edificio «Toledo», que 
forma parte -del Conjunto Residencial «Oub Sierra», 
llrb.."Ió'iiac::ión' Cerro del Espartal, a.'Partido de Rio 
Verdc. en el término munkiJ)tt1 de- MarbeUa. Tiene 
una superficie de 252 metros 7 decimetros cuadrados. 
Anejo:: Se le asigna como anejo inseparable el jardin 
de Ona superficie de ,124 metros 64 dCcime-tros 
cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marmita, tomo 1.299. 'libro 289, foHo ~45 vuelto, 
finca númt'ro 24.198, inscripción tercera. Tipo de 
tasación:- 23.781.870 pesetas.. 

13. Urbana diez.-Apartamento senalado con el 
ntunero 10. en el módulo e tipo J, situado en las 
plantas primera y segunda -del bloque 1 o -edificio 
~~Tolédo», -que forma parte del Conjunto Residencial 
((Club Stl!'l'ra», Urbanización Cerro del EspartaL al 
pattido de Rio Verde. en el término municipal -de 
Marbella. Tiene una superficie de 308 metros 14 
d'cdmetros cuadrados. Inscrita e-n el Registro número 
3-de MarbcUa. tomo 1.299, libro 289. folio 147 vuelto, 
firica numero 24.199. Tí-po de- tasación: 28.717.920 
pesetas. 

14. Urbana once.-Apartamento señalado con el 
número 11. en el módulo C, tipo H, situado en la 
planta baja del bloque t o edificio «Toledo», que 
.forma parte del Conjunto Residencial «Club Sierra», 
urbanización Cerro tÍ.el Espartal, al partido de Rio 
Verde'. en et termino municipal de MarbeUa. Tiene 
una superficie de 252 metros 7 decímetros cuadrados.. 
Anejo;' Se le asigna com@ anejo inseparable el jardín 
de una ~upcrficie de 148 metros 77 dc-cimctros 
cutidrados. Inscrita en el Registro número 3. de 
Mnrbc11-a, tomo 1.299, libro 289, folio 149 vuelto, 
fin-ca número 24.200. Tipo dc tasación: 23.781.870 
pcsctas. 

15. Urbana doce.-Apartamento señalado con el 
número 12. en el módulo e tipo J. sítuado en las 
plantas primera y segunda del bloque 1 o edificio 
«(Tolc-do», Que forma parte del Conjunto Residencial 
«Club SierrM, urbunlzacíón Cerro del Espartal, al 
partido de Río Verde, termino municipal de Marbc
Ha. Tiene una superficíe de 308 metros 14 decímetros 
cuadrados. In~crita en el Registro número 3 de 
Marhdla. tomo 1.299, libro 289, folio 151 vuelto, 
finca 24.201. Tipo de tasación; 28.717.920 pesetas. 

16. Urbana trece.-Apartamemo scñalado ton el 
número 1, en el módulo D, tipo H, situado en la 
plantól baja del bloque dos o edificio «Pamplona», que 
forma partl..'- del Conjunto Residencial «Club Sicrrra», 
Urbanización Cerro del Es.partal, al partido de Rio 
Verde. en el termino municipal de MarbcUa. TIene 
una superficie de 250 metros 25 decímetros cuadra
dos. Anejo; Se le asigna como anejo inseparable el 
jnrdít) de una superficie de 150 metros J 3. dccimctros 
wadm-dQ5. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marhclla, tomo 1.299,. libro 289, folio 153 vuelto, 
finc~ 24~202. Tipo de tasadón; 23.7.81.870 pesetas. 

17. Urbana catorcc.-Apartamento señalado con 
el ,número 2, en el módulo D, tipo J, situado en las 
plantas primero y segunda del bloque 2 o edificio 
«Pamplona», que forma parte del Conjunto Residen
dal «Club Sierra». Urbanización Cerro del Espartal. 
al partido de 'Rio Verde. en el lérmino municípal de 
Marbé-lta. Tiene una superficie de 305 metros 91 
deéimetrós cuadrados. Inscrita en el Registro numero 
3 de Ma~na, tomo 1.299, tibro189, folio 155 vuelto, 
finca 24.20.1 Tipo de tasacíón: 28.717.920 pcsétas. 
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18. Urbana quim."C.-Apartamenlo señalado con el 
número 3 en el módu10 D. tipo H, situado en la 
planta baja del bloque 2 o edificio «Pamplona», que 
forma parte del Conjunto Residencial «Club Sierra», 
Urbanización Cerro del Espartal, al partido del Río 
Verde, en el término municipal de- Marbella. Tiene 
una superficie de 250 metros 25 decímetros cuadra
dos. Anejo: Se le asigna como anejo inseparable el 
jardín de una superfi.de de 131 metros 15 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marbella. tomo r.299. libro 289. folio 157 vuelto. 
finca 24.204. Tipo de tasación: 23.781.870 pesetas. 

19. Urbana dieciséis.-Apartamento señalado con 
el nÚnlero 4, en el módulo D. tipo J, situado en las 
plantas primera y segunda del bloque 2, o edificio 
«(Pamplona», que forma parte del Conjunto Residen
cial «Club Sietra». urbanización Cerro del Espartal, al 
partido de Río Verde. en el término municipal de 
Marbclla. Tiene una superficie de 305 metros 91 
decíme-tros cuadrados. Inscrita en el Registro número 
) de Marbella, tomo 1.299. libro 289, folio 159 vuelto, 
finca 24.205. Tipo de tasución: 28.717.920 pesetas. 

20. Urbana diecisiete.-Apartamento senulmfo con 
el numero 5. en el módulo E, tipo H, situndo en la 
planta baja del bloque 2 o edificio «Pamplona», que 
forma partc del Conjunto Residencial «Club Sierra». 
urbanízación, Cerro del Espartal, al partido de Río 
Verde, en el termino municip.'ll de Marbella. Tiene 
una supc-rficie de 251 metros 57 decímetros cuadra
dos. Anejo: Se le asigna como anejo inseparable el 
jardin de una superfici(' de 63 metros 16 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marbe1la, tomo 1.299. libro 289. folio 16J vuelto, 
finca 14.206. Tipo de tasación: 23.781.870 pesetas. 

21. Urbana dieciocho.-Apartamento senalado 
con el número 6. e-n el módulo E, tipo J, situado en 
las plantas primera y segunda del bloque 2 o edificio 
«Pamplona», que forma parte dd Conjunto Residen
cial «Club Sierra». urbanización Cerro del Espartal, al 
partido Rio Verde. en el término municipal de 
MarocHa. Tiene una superficie dc 305 metros 91 
dedmctros cuadrados. Inscrita en el Registro número 
3 de Marbe-lIa. tomo 1.299, libro 289. folio 163 vuelto. 
finca 24.207 .. Tipo de tasación: 28.717.920 pesetas . 

22. Urbana diecinueve.-Apartamento señalado 
con el número 7, en el módulo E. tipo H. situado en 
la planta b..lja del bloquc 2 o edificio «Pamplona», que 
forma parte del Conjunto Residencial «Club Sierra», 
urbanilación Cerro del Espartal, al partido de Río 
Verde, en el término municipal de Marbella. Tiene 
una superficie de 250 metros 25 dedmetros euadra
dos, Anejo: Se le asigna como anejo inseparable el 
jardín de una superficie de 94 metros 6 decimetros 
ciladrados. Inscrita en el Registro numero 3 de 
Marbella. tomo 1.299, libro 289, folio J 65 vuelto. 
finca 24.208. Tipo de tasación: 23.781.870 pesetas. 

:!3. Urbana veinte.-Apartamento señalado con el 
número 8. e-n el módulo E, tipo J, situado en las 
plantas primera y segunda dd bloque 2, o edificio 
«Pamplona», que forma parte dd Conjunto Residen
cial «Club Sierra», urbanización Cerro del Espartal. al 
partido de Río Verd('. en el término municipal de 
Marocl1a. Ticru' una superficie de 305 metros 91 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro número 
3 di! Marbclla, tomo 1.299, libro 289, folio 167 vuelto, 
finca 24.209. Tipo de tasación: 28.717.920 pesetas. 

24. Urbana veintiuno.-Apartamento señalado 
con el número 9, en el módulo F, tipo H, situado en 
la planta hnja del bloque 2 o edificio «Pamplona», que 
formn parte del Conjunto Residencial (~Club Sierra», 
urbanización Cerro del Espartal, al partido de Río 
Verde. en el término municipal de Marbclla. Tiene 
una superficie de 250 metros 86 decímetros cuadra
dos. Anejo; Se le asigna como anejo inseparable el 
jardín de una superficie de 114 metros 19 dccimctros 
cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 de 
Marbclla, tomo 1.299, libro 289, folio 169 vuelto. 
finca 24.210. Tipo de tasación: 23.781.870 pesctas. 

25. Urbana veinlidós.-Apartamento señalado con 
el número 10, en el módulo F, tipo J. situado en las 
plan las primera y segunda del bloque 2, o roificio 
«Pamplona». que forma parte del Conjunto Residen
cíal «Club Sierra». urbanización Cerro del Espartal, al 
partido de Río Verde, en el termino municipal de 
Marbcl1a. Tiene una superficie de_ 305 metros 91 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro numero 
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3 de Marbdla, tomo 1.299, libro 289, folio 171 vuelto, 
finca 24,211. Tipo de tasación: 28.717.920 pesetas. 

26. Urbana vcinticuatro.-Apartamcnto señalado 
con el número 12, en el módulo N, situado en las 
¡>lamas primera y segunda del bloque 2, o edificio 
«Pamplona», qu(> forma parte del Conjunto Rcside"n· 
cíal ~(Club Sierra», urbanización Cerro del Espartal, al 
partido de Río Verde, en el término municipal de 
Marbdla. Tiene una superficie de 281 metros 9 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro numero 
J de Marbclla, tomo 1.300.. libro 290. folio 57 vuelto, 
fine.¡ 24.213. Tipo de tasación: 28.720.440 pesetas. 

Dado en Marbclta a 17 de enero de 1992.-La 
Magislrada·Jucz.-EI Secretario judicial.-1.254-D. 

MEDlNA DE RIOSECO 

EdidO 

Doña Pilar García Mata, Juez de Primera Instancia 
de Medina de Rioseco, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
166/1991, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de 
Ca<¡tilla, Sociedad Anónima», contra don Agustin 
Villanin Alonso. don Carlos Villazán de la Puente, 
don Paulina Villazán de la Puente y doña Teófila de 
la Puente Alonso, en el que, con esta fecha, ha 
acordado sacar a la venta en püblica subasta los 
bicnt.'S hipotecados que luego se dirán, en los lotes que 
se indican. por el tipo en la primera subasta que en 
cada una de las fincas se fija, haciéndose constar que 
los autos y la certificación -a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaría, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulacipn, y que las cargas o gravámenes anteriores y I 

los preferentes, si los hubiere, al crroito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose ,que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabiJi
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinciÓn el 
precio del remate, y que no se admitirá postura_alguna 
que sea inferior al tipo fijado. 

L1 primera subasta tendrá lugar el dia 31 de marzo 
próximo. 

Si en la primera subasta no hubiere postores., la 
segunda tendrá lugar el día 28 de abril, a la que $t'rvirá 
de tipo el 75 por 100 del de la primera. 

Para el caso de que tampoco en la segunda subasta 
hubiese postores, se señala la tercera subasta para el 
dia 26 de mayo, sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las trece Quince 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero.-Bodcga en Herrín de Campos, en la 
falda del Castillo, con dos entradas. linda: Oriente, 
bod!,'ga de Pablo Camino; mediodía, camino del tejar; 
poniente, Juan Delgado, y norte, herederos de Marti. 
niano Escobar, Su~rficie: Unos 20 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 729, folio 36, finca 2.241. Tasada a 
efectos de subasta en 112500 pesetas, 

Lote scgundo.-Fínca 14 del poligono 1, rústica de 
secano, al sitio de (<Camino del Molino», en Herrin de 
Campos. linda: Norte, la 15; sur, la 13; este, colada 
de Villada, y oeste, la 12, De 5 hectáreas 34 áreas 40 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.991, folio 194, finca 
7,334, Tasada en 2.600.000 pesetas. 

Lote tercero.-Finca 8 del polígono 2, rustica de 
secano. al sitio de ({El Hoyo», en Herrin de Campos. 
linda: Norte, reguera de los Lagunares; sur, la 9; este, 
rio Sl'qUil!O, y oeste, colada de Villada. Superficie: 2 
hcrtareas 43 áreas 90 centiáreas. Indivisible. Inscrita 
al tomo 1.921, folio 210, finca 7.350, Tasada en 
1.600.000 pesetas. 

Lote cuarto.-Finca 10 y 48·A de la hoja ° polígono 
2, rústica de secano, al sitio de «El Hoyo», l'n Herrín 
de Campos; de 3 hectáreas 50 áreas. linda: Norte, la 
49; sur. fmea excluida~ este, colada de Vtllada, y oeste, 
47, 46. Indivisible. Inscrita al tomo 2.050. folio 176, 
finca 8.056. Tasada en 1.800.000 pesetas. 

LOle quinto.-Finca 52·B del polígono 1, rustica de 
secano, al sitio de «Cardosa», en Herrin de Campos 
y Villalón; de 6 hectáreas 27 áreas 13 centiáreas. 
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Linda: Norle, la finca A, de doña Maria del Carmen 
de la Puente Alonso; sur. la C. de don Dativo de la 
Puente Alonso: este, camino de la Cardosa, y oeste, 
finca excluida, del termino de Villalón. De la superfi
ele total de esta finca, 4 hectáreas 45 áreas 13 
t.'Cnháreas pertenecen a Herrin y el resto. de 1 
hec'lárca 82 áreas, a VillaJÓn. Inscritas a los tomos 
1.050 y 2.047. folios 181 y 218, fincas 8.06f y 14,290, 
Tasnda en .1.100.000 pesetas. 

Lmc !.(').!o<-Una panera con corral anejo. en la calle 
d1,.~! Pum, en Herrín de Campos: de 133 metros 
cttadrados. linda: Derecha, entrando, Dativo y Moí· 
ses de la Puente Alonso~ izquierda, corral de Teófila 
de la Pw,.'nte. y 'fondo, Gerasio Palencia. In~ita al 
lomo 2.050, folio 183, finca 8.063. Tasada en 800,000 
P,.''<,l'las. 

Lote !.cplimo.-Una casa en Herrin de Campos, en 
la calle Mayor, número 44; consta de habítaciones en 
la planta baja y panera en la alta, pajar, cuadra, corral, 
póltio y aprisco. Mide una superficie- de 570 metros 
cuadrados, y linda: Derecha y fondo, Manuel Prieto, 
y por la il"quierda, con calle POLO Bueno. Inscrita al 
lomo 1.065, folio 193, finca 2.161. Tasada en 
2.50~lOOO pesetas, 

Lote oCtavo.-Corral en Herrín, títulado «Huerto», 
en la ctdle dt~1 Pozo Bueno o Valdeguña; de 238 
metros cuadrados. linda: Derecha, Isabel Gallego: 
izquicrda. Florencia Diez e hijo, y fondo, Pablo 
Camino. Inscrita al tomo 1.625, folio 230, finca 6,257. 
Tasada en 600.000 pesetas. 

Dado en Medína de Rioscco a 24 de enero de 
!992.-la Juez, Pilar García Mata.-El Secreta· 
rio.-1.263·D. 

MaNCADA 

f:d/(IO 

Don José LUIS Ramos LÓpeL, Secretarío judidal del 
Jutg¡¡do dl' Primera Instancia e Instrucción número 
J de MOIKada (Valencia), 

Hago !.aber: Que en este JUlgado se sigue procedi· 
miento sobre juicio ejecutivo con el número 
128/1990. promovido por la Entidad «1csali, Socie
d¡ld Anonima», representada por el Procurador de los 
Tribunaks don Jose Antonio Ortenbach Cerezo, ('on4 

tra tlan ValcnlÍn Napoleón Martinez, en el que por 
n.:sfllucíón de esla fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes que posterior
mente- se describirán. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala dl' <\udicncia de este Juzgado, ~ito en la calle 
Pinlor Sorolla. número SI, de Moncada (Valencia), en 
la ulfma siguiente: 

En primera subasta el dú¡ JO de marzo de 1992, a 
la!! doce horas de :<.u manana, por el tipo de tasación 
cn que han :<.ido valorados los bienes, no admitié-n
do\(' posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

En ~ui1da subasta, de quedar desierta la anterior, 
o no turran los bienes rematados, se señala el día 30 
de abril de 1992, a la misma hora y lugar, para la que 
sen-ira de lipo d 75 por 100 de la valoración, 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
Ins anteriores, el día 29 de mayo de 1992, a la misma 
hora y lug¡n, y sín sujt.,óón a tipo. 

Si por causa de fuerla mayor se suspendiera cual
<luiera de la .. subastas, se celebrarán al día siguiente, 
¡¡ la misma hora 'f en cl mismo lugar, y en días 
!>uo:sivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones dt.' la subasta 

Pnmt~ra.-No se admItirán posturas que no cubran 
e! tipo de la subasta en la primera y en la segunda, 

Scgunda.-Los licitadores podrán hacer el remate en 
cal idad de ceder a ¡erceros. 

Tt.'rC'cra.-Lús que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del atrcedor ejecutante. deberán consigo 
nnr previamente el 20 por 100 de la canlidad en que 
se han valorado los bienes, ingresándolo en la cuenta 
corriente número 440300017012890 del Banco Bilbao 
ViJ:eaya. sucursal de Moncada (Valencia), aportando 
el resguardo justificativo en que conste f(:cha del 
ingreso y número del procedimiento, sin cuyo requi
Sito no scrfm admitidos a la licitación. 
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C'uart<L-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la tlana, si bien, además, hasta el día scñalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. con las mismas exigencias y requisitos 
de la condición preferente. 

Quinta.-los titulos 0, en su defecto, la certificación 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría a mi cargo, donde podrán ser examinados 
por los lidtadores interesados hasta quince minutos 
antes de la hora señaiada para las subastas, entendie-n· 
dose {¡UC todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, considerándose que el 
rematante los acepta y queda subroga'do en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y no admitíéndose al mismo 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Bienes objeto de la subasta y valoración 
de los mismos 

l. Urbana. Vivienda en tercera -planta aha reca· 
yenle al chaflán y a la calle de Benimarfull, puerta 8, 
acceso A del edificio, hoy completamente terminado, 
situado en la ciudad de Valencia, con fachada princi
pal a la ealte de Benimarfull, hoy de Jenaro lahuerta, 
número 27, con chaflán a la calle Jaca y fachada a esta 
última calle, número 21 accesorio. Consta de vestí· 
bulo, cuatro dormitorios, comedor-salón, cocina, 
«officc», dos baños completos. un asco, veslidor y 
ropero, Cucnta, además, de entrada de servicio ret.'a
yente <11 rellano. Ocupa 173,20 metros cuadrados 
construidos, Cuota, 23 por 100. En el Registro de la 
Propiedad de Valencia-l. Sección I.a de Afueras, al 
libro 644, lomo 2.313, folio 100, finca 54.2I3~N, 
inscripción cuarta. Valorada en 16.000.000 de pesetas, 
la que se subastará en unico lote. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
<k notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Expetlido en Moneada (Valencia) a 27 de cnero de 
1992,-EI Secretario, José Luis Ramos lópez,-L330·D. 

MURCIA 

Edictos 

La ilustrisima señora dona Yolanda Pérez Vega, 
r>.Iagislrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcía. 

Por vit:tud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos, articulo 131 de 
la Lcy Hípotecaria. número 581/1991, a instancia del 
procurador don Antonio Rentero Jover, en nombre y 
representación de Banco Bilbao Vizcaya, contra doña 
Frand~ca Sánchez Juárez, vecina de Sangonera la 
Seca (Murcia), avt'nida de la Constitución número 10, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados, 
y que después se dirán, por primera vez y, en su caso, 
por :<.egunda y tercera vez, y término de- veinte días 
hábiles, habíéndosc senalado para dicho acto los días 
17 de abril para la primera, 25 de mayo para la 
!"'egunda y 29 de junio para la tercera, en su caso, del 
aiío actual. loda's cUas a las once horas, en la Sala de 
AudienCIas de este Juzgado, sito en Palacio de Justi
cia. 2,:1 planta, ronda de Garay; las dos últimas para 
d ('aso de scr dcrlarada desiena la anterior, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo de la primera subasta es el relacio· 
nado en la escritura de hipoteca: para la segunda, con 
la rebaja de! 25 por 100, y para la tercera sin sujeción 
a lÍpo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hatersc posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Secretaria de este Juzgado. consignándose, al menos, 
e! 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
Depósitos y Consignaciones Judiciald, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), de esta 
ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
este caso resguardo de- dicho ingreso. 

Scgunda.-También po~rán hacerse las ofertas 0
1 

posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto de: 



mo 
la sub,lsla 0, en su caso, acreditar haberlo he<:ho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primcra. -

Tcrccra.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin suje<:ión a tipo o prcrio, 

Cunfln.-las posturas podrán hacerse en calídad de 
('eder el remate a un tercero. 
. Quinla.-Sc devolverán las consignaciones cfectua

das por los participantes en la s'ubasta, salva Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obJi· 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
vcnta. 

Sexla.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si cl primer adjudicatario no cumpliese 
con s,u obligación y dcscaran aprovechar el remate los 
otros po~tores y siempre por el orden de las mismas. 

Scptima.-Lo~ titulas dc propiedad, que,han sido 
suplidos por certificación de lo Que dc los mi-smus 
resultan en el Registro dc la Propiedad en que conslan 
inscritos, estarán de manificsto en Ja,Secrctiuía del 
Juzgado para que puedan ser examinadós por,I.os. que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
Iki ladores quc deberán conformarSe con eUos y no 
lendn"Ín derecho a exigir ningunos olros. n'oadmilien-

. dose al rematante. después del rematc, ninguna rc{'ta
maC'ión por insuficicncia o dcfecto de los mismos. 

Octava_-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematontc los acepta y queda 
subrogado en la respon~bilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc, 

Novclla.-EI presente cdicto servirá de notifit."aclón 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Décim<l.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una techa que resultare 
festiv<l. dicha subasta se llevará a efecto al' día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

La finca objeto dc subasta es: 

En termino municipal de Mazarrón, Diputación de 
Moreras y Puerto de Mar, paraje de los Saladores y 
Cabezo de la "Mota, local número 1, bajo, destinado a 
almacén, que ocupa una superficie construida_ de 84 
metros 90 decímetros cuadrados, que, linda: Norte, 
zaguan dt acceso a las plantas; sur, este y oeste. zonas 
verdes y de acceso al edificio. Forma parte dicho' local 
de un &:hficio en cl termino municipal y '.ugar 
expresados y tiene una cuota de participación en los 
clcmentos comunes y gr,stos del cdificio' de 6 enteros 
92 cenlcsimas por 100. 

Título: El de compra a la Compañía «Sur 87, 
Sol'll.'dad Anónima», escritura autorizada- por el 
mismo Notólrio don Luis Lorenzo de Vega, el,mismo 
dí;,' de la constitución de, la hipolccn, obj'eto dél 
presente expediente, y con el nlimero anterior de 
protocolo. 

Cargas: Libre de ellas y al corriente en el pago de 
implll'stos y cuotas de comunidad. 

Inscrim· cn fI Registro dc la Propiedad de Murcia 
nllmero 2, finca registral número 26.633. Valorada en 
14.560.000 pesetas. 

Dado' en Murcia a 13 de enero de 1992.-La 
Magi~lrada-Juct', Yolanda Pérez Vega.-791-3. 

* 
Don Enrique M. Blaneo Paños, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia 'del número 7 de Murcia- y SU 
partido, 

Hago saber. Que en este Juqado se sipe expe
diente de suspensión de > pagos con el número-
1.179/1991. a instancia" de la mercantil «<;en1ral,de 
Distribución dc Electrodomésticos. Sociedad Anó
nima» (CEDESA), representada por el Pr-ocuradór 

¡.=12I2 ,,1 
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Sl;flor Rentero Jover, dedicada a la medíación, com
pravenla, comercialización y distríbución. tan10 por 
('\!Cnta propia como ajena de aparatos d{' refr¡gera~ 
ción, iluminacíón. c:alefaccíón. eléctricos, etc., y en 
general de lodo tipo de electrodomésricos, en tUYOe 
npcdientc por resolución de este fl--cha, se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspensión de pagos 
dl~ la menciQnada sociedad, nombrándose Intervento
res, con las f.'lcultades que determina- el artículo 5 -de 
la Ley de Sus~n:sión de Pagos-de 25 dcjufio de 1922, 
a los t.'Conomistas don José Frarn:isco Bermejo Tomás 
y don Antonio Luis Bernal Uorens y como acreedor 
prc-ferc-n1c a «C'Q-rbcró, Sociedad AnónjmID~. lo que en 
cumplimiento del artículo 4.0 de la referida Ley se 
hace público para general conocimiento y efectos que 
procedan. 

Dado en Murcia a 14 de enero de J992.-EI Magis~ 
trado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-EI Secretario 
jud¡cial.-794~3. 

* 
Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 

JU-lgado de Prim('ra Instancia numero 7 de Murcia. 

H;lCC saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prtrcedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipok'('aria, ~jo el numero 670fl991. a instan
cias de la Caja de Ahorros de- Murcia., representada 
por el Procurador señor Rentero Jo"er. contra don 
AOlonio Hernandez Sánchez y dona Beatriz Martlncz 
I3rav-o" sobre rcdamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a publica subasta las 
fincas hipotecadas y que d~spués se expresarán, por 
término de veinte días, habiéndose señalado para la 
cddmu:ión de la primera subasta ('1 día 13 dc abril de 
FN2. a las Ollce hora~; para la cekbrat'ión de la 
segunda subastu el día 13 de mayo de 1992. a las once 
horas, y para la celebradón de la terccra el día I 5 de 
junio de 1992. a las once horas. 

Dichas subastas SI:' celebrarán l'n las sigUientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los lidtadores consignar previamente eñ la 
Mesa del juzgado o establecimiento destinado al 
elcclo una cantidad igual, al menos, al 20, por 100 
electivo del tipo de la subasta para la primera y 
segunda'. y una cantidad igual. al menos, al 26 por 100 
cfc-etivO-,del tipo de la 'segunda subasta para la tercera. 

Scgunda.-EI tipo de las- subastas será: Para la 
primera, d pactado en la t.'srritura de constitución de 
bipott.'ta: para la segunda, el tipo de la primera. 
n'hajado en un 25 por 100, )' la tercera subasta será 
sin ,sujeción a tipo. 

Tcrl'l;'ra.-No se admitirán posturas quc no cubran 
e! tipo de la subasta. 

Cu¡\rla._-Los autos y la cenificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifit.'sto en la Secretaría de 
e~h' Juz~1.do. 

Qui-nta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
com() OOlilante la IÍlulación y ,tuC las cargas y gravá
mel1('~ ankriores y los prdcrcntes.. sí los hubiere. al 
(TC'dilo dcJ actor continuarán subsis.tentes, entendién
dose que el rematante los acepla y qUl'da subrogado 
en la rc-sponsab¡¡¡dud de los mismos, sin destinarse a 
Sil cxtindóri- el precio del remate. 

Scxta:-Podrán haccT51.' posturus en pliego cerr.tdo. 
Stptima.-Las posturas podrán hacerse en l<l1ídad 

de t--cdcr a tern'ro. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 41. loral destinado a vivienda \.'1l 

la plnnta primera alta del inmueble, con l.~nlradll por 
el portnl número 2, letra C ul que se accede por 
medio de c:scalera y ascensor. Tiene una superficie 
construida de 130 metros y 69 decímetros cuadrados 
y Ull¡l útit de 1 lO mctro50 y 41 decímetros cuadrados. 
distribuidos en vcslibulo, pasillo, e~tar<om~or. 
cocina. lavadero, dcspefl.sa. dos cuartos de baño. tres 
dormi,torips_y t-erraza. Linda: Fr-eiuc. norlc,_mcseta de 
cscalrru, y lona común; derecha. e,ntrando.- zona 
'Jomitn y vivienda letra B·de igual planta del portal 
nÚJl1ero.1: izquierda. escalera, ascensor y vivienda 
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letra B de la mísma planta y portal, 'j fondo. zona 
común. 

le corresponde Rna cuota de 2 con 48 centésimas, 
en relación al valor total del inmueble, para detcrmi

. fiar su participación en los elementos y gastos comu
nes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas al 
tomo 2.043. libro 3-50, folio 26, finca numero 36.990, 
inSl.·rípción 3,a 

forma parte de un edificio llamado «Franscna IV», 
sito en la calle lJ, sin númcro de gobierno, en la 
UrbanÍ7ación Fransena, Diputación del Campo, tér
mino de Agu-¡Ias. 

Tasada en la escritura de constitución de hipolt.'Ca, 
a efeclos de sul:t..sta, en la cantidad de 8.650.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de enero de 1992.-EI Magis
trado·Juel, Enrique Blanco Paiíos.-La Seereta
ria.-787·3. 

OCAÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencía del día de 
la fecha, en procL'dtmiento de autorización de bienes 
de un incapacilado, tramitado en este Juzgado 
número 2 con el numero 87/1991, seguido a instancia 
de dona Andrea Dolores Mejia Gómel-Elvira; por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
publica subasta, por primera vez y en el plazo de 
treínta dias, las sigui.entes fincas del incapacitado. don 
Luis Mejia Torralba: 

Tierra en ramino de Valentía. derecha, de 76 áreas 
3 centiáreas, equivalentes a obradu y ml-día. Tasada 
l'n 750.000 pC'selas. 

Tierra en camino real de Valencia. izquierda, de 53 
úreas U centiáreas, en 2 ,obradas 15 metros cuadra
dos. Tasada en 1.000.000 de peSl.'tas. 

Tierra en camino de Onja, izquierda {Hoya de los 
Pimientos}, con 1.000 estadales, en 69 árcas &7 
cen¡iárcas, cquivalcntcs a una obrada y media. 
Tasada en 515.000 pesetas. 

Tierra t~n camino ,de Valdelgato, izquierda. de 3 
obmdas 100 estad.des. Tasada en 2.100.000 pesetas. 

Tierra en camino alto de Aranjue7 o Angoslurilla 
(olivar), Valdelacelada, con 60 olivas en 2 obradas. 
Tasada en 275.000 pesetas, 

Tierra en Minguernardo, derecha. de 2 obradas. 
Tasada en 800.000 pesetas. 

Tierra en camino de Minguenando, izquierda 
(villa), con 560 cepas en I obrada de liCITa. Tasadll en 
280,000 pesetas. 

La citada subasta tendrá lugar el día 7 de abrí! de 
1992. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en 
plaza del Duque, a las doce horas de su mañana. 

Los lícitador--cs que deseen lomar parte en la subasta 
podrán rcalimr posturas par escrito y deberán consig
nar previamente en el Juzgado el 20 por 100 de los 
tipos de tasación que Se expresan, tlrevíniéndose, que 
no SI." admit7rán posturas qUt no cubran las dos 
terceras pmles de los rl'feridos tipos, pudiéndose 
examinar por tos posibles liciladores los títulos de 
propiedad de las fincas que se subastan, los cu'ales se 
hallan en la &cretaria. previniéndose a los mismos 
que deberán confonnarsc con ellos y no !('ndrán 
derecho a exigir ningunos- otros, 

Dado en Ocaña a 4 de febn.'ro de 1992.-[1 Juez.-EI 
Scnl'tario.-1.272-D. 

OlOT 

¡';dlCIO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
0101, en el expediente numero, 149/1989. promovido 
por la Procuradora doña Maria Luisa Pascual Agustí, 
cn representación de «Fibres Textíls, Sociedad AniJ.. 
nima)) (SAfTE). dt.~lcnda al comercio de la 1impieza 
de algodones bajos, domiciliada en Montagut, barrio 
del Auviá, por medio del presente edicto se hace 
público que en el dia de hoy se ha dictado la siguiente 

----- T 
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«Providencia: Habida cuenta de Que en el acto de 
la Junta gcnC'ral de acreedores celebrada el día 2 de 
octubre de 1990 sólo concurrieron seis acreedores, 
insuficientes P.1ffi pasar a la votación del convenio 
propuesto por la aclora, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 14. párrafo cuarto, de la Ley 
de Suspensión de Pagos, se convoca a los acreedores 
a una nueva Junta. en la que quedará aprobado el 
convenio si se reuniere el voto favorable de las-dos 
terceras partes del pasivo. y se señala para que tenga 
lugar el día 16 de. marzo de 1992, a las once horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. citándose a los 
acreedores en la misma forma 'acordada para la 
convocatoria antcri6r y haciéndose publica la pre. 
sentc resolución por medio de edictos., que se rijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", en el 
"Boletin Oficial" de la provincia y en el -periódico 
"Diari de Girona".» 

0101 (Girona), 12 de diciembre de 199L-La Secre
taria.-1.276-D. 

ONTINYENT 

EdicJos 

El señor Juez de Instrucción de esta ciudad, en 
providencia dictada en el dia de hoy, en el juicio de 
f..'lltas tramitado en este Juzgado con el núrt)Cro 
162/1990, ha mandado convocar al señor fiscal y: 
citar a las demás partes. testigos y subsidjanament~ 
responsables para que comparezcan a celebrar juicio 
de fhltas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en carrer del Regall, número 18. el dia 26 de marzo 
de 1992 y hora de las diez cincuenta; con el apercibi
miento, a las partes y testigos. de que si no concurrie
sen ni alegasenjusla causa para dejar de hacerlo, se les 
podrá imponer multa. conforme dispone el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; pudiendo 
los acusados Que residan fuera de este término -o 
circunscripción dirigír escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en ,el acto del 
juicio las pruebas de descargo que tengan, conforme 
n lo dispuesto en el articulo 970 de referida Ley 
procesal, en relación con lo dispuesto en los artícUlos 
1.0 al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 1952~ Y 
a los que residan en esta población deberán prt'scntar 
las pruebas <le que intenten valerse en el dia señalado 
para la celebración del juicio. 

y para que sirva de citación en forma a don 
luciano Fcrnández Femánde:z. expido y firmo la 
presente en Ontinyent a 27 de diciembre de 1991.-8 
Secretario. - 2.2 72· E. 

* 
El senor Juez de Instrucción de esta ciudad. en 

providencia dictada en el día de hoy, en el.iuicio de 
faltas tramitado en este Juzgado con el número 
86/1990, ha' mandado convocar al señor Fiscal y' cilar 
a las demás partes, testi,os y subsidiariamente "* 
ponsables para que comparezcan a cekbrar juicio de 
faltas en la Sala de Audiencía de este Juzpdo, sita en 
carrer del Regall, número, '18, el día 26 de marzo de 
1992 y hora de las diez veinte; con el apercibim.iento, 
a las partes y testigos., de que si no concurriesen ni. 
aleg.1scn justa causa para dejar de hacerlo, se les podrá 
imponer mulla, conforme dispone el artículo 966 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal; pudieado los 
acusados que residan fuera de este término o circuns
cripción dirigir escrito a este Juzaado en su defensa, y 
apoderar persona que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenpn, conforme -8 lo 
dispuesto en el articulo 970 de referida Ley procesal, 
en relación con lo dispuesto en los artículos l. o al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952; y a los que 
residan en esta población deberán presentar las prue
bas de que intenten valerse en el día señalado para la 
celebración del juicio. 

y para que sirva de citación en forma a don 
Viccnte Ferrero eolomer, expido y firmo el presente 
en Ontinyent a 27 de didembre de 199I.-EI Secreta
rio.-2.273·E. 

UNaAA' .• 

Martes 18 febrero 1992 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Secretarío del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se- tramita juicio 
ejecutivo 724/1990. a instancia de «Banca March~ 
Sociedad AIJónima». represcntado por el Procurajc!' 
don J uan G~rcí3 Ontoria. contra don Jorge con Pons, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones y en 
ejecución de -sentencia, su scñoria' iluSlrlsíma ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. el bien 
embargado a la parte demandada que luego se rela
ciona. cuyo remate tend,-, lugar en la Sa1a de Audien
cia de este Juzgado, sito en la cafle General Riera. 
numero 113, de Palma de Mallorca, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de abril ,próximo y hora 
de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 4 de mayo próximo. a la misma hora. 

y en tCI1:Cla subasta. si no se rematara en ningu{\a 
de las anteriores. el dia I de junio próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las. demás 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

-Primera,-EI ttpo del remate -será de 60.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las d<?s terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Scgunda.-Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores una cantidad igualo sUlx'Tior 
al 20 por 100 <le los respectivos tipos de licitación en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz·~ 
gada de Primera Instancia número 8, número de 
idcntificac-ión 0470/000/17 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza del Olivar. de Palma de MaUore:!;, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desee 
partidpar. presentando en este caso, resguardo ~dc 
dicho ingreso, salvo el <lerecho que lÍene la parte 
aclora. en'todos los casos, de concurrir a la subasta sín 
verificar cales depósitos.. 

Tcn:cra.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego (:crrado, desde el anuncio de la subasta hasta el 
día señalado para el remate, siempre que se acredite 
habl:r hecho la consignación en la forma anterior. 
mente indicada. 

Cuana.-Podrá licitarse en la calidad de ceder a un 
tercero. cesión que solo podrá hacerse previa o 
simuJtánearncnte a la consignación del precio. 

Quinta .... A instancia del actor podrán reservarse 1m 
depósitos de aquellos postores que hayan cubien~ el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que, SI el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones., 
puedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los. titulos de propiedad. suplidos por certi
fkaí.·ión registral. estarán de manHiesto en la Secreta
ria -de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los lidtadores, que no tendrán derecho a ex.igir 
nrngunos olroS. 

Séptima.-Asímismo estarán de maniftesto los 
autos. 

Ú('lava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes., si las bubiere, aJ crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de, las mismas., destinando-se sin 
embargo el'precio del n.·mate a su ex.tinción; previa la 
Pfrtincnte liquidación de cargas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Porción de terreno llamado Son Ramón, 
sita en tcrnlino de Uosela, de cabida 1.363 metros 
cuadrados. existiendo en ella una nave )- varias 
dependencias que alberga un cinc. Inscrita al tomo 
3.417, libro 88 de Lloseta, folio 71, finca 3.952. 
Valorada en 60,000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca 'a 15 de enero de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario. -1.311-D. 
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El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallol1:a, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
506/1991-0 de registro. se sigue procedimieqlo judi· 
dal sumario ejecución del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco del Comercio. 
Sociedad Anónima», representado por el procurador 
don Pedro Baula Miró, contra doña Antonia Galmes 
Salva. en redamadón de 11.615.915 pesetas de prin· 
cipal, más las señaladas para intereses y costas Que se 
fijar~n postcriormcnle. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pUblica -subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Edílicio sito en término de Calviá, urbanización 
«Son Ferrco~, edificado sobre el solar número 356 de 
la zona Ch, que mide 339' metros 95 decímetros 
cuadrados, y linda: Al frente. calle Gorrión; derecha. 
entrando, con el solar 357; izquierda con el número 
355, y fondo. ron los solares 366 y 367. Lo edificado 
consta de planta baja y piso, comunicadas ambas 
plantas por una escalera interior. la planta baja 
comprende: SaIa<'Star. comedor. cocina con despensa 
y un asco, y la planta piso comprende una zona de 
ptlSO, tres dormitorios. dos bañQs, una terraza y el 
huceo de la esCalera que comunica con la planta baja. 
Ocupa lo edificado en planta baja 91 metros 85 
metros 75 dcdmetros cuadrados. El resto de terreno 
no ocupado por la edificación. se baila destinado a 
porche, zonas de paso y ajardinadas y garaje. 

Rcgistro.-Proccde de la finca inscrita al folio 9.110 
del tomo 302 de Calviá, finca número 16.570, inscrip.
ción pri mera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calte General Riera. numero 113. 
de esta ciudad, el próximo día 9 de abril del corriente 
año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rcbaja-del 25 por 100, el día 
12 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para d caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 10 de junio, a la 
misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 15.961.789 pese· 
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

SejWlda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. sin 
numero, de Palma. eJ.20 por 100 del tipo del remate, 
en el número de cuenta 045400018050691. 

Tcrccra.-Podni ,hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcb~ción podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerradO'. haciendo el depósito a que se refiere el 
~lpartado segundo. 

los autos y la certifteación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los lici~ores deberán aceptar 
como bastante la, titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmatant~ los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para genera-J conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.312,D. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Constando en el presente procedi· 
miento de ejecución judicial sumaria conforme al 
articulo 131 y concordantcs de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 941/1991. en este Juzgado de 
Primera In'stancia número 7 de Palma de Mallorca. a 
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IIlstUIlU,,- 0\,:1 l'I\7I.'U'-'I<.I ... ¡- I;h>n MISu<.:¡ R'pu-H Hqn~s, 

en nombre y representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», con sucursal en Palma de 
Mallorca, avenida Gabriel Alomar y Villalonga, f, 
wntra «Everes!, Sociedad Anónima», paseo Mallorca. 
9, primero, PaIOla de Mallorca, que han transcurrido 
más de treinta dias desde el requerimiento de pago a 
dicho deudor y habiendo notificaciollt.'S al último 
tilular registral del dominio o posesión, por haber.lo 
interesado la pUf te ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('sIl' Juzgado, sito en la calle General Riera, 113.. l.o, 
COI1 antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bólelin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las btas 
Baleares», celebrándose conforme a las condiciones 
legales generales d~1 procedimiento y haciendose 
constar que no se admitirán posturas que no ,cubran 
las dos terceras partes del tipo inicial {"Oincidente con 
la valoración escriturada de la finca en 239".336.000 
pesetas; que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero; que 10s- -titulos de 
propiedad-, suplidos' por certificación del Registro. ,se 
encuenrran'de manifiesto en la SecretarIa dc-I Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con dJo's-, sin 
que puedan exigir 9tros; que las cargas y grnvámcncs 
un!erior~s y Jos preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor quedarán subsistentes y sin cancclar, enten
diéndoSt" que el rematante los acepta y queda subro
gndo en la respons..1bilidad de los mismos, sin d!:,sti
nurse a su extinción el precio del remate. Se señala 
paru la venta en publica y primera subasta el próx.lmo 
din 7 dc abril, a las diez cuarenta y cinco horas, y par;,¡ 
('j supuesto de que resultare desierta la J)rime~ 
suhasta expresada, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de mayo, a las-dicz cuarenta 
y cinco horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate,,que será el 15 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una ten;era, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de junio. a las diez cuarenta y cin,ca 
horas, rigiendo para las restantes condiciones f¡j;;tdas 
para la segunda. Deberá consignarsc en la SecretaJia 
del Juzgado, antes del inicio de la licitación, ellO por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la, se,Wlda 
subastas, en su caso, para tomar parte en las mism¡¡s; 
en la tercera o uheriores que, en su caso, puedan 
cclebrarse, el depósito consístirá en el 20 por 100. PoT 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 1M 
subastas, desde su ammcio hasta la- celebración, 
podG\n hacerse posturas por eserito en pt-iego cerrado. 

Notifiquesc personalmente a la parte ejecut~da -a 
los lines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuil'iamicnto Civil, haciéndol~ saber que antes de 
veri licarse el remate podrá el deudor librar -sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
venta i-rrevocable despucs de aprobado el remate, y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencia, 
sirya a tal efeclo su verificación edictaL 

La linca objeto de la subasta es la siguiC'nte: 

Urbana. Consistent, en un edilicio dcslinado a 
hoté! de viajeros llamado ,«Sol-Pinos», edificado 
!>obrc un solar de 1.479 metros cuadrados, señalado 
l'On clllllmero 125 de la urbanizac,ión de Son Vcri. del 
té-rmino dc Llucmajor. Dicho edificio consta de 
sótano, semisótano, planta baja y tres plantas altas. 
Lindante: Por frente, con la calle del Bosquc~, por la 
derecha, entrando, con ,el solar número 124 de don 
Gabriel Prohens; por la izquierda, ron delimitación 
dd torrente marcado por Obras Públicas, y por fondo, 
con el solar Q parcela numero 123. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de enero de 
¡ 991.-El Secretario, Eugenio Tojo Vázqucz.-1.246-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana 1. Ferrer Cristóbal, Magistrada·Juez de 
Primera Jnstancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 25 de 
man·o. 27 de abril y 26 de mayo tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, respecli-
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Y,*".<.:U\I.:, la .-cnla en publica !>uba .. 1:.> •• k' la finca 

cspccialm~nte hipotN'ada para garantía del préstamo 
que se reclama, en autos dt'l artil;ulo 131 de la Ley 
Hipolecari-a, ~egu¡dos en eslt~ JUlgado con el número 
966.C·91, a instancia de (,Banco Popular Español, 
SO('icdad Anónima», conlra (Panorama Bahía Club, 
Soocdad Anónima»), haciéndose constar: 

Pri'mero.-Que para lomar parte en J¡\ subasta. 
deberán consignar los ticÍladorcs en la Mesa de este 
Ju¿gado o: cstabJccimícnto destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración e,n la primera y segunda, y 
en lá tercera el 10 por 100 del tipo lijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Qul' no se admi\irán posturas que no 
cubran, en la primera subasta d pre-cio de tasación; en 
la se,gunda, el 75 por 100 dd valor y la tercera, 10 será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos ~ la certilicación del Regis
tro. a que se ll.'fit'rc la regla 4Y de dicho artículo, 
estarán de mnnifiesto l.'n la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo liCitador acepta como bas
tante la titulación. 
Cuarto.~Que las cargas o gravamenes anteriores y 

preferentes -si los hub¡ere- al crédito del actor, 
continuaráll subsistentes, erHendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de- los mismos, sin destinarse a su e,tinción el 
precio del remate. 

QuinlO.-Quc- podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego- cerrado, depoSitando en la Me!W dt'¡ Juz
gado, junto a aquel, d importe estab!Ct'ido en el 
apartado segundo o acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vi/caya de eSla dudad número 3161, 
hasta el momento de ta celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expres..1 de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a. sin cuyo requisito 
.110 serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Los relacionados en el tetimonio adjunto. Fiján
dose como tipo de tasación para la primera subasta la 
canlidnd de 802.888 pcseta~ por las fincas que apare
cen descritas, bajo los numeros 1 al 88. ambos 
inclusive, y 145.856 pesetas. la descrita con el numero 
89. 

Pamptona.-La Magistrada-Juez, Ana I. Ferrer Cris
tóbal.-EI Secretario. 

Don Martín Corera Izu. Senetario del Juzgado de 
Prin1l.'ra Instancia número 4 de Pamplona. 

Doy fe: Que autOS de juióo del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria número 966-('·91, seguidos a instan· 
da de «Banco Popular Espanol Sociedad Anónima» 
contra «Panorama. Bahia Club Soci('(fad Anónima», 
aparecen las fincas hipotecadas del tenor literal 
¡,iguienle: 

Complejo urbanis.tico. en Corralejo-PlaYa. polf.gono 
numero 1, término mUnIcipal de l.a Oli\'<l:. en la isla 
de FutTlc\'cnturu. 

Bloque «.-'\» o lado derecho de la ((l!» dt~ la zona sur 
que se dcs(:ril"}C· 

Planta onja: 

l. Apartamento St.'ilalado con el numero 1< Unda: 
Frenle, con lona común: derecha, entrando, con lona 
comun: i:zquicrda, con apartamento numero 2, y 
fondo, con lona comuo 

InscritQ al tomo 396, libro 196, folio 186, finca 
número 11.262, inscripclón primern. 

2. Ap.1l1amenlo ~ñaludo con el numero 2. Linda: 
Frente y fondo. con lOna (omún: derecha. aparta· 
mento numero 1, e ilquierda. apartamento número 3. 

Inscrito en ~I mismo tomo y libro, folio 188, finca 
número 1 t .263, instTipl.'Ión prim<.'ra. 

3. Apartamento senalado con el numero 3. linda: 
Frcnl<.' y. R,"do. con lona común: derecha, aparta· 
mento número 2, e izquierda, apartamento número 4. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, f-olio 190, finca 
número 11.264, inscripta'm primera. 

4. Apartamento senalado ron e-l numero 4. linda: 
Frente y fondo. con lona ("omún, dCfC('ha, aparta
mento numero 5. e izquierda. apartamento número 5. 
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Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 192, finca 
numero 11.265, inscripción primera. 

5. Apartamento scnalado CQn el numero 5. Linda: 
Frente y fondo, con zona común; derecha, aparta
mento número 4. e izquierda, apartamento numero 6. 

Inscrito -en el mismo tomo y libro, folio 194, finca 
numero 11.266, inscripción primera. 

6. Apartamento señalado con el número 6. Linda: 
Frt'ntc y fondo. con zona -coruun; derecha, aparta
mento numero 5, e izquierda, apartamento número 7, 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 196. finca 
número 11.267, inscripción primera. 

7. Apartamento señalado con el número 7. Linda: 
Frente y fondo, con lOna común; derecha, aparta· 
mento número 6, e izquierda, apartamento número 8. 

Inscrito en el mismo tomo y libro. folio 198. finca 
número 11.268, inscripción primera. 

8. Apartamento señalado con el número 8. Linda: 
Frente y fondo, con lona común; derl'('hn, apal1a
mento número 7. e izquierda, apartamento número 9. 

Insnito en el mismo tomo y libro. folio 200, finca 
número 11.269, inscripción primera, 

9. Apartamento señalado con el número 9. Linda: 
Frente y fondo. ('on z.ona común: derecha, aparta· 
memo' número 8, e izquierda, apal1amcnto núme
ro 10, 

Inscrito ('n el mismo tOlno y libro, folio 202. finca 
número 11.270, inscripción primera. 

10, ApartamentD señalado con el número 10. 
Linda: Frente v fondo. con zona común; derecha, 
apartamento nrimero 9, e izquierda, apartamento 
número 11. 

InserÍlo en el mismo tomo y libro, folio 204, finca 
número 11.271, inscripción primera. 

11. Apartamento señalado con el número 11. 
Linda: Frc-nte y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 10, e izquierda, apartamento 
nÍlmero J 2 . 

Inscrito en el mismo tomo y libro. folio 106, finca 
número 11.272, inscrípción primera, 

12. Apartamento señalado con el numero 12. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
apartamento número 11. e izquierda. apartamento 
núm(.'ro 13. ' 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 208, finca 
número 11.273. inscripción primera. 

13. Apartamento señalado {'on el número 13. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
ap.:1rtamento número 12, e izquierda, apnrtamento 
numero 14. 

Inserito en el mismo tomo y libro, folía 210, finca 
número 11.274, inscripción primera. 

14. Apartamento señalado con el número 14. 
linda: Frente. fondo e izquierda, con zona común, y 
dl.'l"edla, apartamento número 14. 

InscritD en el mismo tomo y libro, folio 212, finca 
númcro 11.275. inscripción primera. 

Planta alta o de piso: 
15. Apartamento señalado con el numero 15. 

Linda: Frente, derecha y fondo, con zona común y 
por la izquierda, apartamento número 16. 

JnsCTito (.'n el mismo tomo y libro. folio 214, finca 
número 11.276, inscripción primera. 

! 6. Apartamento señalado con el número ¡ 6. 
Linda: Frente y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento número 15, e izquierda, apartamento 
número 17. 

Inscrito en ('j mismo tomo y libro, folio 216, finca 
numero 11.277, inscrípción primera, 

17. Apartamento señalado con el n(¡mero 17. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 16, e izquierda, apartamento 
número 18. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 218, finca 
Illimero 11.278. inscripción primera, 

18. Apartamento St"ñalado con el número 18. 
Unda: Frente y fondo, con lona comun; derecha, 
apartamento número '17, e izquierda, apartamento 
número 19. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 210, finca 
número 11.279. inscripción primera, 

19. Apartamento -señalado con el número 19. 
Unda: frente y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento numero 18, e izquierda, apartamento 
número 20. 
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Insalto en el mismo tomo y libro, folio 222, finca 
número 11,280, inscripción primera. 

20. Apartamento señalado con el numero 20. 
Linda; Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento numero 19, e izquierda. apartamento 
nÚ!llero 2L 

Inscrito en el mismo tomo y libYO, folio 224. finca 
numero 11.281, inscripción primera. 

21. Apartamento senalado con el numero 21. 
Linda: Frente y fondo, con 'zona común; derecha, 
apartamento número 20, e izquierda. apartamento 
número 22. 

Inscrito en 1..'1 lomo 402, libro 107, folio 1, finca 
número J 1.282, inscripción primera. 

22. Apartamento senalado con el número 12, 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
apartamento númerO 21, e izquierda. apartamento 
numero 23. 

Inscrito en el mismo lomo y libro, folio 3, finca 
número 11.283, inscripción primera. 

23. Apartamento señalado con el número 23. 
linda: Frente y fondo, con zona comun; derecha. 
ap;H1,lllH'¡HO número 21, e ilquierda. ap~rtanh'n1t~ 

númcro 23. 
Inscrilo en el mismo tomo y libro. folio 5, finta 

número 11.284, inscripción primera. 
lA. Apartamento señalado ton el númeftl 24. 

linda: Frente y fondo, con lOna tonúJn; derecha. 
apartamento número 23, e i'zquicrda, apartamento 
número 25. 

Inscrito,en el mismo tomo y libro, folio 7, fin<--a 
número 11.285, inscripción primera. 

25. Apartamento señalado con el número 25. 
Línda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 24, e izquierda, apartamento 
núme-ro 26. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folío 9, finca 
número 11.286. inscripción primera. 

26. Apartamento señalado con el numero 26. 
linda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 25, e izquierda, apartamento 
número 27. 

Inscrito en d mismo tomo y libro, folio 11, finca 
numero 11.287, inscripción primera. 

27. Apartamento señalado con el número 27. 
linda: Frente, fondo e izquierda, con zona común, y 
derecha, apartanll'nto número 26. 

Inscrito en el mísJ1lo tomo y libro, folio 13, finca 
numno 11.288, inscripción primera. 

Bloque «B» o base de la «u». 

Planta baja: 

28. Apartamento señalado con el numero 28. 
linda: Frl'nte, derecha y fondo, con zona común, y 
por la izquierda, apartamento número 29. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 15, finca 
número 11.289, inscripción primera. 

29. Apartamento scilalado con el número 29. 
linda: Frellle y fondo, con zona comun; derecha, 
apartalllento numero 28, e izquierda, apartamento 
número 30. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio J7, finca 
número 11.290, inscripción primera. 

30. Apartamento señalado con el número JO. 
linda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 29, e izquierda. apartamento 
número 31. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 19, finca 
númcro ! 1.291, inscripción primera. 

JI. Apartamento señalado wn el numero JI. 
lind;¡: Frente ~ fondo, con zona común: derecha, 
apartamento número 30. e izquierda, apartamento 
número 12. 

Inscrito en el mísmo tomo y libro, folio 21, finca 
núml'ro ! 1.292, in\Cripciún primt'ra. 

32. Apartamento señalado con el numero 32. 
Linda: FrCnlc y fondo. con zon~l común; derecha. 
ap<1rt<1!l1enlo número 31. e ilQuierda, apartamcnto 
número 3.1. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 23, fim.'a 
numero 11.293, inscripción primera. 

13. Apartamento señalado con el número 33. 
Linda: Frente y fondo. con lOna comun; derecha, 
al"artamenlo numero 32, e izquierda, apartamento 
numero 34. 
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Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 25, finca 
número 11.294. inscripción primera. 

34. Apartamento sena lado con el número 34. 
Linda: Frente ,Y fondo. con zona común; derecha, 
apm1anwnto número J\ e Izquierda, apartamento 
número 35. 

Insl,:rito en c-! mismo tomo y libro, lolio 27. ftO(:a 
nÚlllero 11.295. inscripción ['r¡mera, 

35. Apartamento scnalado mn el número 35. 
Linda~ Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 34, l' iLquierda, apartamento 
mimcro 36. 

Insuito en d mismo tomo y libro, folio 29, finca 
numnu ! L29¡). in"cripeión primera. 

36. i\partallleuto scnalado con el número 36. 
Linda: Frente \- tondo, con zona común; derecha, 
;IPllrt¡lll1Cnlo n¿mero 35. c i.lquierda, apartamento 
nüm-Ic"!'() 37. 

In~l'fiIO en d llli~mo tomo v libro, folio 31. finca 
númeru 11.197, inscripción primera. 

37 Apartamento scúalado con d número 37. 
linda: Frl'¡Hc. !(fll(tO (,.' iLqulCrJa, con lOna cpmún. y 
pN 1;) dt'f('ch3, con f'1 .1P'-'flamcnto llUnlt'ro 36 

Il\!o¡;;'ito en d mismo tomo) libro, tolio 33, finca 
número 11.29S, inscripción primera. 

PlalHa alta o de piso: 

38. Apart.lmento senalado con el numero 38. 
linda: Ffent(\ fondo y derecha, con lOna común, y 
por la íz(¡uí-crda, apartamento número 39. 

Inscrüo en el mismo tomo Y libro, folio 35. finca 
numero ! 1.299. inscripción primera. 

39. Apartamento' sena lado con el número 39. 
línda: Frente }' fondo. con zona común; derecha, 
apartamento numero 38. e izquierda, apartamento 
numero 40. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 37, finca 
número 11.300. inscripción primera. 

40. Apartamento señalado con .el número 40. 
linJa: Frente y fondo, con lOna común; den.'Cha, 
apartamento número 39. e izquierda. apartamento 
numero 41. 

Inst'ftto en el mismo tomo y libro. folio 39, finca 
númeru 11.301. inscripción primera. 

4L Apartamento scñalado con d número 41. 
linda: Frente y fondo. con zona común; derecha, 
apanamento número 40, e izquierda, apartamento 
número 42. 

Inscrito en el mismo tomo y libro. folio 41, finca 
numero 1 1.302. inscripción primera. 

42. Apartamento señalado con el número 42. 
linda: Frente Y ibndo, con zona común; derecha, 
~\p<lflamtnto número 41, e izquierda, apartamento 
número 4.l ". 

ln~rito en d mismo tomo \ libro, fol¡o'~'43, finca 
nú01l.'ro I L301 iu!ocripción primera, 

43. -\.partamento seilalado con el numero 43. 
linda: Frente v filOdo, con lona común; derecha, 
apartamento numero 42. e izquierda. apartamento 
número 44. 

lnscnto en el mismo tomo Y libro. folio 45, finca 
número I J ,104, in!>Cripdón primera. 

44. \panamt'nto scnalado con d número 44. 
linda: rrentc } fondo. con zona común; derecha, 
apartamento número 41 e izquierda, apartamento 
numero 45. 

Inscrito en el mi~mo tomo .... líbro. tálio 47, finca 
número I U05, mscripción primera. 

45. --\partamento seiialado con el numero 45. 
Linda: Frente. fondo t' izquierda. con Tona wmún, y 
por la den't'ha con ap¡ulal11l'nto número 44. 

In<;crito cn el mismo tomu y libro. follo 49, tin<:a 
nÚI'lle-fO l! .306, inscnpnón primenL 

Bloque {<ü> o lado ilquierdo de la «U~), 

Planta baja: 

46. Apartaml.'nto seilalado roll el numero 46. 
Linda: frente, fonJo )- dercrha, con I"(wa común, y 
por la il:quierda. COIl apartamento nlÍmero 47. 

Imerito cn el mismo tomo y libro. folio 51, finca 
mimero 11,307, ínSl.·ripción primera. 

47. Apartamento sciialado con el numero 47. 
Linda: Frente y fondo. con zona común: derecha, 
apartamentó numero 46, e i/quierda, apartamento 
nümcro 48. 
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Inscrito en el mismo tomo Y libro, folio 53. finca 
núrncrÓ 11.308, inscripción prímera. 

48. Apartamento señalado con el numero 48. 
linda: Frente y fondo, con zona común; derccha, 
apartamento numero 47, e izquierda, apartamento 
nünll.'ro 49. 

Inscríto en el mismo'tomo y libro, folio 55, finca 
numero 11.309. inscnpción primera. 

49. Apartamento señalado con el numero 49. 
Unda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
apartamento número 48, e izquierda, apartamento 
número 50. 

ln<¡crito en d mismo tomo y libro, folio 57, finca 
numero 11.310, inscripción primera. 

50. Apartamento señalado con el número 50. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
,lp,lrtamento numero 49, e izquierda, apartamento 
número 51. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 59, finca 
número 11.311, inscripción primera. 

51. Apartamento scilalado con el número 5 L 
UnJ¡¡: Frl.'ntc y fondo, con Lona común; dercc'ha. 
apnnamcnto numero 50, (' !¿quicrda, aoarlame-nlo 
nunwf<.) 52. 

Inscrito en el mismo tomo Y libro, folio 61, finca 
número 11.312, inscripción primera. 

52. Apartamento señalado con el número 52. 
Lind;;\: Frente y fóndo, con zona común; derecha, 
apartamento número 51, e izquierda, apartamento 
número 53. 

Inscrito en el mislllo tomo Y libro, folio 63, finca 
número 11.313, inscripción primera. 

53. Apartamento señalado con el número 53. 
linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
ap<lrtamento número 52, e izquierda, apartamento 
numero 54. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folío 65, finca 
número 11.314, inscripción primera. 

54. ApartanH'nto seilalado con el número 54. 
linda: Frente, fondo e izquierda, con zona común. y 
de'recha. con apartamento número 53. 

Inscrito en el mismo tomo Y libro, folio 67, finca 
nunwro 11.315, inscripción primera. 

Planta alta o de píso: 
55. Apartamento señalado con el número 55. 

linJa: Frente, fondo y derecha, con zona común, y 
por la izquierda, con apartamento número 56. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 69, finca 
número 11.316, inscripción primera. 

56. Apartamento señalado con el número 56. 
Unda: Frente y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento número 55, e izquierda. apartamento 
número 57. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 71, finca 
número 11.317, inscripción primera. 

57, Apartamento señalado con el número 57. 
linda: Frente y fondo, con zona común; derecha, 
ap.1rtamento número 56, e úquierda, apartamento 
numero 58. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 73, finca 
numero 11.318, inscripción primera. 

58. Apartamento señalado con el numero 58. 
Lin¡Ja~ Frente y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento número 57, e iz.quierda, apartamento 
número 59. 

Inscrito en el mismo tomo Y libro. folio 75, finca 
número l L119. inscripción primera. 

5Q Apartamento senalado con el número 59. 
Linda: Frente y fondo. con lona común; derecha, 
apartamento número 58, e izq.uicrda, apartamento 
número 60. 

Inscrito t'n el mismo tomo y libro, folio 77, tinca 
número 11.320, inscripción primera. 

60. Apartamento senalado con el número 60. 
LinJ¡L Frente' ~ londo, con LOna común; daCl'ha, 
apartaml'nln nUInl'1'O 59, e iJ:Quierda, apartamento 
Jlúnk'ro 61 

InstTltO l'1l d mismo tomo y libro, fe ;[0 79, tinca 
núm('ro 11.321, ¡n~cripcíón prímem. 

61. Apartamento senalado con el numero 61. 
l~¡nda: -Frente y fondo. con zona común; derecha, 
apartamento número 60, e izquierda, apartamento 
nUOlt'ro ó2. 

Inscrito en el mismo tumo y libro, folio 81, finca 
número 11..122, msnipt'ión primera. 
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62. Apartamento scñalado con el número 62. 

Linda: Frente, fondo e izquierda, con zona común, y 
por la derecha, con apartamento número 61. 

Insáito en el mismo tomo y libro, folio 83, finca 
minWTO 11.323, inscripción primera. 

Bloque «[»> o zona norte del complejo. 

Planta baja: 
63. Apartamento señalado con el número 63. 

LinJ¡¡: Frente, fondo y derecha, con 20na comun, e 
izquierda con apartamento numero 64. 

Inscrito en el mismo lomo y libro, folio 85. finca 
número 11.324, inscripción primera. 

64. Apartamento señalado con el número 64. 
Linda: Frl'nlc y fondo. con zona común; dt'rccha. 
apartamento número 63, e izquierda, apartamento 
número 65. ' 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 87, finca 
número J 1.325. 

65. Apartamt.'nto scñalado con el nÚnH.'rO 65. 
Linda: Frentc y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento numero 64, e izquierda. apartamento 
numero 66. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 89, finca 
número 11.326. 

66. Apartamento señalado con el numero 66. 
Linda: Frente y fondo, con zona comun; derecha, 
apartamento número 65, e izquierda, apartamento 
número 67. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 91, finca 
numcro 11.327. 

67. Apartamento señalado con el número 67. 
Linda: Frentc y fondo, con zona común~ derecha, 
ap.,rtamento número 66, e izquierda, apartamento 
núnwro 68. 

Inscrito en el mismo tomo y Iíbro, folio 93. finca 
nún1C'ro 11.328. 

68. Apartamento señalado eon el número 68. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; dercrha. 
apartamento número 67, e izquierda, apartamento 
número 69. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 95. finca 
número 11.319. 

69, Apartamento sci'lalado con el nlimero 69. 
L¡nda: Frente y fondo, con zona común: ocnxha, 
apartamento número 68, e izquierda, apartamento 
número 70. 

Ins(Tito en el mismo tomo y libro, folio 97. finca 
número 1"1.330. 

70. Apartamento señalado con e! número 70. 
Linda: Frente y fondo, con zona común: derecha, 
apartamento número 69, e izquierda, apanamento 
númcro 7'1. 

Inscrilo en el mismo tomo y libro. folío 99, finca 
número! 1.331. 

71. Apartamento ~ñalado con el número 71. 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
apartamento número 70, e izquierda, apartamento 
nÚnlt'rD 71. 

Inscrito en el mismo lomo y libro, folío JOL finca 
nlmlt'ro 11.331. 

72. Apartamento señalado con el número 72, 
Linda: Frente y fondo, con zona común; derecha. 
apartamento numero 71, e izquierda, apartamento 
número 73. 

Inscrito en el mismo lomo)' libro, folio 103, finca 
núnH'ro ¡ 1.33J 

73. Apar1<ullento scnalado con el número 71 
Lmua: Frente y fondo, con zona común: dNccha, 
apartamento nú'mero 72, e izquierda. apartamento 
número 74. 

Inscrito en el mismo tomo y libro, folio 105, finca 
llll!llcro 11.334. 

74. Apartamento se!lalado con el número 74. 
Lmda: Frente y tondo. con zona común; d{'fecha. 
apartamento numero 73, e izquierda. apartamento 
nllmero 75. 

In"Cfllo en el mismo tomo y libro, folio ¡()J. finca 
ntlnh'ru 11 .. 135. 

75. Apanamento señalado con el númnO 75. 
LinJa: rrente y fUIl<::\{>. con zona comull: deredla. 
ap;¡rlanH.'nto número 74, e ilquierda, llpartamentp 
núnl,To 76. 

lnsento en el mismo lOmo y libro. folio 109. finca 
llunlcro 11.336. 

76 Apartamento sena lado nm el número 76 

Martes J 8 febrero 1992 

Linda: Frente, fondo e izqUierda, con lOna común, y 
por la derecha, con apartamento numero 75. 

Inscrito (.'n el mismo tomo y libro, folio 1 J 1, finca 
número J J .337. 

Planla alta o de piso: 
77. Apartamento ~na¡ado con el numero 77. 

Unda: Frente. fondo y derecha, con zona común, e 
izquierda, cun apartamento número 78. 

In~nilo en el mismo lomo y libro, folio J13. finca 
ntinH'ro I 1. 338. 

78. Apartml1ento senalado con el número 78. 
Linda: Fn:nll' y fondo, con zona c'omún: derecha, 
apartamento numero 77, (' ilquicrda, apartamento 
ntinwro 79. 

Inscrito en d mismo tomo ~ lloro. folío 1 I 5. finca 
númel'O 11.3W. 

79. Apartanwnlo scilalado con el número 79. 
Linda: Frente) fondo. con lona ('Cmlin; dt'rl'Cha, 
apartamento numero 78. c ilquierda. apartamento 
mimno RO. 

Inscr¡to en el mismo lomo y libro, folio J17. finca 
número 11.34fJ. 

!:SO. Apa!1an1l'!lto sena lado con el número 80. 
Linda: Frente y fondo. con zona común: derecha. 
¡)parlamento numero 79. e izquierda, apartamento 
ntimero 81. 

lnscrito l'll d mismo tomo y libro. 10lio 119, finca 
número 11.]41. 

S 1. Apartamento señalado con el número 81. 
Linda: Frente .., londo. con zona común: derecha, 
apart¡¡¡ncnlo n~mero 80. l~ Izquierda, apartamento 
número 82. 

Inscrito ('n d mismo tomo y Ubro, folio 12!, tinca 
número I J .342. 

~2. Apartamento sellalaao con el número 82. 
LI11<1a: Fr<:n!C y fondo. con zona ('omón; derecha. 
aparlaml~nto núnwro 81, e ilquierda, apartamento 
nÚn1l'fO 'S3. 

Inscrito en el mismo tomo y libro. folio 123. finca 
número J U43. 

83. Apartamenlo señalado con el número 83. 
linda: Frente ~ fondo, con zona comun: derecha, 
;¡parl~Hnento número &2, e izquierda, apartamento 
núm('m 1':4. 

Inscrito l'n el mismo tomo y libro, folio 12-5, finca 
numero! 1.344. 

h4. Apartamento señalado con el número 84. 
Linda: FnTte )" 1i.)Odo. ('on zona común: derecha, ¡ 

apm·t¡1Il1enlO núml'ro 83. e ÍLqu¡l~rda. aparlamento 
número 85. 

Inscrito en el mismo lomo y libro, folio 127. fin('a 
número 11 . .145. 

85. Apartamento scnalado con el número 85. 
lmda: frente \' fondo. con 70na común~ derecha, 
aparl;lml~t<l n(lmcro 84. e ÍJ:quierda. ap,;,utamenlO 
número 86. 

Inscrito l'Jl el nusmo tomo ~ libro. folio 1.29. tinca 
númcro ! 1 .. ;\46 

~6. Apartamento se!'!alado con d número 86. 
llOda: Frente :- fondo. nm lona nHl1Ún: dnecha, 
apilr!illl1l'nlo núml'ro 85, (' i7(]uierda, apartamento 
nUI1l\.TO X7. 

Inscrito l'n d mismo tomo y libro. folio ¡ 31. finca 
número 11..147. 

87. Apartamento Sl'llalado con el número 87. 
Linda: h.:nk ., ¡¡Jndo, ('on lona ("omun~ def!..'cha. 
ap<lftamrnto numero 86, e ¡¡:quierda, apmtamcnto 
número i'lX 

Inscnto en el nW,l1lO tomo) hbro, folio 1.13. finca 
llll!1h'fO ! 1.348, 

x::;. Ap,ul¡¡nwnto '}\.,úalado nm el mímt'fO ~8. 

l.!I1da, Fh'nh': }- fondo. ('on /00<1 l'n!llún: derecha, 
ap:lrldl11enlo numero X7. (' l7(juierda, apartamento 
nunWf<) 1\9 

in\cr¡to en d 011\1110 !t)1l10 ~ lihro. 1'0110 1:15. finca 
ntlJ)hTO 1 ¡.J.-!.9 

S9. '\parlamento \,'nal<luo n>n el numero 89, 
1.llld,¡" Frl'nh'. fondo c !/QlIh'rd.l. con /OTla común, y 
pur la dCfl'l'l1a, nm J.partanl('nto nÚll1l'ro 88 

I¡¡\crí¡o en ti ml~1l10 lomo y lihro, folio I:n. finta 
IHúlhm JI 150 

Lo ll'sl!JllOlllado {'onrut.:nla bit'n y fidmente con el 
orlginal a que me rl'milO ~ t'O cumplimienlo di.' lo 
lll;Jndado, npldo y firlllo el prl.'sl.'ntc l'n Pamplona a 
~(} de enero de 1991.-U Sccrctarío.-l.295-o. 

BOE núm. 42 

POZOBLANCO 

Edicru 

Don Francisco Ortiz Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Pozoblanco, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~iguen autos, numero 325/1991, a instancia de la 
Procuradora dona Julja Gómez Cabrera, actuando en 
nombre y representacion de la Entidad mercantil 
(Transporl~~S Torratbo. Hermanos, Sociedad Limi
tad~m. con domicilio social en Villanueva de Córdoba 
(C'órdob<l), en la ralle Akaracejos, número 2. 

Por Im'dio del presente- q.fieto se hace público que' 
por, providencia de esta fecha, se ha tenido por 
~olicitada en legal forma la dc<:laración en estado dc 
sllsJ)<'nsión de pagos de la mencionada Entidad mer
cantiL nomhrándose Inkrventores al acreedor Monte 
óc Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba y a los 
Auditore,> don Juan Martín Martin y don José Luque 
Vela'\co, ambos AudilOfl"s de cuentas. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Dado en Pozoblanco a 14 de enero de 1 992.-EI 

Juez, Francisco Ortiz Pérez.-EI SccretariO.-1.296·D. 

RONDA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera Instan
cia del numero I de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
321/1990. seguidos en este JU7gado a instancia de 
Monle de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros, 
contra don Rorcntino Relucio Castellanos y otra, he 
acordado por resolución de esta fecha sacar a pública 
subm.ta la fin('a hipotecada descríta al final del 
presente, por témlino de veinte días. por primera y, 
en su caso. por segunda y tercera vel con las siguien
tes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 1I de mayo de 
1992. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 8 
de junio dt' 1991. 

TerC\.'ra: Sin ~ujcción a tipo. e! día 3 de julio de 
1992. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna. por causa de fuerza mayor, entién
dase sena lada su celebración para el día hábil inme
dHll0. a la misma hora. 

Los auto,> )- la ecrtilicación del Registro a que se 
re(icre la regla cuarla del articulo JJ I de la Ley 
Hipotecar'la se encllentran de manifiesto en Secreta
ria: se enti'nderá que todo licit:ldor acepta como 
ba'>tante la titulación, y las carga o gmvámencs 
anteriores y los preferentes -si los hubit'rc- al credito 
de! actor continuarán subsistcntcs, entendiéndose- que 
el rt'll1atalllc los acepta y queda ~ubrogado en la 
!'C\¡mnsabilidad dt.' los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. 

Para tomar parte en la subasta todos los postores 
tcndnín que consignar. en el establecimiento de'ili
nado ,,1 eft"t'to, d lO por JOO, por lo menos. de! tipo 
fijado para I:l primera) st'gunda subaSI<lS, ~i hubiere 
lugar a ello. y para la tercera whasta, en su caso, 
h'ndrán que consigmlr d 20 por 100, por lo menos, 
dd tipo fijado para la ~t'gunda subasta. En la primrra 
y <"t'gunda suha<;,¡as no M' admitirá po~tura alguna 
1I1ll.Tlor al lipo fijado para e<lda una dc ellas. Podrán 
hacerse posturas por esnilo. en pliego n'rrado, desde 
el día de hoy ha<..ta Sll ct'!ebración. depositando en la 
r-.k~a de eSle Ju.tgado dicho pliego acompaúado del 
rl'sguardo acredItativo de la comignación correspon
diente. La'} posturas podrán hacerse en calidad de 
n:dn d rt'mall' a un {('!cero. 

n pn'wntl' siT\T de notificación a los demandados 
ekl senalamiento de las subastas, ('Dnforme a lo 
dl<..pucsto en la fl'gla séptima del artículo J31 de la 
L\.'y Hipot('(aria, en el supuesto de qm' dicha notifICa
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 
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Finca objeto de subasta 

Edificio sito en la villa de AlbaJadcjo, en la ,'alle 
('ahu SOlelo. numero S. Consta de cuatro plantas: 
Baja. destinada a aparcamiento y servicios; primera, 
destinada a sajón de boda; segunda, destinada a bar 
restaurante, y tercera, destinada a hotel. distribuida 
en diez habitaciones. Mide la superficie construida de 
cada planta 246 nletras cuadrados. teniendo una 
superficie total construida de 984 metros cuadrados. 
Su soJar tiene una superficie de 246 metros cuadra. 
dos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villa
nut'va de los Infantes al número 2.864. 

Tipo:'28.050.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 27 de enero de J 992.-EI Magis
trado-Juez. Santiago Macho Macho.-EI Secreta
rio.-!332-D. 

* 
Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan~ 

cía del número I de Ronda. 

Hace saber; Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de1la Ley Hipotecaria número 3-/1991, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros, contra 
don José Manuel Gómez Pozo y otros, he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a pública subasta la 
fillCa hipotecada descrita al final del presente, por 
termino de veinte días, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez con las siguientes condidones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUTgado. 

Primera; Por e! tipo pactado, et día 11 de mayo de 
1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 8 
de junio de 1992. 

Tercera; Sin sujeción a tipo, el día 3 de julio de 
1991". 

Todas e!las a las doce horas, y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor, entién· 
dase seoalada su celebración para el dia hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfiere la regla cuarta del artículo 131 de. la Ley 
HIpotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta~ 
ría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tilulación, y las carga o gravámenes 
anlt'riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prl'cio del remate. 

Pnm tomar parte en la subasta todos los postores 
tendrán que consignar, en el establecimiento destí
nado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, de! tipo 
fijado p..'l.ra la primera y segunda subastas, si hubiere 
lugur a (,.'110, y para la tercera subasta, en su caso, 
tendrán que consignar el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para ta segunda subasta. En la primera 
y segunda subastas no se admitirá postura alguna 
inferior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el dia de hoy hasta su celebración, depositando en la 
Mesa de este Juzgado dicho pliego acompañado del 
rcsguardo acreditativo de la consignaciól) correspon_ 
diente. Las posturas podrán hacerse en calídad de 
ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del seoalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto I.'n la regla séptima del articulo J31 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
cíón hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de ~ubasta 

Vivienda unifamiliar, de dos plantas, del edificio en 
Utrem, sito en la urbanización Huerta de la Higuera 
o Hucrta de Riarola, con fachada orientada al norte. 
La superficie del solar sobre e,1 que se construye la 
finca es de unos 84 metros cuadrados y la parte de él 
ronstruida entre las dos plantas tíene una superficie 
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\ltl! de 89.95 metw\ cuadrados y la superficie cons~ 
Huida es de 108.06 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la I>ropiedad de Utrera al 
número 17_590. 

! IPO: 5.%5.973 pescta:.. 

Dado en Ronda a 2& de enero de 1992.-EJ Magis
trado-Juez, Santiago Macho Maeho.-El Secreta~ 
rio.-I.33I-D. 

SALAS DE LOS INFANTES 

l~-dlcl(! 

Don Juan Antonio Saenz de San Pedro Allm, JUl'Z de 
Primef;J Instancia e Instrucción de Salas de los. 
Il1fünle\. ", 

Hao: saber: Que en este Juzgado. al número 
11~í ¡ 990, se siguen autos de juicio ejet'utivo, a 
in\l .. ncla de «Banco de Santander, Sociedad Anó~ 
mlHa», ('on1111 «Vivar y Al.laga y Cia., Sociedad 
Limitada», y don RomualdQ Pino Rojo, sobre recla
mación de cantidad, en los Que, en resolución dictada 
con eslil fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pllblica subasta los bienes que después se indicarán, 
t'll1hül'gado~ l'n dicho procedimiento como de la 
pro¡}icdad de la parte demandada. la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, en la forma 
slguknlt': 

En primera subasta, el día 24 de marzo, a las doce 
horas, por el tipo dc la {asanón. 

En St'gunda subasta, caso de no haber poston.'s en 
la primera. e! día 21 de- abril. a las doce horas, con 
rebaja del 25 por !OO de! tipo de la tasación. 

y en h.'rcera wbasta. ~i no hubo postorc~ en la 
Sl'gunda, el -día 26 de mayo, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Se adVIerte a los lidtadores: 

Pri-mera.-Quc no se admitirán posturas en primera 
y sl.'gunda subastas que no cubran las dos terceras 
parles de! tipo de licitación. 

Sq;,und¡I.-Quc para tomar parte en la pdmcra o 
!>Cgunda subastas deberán consignar prcviamente en 
la MC'sa del Juzgado el 20 por 100 del -lipo de 
lil'itadón, o en el establecimiento destinado al efecto. 

Para tomar parte en la tercera. la cantidad a. 
consignar será del 10 por 100 del tipo de lidtació!l 
pMa la segund;:¡ subasta. 

Tt'n·cJ1l.-Quc las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. ademas, hasta el dia 
senalado p'lra el remate, podran hacefSC pujas por 
escrito en sobre cerrado, consignando previamente el 
deposito c-st."'lblcrido. 

(·uarta.-EI remate podrá hacerse a calIdad de ceder 
n un tercero, lo que verificaran dentro del plazo legal. 

Quinta.-Que. a instancia' del actor, podrán reser
varse lús depósitos de aquellos postOfCs que hayan 
t'ubicrto el tipo dé la subasta. a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de tos que le sigan por el 
orden dc ~us respectivas posturas. 

Scxta.-Quc se anuncia la subasta sin haber sido 
previamente suplidos los titulos de propiedad. 

Séptima.-Quc asimismo están de manifiesto [os 
aulos.. y que las cargas o gravámcnes anteriores y los 
prderentes, si los hubiere, al credilo del actor conti. 
Iluarán subsistentes, entendiéndose quc el rematante 
los acepta y <lueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
n.:matt~. 

Los hienes que se subastan y. su precio de tasación 
son los siguientes: 

1. Rústica,-Parcela de rcgadio en Salas de los 
Il)fantes. en el lugar dcnominado «Pradera Mas 
Chica»; de una extensión de 30 áreas, linda: Norte, 
en linea quebrada. con Pedro Aparicio y Julián 
Cuadmdo; sur. Pedro Rt"'galado Martinel Rojo: este, 
en linca quebrada: con Julián Cuadrado, y oeste, con 
acequia Que la separa de Esteban Pcrcz. La atraviesa 
de norte a sur un camino que sirve dI.' paso a la finca 
del señor Regalado. Inscripcíón: Tomo 399, líbro 29, 
folío 117. finca número 3.282. inscripción segunda. 
Tasación: 140.000 pesetas. 
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2 Rustlca.-Ccrcal de regadío en Sajas de los 
Infantes. al sitio de «Matasoto». Tiene una extensión 
de 67.83 árcas, linda; Norte, con camino principal y 
acequia: sur. Verga!. lona excluida del Ayuntamiento: 
estt'. Valentina Uorente Olalla, y oeste, Máximo 
Uon'ntt' Olalla. Inscrita al tomo 423, libro 38 de 
Sala'i. folio 1!!, finca número 4.379, inscripción 
scgundn. Tasación; 545.000 pesetas. 

3, Rústica. Prado en lugar denominado «Pradera 
Mas Chica»; de una extensión de 22 áreas, Linda: 
Norte, Julián Cuadrado; sur, Julián Ruiz de Rivas: 
este, Romualdo Pino Rojo, y oeste, caoada de San 
Roque. Inscrita al tomo 446, libro 40, folio 180, finca 
número 4.577, inscripción primera. Tasación; 
175,000 pesetas, 

4. Parcela.-AI sitio de «El Campo» o «Pradera 
Mayor»; tiene una forma irregular. Mide 200 metros 
t'lmdrados. Linda: Norte, calle del Palacio: sur, Jose 
María Garda Zuazo; este. terreno del común a la calle 
del PaJacio. y oeste, Luis Hernandez Garda. Sobre la 
que existe una casa de planta y piso, de unos 110 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con la 
calle- del Palacio: izquierdn, José Maria Garda Zuazo; 
fondo, terreno sobrante de la edificación; este, con 
Mercedes Garcia de la Fuente e hijos; a la izquierda, 
cntrm,do. también existe un terreno sobrante de la 
edificación, el cual I¡nda con José Maria Garda 
ZURZO, destinado a jardin. Inscrita al tomo 446, libro 
40 de Salas. folio 238, finca número 4.596, inscripcio· 
/les !>rimera y segunda. Tasación; 16.350.000 pesetas. 

5. Vivienda.-En la quinta planta, mano 
ilquicrda. de la avenida del Cid, número 37, Burgos. 
Tiene una supcrficie útil de 103,23 metros cuadrados. 
Consta de vcstibulo, recibidor, cuatro dormitorios, 
comedor, rocina, despensa, cuarto de bailo y asco de 
Sl.'rvicío. Adquirida por don Romualdo Pino Rojo y 
dona Clara Garria Terrazas, para su sociedad eonyu
ga!. Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
2.288, sccción primera, folio de la finca número 575. 
Tasac;ón; 19.750.000 pesetas. 

6. Parcela.-AI sitio de «El Campo» o «Pradera 
Mayor». Mide 32 areas 50 centiáreas. Linda: Norte y 
oeste, con canal de riego; sur, con Víctor Martinez, y 
este, con canal de riego. La participación en esta finca 
es de una tercera parte indivisa a favor de don 
Romualdo Pino R-ojo, y las olras dos terceras partes 
corresponden a don José María García Zuazo y don 
Luís Hernández Garda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 446, libro. 40 de Salas de los 
Infantes. folio 231 vuelto, inscripción segunda, Tasa
ción: 4.875.000 pesetas. 

Bienes embargados a «Vivar Alzaga y Cia., Sacie· 
dad Limitada»: 

l. Urbana.-Fábríca de harinas titulada «La 
Serrana», en la calle Palacio. sin numero, teníendo la 
maquina-ria y aparatos necesarios para la elaboración 
de harinas, además tiene horno, locales para almace
nes dc grano, harinas y leña, cuadra y cochera. 
Ocupando la fábrica y demás dependencias una 
superficie- total de 759 metros cuadrados. Linda: 
Norte- o entrada. por donde tiene dos puertas, con la 
carretera de SaJas a Quintanar de la Sierra: por el este 
o izquicrda. donde tiene Olra puerta, con la calle 
pública sin nombre o huerto de Cándido Garcia; por 
la espalda o sur. con huerto de Joaquina González y 
calleja de servidumbre a otros huertos, y por la 
de-n..'Cha u oeste, con casa y huerto de Lucas de Juan. 
Inscripción: En cuanto a una tercera parte, al tomo 
351, libro 17 de Salas. fotio 250, finca número 2.210, 
inscripción 12; en cuanto a una sexta parte, al mismo 
tomo, libro y finca, folio 229, inscripción 13; en 
cuanto a otra sexta parte, al mismo tomo, libro y 
finca. folio 229 vuelto, inscripción 14; en cuanto a la 
tercera parte restante, al tomo 454, libro 44, folio 4 L 
finca número 2.210, inscripción 16, Tasación: 
32.000.000 de pesetas. . 

2. Urbana.-Local comercial en planta ffiúa del 
edificio sito en la avenida Infantes de Lara, 18, del 
casco urbano de esta ciudad. Tiene f-orma rectangular 
y su ('ntrada por la avenida Infantes de lara. Ocupa 
una extensión superficial de 59 metros 96 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con urbana de 
Nicolás González; izquierda, con portal de entrada al 
edificio; fondo, propiedad de la Sociedad «:Vivar 
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Alzaga Cía., Sociedad Limitada». Tiene como acceso
rio en la planta alta un departamento para carbonera 
o trastero señalado, con el número 2~ su cuota de 
partícipación es del 17,68 por 100. Es el local número 
1 de la finca número 3.236. al folio I1 vuelto del tomo 
39t), inscripción tercera. Tasación: 3.800.000 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda de la primera planta del 
edificio sito en la avenida Infantes de Lara. número 
18. de Salas de los Infantes. Tiene una superficie 
construida con elementos comunes de 9l metros J 
decímetros cuadrados., y una superficie util de 69 
metros 54 decímetros cuadrados. La superficie COn$-: 

truida ha sido increm'enlada. sobre, la del solar, con 
voladizos. Linda: Derecha, con urbana de Nicolás 
Gonzalez; izquierda, escalera y edificio de la fábrica 
de harinas de la Compañía mercantil «VlV!U Alzaga, 
y Cía .• Sociedad Limitada»; fondo, con proptedaQ ~ 
dicha Sociedad. Y frente, cmlle de situación. Consta de 
vestibulo. cocina, .comedor-estar, tres dormitorios y 
cuarto de baño; tiene como anejo en la pl~ta alta del 
edificio un departamento destinado a trastero, -sefta
lado con el numero 3. Su cuota es de 24,44 'pOr 1-00. 
Inscrita en el Reaistro de la Propiedad, al 'tomo 399, 
folio 1I vuelto. finca 3.236, inscripción tercera. Tasa
ción: 5200.000 pesetas. 

Dado en Salas de los Infantes a 17 de enero de 
l 992.-EI Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
Alba.-La Secretaria.-1.277~D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez de 
Primera Instáncia núm'ho 2 de Donostia (San 
Scbnstián), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
145/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Ciuipúzeoa y San Scbastián, contra don Juan Ramón 
Echezol1u Arrizabalaga y dot\a Beatriz Ajur'¡a Imaz, 
en reclamación de crédito hipotecario. en' el. que por 
rcsolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públiCa subasta, por primera vez y término de veinte 
dins. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 6 de abril, a las once 

'- horas, con las prevenciones siguienles: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipO de la subasta. 

Scgundo.--Que los ¡¡ciladores, para tomar parte en 
In subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenla de este Juzgado en d «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociednd Anónima», número 1846, una canlÍ(lad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del valor de los 
bienes que sirva de _tipO, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo rcquisrto 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dirn:ro 
en mctálico o e~ucs en elluzgado. 

TercefO'.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rematé- a tercetos. 

Cuarto.-En todas las subaslas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, haciendo el depósilo a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del RqiSlro a 
'quc se refiere la regla cuarta del artículo J 31, dcla Ley 
Hipotecaria.. están de manifieslo en la Secretaría del 
J u/g..1do, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastanle la titulación ex.istente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, enlendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res:pon
subllidad de los mismos, sin destinarse a su cAlindón 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubicre poslores en la 
primera subasta, se senala para la ce-lebración de una 
segunda el dia 4 de mayo, a las once, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primcra. 

IgualmeRle, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
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celebración de una tercera el dia- 29 de mayo, a las 
oflce horas, cuya subasta se celebrará sín sujeción a 
tipo, _demendo, consignar quien desee lomar parte en 
la misma el :20 por 100 del típo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta,en el día y bora señala
dos. se -enlendt;:rá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores par~ el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A del piso tercero de la easa,o portal 
número 2. que forma parte del complejo «Garro
Enea», sito en el polígono JO de Intxaurrondo, 
término municipal de Alza, en DoneSlia (Sao Sellas
tian) y señalado a continuación con el número 10 del 
camino de Juliinasen. Ocupa una superfidc ilpro-xi
mad-a'de 67 metros cuadrados. Linda: Al norte, eon 
caja de escaletcr y ascensor; al sur, con vivienda del 
portal número' 1; al este. c-on la fachada que mira a la 
ranlpa de acceso al garaje, y al oeste. con fachada'que 
mira a la plazolcta dct cmtral. Cuota de pa,rticipatión 
en relación al total valor de la finca de qUé forma 
párt.('- de }o,72 por 100. Inscrita al tomo 1.540, libro 
84. de la sccríón segunda de Donostia (San Sebits~ 
tian). folio 66 vuelto. finca número 4.011. 

Valorada a efectos de subasta en 9.687.500 pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 22 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
nez.-Eljla Scc-retario/a.-1.281-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Don Luis Hdmuth Moya Mcyer, por sus-tilución 
M<lgistmdo-Jue7 de Primera Instancia numero' 2 de 
$.:1ntn Cruz de Tencrife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del ar!Ícule 131 de la Ley 
Hipotecaria:. nUmero 615/1991, imaado por la ('aja 
Gencral de Aborros de Canarias, roulra la «Compa· 
Ma Hostelera de la Palma, Sociedad Anónima». sobre 
rcrlamación de cantidad, en el Que he acordado sacar 
a púhlíca subasta. lcrnllno de veinte djas, el bien 
\.'spl'Cialmentc hipotecado, bajo las condi'cioncs 
~iguicnt('s-: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala, de 
Alldient¡a~ de eslc Juzgarlo, Ruiz de {»adrón. 3, el dia 
24 de marzo, a las diez peras. sirviendo de tipo el 
valor pactado cn la escritura de hipolCi'a. 

Que scr.ñ fCquisito indispensable para tomar parte 
en 1<1 misma -que los licitadores consigllCn en la Mesa 
dd JUlgóldo, Q establcc-imiento publi-co dcstlnado al 
efC{:to, cuanlo menos. el 20 por 100 del típo, no 
admitiéndose po$tura5 inferiores al precio de su· 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hatcrsc postur:as por cscTilo. en phego cerrado, depo· 
sit.1ndo cn la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
impone de la comign<lclón o acompañando ~i res· 
guardo de halx!l"la hecho en el establecimiento de$ti
nado al dccto. 

Que los autos )' la ecrtificación a que se refK"re la 
reglt1 4.a del artículo 131 están de manifiesto en 
&'fl"ctaria. ('ntendiéndose que todo lidIador acepta 
como ha!Jtanlc la titulación aportada. 

Que las ,cargas y gravámenes anteriores -y los 
prefi.>rentcs. si los hubicfl.', al credilo del actor conti
numün subsistentes. cntendiéndo~ que d rematan le 
los .Kepta y qut.'<fa subrogado en la responsabilidad de 
los mismO!.. sin dcstinarSl' a su extinción el precio del 
remate. qUl' podrJ h¡}ct'rsC' a l'alidad de ceder a tercera 
pl.'rsona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 22 
de abril. ¡¡ las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
v¡¡lofUl'iÓn. así como para in consígnadón prevenida 
piUa tomar p¡!fte I..'n la misma. no adnllti<:.ndose 
po.,tur;¡s m!á¡.)l'l'~ a dicho ¡¡po. 
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y para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la segunda, se senala el dia 19 de mayo, a las diez 
horas. para celebrar la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio de cinco plantas (sótano y cuatro sobre 
rasante) en Sanla Cruz de la Palma, con frente a la 
calle Castillete, sin número, destinado a comercial en 
planta de sótano y hotel de ciudad, tres estrellas y 
capacidad para 54 plazas. Inscripción: Libro 130, folio 
54. finca número 3.433, inscripción 17. 

Valor; 244.500.000 pésetas. 

A efectos de t::umplimentar lo prevenido en la regla 
7.a, se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal a la deudora, respecto dcllugar, 
día y hora del remale, quedará enterada de tales 
particulares con la publicadón del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de enero de 
1992.-EI Magistrado..Juez. Luis Helmuth Moya 
Meyer.-La Sccrelaria.-783-3. 

* 
Don Juan Carlos Toro Alcaide, Magístrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tencrifc y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sum,ario del artículo 131 de la Ley 
Hipolccaria, número 652/1991, inslado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra la Compañía 
~onstruccioncs Filomena Hernández, Sociedad 
Límitada», sobre reclamación de cantidad, en el que 
he acordado sacar a pública subasta, lérmino de 
veinte días. los bienes espccialmente h¡polecados 
sitos en el lérmino de Los Realejos, edíficio situado 
en e! camino dc Siete Fuentes, donde dicen «El 
Terrero»'; bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
25 de marzo, a las diez horas, sirviendo de tipo el 
'valor paclado en la escritura de hipoh.·ca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
en al misma que los licitadores consignen en la Mesa 
de! JU1.gado o establecimiento público destinado al 
efecto cuanto menos el 20 por 100 del tipo, no 
admiticndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
h.}("(,!"sc posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la ronsi~na('ión o acompañando el res
guardo de habC'rla hecho en el establecimienlo desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4,a dc-J articulo 131 están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
("omo bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del aelor conti
nunran subsistcntes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y qUl'da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que se podrá ceder a tercera JX'l"Sona. 

Oc no haber postores en la misma, se señala el día 
21 de abríl. a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
v<lloraeión, asi romo para la consignación prevenida 
p.'Utl torum· parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para t'I supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda. se señala el día 19 de mayo, a las diez 
homs, pára celebrar la tercera subasla sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Valorados 9.223.000 peselas cada uno: 

1. Urbana número 6.-Vivienda tipo E, planta I.a, 
alta centro. Mide 9:1.20 metros cuadrados. Finca 
rc-giSlral número 17.422. 

2. Urbana número 7.-Vivienda tipo F, plama l.a, 
alta derccha. ~Mide 8,8.75 metros cuadrados. Finca 
registra! número 17.424. 

• .i "mi 
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3. Urbana número 9.-Vivíenda tipo E. planta 2.a, 
alta centro. Mide 91.20 metros cuadrados Fínca 
rcgistml número 17.428. 

4. Urbana número IO.-Vívicnda tipo F, planta l.a, 
alta derecha. Mide 88,75 metros cuadrados. Finca 
registral número 17A30. 

5. Urbana número 12.-Vivienda tipo E, planta J.a, 
alta centro. Mide 91,20 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.434. 

6. Urbana número B.-Vivienda tipo F, planta 3.a, 
alta derecha. Mide 88,75 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.436. 

Valorados en J 1.528.750 pesetas cada uno: 

7. Urbana número 2.-Vivienda tipo A, planta 
baja izquierda. Mide 98,95 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.414. 

8. Urbana nÍlmero 5.-Vivienda tipo D, planta I.a, 
altu Ílquicrda. Mide 100,5 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.420. 

9. Urbana nunlero 8.-Vivienda tipo D, planta 2.a, 
a!la i/_quierda. Mide 100,5 metros, cuadrados. Finca 
ft'gistral numero 17.426. 

10. Urhana número 1 l.-Vivienda tipo D. planta 
.1. a. aha izquierda. Mide 100,5 metros cuadrados. 
linea registral numero 17.432. 

Valorados en 6.917.250 pesetas cada uno: 

11. Urbana número 3.-Vivienda tipo B, planta 
baja centro. Mide 88.60 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.416. 

!2. Urbana número 4.-Vivicnda tipo e planta 
baja derecha. Mide 72,45 metros cuadrados. Finca 
registral número 17.418. 

A efectos de cumplimentar lo establecido en la regla 
7.'1 se entenderá que caso de no ser posible la 
notifil'ación personal a la demandada, respecto del 
lugar, día y hora del remate, quedará enterada de tales 
particulares con la publicación del presente edklo. 

Dado en Santa Cruz de Tencrifc a 30 de enero de 
1991.-EI Magistrado·Juez, Juan Carlos Toro 
Akaide.-EI Secretarío.-785·3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jul.ián Sánchez Mc-Igar, Magistrado-Juez de Pi·j· 
!llera Instancia e Instrucción número 2 de Sanlan
dcr, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se siguen autos de juicio 
de divorcio numero 522/1981, a instancias de la 
Procuradora señora Diaz Hoyos, en representadón de 
doila Marta Lanuza Gutiérrez, contra don José Luis 
de la Ríva Fernández, sobre reclamación de cantidad, 
en los que se ha mandado sacar a publica subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por término de 
veinte días, los bienes al pie reseñados, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se celebrara la primera subasta el pró
ximo dia 8 de mayo. a las doce horas. En segunda, si 
la anteríor quedase desierta, el dia 5 de junio, a la 
misma hora; y si quedase desierta, en tercera el día 3 
de julio, a la misma hora. 

Scgunda.-Scrvirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, ~on rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y en tercera. sin sujeción a tipo. 

Tefcera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberan los licitadores consignar previa7 
meflle en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya bajo el numero 
3858/0000/33/0522/81, una cantidad igual a, por lo 
menos,' al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subastas. yen tercera subasta 
la misma cantidad Que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán postura!> que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; en todas' las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliegos cerra· 
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dm, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquel, el impOrte de la consignación antes referida o 
ólcompanqndo el resguardo de haberla hecho en el 
Csutbfccinúenlo destinado al efecto; y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

QUffila.-Los titulos de propiedad de jos bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
pw .. '-dun e.\amtnarlos los que quieran tomar parte en la 
fouhas!;:" quienes deocrán confofmarse con ellos y no 
tcndrán derecho a exigir ningunos olros, y los crédi
tos, cargas y gruvámen('s -anteriores quooarán subsis
tentes Sil} destina,rse a su extinción el precio del 
remate. subrogándose en eJIus el rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

Tercera parll' indivisa de kJs Siguientes bienes: 

1. Prado al sitio de «Salcedo», del pueblo de 
Puja)o (término de Báreena de Pie de Concha), de I 
hectáreól 71 áreas 84 centiárea!>, que linda: Norte, Luis 
GUIO) Fradcisco Tagle: sur, Francisco qc la Riva; 
este. carretera, y oeste, ejido común. Inscrita con el 
nú-mero 1.7.18. 

2, Casa en ci sitio del "Cotero» (término de 
Molledo). \Cñahldo con el número 2. compuesla de 
plallla b:lja, piso y desván, y un corral con tejavana 
destinado a cuadra y socarrena, teniendo por su parte 
norte. wr y este un terreno de 10 árcas. ocupando la 
finca 12 áreas 68 centiáreas. que linda: Norte, con 
carrch,.'ra y terreno de Juan Garéía Lomas: sur, tinca 
de Tomás Gómel: este. carretera nacional. y oeste. 
servidumbre pUblica. la casa mide 12 por !6 metros 
cuadmdos. T et:reno calificado de sucio urbanizable 
scmiintensÍ\ o. Inscripción 5.662. 

3. Casa compue,sta de planta baja y piso y en el 
fl'StO íl cuadra. pajar y corral. Mide 9 metros 50 
decímetros por 11,70 de fondo. Linda: Por el norte y 
e~Il'. callt' particular para su servicio: sur. casa de 
T omú" Gómel: oeS-Je, servidumbre pública. Inscrip
ción r-cgi!"tral 6.342. 

4. Finca a prado al sitio de «Salcedo», del pueblo 
de Pujaro (Bárcena de Pie de Conehat, de 4 hectáreas 
29 áreas 70 centiáreas. que linda: Norte, ejido común; 
sur. con .. :astro; este. hermanos de Alejandro FcI'nán· 
del' Cuelo: oeste, ejido. Se halla a pinar formando 
unidad fi .. ica con la descrita bajo el número 1, de 
valoración !.tnlilar. Inscripción 1.649. 

La \ alorarión de las tel'{'eras partes de Jos bienes 
dest'nto\ anteriormente es la siguiente: 

Numero 1. 973,360 pesetas. 
Número 2, 7.2.13.333 ¡x'setas. 
Número 3, 741.000 pesetas. 
Número 4. 2.434.967 pesetas. 
Tolal, 11.838.060 pesetas. 

y para que ólsí conste y su publicación en el 
«Bol~!Ín Oficia! del Estado>~ expido el presente en 
$.'1nlandcr a 21 de enero de 1992.-EI Magi-$Irado-Juez. 
Julián Sánchez Melgar.-EI Sccretario.-2.301-E. 

SEGORBE 

Edicto 

Don Fernando lJtriUas Carbonell, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Scgorbe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. bajo el numero 51/1990, seguidos a. 
instancia dc-l Procurador don Ricardo Guázquez Pau, 
en nombre y representación de _ Caja de Ahorros de 
Valencia. Castcllón y Alicante. contra don Francisco 
Gerardo Lálaro Clemente y otros, en trámite de 
proCl_'-dimiento de apremio, en los que por providen
cia de esta f("eha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de vdnte días y el precío de tasación Que 
se indicará, de los bienes más adelante relacíonados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Adiencia de 
cste JULgado. sito en la Glorieta, sin número, de esta 
óudad, y hora de las doce del día 25 de marzo de 
1992, bajo las condiciones .!.iguientes: 

prime-ra.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por e.I tipo indicado mas adelante. no admi-
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tiéndase postura~ que no cubran las dos terceras 
partes del avahw. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Tereera . ...:Que los tHulos de propiedad de la finca 
!.acada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
SIlcretari-a de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quierlt's deseen tomar parte en la 
~ubasla. previnicndose a fos licitadores Que deberán 
('onformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cual1a.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si exislieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepla y queda 
subrogado en la responsabilidad que de las' mismas se 
dcrivl.'n. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
scnala para la segunda el dia 21 de abril de 1992, y 
hora de las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas infl'fiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se ('debrará tercera subasta, en su caso. el dia 18 de 
mayo de 1992. a las doee horas, en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1, Finca rústica sita en Bcjis, de I área, sita en 
partida «Paso Toro»-. Inscrita al tomo 121, libro 5, 
folio 227, finca 1.l21. Valorada en 15.000 ¡:jcsetas. 

2. Finca rústica sita en Bcjis, partida «Paso 
Toro», de 5 árcas. Inscrita al tomo, 143, libro 6, folio 
46, finca 1.189. Valorada en 245.000 pesetas. 

3. Fin('3 rustica sita en Bcjis, partida «Par-o 
Toro». de 5 áreas. Inscrita al tomo 143, libro 6, folio 
47. finca 1.190. Valorada en 280.000 pesctas. 

4. Urbana. Local número 2 sito en Bejis, partida 
Lorcto-C'arll'tera. Inscrita al lomo 261, libro 13 de 
&·jis. folio 12, tinca 2.270. Valorada en 3.758.183 
pesetas. 

5, Urbana. Local número 6 sito en Bejis, partida 
Loreto-Carretera. Inscrita al tomo 261, libro IJ de 
Bcjis, folio 24. finca 2.274. Valorada en 3.834.960 
pesetas. 

Dado en Segorbe a 3 de febrero de I 992.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Utrillas Carbonell.-EI 
Seerctario,-1.255-D. 

SEVILLA 

EdIctos 

Don Roberto tri arte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.429/1983, se siguen autos de juício ejecutivo pro
movidos por «Banco de Andalucia. Sociedad Anó
nima», representado POl~ el Procurador señor Marti· 
nez Retamero, contra don Emilio Vega Pacheco y 
otros, en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
pcljuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
aetora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes. que al final se describen, bajo las siguientes 
eo.ndiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la sala Audiencia 
,k' este Juzgado, a las doce de la mañana. 

L1 primera. por el tipo de tasación, el día 6 de abril 
de 1992. . 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 12 
de mayo de 1992. 

La tercera, sin sujerión a tipo, el día 4 de junio de 
1992, si CfI las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera debnán Jos 
licitadores consignar previamente en la Mcsa del 
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Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admittdos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando. al pre$l:n· 
tarlo en el Juzgado. el tanlo por eie,nto ya indicado 
rafa cada 'caso, lo que podrán verificar desde su 
<Inuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera 'Y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas. pudienQo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
dcrsc alguna de las subastas. se entendern señalada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Los títulos de propiedad de Jos bienes ,embargados 
se encuentran en Secretaría. para que puedan exami~ 
nadas los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán confor~ 
marsc con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Asimismo, las carg.1S y anolaciones 
preferentes al actor quedarán subsistentes y enten
diéndose que el rematante las acepta y se subroga en 
ella .. , sin destinarse a su pago el precio del remate. 

Bien Que sale a subasta 

Casa unifamiliar en Sevil!a, en calle Ruiz de .Alar
cón. número 16, de dús plantas convenientemente 
distribuidas. Tiene una superficie de 100 m-ctros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. al folía 195 vuelto, torno 246. 
hl1ro 208. finca registral numero 8.836. 

V,dorada en 6.000.000 de pesctas. 

El presente edicto sirva de notificación en forma a 
la parte demandada, caso de no verificarlo personal
mente 

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1991.-EI 
Magi!.trado-Juez, Roberto lriarte Miguet-la Secreta
ria.-1.180-D. 

* 
Don Anlonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 

Jwgado de primera Instancia numero 5 de Sevilla, 

lince saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
J1lÍ\'nl0 de venta en pública suba~ta, con ,,1 n(¡mero 
14()1 1991-2J, promovido por «Banco Hipotecario de 
fSP¡ÜKI. Sociedad Anónimm>, conlra don Juan Anto
nio Carda Sequciros y contra doña IgnOlC'ia Sierra 
,\1\';11"('7, en los que, por resolución de esta f-echa, se ha 
,Kortlldo sacar a la venta en pública subasta- el 
inll1uchle que al final se describe. cuyo rcmat(,' tendrá 
log;n en la Sala de Audiencia de este .Iulgado. ('11 la 
forma siguiente: 

[n primera subasta, el dia 21 ce abril de 1992 y 
don' horas de su maiwna. sin ¡endo de lipo el pactado 
cn !;¡ cscríturn de h¡poteó, ascendente a la sunla de 
7.740.000 peseta<;. 

r.n segunda subasta, caso de no quedar rematados 
1<),> hienes en la primera, el día 21 de mayo de 1992 
\ dore horas de su mañIHla. con (.1 rebaja del 25 por 
100 del lipa de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la" ,Interiores, el día 23 de junio de 1992 y.doce 
llllf;l\ de Ht mañana, con todas las demás condiciones 
d,> L1 \cgunda pero sin sujeción a tipo. 

rondiciones d..: la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien. 
d%t hatcr el remate en calidad d(.' ceder a terceros. 

Segunda.-Los que descen tomar parte en la subasta, 
a excrpción del acreedor ejecutante, deocrán consig
n,:lr previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
(lc11eral de Depósitos, el 20 por 100 del tipo e"pre:
"<Ido. <;i11 cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
('iún, 

Tereera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el diu seilalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

-- --lIILZ~lllifl la: 

Martes 18 febrero, 1992 

Cuarta.-Los .au.IOS y la certificación de! Registro a 
que se rcfi"re la regla cuarla del articulo DI de la Ley 
Hipotet'uria estan de manifiesto en Scrretari;:t, enten
diéndose Que tooo lidtador acepta como bastante la 
títuJa('iófj~ y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al credito del actor 
conünuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los ,acepta y queda subrogado en fa responsabili. 
dad de lo mismos. sin deslÍnarse n su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa numero 29. Consta de dos planlas: Planta 
haja, con una superfióe construida dl' 53 metros 8 
dt'<"imetros cuadrados v 45 metros 6 decímetros 
cuadrados de superficie Útil, y la planta alta. que mide 
51 metros 21 decímetros cuadrados de superficie 
construidn y 44 melros 94 decímetros cuadrados dc 
superfiác' útiL Tiene una supcrficie útit total de 90 
metros n.mdtados y construid,¡ de 105 nictros 29 
dC"CÍ!11elros cuadrados. Unda: Por su frente, por 
donde 'tienc'su cntradn. calle particular (le la Ul'bani:m
ción~ j/{Iuicrda, casa m\n1l'ro ='8; derecha. parcela de 
lt'l"(en,) de «An:nal Gestora IIl!1lohiliari;1. Sociedad 
Anónima». v fondo. zona eomun. 

Inscrita cn el Rt'gistro de la Propiedad de Sanl(¡ear 
la Ma~or. tomo 1.50l. lihro 63 de Villa nueva del 
Arisnlt folio 114. finca 3.I}Q, inscripción prím('i'TI. 

Dado en Sevilla a !) d(' enero de 1992.-EI Magis
t!;ld()~Jll("7., Antonio Man'o Saa\-edru.-Fl Secreta
lio.-!.~i'9~D. 

* 
Don Frandsco José Guerrero Smin:.'l, 1\lagistmdo

JUl'Z del Ju;;g;¡tlo de PnmcrJ. InSlancia nú!TI('ro 11 
(k ~l'\ ill,L 

En yirtud de! presente hago salx.'r: Que en procetli
n1Í\'nlO judicial Wlll:'lrio de! artículo 131 de la Ley 
1'!¡p0H'carl;¡, que \e tramita en ('ste JU7gado con el 
Húmero 806/1990-1. a instancias del «Banco de- Anda
lucí,!. StlcÍt'dad Anónill1<l>}. reprt'scntado por el Procu
rador <'cúor Angel Martinel Retamero, contra linca 
IllpOll'cada por don Stl'phell Dl~rr). se ha acordado 
pwccdcr i1 la \(,'nta. <."n públic:) suh3sta. por lénnino 
¡k \ unte días. por prio1ero. segund.;:! (1 It'!"fera 'i('7, en 
~u l'<1',O. y sin pt.>rjuiuo de la facullad que k confiere 
1<1 Le:' :1 fa parle Jt"lora de mtcresar en ~ll l11omenl0 
la ad,Jlltllearion d\' la finca que al fina! se de~eribe. 
b;l!o l;:¡~ cOfldicidnl's slg\lÍ\'nt .. :~: 

0lH' las suba\I<t\ 1\'ndr,ln lug.ar ('Tl la Sala Audit:ncia 
¡k \',k JU7gadll. ,) la\ docl' hora<, de su Plañan;]. 

Ld primera. por d tIpO p,Klado. c1 dia ! S de Jll";'o 
(le I'¡Y? 

Li ,¡cf',illld¡t. ¡WJ' el 75 rOi 100 del n:krldo tipo. el 
d ,1 :: 2 d<.' junio dc 1 ')t)2 

L.: kT('rra, sJn slljl'CtÚn ;1 tipo, el di;1 20 de julio 
i ,q::- ',j en 1,\s antniorl'\ I1q qmtuITcn !¡n\at!orl's !l! 

\, \¡l::cil<.1 I;} adjudi\';ltion -
~)l!,' \;1!c a lit'¡\;ll'ión por la cmtidad ([La· \(' l'xpre

s;,r:1. no admiltt"ndo'it' P0<,IUrtlS infi.'riorts al tiro de 
pnn1t'ra ) s('gunda ~uh;l<.,ta. pudiendmc [Cabiar el 
n'm:!!\' cn calidl.ld de L"nln a un ¡('rn'ro. 

Pan\ lomar parte en la subas1a debl'r;ín J(1\ lici1ado
rn (nll<,-,gnar PI'(,\ tam..:n1<..' en el Juzg¡¡do () e<,tablcci
nlienlo p(Jblico dC<,linado ;11 efecto, ~'n l'oncep-1ü de 
(tan/d, para la primera el 20 por JOOdcJ tipo pactado: 
p:na la ~('gu!lda y 1;1 Il'rct'J"a del 20 por IOO del tipo de 
ellas, eslo' es. el 75 por lOO de su ta<¡<ldón. sin cuyo 
f' .. qU¡~il0 no- ser¡\n admitido,>. 

I.\c h;l("(' constar que podran deCll!ar~e pn'>lUl"as por 
r'-nito en hobr(' cerrado. pcro eonsígnando a1 presen
l;;r!o ;¡n{(' d ,hugaup d lan!(J por ciento indICado para 
cida \':1\0, lo que podr:ín \ erificar dl'<,d(,' ti anuncio 
h;l~¡;l d día respcctlvamenh' s{'Ilalado 

1.0" ~nl1m y la certificación del R(>gistro dl' la 
Propitd:ld a que Sl' refiere la regla eua!"ta dd articulo 
I,~ I oc la Le'v HlpOlce¡¡ri:l ~l' cnfUcntmn de man)
fie~t() en SctT~tarúl. ('n¡l~nditndose qlK' todo licitador 
ael'f'la romo baonanle la titulación. y qm' las cargas o 
gravnmellt'S anlcriorc\ y los prefef(>nles. si los 
hubiere-, a1 crédito de la parte aClofl"l continuarán 
5.uh\i~wnl('s, entcndiéndos~> que el rematante los 
a~'cpla y queda ~ubrog.ldo en la responsabilidad de los 
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mismos sin destinarse a su extinCÍón el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
dersc alguna de las convocatorias de subasta. se 
enlenderá senalada su celebración para el dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bien que sale a subasta y valoración 

L Trozo de tierra de secano, en el sitio denomi
nado de los llanos de la Rosa, término de Vera; con 
una cabida de 69 areas 8 áreas, digo centiáreas, igual 
a 6.908 metros cuadrados, dentro de la cual existe una 
casa en planta baja, compuesta de salón comedor 
cocina, dos dormitorios y asco, con una super.ficie 
conslruidn d" 50 metros cuadrados. Linda: Este, 
camino de Turre; sur, Juan Navarro Salas; norte y 
oeste. Ginés Simón Cazorla. Inscrita, según se 
encuentra. al tomo 645, libro 109, folios 37 vuelto y 
38, finca nllmero 7.433, inscripciones quinta y se"ta, 
en t'uamo a otro título anterior. 

Valoraei.ón tipo subasta: 9.675.000 J)C'iCtas. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1992.~EI Magis
trado-Juel, Francisco Jose Guerrero Suárez.-L'l 
SeCJ"ctaria.-1.278-D. 

* 
Don Rafael eeres liarcía, Jue7 titular del Juzgado de 

PrimCfa Ins¡¡¡ncia número 14 de Sevilla, 

llago \abcr: Qut' en providencia dirwda en esla 
fecha en el juicio ejecutivo ntÍmcro 123/!99n-R. 
\eguido a ¡nstancia~ de «(Banco de Financiación 
Indu .. tria!' Sociedad Anónima)). hov ((Banco de 
Comercio. Sociedad Anónima)), rcprescnt;.ldo por la 
Pro(uradora Sl..'llorita Calderón Seguro. he amrdado 
sacar ,1 la \-enW en públka y primera suba<,1a, por 
lt;rmino de \-em!e días y con arreglo al tipo de 
ta~3eión. el inmuehle que se dirá. embargado a don 
Enrique Garcfa Romero y dofTa Carmen Rendón 
CiÓllH.'I. 

Dicha ~ubas¡a '><..' ("eJcbrará en la Sala de Audiencias 
de eslc Jtl7g'ltlO. d día 25 de marzo y hora de las once. 

En pn.'vCllt'itÍl1 de que no hubiere poslOres en la 
primC'ra sulxl\la. \l' \l'iiala para la segunda, por igual 
1érmino \' con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
las;\ción. ~'l dia ~4 (k ahril y hora de las once, en la 
Sal;l de Alldi~'lll"la\ de esle Juzgado. 

Para el SUpUl'\to de 'que tampoco hubiere poStOH:S 
ell J;¡ segunda suba'ita. se sei'lala para la tercern, por 
igual krmino ~ Slll \ujl'ción a lipa. el dia 15 de majo 
y hüri! de !;¡s OIK~'. en la Sala de Aml!ellcias ck eSle 
JUlgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitad,)res. adema\ d(' acreditar la ptrsonalidatl. 
d~'po<'I1;\r en la M;:<,a del Ju/gado o en uno de los 
('\labkcimll'nto~ o('\l¡nados al efecto el 20 por 100. 
como mínimo. {id lipo de tasarión, Slll cuyo rcquisito 
no sn~in adl11ltidos: para tomar parte. en su caso. t'n 
1<1 'il'gunda } t.;:¡-n·ra \ubasta. los licitadores habrán de 
con'iign-<lf d 10 por 100 dt'l tipo quc sinc dc ba<¡t para 
la \cgunda con\ oratoria, 

Sr.: ad, llTle qlll' no se admitirán pO~ll1ras que no 
c¡¡lmm las dos terceras partes del tipo que sirve tle 
IXI'ic p;1ra cada ~¡¡ha\ta; que el remat(' podrá harer~e 
en ralidad dc ceder a tcrceros, y que podrjn hacerse 
h:1\ta la fceha ~óialada para la celebración, posturas 
por e'irrito en pliego ccnado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto ¡¡ aquel. el importt· del referido 20 
por 100 o annllpa!'l:mdo resguardo de haberse hc('ho 
en el e'itahlcri!llll'nl0 de~tinado al efecto. 

Ca .. o de no poderse celebrar alguna suhasla los días 
prt'\'i~tos, se prnoicará en el inmediato posterior 
h:íhil 

El prescnll' e-dirto servirá de notificación en forma 
a 10<' demand~ldos. caso de no poderse verificar 
pr~onaln1\'nte. 

Inmuebk' que sale a subasta 

Urbana,-Casa tipo B, marcada con el número 7 de 
la calle Las Rosa~. en la barriada San José Obrero, de 
los Palacios. Linda: Por la derecha, entrando, con 
franja de terrenoS destinada a calle, a la que dan los 
postigos de la calle Matilde Mima; izqUierda, con casa 
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nlimero 5 de la calle las Rosas, y fondo, ron casa 
nlimero 8 de la calle Las Margaritas. Ocupa una 
slIlX'rficic el solar de 92 metros 52 decímetros cuadra
dos. Inscrita en d Registro de la Propícdad de Utrera, 
Ayuntamiento de los Palacios., libro 193, tomo 972, 
página 41 finca número 9.217. 

Valoradón: 5.020.505 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1992.-EI Juez, 
~afacl Ccrcs Garcia.-Antc mí, el Sccrctario.-1.285-D. 

TARANCON 

Edicto 

Don Ramón Fcrnández Aórcz, Juez de Primera 
Instancia numero I de Taraneon (Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos de 
In acordado en resolución del día de la fecha, dictada 
e1l el juicio ejecutivo número 72/1988, seguido a 
in!.!ancia de «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima)~. 
representado por el Procurador señor Gonzátcz Cor
tijo. contra don Miguel Mañas lranzo y doña Vicenta 
Jorge Paredes. sobre reclamación de cantidad (cuantía 
1.501.265 pes('tas), hoy en trámite de ejecución de 
sentcncia por la vía de apremio, se saca a la venta en 
pública subasta, por ptimera vez, término de veinte 
días y tipo de tasación llevado a cabo por el Perito 
dcignado al cfecto, los bienes que después se deseribí. 
r:in, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Ju/gado de Primera Instancia número I de 
Tarancón el próximo día 28 de abril de 1992, a las 
doce horas. 

Sí a esta primera subasta no acudiesen postores, se 
st'ñala para que tenga lugar la segunda subasta el día 
19 de mayo próximo, a las doce horas, con idénticas 
condicioncs que para la primera, si bien el tipo 
quedará reducido. en un 25 por 100. Y, asimismo, si 
('sta segunda subasta quedara desierta, se senala para 
que tenga lug.lr la tercera subasta el día 9 de junio 
próxímo. a las doce horas- con iguales condiciones 
quc para las dos primeras, si bien se celebrará s.in 
sujcdón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de remate sera el de tasación. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partt'\. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7g.1do rI 20 por 100 de dicho tipo, sín cuyo 
requi\íto no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ~un tercero. 

Cuarta.-las cargas anteriores o preferentes queda· 
fiin subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
flceJlla y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-los títulos. suplidos mediante l'ertifica
ción del señor Registrador de la Propiedad número 13 
de Valencia, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este JU7gado, donde podrán ser ex.aminados 
por los interesados en la subasta, prcviniéndosles que 
deberán conformarse con ellos, sin que tengan dere· 
cho a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por 
ínsufic-iencia o defecto en los títulos. 

Fincas objeto' de subasta 

1. Urbana. local comercial sito en Paiporta, ave
nida Caudíllo, numero 1, de 72 metros ntadrados. 
InslTito en el Registro de la Propiedad número 13 de 
Valencia. al tomo 948, libro 80, folio 12. finca 6.132, 
inscripción primera. Tas.'1da pericialmente en 
2.150.000 pcsetas. 

2. Vivienda en Paiporta, avenida Caudillo, 
número 1. primera planta alta, puerta número 1, de 
107 metros cuadrados y 15 mt'1ros cuadrados de 
terraza. lnscrita en igual Registro, tomo y libro que la 
anterior. folio 16, finca 6.134, inscripción primera, 
valorada pericialmente en 2.700.000 pc-setás. 

Y. ViviC"nda en Paiporta. avenida Caudillo. 
número l. puerta número 2. de· 107 metros cuadrados 
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de superficie, inscrita en igual Registro, tomo y libro 
que las anteriores, folio 22, finca ,6.137. inscripción 
primera, valorada pericialmente en 2,700,000 pesetas. 

Dado en Taranc6n a 13 de diciembre de 1991.-EI 
JuCl. Ramón F.cmández Aórcz.-EI Sccrctario,-L325-D. 

TOLEDO 

Ediclo 

Don Mario Buisán Bernard, Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia numero 4 de Toledo, 

Hace !roabcr: Que en este Juzgado y con el número 
10911991 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario dd artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Bankinter, Sociedad de CréditQ Hipote
dado. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador Dorrego Rodriguez, contra «Manuela Marín, 
Sociedad Anónima>~, en la persona de su represen
tante k-gaL en los que por resoluCión de esta fecha se 
h;'1 acordado sacar a-la venia en pública subasta por 
prinwftl vez y por término de veinte días. la finca que 
al final se describirá para cuyo acto se señala el dia 13 
de marzo. a las once horas, de su mañana, en la Sala 
de Audicncia de este Juzgado, 

En pl'cvcnción de que no hubiere licitadores se ha 
scliatado para la celebración de la segunda subasta el 
tlia 7 d" abril, a las once horas, y para la tercera'e1 dia 
4 de mayo, en el mismo lugar y hora que para la 
primcra y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvira de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 26.928.872 pesetas, para la segunda 
sen'irá de tipo el 75 por 100 de la primera y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera y segunda, 

Tcrccra.-EI remate se podrá hacer en calidad de 
et'der a un tertero. 

Cuarta.-los que deseen ttbtar parte en la subasta 
dctwnín consignar previamente en la clIenta que este 
JU/gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya en 
clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
n.""<luisito no serán admitidos a licitación a cxcepc;:ión 
del acreedor ejecutante. . 

Quinta.-Dcsdc el anuncio de esta -subasta hasta su 
cckbradón podrán hacefSC. posturas por eSC"rito ,en 
Ilhego cerrado depositado en la Secretaría de este 
Juzgado. junto aquél el resguardo de haber efectuado 
la con:i.lgnación. 

Scllta.-Los aulos. títulos y certificaciones del Regis
tro de la Prop.iedad están de maniftCSlo en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
a(.""Cpta como bastante la titulación. 

Séptima,-las cargas y gravamcnes anteriores y las 
prcfcn-ntes quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Quedándose subroga
dos el rematante en las responsabilidades de Jas 
mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio situado en la localidad de Sonscca 
(Tok'do), y su calle de Antonio Moralcda Hijosa, 
señalado con el número 5. Consta de planta sótano, 
planta baj;.¡ y planta primera, integrada cada una de 
dlas de: 

Planta sótano: Consta de un almacén y servicio 
para ~('ll0ras y caballeros, ocupando todo ello una 
supcrficíe dl' 200 metros cuadrados. 

Planta baja: Consta de garaje, despacho, almacén, 
St'uctaria y nave para ronfección, ocupando todo ello 
una supc-rficie de 422 metros cuadrados. 

Planta primcm: Consta de una sola nave a la que se 
at'c('ck a u'avés de una escalera que arrunea' de la 
planta haJa 'f ocupa una superficie dc 200 metros 
cuadrados. 

Toda la finca ocupa una superficie de 450 metros 
cu.adrados y linda: Al frente. {'on la calle de situación: 
izquierda. entrando y fondo con finca de don Antonio 
Mor:¡kda Wjosa. y a la derecha. calle denominada 
Pedro de I fc:rcdia. 
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Título corresponde a la Sociedad por aportación 
que en el aumento de capital social hicieron los socios 
don Miguel Angel Marin Marin y doña Josefa Aguado 
Martin en escritura otorgada el 25 de noviembre de 
1988 en Sonseca (Toledo). 

Inscrita al tomo 1.125. libro 141, folio 193 vuelto, 
finca 12.168, ínscripción sexta. 

Dado en Toledo a 6 de febrero 'de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Mario Buisan Bernard.-La Secreta
ria.-945-3. 

VIGO 

Anullcio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esia fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo. 
número 426 de 1990, tramitados a instancia de Banco 
Central, representado por el Procurador don JesúS 
Gonlález-Puelles Casal, contra don Santiago Luis 
Paredes Poza, doña Maria Amelia da Cruz Mcndez, 
don Luis Antonio Paredes Pardo y dOlla Carmen 
Poza Pelcteiro, sobre reclamación de 929.630 pesetas. 
se manda sacar a pública subasta los bienes embarga
dos a dichos demandados que se dirán a continua
ción, por el término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

la subasta lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sita en el Palaí.'Ío de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) la primera subasla !roe celebrará el día 6 de abril 
de 1992, a las doce treinta horas. 

b) LI S('gunda. caso de que no hubiere postor en 
la primera. el día 4 de mayo, a las doce treinta horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
poMores en la segunda, el día I de junio de 1992, a las 
doce trt'inta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las Illislllas se observarán las siguientes condiciones: 

Primefa.-En la primera, el tipo de subasta sera el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producini 
una rebaja dd 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
!oC cckbrarñ sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
10 que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuícíamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remale a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiert' el número anterior. 

Cuartü.-Que los bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de tltufos, y que· las cargas o gravámenes 
nnteriores y los preferentes al credito del aclor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Finca urbana «Canelas», parroquia de Adigna. 
Sungcnjo, de 499 metros cuadrados, con casa com· 
pucsta de planta sótano. planta baja y ático. 

Su valoración: 10.000.000 de pesetas. 
Finca rustica «San Mauro», Mourente, Pontevcdra, 

de 448 metros l.:uadrados, con casa de dos viviendas 
y garaje. 

Su valor: 7.000.000 de pesetas. 
Coche «Peugeot». 505 SRD, PO·3250·S. 
Su \·alor: 300,000 pesetas. 
Furgoneta C-15 D, PO·17!4-W. 
Su valor: 150.000 pesetas. 

Dado en Vigo.-1.297·D. 
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VlllANUEV A DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Fernando Cabar.cos Caminal, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de esta ciudad de Villa
nueva de los Infantes y su partido. 

Por medio del presente hace saber: Que en eSll' 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 5/1991, a instancias del PrQ(urador señor 
don Arnaldo Serrano Femándcz, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Vil,.'cnle Rodriguez Palomo, 
don Vicente Rodriguez Llorenle. don QlÚntín Bustos 
PérC'z Rodríguez y representante legal de <<Confeccio
nes llYc'r, Sociedad Anóníma», declarados en rebel
día en el presente procedimiento, y estando las 
,lCluadones en trámite de ejecución de sentencia y 
solicitada la vía de apremio, habiéndose acordado por 
resolución dictada en fecha 20 de enero del corriente 
<lnunciar por medio del presente 1u venta en publica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
\'as, los bienes que se reseñaran, quedando señalada 
para su cdebración los días 25 de marzo, 28 de abril 
y ~7 dt mayo, todas ellas a las once horas, yen la Sala 
de Audiencias de este Juzgado,<con las preVC'ncioncs 
siguicnles· 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
, la" dos terccras partes del avalúo; la segunda subasta 

s\.' celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de 
la pnmera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para lomar parte en la 
su hasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de la cantidad del tipo de subasta, con 
anlcrioridad a la celebración de las mismas. en la 
curnta provisional de este Juzgado, número dt, cuenta 
lA l 3, dd Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de l'sta 
ciudad. haciéndose constar en el ingreso el número y 
ano dd procedimiento de la subasta en la que se dcsea 
participar. no aceplándose dinero metjlico o cheques 
en el JlIlgado, ~ín cuyo requisito no podrán ser 
aJm¡ltdos en la subasta. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero. 

Terctra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basto su cekbración, podrán hacerSt~ postums por 
""nito en pliego cerrado, depositalldo rI imporw de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma qut: lo 
prt'venido en la condición segunda de este edicIo, 
prc<;cntando rI resguardo y el pliego cerrado t'n hl 
Secretaría dd Juzgado. 

Cuarta.-Los autos, titulo y ('ertificaciÓIl del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a e~tarán de manifiesto 
en la SecJ\'taría de este Juzgado, donde podrán ser 
rxaminados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previnicndoks que deberán confor~ 
nurse con los mbmos y no tendrán derecho a ningún 
011'0. Las cargas anteriores y preferentes al· crédito de 
la aclora continuarán subsistentes y sin cancdar, Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. cnten
dit'ndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
"jcnas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
"'~ suha"tas en los días y horas señalados, se entendc
ra que se celebrará al siguiente día hábil, exceptw:ín
dos(' los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Una cuarentava parte indivisa. de una cuarta parte 
indi\·i"a. y una diet:iesiava parte indivisa, de una 
o.rl)('sa en término de Alhambra, denominadíl Vicente 
("anto~. de una superficic de 284 hectáreas 25 árt'aS JO 
centiáreas. Finca registra! número 2.822, valorada 
pericialmente en 1,480.000 pesetas. 

Tierra en te1>lTllna de Alhambra al sitio <k Loma de 
};I Calera. de ~ he('táreas 57 áreas 58 cenliáreas. Finca 
registral número 9.565, tasada t)<.'ricialmente t'El 
600.000 pesetas. _ 

Rústica en térmi.no de A!hambra, al sirio' Pená dl' 
los Donceles, de 3 hectá~as 86 áreas 40 centiáreas. 
Finca registral número 13.474. vaJorada en 1.000.000 
de pesetas. 

Casa sita en Carrizosa, plaza de los M;:irtin.'s. 
número l. de 145 metros cuadrados, con planta baJa 
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~ alta Finca registral número 3.6~0< valorada en 
16.000,000 de pesc·tas. 

Todos los bienes relacionados de la propiedad·del 
ejecutado don Quintín Bustos Percz 

Dado en Villanueva de los Infantt-s a 20 de enero 
de 199~.-E¡ JUCI. Fernando Cabart·o~ Caminal.-EI 
St'cn:tario.-1.257-D. 

VITORIA-CiASTEIZ 

D'bn José Miguel Iriarte Barbcrena, Magistrado-Juez 
d~ Primera Insta"ncia numero 3 de Vitoria-Gasteí7, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
75/1990, M:" tramita plocedimicnto de venta en 
subasta pública, a instancia del «Banco Hipotecario 
de Esrulla. Sociedad Anónima)), contra T P. Zorrilla 
IkrOl<l110S, en el que por resolución de est<l fecha se 
ha acordádo' sacar a públíca subasta por. primera vez 
y término de quince dias el bien Que luego se dirá, 
señ¡;¡!ündose para que el acto del remale tenga lu.sar en 
fa Sula de Audiencía de esle Juzgado el dia 1& de 
rnar70. a las diez horas. con las pre ..... t!1ciones siguien
tes· 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran !as do~ terccras panes del alvJluo, 

&gullda.-Que lo~ Ijntadon:s, p..ra tomar parte- en 
la subasta. deberán consignar, pn.'\ lamente. en la 
cll~~nl" ti\.' elit\~ JUlgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad ~JlÓlüm<m, número 490571/8, una ("antidad 
igual. por lo menos. al 20. por 100 dd valor del bien 
qm' sirql de tipo, 1l<l(iéndosc constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito .na serán 
admiüJn\, no, aeeptandose entrega de dinero en 
111('1<111("0 \) chcqu('s. 

TClHTi.i.-Pudrán participar l:On la calidad de ceder 
d n;:mak a terceros. 

Cu¡¡rta.-En tud .. s IRS subastas, desde d nnuncio 
ha'ta \u celebración, 'podrán haccr':>e posturas por 
csn;to ~n plí~go cermdo. hacicnd{) el depó,ito a que 
!-oc k1 hecho rdCrencía unteriQrml'nte. 

P~lm el S.Upuc5tú dc que no hubicn' postores en la 
primcTa subasla. se :.ciwla para la cckbración de una 
~gLtnda d dia 13 de abril. a las diel han,,,. sirviendo 
de' tipo el 75 por 100 dl'l ,('¡'¡alado para la primero 
Hlha,>t~L s~ndo de aplkacioll las d~'m;í" pn~\·cIH.'io11t's 
de la prin\era, 

!gw¡llllcnte y para el caso de que', t:HUpOCO hubifrc 
IicímLlnft's ·en la llcgunda subasta. se sl'l'¡¡ll¡¡ parn la 
lc!ehraciOIl de una krn,ra el día 13 de mayo, a las 
diu hOl'I~. c.¡ya sub,l'1:! se cdebrará sin sUJfción a 
IIp!'. debirndo ('omigllar quien desee tomar parte {'n 
la nm,ma el :20 por ¡(JO ,1<.'1 tipo que sin in de baS(' 
p;¡ra la 5<.'gunda. 

SI pUl" luerza mayor o ~·ausa<; ajenas al Jlugl.ldo no 
pmlwf;:¡ n~ldm.lr~e 1;\ suba\ta en el di<l y hora señala
do~. ~e t'lltend.crá que S(' ll·kbrará el ~jgl1ienle día 
Imh¡L a la mj<'lI1a hunl, <.'\ct'ptuando los <¡abados. 

Bien {jlK !)e ,>aca a suba':>la 

Tnn'no en el barrio dI..' Basuno, tn Bilbao, con 
frente ¡j lo EslmdJ de MU:'>llstl'gui, tXll'l1Sión 4.102 
I1Wlnl'i 96 dcdllletros 50 centimetroli cuadrado'), ex·is
tieooo denlro un ('difió{) industrial. dos amplitlcjones 
de pabellón y otro pabellón. ln:,>("riro .,1 folio 238 del 
IIhro 1.179 de Bilbao, If)mo ~.085. finn! 45.578. 

fl ¡lpO qw; sirn' para la primera suha~ta t'"S dI.;' 
1.10.000.000 dt· pesetas. 

Dado en Vitor¡a-Ga~tcil a ~J de enero de 1992.-EI 
Magistmdo~Juel, José Miguel lriarte Barbt'f"n3.-EI 
~·('retario.-I.3J 7·D. 

CMula de nOfi¡lcacivn 

Don Jos& Luis (Jarda Roíg, Secretario del Juzgado de 
In<,trun:iún numero 2 de los de V1toria-Ciasteiz, 

Por el presenle hago eomotar: Que en tos autos de 
jlli"io de lid·tas número 39j1992 ha recaído providen
cia dd Irllor literal sigUlenh." 
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«Providencia del Magistrado-Juez don Francisco 
Ja\"ié-r Zurita Millán, 

En Vitoría-Gasteiz a 27 de enero de 1992. 

Recibido el anterior despacho, regístrese en los 
libros de registro correspondientes y conforme a lo 
establecido en d párrafo último del artículo 586 bis 
del Código Penal, según modificación operada en el 
mismo por la Lcy Orgánica 3/1989, dl' 21 de junío. de 
actualización de dit'ho texto legal; es-tésc a la espera de 
quc d ofendido formalice la correspondiente denun
cia dentro de los dos meses siguientes de la fecha de 
la notificación. Notifiquese la presente resoludón al 
ofendido y al Mini~terio Fiscal. 

Lo manda y firma su señoría, doy fe.) 

Concuerda bien y fielmente con sú original, al que 
me n:mito. y para que así conste y sirva de notifica
ción en Irgal forma aJ representante lega! del menor 
Hugo Miguel Ulpcz Ollveira, al no tener domicilio 
conocido en España, extiendo y firmo el presente 
testimonio en Vitoria-Gasteíz a 27 de enero de 
1992:.-EI Secn'tm·io judicial.-1.552-E. 

ZARAGOZA 

Edicto.'! 

El Juez de Primt'ra Instancia número I de Zaragoza. 

Hace Silber: Que en autos número 841/1990, a 
inS!,lncia del actor «Banco de Santander. Sociedad 
Ánón¡nl<1)), lTpresmlado por la Procuradora doña 
Maria Pilar ('abNa lrigoyen, y siendo demand;Jda 
dm),l Maria Flor.a Hernández Montañés, con domici
lio en Biárritz, 4, sextQ. C. L'lragoza, y don Antonio 
Hernándcz Muno.!., (·on domicilio en. BiárrÍlz, 4, 
sexto, C, Zaragota, se ha acordado librar el presentc 
y su puhlicaeión, por término de veinte días, anun
ciándose la v('nl¡¡ pública de los bienes embargados 
como de la propied¡¡d de 6sft>. que con su valor de 
t,lS¡lrlÓn Sl' cxrn'~ar;in, en las siguientes condicion('s: 

Primcra.-Para tomar parte debení tonsignorst' pre
\ Üll11l'nll' d 20 por 100 de dkhos precios de tasación. 

S,'gunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
I~ohrc cerrado deposit¡ldo en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a ini("iarst' la licitación. 

Tncera.-DidlO remate podrá ccdt'rse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y cCrllfi("iKione" de ('argas cstán 

de mnnifie'>lo en Secretaria; se entenderá que todo 
¡iritador acepla como bastant¡; la titu!arión; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhll'!"l'. al crédito de la actora continuanin subsisten
te<,. rnlentlícndosl' que d· rematanlt' los acepta y 
qm'da subrogado ('11 la re~ponsabilidjd de los mis
mos. ~in destinarse a sU extinción el precio del 
rl'Ill<Jte 

Quínta.-Tcnd¡<l lugar en este JUlgaJo. a las diel 
h()fi1~ de ¡a., "igtlil'nlc~ fechas: 

Primera suba:'>\'a: El dia 7 de mayo pró"imo; t'll eHa 
no Sl' admitinin po~tuJ"as inferiores a las dos terceras 
parles de dichos avahios. fA, no cubrirse lo reclamado 
y qtll~dar desierta en todo () en parte, 

SC'gundil ~lIb.l,;ta: el dia 4 de junio siguienle; en ésta 
las po':>tura<; 110 St'rün infc.riorcs a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstandas, 

TeH'Cfa suhasta: El día 2 dc julio próximo inme
diato. serú sin slljenón a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

L Vehkulo «Merccdes-BenD) 500 Sec., matrícula 
Z-835J-AF Tasado en 4.500.000 pesetas. 

2. Villa de Sl'cano ert partida Las Cañadas o 
Zafi·anar. Fine¡¡ 54.23.3. tasada en 868.000 pc'setas, 

.1. ('ampo sécano en partida Bodegas, finca 
número 5.553. Ta~'td¡¡ en J.2Ó6,()(){) pesetas. 

4. Campo secano en partida la Plantga. Finca 
núnwrG 5.554. ¡asada eo:'930,OOO pt."'5t.'tns. 

Sirva el presentc, en su caso, de notificación dc las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1992.':'EI 
Jue/,-EI Sl'CI"l'tario,-1.318-D . 
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El JUCL de Prímera Instancia número 1 dl' Zarago.t.a, 

Hace saber: Que en autos numero I.ISIJ.A de 1991 , 
., '"'_",,,~,~ .... d ,,~,~ ............. '-'.-.. ~ ... " ... ,. ,"""",v,_ S,~',,,,d .. d 

Limitada», ..representado por la Procuradora señora 
Caocza. y siendo demandado «Wilde-2, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Poligono InduStrial 
Malpica, de' Zaragoza. se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término -de veinte, días, 
anunciándose la venta pública,de los bienes emba~
dos como de la propiedad de éste. que con su vale;n' de 
tasación se expresarán, en las siguientl-'S condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonsignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de lasa
ción. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito" en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgatlo con 
anterioridad a iniciarscJa licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cedersc,'a tercero. 
('uarta.-Tendrá lugar en e~te Juzgado, a las, djez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: E.114 de mayo próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tc:rceras 
parles de dichos avaluos. De no cubrirse Jo rccl~m;ldo 
y qm'dar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 8 dé junio siguiente, en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los 3valúos. 
De darse la!. msimas circunstancias. 

Tercera subasta: El 3 de julio próximo inmediato, y 
sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Tres ordenadores procesadores, m·area 
«NCR.PC-810», completos con todos sus accesorios y 
sus numeros de referencia de chasis son 19.617221, 
18782513 Y 19608355: 4.500.000 peseta~ 

2. Una furgoneta marca «Sava», matricula 
Z-75t6-L: 300.000 pesetas. 

3. Una fotocopiadora marca «Canon» NP .. t-5S. 
número KH60S116, junto con su mueble: 200.000 
pesetas. 

4. Once aparatos de aire acondi.cionado instala
dos en las oficinas de la nave sin marca visible: 
600.000 pesetas. 

5. Los derechos de traspaso del local comercial 
sito en esta ciudad en el Poligono Malpi~a. catl~ E, 
parcela 53, de unos 4.()(X) metros cuadrados. aproxi
madamente, propiedad de «Marco Vicente, Sociedad 
Anónima», con domidho en esta ciudad y en 'Su'~lIe 
de Santa Teresa, número 29: 12.000.000 de peSietaS. 

Total, 17.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1992:-EI 
JueL-EI Sccretarío.-1.321-0. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza. 

Haee saber: Que en autos número l.28U' de 1990. 
<l instancia del actor «Menhir Lcasing. Sociedad 
Anónima». representada por el ProCurador señor 
Andrés laborda. y siendo demandadas'Maria JQSé y 
María Dolores Pellicena Ferruz y otro, ron domicilio 
en avenida Goya, numero 25, prime-ro A, de ~ 
goza, se- ha acordado librar el presente y su publica
ción. por término de veinte dias. anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como ~ la 
propiedad de éste. que con su valor de tasacion se 
cxprcsar;ln, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsc pre
viamente el 20 por 100 de dichos prec'los de tasaéión. 

Scgunda.-Se admítirán ~turas por cscríto:, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del JULgado con 
anlerioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a .tercero. 
('uarta.-Jendrá lugar en este JuzgadQ, a las qicz 

1.1Oras de las siguientes, fechas: 

Primera subasta: El 25 de marzo próximo; en' eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
p.-1rtes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 28 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a valuos. De darse las mismas circunstancias, 
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TCrnT¿¡ subasta: El día 28 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

La nuda propiedad de: Urbana. Numero 4, piso' 
primcfú A. en la prilTK'ra planta superior del número 
25 de' la avc;itida Goya. de Zaragola. Superficie 85 
mNros 60 decimetros cuadrados. Cuota de panicipa
cióu: 4,70 por 100. Ane,xo al cuarto trastero 1 en la 
~gtlnda phl!lt~ de sóta'no. Es la finca número 1 Q.35 L 

Valorada la nuda propiedad en 17.000.000 de 
pesetas. 

Se advierte: 

1. Que se anuncia la subasta a instancia del actor 
~in haocr s.ido s,uptida prc\'iamqnte la falw. de títulos 
de propiedad. 

2. Que los autos ,y ccrtifiCilc.ión del Registro a que 
M' rdiere la rc*la cuarta del arlículo 131 de fa Ley 
Hl.pot~caria es.tán de manifiesto en SecrctóU·ia. 

3. Que se' cnll,mderá que todo licitador acepta 
WnlO baManíc la tituladon y qUC' Jas \:argas o gT'dvá
menes '¡mlcr.,or~ y los preferentes.., si los hubiere, al 
cr~qilo- de la, actora continuarán st,lb'i-istcntes. c·nlcn-
4iéndpse que el rematante, los acepta y Quc-da subro
g.1do ,en la responsabil.idad de,l()S mismos, sin desti·. 
Ili;lrsc JI su extinción el precio del remate, ni deducirse 
del mismo 'su impone. 

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 1992.-EI 
Jl.lcl.-EI Sccrc-tario.-1.260-D. 

* 
El Juel de Primera Inst.ancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber:· Que en autos numero 201/1991, a 
instancia del actor «Fundición Rio Ebro. Sociedad 
Anónima», ,representado por el Procurador.don Juan 
Luis SanagQstin ,Medina, y siendo demandado don 
Luis Alcalá Gil, (;on (lomicilio en camino de las 
Tor:t'CS-. 3t. Zat3goZa, se-ha acordado librar el presente 
y S,u publicación, por término de veinte diaa, anun~ 
dándose la venta pública de los. mc-ncs embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primcra.,-Pa-ra 'lom~r parte debi:rá consignal-se- pre~ 
viamerite el ':W por loo·de dichos precios de tasación. 

''Sc,gúhda.-Sc admítira-n' pasturas, por escrí{9, en 
spbr-c cerrado dcposítitdo en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dkho rcmate'~rá'(:ederse a tCf(·cro. 
Cuarta.-Los autos y ~ertificadonl's de cargas están 

de manifiesto ,-cn Secreiaria; se entenderá quc todo 
lidtador accpt,3< como bastante la titulación; 'que las 
caigas ó gravámenes anit---iores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aclora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rfmate, 

_ Quinta.-Tendrá lugar en este JUlgádO. a las diez 
horas dc las siguientes fechas: 

Primcl'a subasta: EI,día 26 de marzo próximo; en 
cJla no se admitirán posturas infenores a las dos 
terceras partes de dichos- avaluos.. De no cubrirse lo 
reclamado y -quedar dCS1erta en todo o (.'n palie, 

St."gunda suba!ita: Et día 30-' de abril siguiente; en 
>t.'sta las PQsturas no serán inferiores. a la mhad de los 
avalúos. De da~ las mismas clrcunstancias. 

T-crcera.subasta: El día 2j de mayo próximo ínme
diato, y -sera sin sl,Ijeóón a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 34. La vivienda o piso sép
timo. D. cn' la séptima planta supt~r¡or. de 120.43 
metros cuadr.;tdos útiles; linda: por la derecha 
\!ntrando. con el piso e y reJlano de lil escalera; por la 
izquietda. con la caUe Lorenzo Pardo; -por el fondo, 
t;on zona verde, y por el frente. con el poo A, rellano 
de la escalera y el pis'o C. rn~rita al tomo '3.989, libro 
1.821; folio' 136, finca' número 10-2.820. Es parte 
integrante de la casa sita en esta ciudad, en camino de 
l-as Torrt's. sin numero, ángu'lar a la mUe Lorenzo 
Pardo. Valorada en l2.7oo.000 pcM'tas. 

tJrhan¡¡. Número 1. 1.89 por 100. con el uso y 
disfrute cxcJusívos de la plan de aparcamiento 
número 17. en la planta de sótano menos dos, d~ los 
h,>c<.\k':i <:n planta'" de- tercc-ro, segundo y pnmer 
sótano. de la casa en esta ciudad. en el camino d(' la:; 
Torres.. 3L Inscrita al tomo 4.167. libro 49. Julio 89, 
fil1C<\ 102.754-41. Valorada en 2.100.000 pesetas. 

Urbana. Número 1. 0,26 por 100, con d u~o )
'disfrute exclusivos del cuarto trastero número 31. en 
la planta de sótano menos dos. de los locaJc-s en 
plantas de tefn'm. segundo y primer sótano, (1.: la 
(asa en csta Ciudad, en el caminu-de las TOITl'!., 31. 
lnscrÍta al tomo 4.167, libro 49, folio 91. Iinc<I 
1O:!.754-43. Valorada en 700.000 pesetas. 

Sirva el prr'scnle, en su caso, de notificación de las. 
subastas a lo'> demandados. 

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de [9l)2.~E¡ 

Jucz.-EI Secretario.-786-3. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MURCIA 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernandez-Espinar Lópcz. 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal número 5 
de Murcia, con sc~e en CaTlagena, 

Hugo saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral 848/1990, por un delito de robo, contra José- A. 
Micdes Malc-os y Rafael San Bartolomé Pérel. y 
desconociéndose el actual -paradero del testigo Anto
nio Rores Garrido. con documento nacional de 
identidad número 22.955.849, nacido en Montuquc 
(Córdoba), en fecha 20 de enero de 1965, hijo de 
Perfecto y de Antonia, y ultimo domicilio conocido 
en calle Guadalete, número 10, 1.0, B, de Cartagcna. 
por el pn.'scnic se cita al mencionado testigo de 
cOIllp<lrccencia ante este Juzgado, para sistir a la 
celebración. de juicio el próximo día 20 de mayo de 
1992, a las oncc horas de su mañana, hacicndole las 
prev('nciones legales. 

Dado en Cartagena a 31 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Fernández-Espinar 
Lópel.-La Secretaria.-2.247~E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GERONA 

Edicto" 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señór 
Magistrado-JuC",l de lo Social, en autos seguidos por 

I Vktoríano Gómez Millán, en reclamación de desp-Ido 
contra ~<Acabados Pirineos. Sociedad Anónima». bajo 
expc-dicnte numero i .123/1990 Y acum., Y ejecución 
n(¡nll'fO 63/1991, se ha' dictado la siguiente resolu
ción: 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magi,>trado-Jucl. del JUlgado de lo Social numero L 
en providen<:ia de csta fecha dictada en el prO\:eso de 
cJecución seguido ante cste JU7gado de los SoÓal. a 
instancia de Victoriano Gómez Millan. contra la 
Emp-rc~a d('mandada «Acabadus Pirineos, Sociedad 
Anonima», domicíhada en Rihcs de Frescr, earrdera 
de Puigccrda. ~in núml'ro. en autos número 
!. ¡ 23/ 1990 Y acum .. por el prescnte s..-: sacan a pública 
subasta los bien,es embargados cn esle procedimiento, 
":11 fu forma pn:H:nida por los artÍ<.:ulos 261 y SigUKIl
t{'~ de 1.01 1 ey de Procedimiento laboral y ¡ ASE Y 
!.igl!lt'nte~ de la Lcy de Enjuiciamit'nto l-h IL pm 
knnino de \'cint(' dias y precio de su tasadon, cuya 
relación circunstanciadu es la sigui,ente: 

Finca -\. lo:r.crita en el Registro de la Propiedad de 
PlIIgccrdá. tomo 784. libro 39, folio Q9. finca 
número 1.372. 

l.os anteriores bl('ncs han sido justipredado<¡ con 
intervención dc Perito tasador en la cantidad dc 



5792 

247.000.000 de pesetas, que sirve de tipo para la 
sllbasla. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de A.udícnlcas de este Juzgado. silo en calle Alhar('da. 
números 3·5, ático. el día 7 de abril de 1992, a las 
nueve treinta horas de su mañana; en caso de resultar 
dc!.icrta se señala para la segunda subasta el dia 28 de 
abril de 1992 a las nueve treinta horas de su mañana, 
y 1..'11 el supuesto de que resultara igualmente desierta, 
se ~t'ñala para la tercera subasta el día 19 de mayo de 
1992. a las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
licitadores a excepción del ejecutante, deberán consig
nar previamente en el Banco Bílooo Vizcaya de esta 
ciudad. número de cuenta 1670..000·64-63/91, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que, asimismo, en todas las subastas. desde su 
anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mcsa de este Juzgado de lo Social, junto eonnqué!. el 
importe de la consignación anteriormente referida; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
S{'rán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
po<,¡uras, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto, Que en la primera subasta no 
se- admitirán posturas inferiores a los dos tercios de la 
tasación; en segunda subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de tasación rebajadas c-n un 
25 por 100; si se llegase a la tercera subasta, no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes, o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios ~ subsidiarios, el derecho de ac,ijudi
c<lrse- los bienes por el25 por 100 del avalúo dándose
les, a tal fin, el plazo común de diez días. De no 
hacerse uSO de este derecho, se alzará el embargo. Si 
la adquisición en subasta o la adjudicación en pago se 
realiza en favor de parte de los ejecutantes y el prcrio 
de adjudicación no es suficiente para rubrir todo!) los 
créditos de los restantes acreedores, los créditbs de los 
adjudicatarios sólo se- extinguirán hasta la concurren
cia dc 1.\ suma que sobre el precio de adjudicación 
deocrá series atribuida en el reparto Proporcional. Dt> 
ser inferior al precio, deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico. Sólo la adquisi
ción o adjudicación practicada en favor de los ejecu
tantes o de los responsables legales solidarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. El pago de la 
diferencia entre el depósito efcrtuado y el precio del 
remate ha de hacerse en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la aprobación de este último. Sj 
el adjudicatario no pagó el precio ofrecido podrá, a 
instancia del acreedor, aprobarse el remate a favor de 
los licitadores que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, perdiendo aquel el depósito 
efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta romo bas
lanle la ,itulación obrante en autos. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la rcsponsabilidad de las mismos, sin 
destinarse a su extinción el preóo del remate. 

y para que sirva de notificación al demandado 
«Acahados Pirineos. Sociedad Anónima», de igno
rndo domicilio" advirtiendo que en esta Secretaria 
queda a su disposición copia simple de dicha resolu
ción. 

Dado en Gerona a 22 de enero de 1 992.-EI Sccreta
rio'-:!.176-E 

GRANADA 

Edicto 

Doña Aurora leal Segura, Secretaria del Juzgado de 
10 Social número 5 de Granada y provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
n(lmefO 1.147/1989, hoy ejt'cución número 119/1989, 
IIlstados por don Rafael Sánchez Pérez, contra Fran
cisco TOl'res Martin, sobre reclamación de cantidad, 

Martes 18 febrero 1992 

en cuya .. [¡,,'¡uaciones se ha acordado sacar a la VCllla 
en púhlica subasta los bicncs embargados en dicho 
proccdimiento, en la forma prevenida por !os artícu
Jv.~ 1.488 )- siguientes de la Ley de EnjUICiamiento 
Civil, con las modificaciones que establece el artículo 
261 de la le)' de Procedimiento Laboral, por término 
de veinte días y pn:eio de su tasación, ) al efecto SI.' 

publica para cono,imiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 27 de abril de 1992: para la ~gunda. en 
d supuesto de quedar desierta la primera, el día 25 de 
Illa~o d\.' 1992, Y para !a tercera, caso de quedar 
l.ksierta la sl..'gunda, el dia 19 de junio de 1991; todas 
ellas a las doce- horas, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. Si por causa de fuerza mayor se suspendiese 

, cualquiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
hábíl. <1 la misma hora y en el mismo lugar. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta Jos 
lit~itadores habrán de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o ('stable~im¡cnlo destinado al 
cfeclo una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valo," de los bienes que pretendan licitar, S-in cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo el ejecutante 
tomar parle en la suba5ta y mejorar las posturas que 
'>C hicieren sin necesKlad de consignar dicho depósito. 

T(·rcefO.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasa("Íón. y no se admitirán 
post liras que no cubran los dos tercios dd prC('io de 
avaltio. 

Cuarto.-En el caso de que en la primera subasta no 
haya pó,>tura que cubra el tipo de licitadon indicado, 
y sÍ('mpre que !os ej\.'·cutantes no pidan la adjudiea
('íón de los hienes por los dos tercios d\.' su avalúo, se 
celebrará la segunda subasta en la f('("ha señalada. con 
rebaja dcl25 por 100 de la t;:¡sación, no admllicndose 
posturas que no cubran los dos teroos del tipo de esta 
segunda subasta. 

QUlOto.-No conviniendo a los ('j~utantes la adju
di('ación de los bienes por los dos tercios del tipo de 
In segunda subasta. se celebrará la tett."e'ra en la fecha 
indICada. no admiticndose posturas que no excedan 
del. 25 por 100 de la cantidad en que han sido 
justipreciados los bienes. De resultar desierta la ter
ct'f<l subasta, tendrán (os ejecutantes 0, en su defecto, 
Jos responsables solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudirarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dándosc-Jes a tal fin el plazo común de diez dfas. De 
no haccr!tC uso de este den:cho, se alzará el embargo 
lurtkulo 261-b), lPl). 

Sc:o.to,-Dcsde el anuncio de la subasta hasta la 
cdebración podrá hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo. con d importe del 20 por 100 del valor 
di.' los bienes, en la· Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en 
d Jcto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las Que se realicen en dicho 
acto. 

Séptimo,-Sófo la adquisición o adjudicación practí~ 
cada en favor de tos ejt'tutantes o de Jos responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efet"tuarse en 
calidad de ceder a terccro (artículo 263 LPl). 

Octavo.-Si el adjudicatario no paga el prccio ofre: 
("ido podrá, a instancia del <tCJ'{:-cdor, aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. perdiendo aquél el 
depósito efectuado. 

Novcno.-Que no habiéndose presentado los títulos 
de' propit.>dad han sido suplidos pOr certificaciones 
rcgiitraks que constan en autos, y que se encuentran 
en Secretaria donde podrán !)cr examinados. previ
niendo a los posibles licitadores que deberán cónfor
mars\.' con cHas ) no tendrán derecho a exigir ningu
nas otras y que- las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
s.ubsislentes, entendiéndose que el rematante las 
a~'('pla y queda subrogado en la rcsponsolbilidad de las 
nll'~m¡¡s, sin dcstinarSC' a su extinción el precio del 
n'mate. 

Dét:imo.-Que el precIo dd remate deberá consig
nnrse dentro de lo~ o\::ho dia!) Siguientes a la aproba
cIón del mi~mo. 

(jndccimo,-Que sobre los h¡l'nes embargados se ha 
pntrtkado anotación preventiva de embargo ('n el 
Rt'gislro de la Propllxlad numt'ro 7 de esta ciudad, 
con la letra F. 

BOE núm. 42 

Bien objeto de subasta 

l. Finca numero 41.507, antes numero 10.696. folio 
! 19, dc! libro 315, Registro Unico. Urbana. Casa en 
esta capital, número 22 de la calle Almona del 
Boquerón. compuesta de un cuerpo de alzado, sobre 
la planta superficial de 101 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha entrando, casa de don Jose 
Serrano, y por la izquíerda y espalda, casa de don 
Francisco Rojas de Córdoba. La finca está valorada 
en ·11.514.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
g\'neral. a las partes de este procedimiento en particu
Inr y a los acreedores anteriores que pudieran resultar 
perjudicndos por el carácter del crédító perseguido en 
este procedimiento, una vel publicado en el «Boletín 
Oficial del Estadm), 1.'11 el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada», expido el presente en Gra
nada a 24 de enero de 1992,-La Secretaria.-2.277-E. 

NAVARRA 

Edicto 

Doña Isabel Torres Guitián, Secretaria del Juzgado de 
lo Social numero 2 de Navarra, en sustitución del 
número 3, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 87jI991.3.A., tramitado a instancia de Maria 
Jos(- González Alvarez y Fogasa, frente a «Caucho 
Industrial Amabi, Sociedad Limilada». intervención 
judicial en reclamación de cantidad. por despido, en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte.ejccutada y Que se encuentran en poder del 
depositario don Pedro Maria GOÉCocchea Urdampi
lleta. con domicilio en Vera de Bidasoa, pOlígono 
Zalacain, sin número. cuya relación y ta!>3ción es la 
sigUlenle: 

Bienes que se subastan 

1. trn Rheometer 100A Monsauto, que lleva incor
porado PIo{tt'r: 500.000 pesetas. 

2. Projector PJ 250 Mitutoyo con todos sus acceso
rios: 452.500 pesetas. 

3. Balanza Sartorius color amarillo: 15.000 pesetas. 
4. Ll'nte de aumento Mitutoyo, ocho aumentos: 

3.700 pesetas. 
5. Interlinject color azul verdoso: 5.000.000 de 

pesetas. 
6. Prensa para inyección de elastómeros Rep, tipo 

B-62K fuel7a de cierre 150 Tm. Capacidad de inyec
ción 1.200 cc, presión de inyección 1.500 bar para 
platos de 530 x 510 mm. Distancia entre canales 
140 x 250 mm. Dis.tancia entre bastidores 570 mm. 
pnra moldes de 80 mm. Apertura máxima 500 mm. 
Con toma de vacío. Accionamiento hidráulico. 
Bomba de 175 bar de presión. Con motor acoplado de 
15 KW. Potencia total 41 KW. Armario de control' y 
mando accesorios. La instalación completa del con~ 
junto: 3.186.000 pesetas. 

Total: 9.157.200 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ,este 
JU7g.'ldo. calle Iturralde y Suit, número 13. dos, en 
prinlt'nt subasta el día 17 de marzo próximo. en 
segunda subasta el dia 8 de abril próximo y en tercera 
sub.'lsta el día 12 de mayo próximo, scnalándose 
como hora para lodas ellas las nueve cuarenta y cinco 
de la manana, y se celcbramn' bajo las condiciones 
sjguienll~s: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
de l'ste Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de lipo para la 
subasta. 

Scgunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél, el importe de lo establecido en el 
:I1>artado anterior o acompanando el resguardo de 



_._._------~ 

BOE núm. 42 

haberlo hecho en la entidad bancaria correspon
diente, 

T "'.-cc.-...~E.. 1.. prilnera 't scsun4a subasta no se 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes-al 
mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
vl.llor de tasación de los bienes .. En la segunda subasta 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. En tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 2S por 100 de la cantidad 
en que hubieren justipreciado los biencs. Si hubiere 
poslor que ofrc~ca suma superior se aprobará el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes o. en su defecto. los rcsponsabICs
legales solidarios o subsidiarios. el dcrcc;ho a,adjudi
carse los bienes, por el 25 por 100 del avalúQ, 
d¡lndosclcs a tal fin el plazo común de diez d(as. Pe 
no hacerse uso de este derecho se al13rá el embafBO. 

Scxta.-Sólo la adquisición o adjudkacjón pnK;ti~ 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá 'efectuarSe_en 
calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notiftcadón al público en 
general y a la Empresa «Caucho Industrial Ama:bi, 
Sociedad Limitada», en panicular, una vez haya sido
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y~ en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente leaisla
ción proécsal. expido el presente en Pamplona a 20 de 
enero de 1992.-La Secretaria, Isbacl Torres GUI
tián.-2.275-E. 

TOLEDO 

Edh10 

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del 
Juz~d~ de 10 Social núniero I de Toledo y su 
provinCia, 

Doy fe: Que en los autos seguidos en 'este J uzpdo 
al numero de ejecución 274/1984, a instancia de don 
Agapito Criado Valverde y otro, contra .Urquinsa»-. 
sobre despido, se ha dictado resoludón, que, copi-ada 
literalmente, dice como sigue: 

{(Providencia. Magistrado-Juez ilustrísimo señor 
Los<¡da Alonso. 

En Toledo a 27 de diciembre de 1991. 
Dada curnta; examinado el presente procfdi

miento. -) a la vista de las actuaciones practicadas en 
d mismo. habicndose producido error en el edicto 
puhlicado. en el que se acordaba sacar los bienes 
embargados al apremiado "Urquinsa" a subasta. _en ~I 
sentido de que la finca que se saca a subasta es la que 
responde a la siguiente descripción: finca 9.156. 
parcela de terreno número 403, perteneciente a la 
fi oca conocida por "Castillo de Escalona". c.n el 
término municipal de Esca!ona (Toledol; ocupa una 
superficie de 587 metros cuadrados. Inscrita al t0l)10 

745, libro 70, folio 123, y no las números 9.759-y 
9.758, por medio dr la presente se acuerda suspen.dcr 
las subastas senaladas respecto a estas dos ultimas. 
continuando los tr¡imites la presente ejecución res
pecto a la finc~ 9.756, para la que se dan por válidos 
los sciialamidntos que para subasta aparecen publica
dos. 

Notifiquese a las partes esta resolución en legal 
forma, y líbrense los correspondientes despachos. panl 
su publicación por edictos. a fin de Que surta _Jos 
oportunos efectos. 

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima: Do} fe.~ 

Concuerda exactamente y a la letra <:000 el orig.inal 
a que se refiere, al que me remito, y para que así 
conste y sirva de notificación en forma al expreSado 
demandado, que se encuentra en ignOrado paradero, 
y aquellas personas que pudieran tener interés en las 
subastas a celebrar en el presente procedimiento,_~ su 
publicación en el «Boletín Oficial» de Iá' provincia 'i 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presen~! 
advirtiendo al apremiado que todas las demás -resolu
dones, q'uc no revistan la forma de auto o sentc_ncia 
o no sean emplazamientos., se harán en estrados. 

Dado en Toledo a 27 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario, Francisco Javier Sanz Rodero.-2.278-E. 
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REQUISITORIAS 

/hl¡o a¡;WTCíl>iJmnno de wr df.'cJurados rebeldn .v de iltcurrir ('1l 
k1, dl'mas responsahilidades Il'J:alfs. de no presentarse los 
pmo:WJdo.f qupu cOlll111tUlnOI/ s{'t'xpresall t'"11 d plazo que 
st'" Ic-t "Jo. a COlllar desdl! el Jfa (JI.' la PUb/jolción del 
al/uncin el/ f!'SU! pt'riddiCQ oficial p antl! t'f Juzgado (1 

tribu1Ial que ,ft' !pila/a. se fes cila. llama y emplaza. 
l'ucw:r:álldose a todas 'as Auforidades J' .. Igentes de la 
Puliera Municipal procffiall a la busca. (·aptura J! condue
cilín dI! aqUéllos. POlli¡tndo!t's a disposición dI! dicho Juez 
o lhbul/al COH (//reg!o I.dos 0I1li:uJos coJ"Jl'SJ1OndieJJles a la 
L('.I' dI! /;Wlliciamit'lllo CriJllfllal. 

Juzgados miíitares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 144.2 del Reglamento de la' Ley del Servicio 
Militnr, aprobado por' Real Decreto 611/1986, se 
nOlifica a los individuos abajo relaeíonados que, por 
continuar en paradero desconocido después de estar 
elas.i'ficados prófugos durante un año, y de acuerdo 
COl1 el ri.'Sultado del pasado sorteo, se 1('5 cita para 
incorporarse al servicio en filas en las fechas y 
unidades que se indican a continuacíón. 

De no- presentarse incllrriran como faltos a íncorpo
roción en las - responsarulidades penales o de otro 
carlÍcter a que hubícrc lugar. 

Re/aci6n que Si' cita. con eXpI'f.'süjn de fecha de 
WCH'l/faciólI. apellidas y 1101ll/W('./('('/¡a di' nacimíelllO, 

lugar de lIadmíl'I110 .1' lIombre de los padres 

Cuarld General RCSión Militar Centro (Jefatura de 
Pl'rs-on.1.I). MayOT. 79. Madrid. 

26 de mayo de 1992. Vakár¡¡;c1lópel. Fernando. 2 
dc diciembre- de 1972. lcón. Tomás y Dortta. 

;6 de tna)o de 1992. Garda TrOÍllllo, Jo~. 29 de 
llovl(:mbn: de 1972. Ponferrada, No constan. 

26 de-agosto de 1992. Layu Erena. José. 21 de 
noviembre de 1972. León. Antonio y María. 

26 de noviembre de 1992. Ban-ul Motos, Jo~. 9 de 
noviembre de 1972. León, Antonio y Vicloria. 

26 de noviembre de 1992. Guerrero Petíot, Gon
i'alo, :0 dt' novicmbre-de J 972. VilIafr.¡nca del Bierzo. 
Gon¡;¡lo y Nadínc. 

RcginlÍ-ento Artilleria Lanzacohetes de Campaña 
6:!, Acuartelamiento Snnlocildcs. Carretara N-YI, 
ASlorga. León. 

26 de kbrero de 1992. A!!cr Sándl('l, LaureAno. 7 
de junio de 1972. VHlat'mllca del Bicfw. Pedro y 
Mercedes: 

26 de febrero de- 1992. AharadQ Mame. Alfredo. 17 
de mil¡'U de 1972. León. Altredo y Dolores. 

:!6 de fc-brero de 1992. FcrnándCl Anjos de los, 
Armando. I~ de mayo de J972. u'On. José y Cecilía. 

26 dI.' fcbrt'ro de I 99:L .Penal ver Gómel, Maximino. 
8- d~~ junIO de 1972. SOllscca. Clemente y Demetria, 

26 de febrero de 1992. GuÍlicrrez Valle del, Cesar. 
i7 úe mayo de 1972. León. Manuel y Ca),imira. 

26 ~ic febrero de 1992. Hcn'dia Aloo<,o, Eduardo. 16 
dl' junio Jt' -1972. León. Rafael y Ana. 

26,de febrero de 1992. Igksias Aller, Jorgt-', 26 de 
juniu de 1972. León. Gcrman y Lconi!>a. 

26 de ti:brl'ro de 1992. Iglesias Martllll..'.I. "ntonio. 
1I de ma)o de 1972. Leon. Leondo } ,\donina. 

26 de fehrcro de 1992, u'ón Martínel. Aquilino. 31 
J-r 111;I}O de 1972, lcón. Manuel y Encdina. 

~6 de khrero de 1991. QUlIlones Bardón. Antonio. 
U d~ junlO de 1972. León. José y Amalia. 

16 de f..'brefO de !992. Méndel Guticrrez, Juan, 29 
lk m:l\o de 1972, León. Jose- e lsabd. 

26 de !l~b¡wo ,de 1992. Ferreira Vit'ira, Fernando. 
'::9 de maJo de 1972. 8embibre. Mario y Aida. 

26 de fehrero de 1<.192. Percira Pimienta. Francisco. 
1 de junio de 1972. Fabcro. Antonio y Maria Dolores. 

26 de febrero de 1 992 .. -Rodriguer Valle, Antonio, I 
de junio de 1972. la Robla. Ramón y Purificación. 

26 de febrero de 1992. Annt."Sto Garda, Ivf'C. 9 de 
junio de 1972. PoJlt'C'rrada. Antonio y Rosa. 

26 de mayo de 1992.-Martíncz Vega, Manuel. 23 de 
a'brH de f972, Pontcvcdr'a. Manuel y Carmen. 

16 de mayo de 1992. San Juan Afler. José. 8 de abril 
de 1972. LC'ón. Gaspar y Milagros. 

26 de mayo de 1992. Sánchez Martínez, Carlos. 22 
de abril de 1972. león. José y Placer. 

26 de mayo de 1992. Soto Garcia, Francisco, 2 de 
mayo de 1972. león. Benjamín y Angeles. 
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26 de mayo de 1992. Martinez Garda. José Luis. 29 
de abril de 1972. Astorga. Raul y Consolación. 

26 de mayo de 1992. Romero Rodríguez. Manuel. 
}~ de abr¡1 de 1972. Oviedo. Manuel y Teresa. 

26 de mayo de 1992. Ferreira Lopcs, Albino. 9 de 
mayo de ! 972. Molinaseca. Adelino y Clementina. 

26 de mayo de 1992. Martinez Prieto, Javier. 18 de 
marzo de 1972. Santa Marina del Rey. José Luís y 
Rosario, 

26 de mayo de 1992. Rodríguez Pcrez, Jesús, 1 de 
<Ibri! de 1972. Valderrey. Miguel e Isabel. 

26 de mayo de 1992. Barrero Abclla, Javier. 10 de 
mayo de 1972. Villafi'anea del Bierzo. Adolfo e Irene. 

26 de mayo de 1992. Dorio Arias.. Diácomo., 23 de 
mal-m de 1972. Villafranca del Bierzo. Donato y 
Maria. 

16 de mayo de 1992. Seoane Arribas, Emilio. 24 de 
marLO de 1971. Ponferrada. No constan. 

26 dé mayo de 1992. Alonso Barayazarrn, Miguel. 
24 de marzo de 1972. León. Gregorio y Dolores. 

26 de n-layo de 1992. &Ibuena Lorenzana, Fran
cisco. 4 de mayo de 1972. Leóu. Rafael y Eloina. 

.26 de mayo de 1992. Jiménez Jiménez. Manuel. 28 
de marzo de 1912. león. Marcelo y Amparo. 

26 de mayo de 1992. león Jiméncl y Emilio. 17 de 
lllarzo de 1912. león. Manuel y Adela, 

26 de mayo de 1992. Rcyero Prado del, José. 11 de 
abril de 1972. león. Florentino y Elena. 

26 de mayo de 1992. Maréos Aguila del, José. 9 de 
abril de 1972. Qvicdo. Benjamín y Rosario. 

26 de agosto de 1992. Aller Mañanes. Delfino. 14 
de marzo de 1972. lcón. Delfino y Teodora. 

26 de agosto de 1992. Almirante Garda, Josc. 22 de 
fcbrl~ro de 1972. León. José y Asunción. 

26 de agosto de 1992. Elosüa Rojo, Miguel. 19 de 
febrero de 1972. León. José y Mar. 

26 de agosto de 1991. Pezuela Cabañes, Ignacio. 9 
de marzo de 1972. león. Victor y Pilar. 

16 de agosto de 1992. Viveiros. Antonio. 18 de 
febrero de 1972. Portúgal, República. Roberto y 
Tere),a. 

26 de agosto de 1992. Fernándcz Cuevas, Pedro. 24 
de febrero de 1972, león. Pedro y Luisa. 

26 de agosto de 1992. Martincl Turienzo, Javier. 26 
de febrero de 1972. león. Julián y Angela. 

26 de agoslo de 1992. Mura Cuadrillero, AntOniO. 
23 d<' febrero de 1972. León, Salvatore y Rosa. 

26 <.1(' ,¡gosto de 1992. Garda Fernándel. fgnacio. 
.24 de lebrero de 1972. Astorga. M,lIlud y rilar. 

26 de agosto de 1992. Rico Fraileo. Jesús. 3 de 
fehrero de ¡ 972. Ponlerr.¡da. No constan. 

26 de agosto de 1992. lombardía Fcrnándcz, Jorge. 
24 de f{'brcro de 1972. Ponferrada. Fernando y Maria. 

26 tk lH)\'ICll1brc de 1992. Pavía Soto. Juan. 10 de 
dlCicmhre- de 1972. P.¡mplona. Angel y Rosa. 

26 de 110\iembrc de 1992. 5..mpaio Marqué<;, Juan 
Félix. ~2 dl' diciembre de 1972. Villablil1ü. JO:lO y 
Olllid~l. 

16 de Ilóvicmbre de 1992. Marqués Pére:t, Josc. 1) 

dI.' enero de 1972. Lt'ón. Rafael y Agapita. 
26 (ic- noviembre de 1992, Martín Garda. Luis. 25 

de cnero de 1972. Lcón. Miguel y Carmen, 
26 dc novic-mbr~' de 1992. Ruil Fuente de la. Pedro. 

20 de cllero de 1972. León. Emilio y Encarnación. 
26 de noviembrc de 1992. Mouriño Pose, Claudino. 

19 de diciembre de 1972. León. Claudino y Purifíca
ciÓn. 

26 de llnviembre de 1992, Veiga Borneo, Roberto. 
19 de diciemhre de 1972. León. Balbino y Luz. 

26 de noviembre de 1992. Vizárraga león, Jo~é, 14 
dI..' diciembre de 1972. Mieres del Camino. Adolfo y 
Perfe.:ta. 

26 de noviembre de 1992. Calleja Gonzálel, 
Migucl. 18 de diciembre de 1972. Astorga. Va1cntin y 
Catalina. 

26 de novJ('mbre de 1992. Valís Couso. José 
Manuel. 21 de enero de 1972. Castropodame. 
Mariano y Dolores. 

26 de noviembre de 1992. Borja Fuentes, Jesús. 29 
de enero de 1972. León. Vicente y Antonia. 

Brigada Infantería Motorizable Mahón 11, avenida 
José Anselmo Calve, sin numero, Mahón, Menorca. 

26 de noviembre de 1992. Pardo Diego de. Juan. 24 
de junio de 1972. León. Dcmelrio y Mercedes. 
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RIMTB. Tenerife 49, Base Hoya Fría (Hoya Fría), 
Santa Cruz de Tenerifc. 

26 de febrero de 1992. Rodriguez Martínl'7., Javier. 
11 de julio de 1972. León. José y Laurcntina. 

Unidad de Instrucción de RecJutas-.Rcgimicnto dr
Infantería Motorizado Regulares ('cuta 54. calle Ejér· 
rito E~pailol, sin número, Ceuta. 

26 de mayo de J 992. Rodríguez Lindo, Sergio. 26 
de jlllio de 1972. León. Agustín y Josefa. 

~6 de agosto de 1992. BarruJ Garda, Angel. 23 d(' 
julio de 1972. León. Jesus y Pilar. 

26 de' noviembre de 1992. Silva Lino, Jost.'. 17 de 
julio de 1972. Víllablino. José y Carmcn. 

26 de noviembre de 1992. Llorente del Riego, 
Marco~. 17 de julio de 1971. Boñar. Luis y Balbina. 

Unidad de Instrucción de Reclutas. Regimio::mo 
Infhntc¡-Ía Motori7ado MeJilla, 52, calle Alfonso XIII. 
sin número, Mejilla. 

26 de febrero de 1992. Encinas Díaz, Moisés. 10 de 
ilgoslo de 1972. Bañar. Victoriano y Rosa. 

26 de mayo de 1992. Garda Belerda, Juan. 9 de 
agoslo,de 1972. León. Gcrardo y Angc!a. 

26 de mayo de 1992. Martlncz Silva, Miguel. 7 dt.' 
agosto de 1972. león. Faustino y Eloína. 

16 de mayo de 1992. Vega Pedroche. Jorge. 7 de 
agosto de 1972. Cistierna. Francisco y Elisa. 

26 de agosto de 1992. Bcnitez Nieto, Osear. 4 de 
agosto de 1972, león. José y Teresa. 

16 de agosto de 1992. Vega Gómez, EnriqlK' 3 de 
agosto de J 972. Ponfcrrada. No constan. 

16 de agosto de 1992. Fernándcz Fernández. Javier. 
4 de agosto de 1972. La Robla. José y Pilar. 

ESlado Mayor de la Jurisdicción Central. ('uartd 
Gcnn<!1 de la Armada, Montalbán, 2, Madrid 

!3 de julio de 1992. Fernándcz Nunez, Jase. 27 dt· 
septit'mbrc de ¡ 972. La Robla. Jase v Josefh. 

14 de septiembre de 1992. Anjos'Dovat Miguel 
Do~. 11 de septiembre de 1972. Villablino. Jase- y 
Delfina. 

16 de noviembre de 1992. Hidalgo Martina, 
Dn\"id. 19 d(' septiembre de 1972. León. Luis v Maria 
Jesús. . 

16 de noviembre de 1992 Malagóo Garda, 
Rohcrto. 10 dt' septiembre de 1972, León. Trinidad y 
T('I('~a. 

¡ ó de novicmbrl' de 1992. Ft'rnándcz Red dé la, 
Franc¡~co. ~O de s('pticmbre de 1972. Leon. Francísco 
y ROfcncia. 

Cuartel de Instrucción Marinnia. Arsen;:¡1 Militar. 
FerroL La Coruna. 

3 de fchreero de 1992. Hernánde7 Garda. Robcno. 
4 de l1nvit'mbre de 1972. león. (krvasio y Mcrccdes 

16 tk mnr70 de 1992. Pl'ila Ca~án, Juan. 30 de 
OClllhft' tlt' 1972. León. Gregorio y Ro'ill. 

18 de mayo de 1492. Quiroga Sánchcz. Eulogio. 21.) 
de oe!u!m' de 1972. La Robla. Pedro y Maria. 

18 de mayo de 1992. Quiroga Sandlez. Pedro, 19 de 
octuhre de 19.72. la Rohla. Pedro v Milría. 

1:1 de julio dc' 1992. Gon7ález Reguera, Luis, 21 de 
oewhre de 1972. L(,on. José y CasiminL 

14 <k ,,<,p¡icmbrc de 1992. Canedo Ba1bona, JO$t'. 

17 dl' ol'lubl\' de 1972. PonlCrrada. No ronsl.ln. 
¡r, de 11tH iembrL' de 1942. (¡ard.¡ IháfH'l. JO\<', 9 de 

SL.'p!!v!1lhll' de 1971. León. Jm,\: v Adela 
!(. de novil'mhre de J992. Ma~tílH'7 Alv¡¡rel< Ju"~' 

1! ,k ()('Itlhre de 1972, L,'ón. Jo.,¡' y Lui..,n. 
¡ú dc lhniembre de 1992. M;:¡rlinl..'l Picl)f(:I, (jl'r-

1ll~Jl. 10 de octubre de 1972. Ca<¡lf1x'ontrigo. Tom<is \ 
fkllikk 

Nurko de- Instrucción de Reclutas del Grupo ¡jd 
(\¡;1I1d (,,'llcr;tl dd Mando Acreo ("entro. <I\'emd;:! dt> 
j>ortug;lL 9. Madrid 

¡ R {k f{'hrt"ro de 1992. COfllias Valle dd. Dkg(f. !(, 
(11; \l'1'ticllIhe de 1972. Castrocontngo. Viú:nte 
Calnwn. 

1 ¡.; dt' li:hrero de ! 992. Iban (jonLáIc7., B¡¡Jbino. 14 
Ól' ~,.'p¡j'-'mbre dc 1972. León. Balbino y CJaudina. 

1 S lk rdm:ro dl' 1 \J92. Jllllt'nC.l bcudl'ro. (;cr;lI"(!<>. 
17 d'.· <;.('ptinnbrc de 1972. Lt'ón. Diego y 'j r:ill~lta. 
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1 R de frhrero de 1992. lozano Maza. Marcos.. 14 de 
Stptlcml"trc de 1972. León. Benito y Merredcs. 

18 de mayo de ¡ 992. Olmos Herrero, Osear. 4 de 
sl'pticmbtT M 1972. San Andrés del Rabanedo. Faus
tino y Pilar. 

18 de agosto de 1992. Colado Alcg(c, José. 27 de 
agoslO de 197'2. León. l. ictinw y Angel('s. 

18 de agosto d(' 1992. Jim~nez Vargas, Tomás. 21 
dt, agmto de 1972. Gijon. Juho Mlguel y Evcrilda E. 

18 de agosto de 1992. AbdJa Arias, Ma.ximíno. 30 
de agosto de 1972, Bcmbíbrc. José y ·\donina. 

I X de ag(}<'!o de 1992., Felipe Dacosta, Pt.'dro JOSt.. .. , 
~2 de- agosto de- 1972. Torre del Bierzo .. \lbcrl!J y 
laurinda. 

18 de noviembre d{' 1992. Garcia-Plata Pozo, 
J¡nlCL 19 dI' agosto de 1971. León. Bartolome y 
Angda 

i g de nOViembre d(' 11J9L l.ozano Cu("to. Jonás. '9 
d\..· ilgo.,lo.k 1972. Ll'Ón. Jonas , Gloria. 

18 d~ noviembre dl' 1992. Fcrnández del Llano. 
Pedro. 13 de ago')to de Jlrl2-. 1kigica, Rt.'lflo de. 
Benjamín y Gloria. 

NIR 64 Ala Mixta ntinH'ro 46. Gando-la!. Palmas 
de Gran C,m<lri;¡. 

18 de agos10 de 1992. Pjre~ Oliveira. José A. 18 de 
sl'ptiembre dc 19-72. Bdgica, Reino dc, Orlando y 
Casi ida. 

Leún a 14 de noviemhre de 1991.-E! Tenienk 
Coroild Jl'fc. Manuel Ntil'lt'z Estevan.-677-F. 

* 
Recluta José Afonso Gon7ález, hijo de Ramón y de 

Maria, nalural de Santa Cruz de Tenerife, nacido el 
10 de noviC'mbre de J 970. ati~tado de oficio por el 
munitipio de Santa Cruz de Tcncrife y del que no 
constan má~ datos personales, destinado Cl1 la Agru. 
patión de Infantena de Marina de Canarias (Las 
Palmas), aduaimcnh.> en ignorado paradero, ineul· 
pado en las diligencias preparatorias númeto 
53/072191, ~guidJS contra él por un presunto delíto 
de queoranmmjeoto especia! del drber de presencia, 
por el Jugado logado Militar Tl'rritorial numero 53, 
comparecerá t'n el término de quince dfas ante el Juez 
de dicho Ju/gado, con sede en Las Palmas de Gran 
('anari¡l (Hospltal Militar, plaza de San Francisco, sin 
número). Comandante Auditor don Ri-cardo Cuesta 
del Ca~tillo. bajo apen,:ibimicnlO de que. si no lo hace, 
"!.l'T<l dedarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles ) militares la 
busca) captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deherá ser entreg¡.tdo a la autoridad militar 
01;]" próxjma. pma su ingreso en establcdmicnto 
militar o. si esto no es posible. en comlin. a disposí
(Ión de eslt' Juzgado. en mérilO'i del referido delito y 
dlligent'ias preparatorias, en la~ qm.' se halla acordada 
"U pri.,ión preventivil, extremoS de los que se infor· 
01<11;1 al IOculpado al ser detenido y que. a su wz, se 
c\)munirurán a la preritada autoridad receplora drl 
sUJe{(l, a la par que se me da cu,'nta de tal aprehensiún 
y elltH'ga. 

lit<¡ Palmas de (iran Canaría, 11 de nO\ kmbre de 
I(}lj! .-EI JlIU tog<ldü, RIGlrdn Cue~ta dd Casti· 
Ih--:U17·r. 

* 
Rt'duln Franl"ist'o J. Sacrlslán Dia/-Tucsla, hijo de 

JO\': ~ tk Mana. natural tk Z .. lragOla. nando d 26 dé 
\lO\- kf11hrc de 1970. a¡¡'tado d(' oficio por el munici
PiO d~' 7.amgola y cid que no constan mas datos 
!lel<,nnaks. déstlnádo en 1;:1 '\grupación de Infanterfa 
d .. !\1arina dr Canarias (Las Palma<¡). actw:¡lmentc en 
ign0ra<to paradero. inn¡!pado l'n las diligellcw\ pfC'p;:¡. 
ratm"l'" numcro 53/101/91, !.cguidas contra d por un 
pn''''Ulllo d,-Jito de quehrantamiento espt.'tia! dd dehc-r 
dt' pn'''cnoa, pOI el Jug¡¡UV 1 og¡¡do Militar Terntnria! 
númno ).1, (omp;.m·n'rÚ en el h:'nnino de quin~e días 
dlllt' d JlIt'I (le Ji( ¡'O ,h.llga .. h. con ~ed(' en La~ Palmas 
lit' (jU.1n CWil!!'l (HospÍlaf Mi!ilar, plala de San 
I-I":\n.,·;\to. ,in ll\1!l1t'IO). ("omandanlt' Auditor don 
Ki .. ~mju "1. 'ul'~¡a d\'! ClSld!o. baJO apert"ibimil'llto dI..' 
qll,', \j !lO !o han', "'era declarado rebddl'. 

T '1IHT 

BOE núm. 42 

Se rut.'g3 a las autoridades civiles y militares la 
busta y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más PTóxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en cómün, a disposi
ción de este J ulgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la prcdtada autoridad receptora del 
sujetQ, a la par qUe se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. ' 

las Pa!rna~ de Gran Canaria a 1I de noviembre de 
199I.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del Casti· 
1I0.-386-F. 

* 
Mozo Juan F Ramirez Rodríguez, hijo de José 

Ramón y de Mana del Pino. natural de Telde (Las 
Palmas}, nacido el 7 de octubre de 1969, de-stinado en 
Aja Mixta numero 46, en Gando, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las dilígencias prepa
ratorias numero 52;059;91, seguidas contra él por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artkuló 124 del 
Código Pe-nal Milítar, en el Juzgado Togado Militar 
Territorial ntimero 52, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
L¡IS Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San FrancisC"O. sin numero), Comandante auditor 
don Enrique Antonio Yáguez JiménC7, bajo apercibí· 
miento de que. si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
husca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. dcocrá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de ("ste Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su, vez, se 
comunÍf'aran a la precitada autoridad receptota del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de noviembre 
de 1991.-EI Juel togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jimcnez.-375-E 

* 
Recluta José Rodrigucz Santos. hijo de Juan y de 

M~ria, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 13 de noviembre de 19iO. alistado de oficio 
por el municipi{) de Las Palmas de Gran Canaria y del 
que no consta más datos personales. destinado en la 
Agrupación de Infatnería de Marina de Canarias (Las 
Palm;:ls), actualmente en ignorado paradl'fo, incul
pado en las diligendas preparatorias número 
53/036/91. seguidas contra el por un prcsunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
por d Jf17gado Togado Militar Territorial numero 53, 
cQmparecerá en t'l tCrmino de quine-e dias ante el Juez 
de dicho JU7gado, con sede en Las Palmas de Gran 
Canuria (Hm.pitaf Militar. pla7a de San Francisco, sin 
numero), Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Ca'itillo. hajo apercibimiento de qu,~. ~i no lo hace, 
será dedarado r('hddc. 

Se- mt'g.1 a las aulori(!;ldes civiles y militares la 
busr<l y captura de dicho individuo que, caso de Sl'r 
haU-ado, debeni. ~er ~ntrt'gado a la autoridad mihtar 
más pró~imu. para su ingreso en cstabkrimiento 
m,ilitar o. <;i esto no es posihle, en comúó, a disposi
ción de t'~te Juzgado. l'll méritos dd referido delito y 
diligl'nda!> preparatorias. en las que sc halla at'ordada 
~u PI ¡slOn preventiva, extremos dl' los que se infor· 
mará al inculpado al ser -detenido y Que, u su Vl'Z, se 
rOIlluni('<lrán a la precitada autoridad receptora del 
SUjl·IO. ala par que ~ me da cuenta de tal,aprt.'hension 
:.- enlreg<\ 

Las Palmas de Gmn Canaria a 1I de noviembre de 
1991.-F.! JUC1. togado, Ricardo CUl~sta dd Casti-
1I0.-J85-f. 
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Don José Manuel Claver Valdcras. Comandante audí. 
tor Juez togado Militar Territorial numero 18, con 
sede en Cartagcna (Murcia), calle Muralla del Mar, 
13 (edificio de Servicios Generales), 

Por el presente, que se expide en meritos a las 
diligencias preparatorias número 18/118/91 de este 
Juzgado Togado, por un presunto delito de no incor~ 
poración a tilas, se cita y llama al recluta Juan 
Jiméncz Lópcz. hijo de Francisco y de Consolación, 
estado civil soltero, nacido el día 28 de mayo de 1971, 
domiciliado ultima mente en calle Molino Nuevo, 
número 21. primero B, del polígono de Almanjáyar, 
de la localidad de Granada, para Que en cllérmino de 
treinta dias, contados a partir del dia siguiente al de 
la publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado Togado, sito en Cartagcna (Murcia), calle 
Murall" del Mar, 13 (edificio de Servicios Generales), 
bajo apercibimiento. si na lo verificare, de ser decla~ 
rado rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas la 
autorioodes y ordeno a los Agentes de la, PoJicia 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Cartagena. 20 de diciembre de 1991.-EI Coolan
dante auditor. Juez togado, José ManucJ Claver 
Valdcras.-El Capitán auditor, Secretario relator, Jose 
María l07..ano Bcrmejo.-527~F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del J uz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en el sumario 27/356(84, instruido al 
Legionario Azhar Mahmood, por el presunto delito 
de dc~rción y fraude, he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número US8, de fecha 26'dejunio de 1984. 

Melilla, 7 de noviembre de 1991.-EI Capitán audi
tor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo,-
311·F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez logado del JUl

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Mclilla, 

Por medio del presente hago saber; Que por provi
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
27/55/91, instruido al Cabo legionario José Hernán
del Gallego, por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Melilla, 19 de noviembre de 199I.-EI Capitán 
Auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
307-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez logado del Juz

gado Togado Militar T errilorial número 27 de 
MeJilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en sumario 27/41/91, instruido al 
Cabo legionario Arlindo Santos Márquel, por el 
presunto delito de deserción y fraude. he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 491, de fecha 19 de 
septiembre de 1984. 

Melilla, 1I de noviembre de 1991.-EI Capitan 
Auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
306-E 

flfffMR' ¡.tima 

Martes 18 febrero 1992 

Por haber sido 'habido y detenido el Artiflero de 
segunda Manuel Carrión Grau, inculpado. e intere
sada su busca y captura en las diligencias preparato
rias numero 18/133/91, de las de este Juzgado 
Togado, por presunto delito de deserción militar, por 
la presente se hace constar que queda nula y sin efecto 
la requisitoria de fecha 4 de octubre de 1991, la cual 
se intere~ó su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la que se llamaba y emplazaba a dicho 
individuo para comparecer ante el señor JuC'z Togado 
Militar Territorial número 18, con sede en Cartagena 
(Murcia), Comandante Auditor don José Manuel 
Claver Valderas. 

Pamplona, 20 de noviembre de 1991.-El Coman
dante Auditor, Juez togado, JOse Manuel Claver 
Valderas.-339-F. 

* 
Juan Miguel Ramirez Fernández. hijo de Anselmo 

y de Dolore'i, natural dl~ Alba(:ele. de profesión 
Pinlor, de veinte anos de edad. domiciliado última
mente -en Albacetc, inculpado en dilígencias prepara
lorias. que debía comparecer ante el Teniente Coronel 
Jueltogado militar ¡errilonal número 24 de Granada, 
en c-I tcnnino de quince días, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles. y militares atien
dan y cumplan la anulación de la búsqueda y captura 
de dicho individuo. 

Granada. 23 de diciembre de f991.-EI Teniente 
Coronc-l Juez togado, Rafael Linde Lópc-z.-259-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Meljlla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
den .... ia dIctada en el sumario 27/34/9!, instruido al ex 
Cabo legionario Agostinho Da Silva Dias. por el 
pfe~ullto delito de deserción. he ·acordado dejar sin 
decto la rcquis-itoria publicada en el «Boletín Oficia! 
dd Estado» número ¡ .526. de fecha 13 de septiembre 
de 1984. 

Melilla. 14 de noviembre de 199 l.-El Capitán 
auditor. Juez togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-
321~E 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del JUl

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Mclílla, 

Por medIO del presente hago saber: Que por provj
dCIH:i¡¡ dictada en el sumario 27/56/91, inslfuido al ex 
Cabo kgionario Angel Femándcz Plumet, por el 
prc-sunlO delito de- deserción, he acordado dejar sin 
t'feeto la requisitoria publicada en cJ «Boletín Oficial 
dc-l E!ó.tado» nLimero 1.097, de techa !8 de agosto 
de !982. 

Mdilla< 18 de noviembre de 199I.-El Capitán 
auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano ('abo.-
324-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togaJo del Juz

gado Togado Militar Territuflal numero 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por proví
,k'm:ia dictada l'n el sumario 27/46/91. instruido al ex 
Caho legionario José Gallardo Gómel, por l't pre
!»unto dehlo de deserción, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
f<;taJ{))-~ numero 905, de fecha 16 de- mayo de 1991. 

Ml"hlla, 20 de noviembre de 19QI.-1:.1 Capitán auditor, 
Juez togado. (Jon/aro Zamorano Cabo.-318-F. 
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Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al C. 'L. Gabriel losa Garave, hijo 
de Salvador y de Josefa. natural de Vilanova (Baree~ 
lona), nacido el 1 de febrero de 1971, de profesión 
peón, con documento nacional de identidad número 
77.517.137 y ultimo domicilio en Julio Romero de 
Torres, 2. rase segunda, número 9, Jumilla (Murcia); 
destinado en Tercio III de la Legión, en Fucrteven
tura; inculpado en las diligencias preparatorias 
número 53/063/90. seguidas contra él por un pre
sunto dento de deserción, por haber sido habido. 

las Palmas de Gran Canaria. 20 de diciembre 
de 1991.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del Castí-
1I0.-388·F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
MclíI!a. 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27/28/91, instruido al Soldado Roberto Uo
pis Tormo. por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publícada en 
el «Boletin Oficia! de! Estado» de fecha 10 de sep
tiembre de 1991. 

Mclilla. 26 de noviembre dc !991.-E! Capitán auditor, 
JUCI togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-313·F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Mclilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en el sumario 27/54(91, instruido al ex 
Cabo Icgionarío Cyril Wil!ie Baldch, por el presunto 
delito de deserción, he acordado dejar sin efecto la 
rc-qui\-itoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 1.762. de fecha 9 de octubre de 1991. 

Mejilla, 19 de noviembre de 1991.-El Capitán auditor, 
Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-317.;F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez logado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Mclilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por providen
cia dictada en el sumario 27135(91, instruido al ex ('.abo 
legionario Abdulaye Adrome. por el presunto delito de 
destreión, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín OfICial del Estado» número 
1.097. de fecha 24 de octubre de 1984. 

Melilla, 20 de novIembre de 19QI.-El Capitán auditor, 
Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-316-F. 

* 
Por la presente. se deja sin efecto la requisitoria 

interesada resJX'Cto al Cabo legionario José Castilla 
Gonzálcz, hijo dt' José y de Juana, natural de Santa 
Ursula (Tenerife). nacido el 5 de abril de 1972; de 
profesión Pintor, con documento nacional de identi~ 
dad numero 45.455.146 y ultimo domicilio en Tosca 
de Ana María, 152. Santa Ursula (Tcnerife}, desti
nado en Tercio 111 de La Legión, en Fuerteventura, 
inculpado en la~ diligencias preparatorias numero 
53/119/91, del Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 53. de Las Palmas de Gran Canaria, seguida 
contra él por un presunto delito de deserción. por no, 
haner sido habido. ¡ 

Las Palmas de Gran Canaria, 1 ( de diciembre de 
1991.-·E! Juez togado, Ricardo Cuesta del Casti
lIo.-145·E 
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Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juzp 

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber. Que por provi
denóa dictada en la causa 295/84, ahora sumario 
27/49191,- instruido al Cabo legionario Lassana 
Manafa, Por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publkada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 1.01 L de 
f«ha 15 de junio de 1984. 

Mejilla, 12 de' noviembre de 1991.-EI Capitán 
Auditor, Juez togado. Gonzalo Zamorano Cabo.-
330-F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al recluta Jorge Uoréns Pérez-· 
Rojas, hijo de Jorge y de Marina, natural de Barce
lona', nacido el 19 de noviembre de 1968; destinado 
en Agrupación de Infantería de Marina en las Pal
mas, Naval; inculpado en las dilqencias prep¡¡f,alO. 
rins número 53/015/1991, por el Juzgado. Togado 
Militar Territorial número 53, seguida contra él por 
un presunto delito de falta de incorporación, por 
haber sido habido. 

las Palmas de Gran Canaria, 2 de diciem~rc 
de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del ('astí
lIo.-368-F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al C. L. José C. Cabrera González, 
hijo de José y de Hortensia, natural de Las Palmas de 
Gran Canaria, nacido el 18 de agos.to de 1969, de 
profesión camarero y último domicilio en calle Diego 
Betancor Suárez, 39, sexto D; destinado en Tercio m 
de la Legión, en Fuerteventura; inculpado en las 
diligencias preparatorias número 53/030/1990, por el 
JU7gado Togado Militar Territorial número 53, 
seguida contra él por un presunto delito de deserdón, 
por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de noviembre de 
1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casli
lIo.-391-F. 

* 
Por la presente se deja sin efeeto la requisitoria 

interesada respecto al mozo Rafael Alvarez lópcz, 
natural de Granada, nacido el 14 de febrero de 1965, 
con documento nacional de identidad número 
24.201.187, hijo de Rafael y de Dolores, destinado en 
el Ala Mixta número 46 en Gando, inculpado en las 
diligencias preparatorias numero 52/081/90. del Juz
gado Togado Militar Territorial número 52 de Las 
Palmas de Gran Canaria, seguidas contra él por un 
presunlo delito de quebrantamiento de presencia, por I 
no haber sido habido. 

las Palmas de Gran Canaria, 2 de diciembre de I 
1991 .-EI Juez togado, Enrique Amonio Yágucz Jimé· 
nez.-344-F. I 

* I 
José Vi/legas Redondo, hijo de José y de Remedios. 

natufal Jl' Almería, de estado soltero, profesión 
Mi..'c:ínko, de dIecinueve años de edad. domiciliado 
ldtimtlmcnlc ('O AlnH'ria, Camino Marin, calle Trin
c!1l'ras, número 10, inculpado en diligencias prepara
torias número 24/3311991, que dcbía comparecer 
,11)1(' el Teniente Coronel Juez Togado Militar Territo
rial número 24. de Granada, en el término de quini..'e 
días, hojo el apcrribimiento de :;;cr declarado rebcld". 

Se ruega ti las autoridades civiles y militares ali"n· 
dan y cumplan la anulación de la búsqueda Y. captura 
de dicho indiYiduo. 

Granada. 8 de enero de 1992.-EI T"niente Coronel 
.Iue? Togado, Rafad Linde lópez.-442·F. 

Martes 18 febrero 1992 

Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 
Tribunal Militar Terrítorial Segundo. 

CertifICO: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
27/135/1988, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura Que pendía contra el encartado en 
las mismas, José María Romero Mico. 

lo que se publica para general conocimiento y 
cumplímiento. 

MviJJa, 21 de noviembre de J99I.-EI Secretario 
relator, Pedro Serrano Alférez.-444 .. F. 

* 
Procedimiento: e/número 24/108/1988. 
Encartado: Javier Moyana Díaz. 
Para su debida pubficación, adjunto le remito 

contrarrequisitoria dictada por el Tribunal Militar 
Territorial Segundo, en el procedimiento de referen
cia. regándole le remisión de un ejemplar del diario 
donde sea publicada. 

Sevilla, 21 de noviembre de 199L-EI Secretario 
relator. Pedro Serrano Alférez.-445-F. 

* 
Dun Carlos TurieJ Sandin, Comandante Audítor, 

Jtll'L 1 ügado del Juzgado Togado Mililar Tcrritoríal 
número 16 de Valencia, y como tal de las diligen
cIa:;; pn'p¡lratonas número 16/15/1990., 

Hago saber: Que por providencia de fC<"ha de hoy 
he acorado dejar sin c(ei..'to la requisitoria publicada 
en ('se «Boletín Oficial del Estado» número 215, de 
fecha 7 de scptíembre de J 990. Y relativa al recluta 
Mohamed l'I Handi, incúlpado en las díl.lldas 
preparatorias número J6/J5/J99O (antes dc1isencias 
preparatorias 19/27/1990 del Juzgado TogadO Militar 
T('rrilorial núm('ro 19 de Palma de Mallorca). 

Valencia, 6 de noviembre de 1991.-EI Juez Togado, 
Carlos Turief Sandin.-468-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 

Tribunal Mítitar Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de es.ta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a causa numero 
26/88/1988, se ha acordado dejar sín efecto la orden 
de husca y captura que pendía contra el encartado en 
las mismas, Gibril BanBura. 

Lo que se publica para general conocimiento 'f 
uuuplimícnto. 

Sevilla, 11 de dil,.'icmbrc de 199t-EI Sl'i..'fetario 
rd<HOI". Pedro Serrano Alft'rcz.-438-F. 

* 
Don P .. 'Úm Serrano Alfcrel. Secretario rcJ.;¡or del 

Tríhunal Militar T('rritorial Segundo, 

Certifico; Que por resolución de esta fecha. dictada 
en kl'> actuanonC3 relativas a causa numerQ 
2'J/ l~!.' 1988, Si..' ha acordado dejar sin Cfl'Cto la orden 
de bus(·a )- captura Que pendía contra el encartado en 
la~ ml~tn¡lS. Jo:;;c Ja\'icr Antolín AnilJaga. 

Lo qtW ~ publi(·a para general conocinl!\.'nto y 
nllnplimÍl:nto. 

S\~yJlla, 19 de dicttmhrc de 1991.-EI Senetnr!o 
lel"J\)I". Pl'dro SerranO Alkre.r.-440-F 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secrelario rdatar del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

(átlfko: Que por re!.oluG"ÍÓn de l.>,~ta fecha. dictada 
en la,> actuacione-s relativas a causa número 

:::IIIIIIII._IIIII1II. ¡ -.-&~ 
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26/252/1988, se ha acordado dejar sin (:fecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado en 
las mismas, Antonio Alvarez Márquez. 

lo que se publica para general' conocimiento y 
cumplimiento. 

ScviUa, 13 de diciembre de I99L-EI Secretario 
relator, Pedro Serrano Alférez.-437-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que sc interesaba la busca y captura de Juan Pérez 
Miñana, nacido en Gandía (Valencia) el 18 de diciem
bre dI.' 1970, hijo de Francisco y dc Cristina. con 
documento naCional de identidad 
numero 20,010.271. de profesión mecánico; proce
sado e-n las diligencias preparatorias número 
S'l/33/89. por presunto delito de deserción. por haber 
sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de diciembre de 
1991.-EI Comandante Auditor Secretario Relator, 
Carlos Pozuclo Soler.-415-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Manuel 
Mart'in Vilches, hijo de Manuel y de Encamación, 
natural de Ariaca. provincia de Granada, de profesión 
SQldadOr, nacido el día 13 de diciembre de 1949, con 
documento nacional de identidad 
número 51.184.259; procesado en la causa numero 
283/75, por presunto delito de deserción, por haber 
prescrito. 

~ Santa Cruz de Tenerife, 8 de noviembre de 
1991.-EI Comandante Auditor Secretario Relator, 
Carlos Pozuelo Soter.-412-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se inte«saba la busca y captura de Armand 
Troquet, hijo de Denís y de Simone, natural de 
CalVados (Francia), de profesión panadero, nacido el 
día 7 de diciembre de 1963, con documento nacional 
de identidad número 901.433.584; procesado en la 
causa número 34/85, por presunto delito de deser
ción; por haber prescrito. 

Santa Cruz de Tencrife, 1I de noviembre de 
1 99J.-EI Comandante auditor Secretario relator, Car
los Pozuelo Soll'r.-409-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura -de Stephen Brent, 
hijo de Jos5l..'f y de Jane, natural de Inglaterra, de 
profesión peón, nacido el día 15 de mayo de 1960, 
ugionario del Terdo «Don Juan de Austria IH», de 
la Legión, con documento nacional de identidad 
número 901.4.13.229; procesadO en la causa número 
5(85, por preSl!nl0 dcJito de desercíón; por haber 
prr'scrilo. 

Santa CrUl di..' Tenerife. II de noviembre de 
1 991, .... EI Comandante <ludltor Secretario rdator, Car
Jos Paludo Sokr.-4 JO-E 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

(IU(' se interesaba la busca y captura de Hans Brosius 
Luengo. hí)o de Hans y de María, natuml de Bella 
(Akmania), nacido el día 10 de f('hrcro de 1967, de 
estado soltera, con documento nacional de identidad 
númefO 901.433.875: procesado en la cau .. a número 
85/1984, por presunto delito de deserción, por haber 
'Sido pn.'scrilO. 

Santa Crul de Tencrife, II de diciembre de 
1991.-EI Comandante Auditor St.'eretario relator del 
Tribunal Militar Territorial Quinto, Carlos Pozuelo 
SoJcr.-421.F, 
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Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Joaquín 
Hernández Elias" hijo de Eugenio y de Juana, natural 
de Las Palmas de Gran Canaria, de profesión Mecá
nico, nacido el día 21 de fébrero de 1971, de estado 
soltero, con documento nacional de identidad 
número 43.767.440; procesado en las díligcncias pre
paratorias número 52/032/90, por presunto delito de 
deserción, por haber sidp habido. 

Santa Cruz de Tenerifc, 13 de dicíembre de 
1991.-EI Comandante Auditor Secretario relator del 
Tribunal' Militar Territorial Quinto. Carlos Pozuelo 
Soler.-423-F. 

* 
Don Luis Alonso del Olmo, Juez togado del Juzgado 

Togado Militar Territorial número 22 de Sevilla y 
su demarcación. 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
22/06/91, instruidas a David Verdugo Román por el 
presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas en el «Boletín 
Oficial del ~stado» -yen el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla» para la comparecencia del 
citado individuo. por haber sido habido y encontrarse 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 199 l.-El 
JueL togado, Luis Alonso del Olmo.-428-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria Por la 

que se interesaba la busca y captura de Bubaear Seidi, 
hijo de Manadu y de Maria, natural de Bisum 
(Guinea Visau), de profesión Marinero, nacido el día 
30 de mayo de 1962, con documento nacional de 
identidad numero 901.433.204; procesado en la 
causa número 99/84, por presunto delito de deser
ción; por haber prescrito. 

Santa Cruz de Tenerife, II de noviembre' de 
I 99L-EI Comandante Auditor, Secretario Relator. 
Carlos Pozuelo Soler.-4Q8...F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Jorge G0l1-záJ.
vez Fcrreira, hijo de Albajo y de Maria, natural de 
Abeiró (portugal). de profesión Técnico metaltirgico, 
nacido el día 3 de marzo de 1956, con documento 
nacional de identidad número 901.433.712; proce~ 
sado en la causa número 58/84, por presunto deüto de 
d('serción~ por haber prescñto. 

Santa Cruz. de Tenerife, 11 de noviembre de 
1991.-EI Comandante Auditor, Secil!tario Relator. 
Carlos Pozuelo Soler.-407-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Sayou Kings.
ley, hijo de Kingsley y de You, natural de Monrovia 
(liberia), de profesión peón, nacido el día 5 de marzo 
de· 1952, con documento nacional de identidad 
número 901.433.534; pro,eesado en la causa número 
15/85, por presunto delito de deserción; por haber 
prescrito. 

Santa Cruz de Tenerife, 11 de noviembre de 
l 991.-EI Comandante Auditor, Secretario Relator. 
Carlos Pozuelo Soler.-406-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Miguel 
Martínez Zapata, hijo de Juan y de Purificación, 
natural de Murcia, nacido el dia 17 de julio de 1942, 
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de estado casado. con documento nacional de identi
dad número 22.375.154; procesado en la causa 
número 11/74, por presunto delito de cheque en 
descubierto; por haber prescrito. 

Santa Cruz de Tenerife. l1 de noviembre de 
1 99 l.-El Comandante Auditor Secretario Relator, 
Carlos POLuc1o Soler.-41 I-F. 

* 
Don José M. Catalán Rodriguez, Secretario relator del 

Tribunal Militar "Fcrritorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fceha. dictada 
l'n ms -actuaciones relativas a causa numero 
26/1 t 111988, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado en 
las mismas, Luis, Francisco Salgado Verdeja. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, '19 de noviembre de 199I. ... El Secretario 
relator, José M. Catalán Rodrfguez.-439-f. 

* 
Don Pedro Serrano Alfhel, Secretario relator del 

Tribunal Mllitar Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a causa numero 
26/53/1988, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busCa y captura que -pendía contra el encartado en 
las mismas, Malik N. Oieguen Jakson. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla • .5 de diciembre de 1991.-El Secretario 
relator, Pedro Serrano Alférez.-463-F. 

* 
Por la presente queda anulada 'la requisitoria por la 

que se interesaba la busca 'j captura de CarmeloCabo 
Rodríguez, hijo de Juan y de Erancia. natural de 
Puerto· de la Cruz, Tenerife, con documento nacional 
de identidad número 43.789.730; inculpado en las 
diUgcncias preparatorias número 51/03/1991, por el 
Juzgado Topdo Militar Territorial numero SI, por 
un delito de deserción; toda vez que dicho sujeto ha 
sido habido. 

Santa,Cruz de Tenerife. 3 de diciembre de 1991.-EI 
Juez Topdo, José Batsalobre Marlinez.-4I4-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Francisco Vera 
Navarro, hijo de Bernardo y de Oiga, natural de 
Valencia. de profesión Electricista.. nacido el día 16 de 
marzo de- 1968. de estado soltero. oon documento 
nacional de identidad número 19.901.253; procesado 
c-n la causa numero 53/111/88, por presunto delito de 
deserción; por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de noviembre de 
1991,..,.EI Comandante auditor Secretario relator, Car
los Pozuelo SoIcr.-402-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria- por la 

que se interesaba la busca y captura de Alejandro 
Santaella 5antaella. hijo de Julio y de- Chelo, natutal 
de Sama Cruz de Tenerife. con documento nacional 
de identidad numero 43.366-.221; inculpado en las 
d¡hgc-ncia~ preparatorias número 51/480/91, por un 
P~'sutHo 'delito de deserción; toda vez que dicho 
sUjeto ha sido habido. 

Mola Cruz de Tenerife. :$ de noviembre de 1991.
El Jut'7 togado. José Balsalobrc Martincz.-40J.-F. 
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Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que- se interesaba la busca y captura de Frank Herve, 
hijo de John y de Moniche. natural de Garrenecolores 
(Francía). de profesión peón. nacido el día 17 de abril 
de 1962. con documento nacional de identidad 
número 901.433.254: procesado en la causa número 
10/85. por presunto delito de deserción; por haber 
prc-scrito, 

Santa Cruz de Tenerife. 11 de noviembre de 
1991.-EI Comandante Auditor Secretario Relator, 
Carlos Pozuelo Soler.-404-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se intcresaba la busca y captura de Vicente Pérez 
McndoZ3. hijo de Vicente y de Guillermina, natural 
de Galdar, Las -Palmas de Gran Canaria, con docu
mento nacional de identidad numero 44.700.760; 
inculp.1do en las diligencias prcparatoria~ numero 
51/4-&8/91. pur un prcsuntodelito de deser¡;:ión; toda 
vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tencrife, 20 de noviembre de 199L-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martinez.-422-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del soldado José 
RodrigucL Hernández, hijo de José y de María, 
natural de Los SiloS-, Santa Cruz de Tenerife. con 
documento nacional de identidad núme
ro 78.607.607; inculpado en las diligencias preparato
rias número 51/506,'91, por un presunto delito de 
deserción; toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 20 de diciembre de 1991.
El Juez togado. José Balsalobre Martínez.-403-F. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz

gado Togado MiJitar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/31/91, seguidas contra el 
encartado David Obregón Goma por presunto delito 
de deserción, ha acordado dejar sin efecto las requisi
torias publicadas al haberse presentado voluntaria
mente dicho individuo. 

y para que conste, expído el presente en Ceuta a 8 
de enero de 1992.-EI Juez togado militar, Antonio 
Rosa Be-neroSO.-S02-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del J uz

garlo Togado Militar Territorial numero 27 de 
Mclilla, -

Por medio del presente hago saber: Que por provi-
dencia dictada en diligencias preparatorias 27/28/90, 
instruida al Soldado Juan Hernándel Moooragón, por 
el presuntO delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Melilla, 14 de enero de 1 992.-EI Capitán auditor, Juez 
togado. Gonzalo Zamomno Cabo.- 57()'F. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

intt,>resada respecto al mOlO Miguel Pérez Mirabal, 
hijo de Francisco y de· Teresa, natural de Las Palmas 
de Gran Canaria. nacído el 5 de noviembre de 1969, 
destinado en AGRUCAN, en Las Palmas, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 52/65/91, 
sc-guída contra él por un presunto delito de quebranta
miento de presencia, por haber sido habido. 

las Palmas de Gran Canaria, 15 de enero de 1992.-8 
Juez togado,.Enrique Antonio Yáguez Jiménez~- 571-F. 


